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Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Los aspectos generales de la evaluación ambiental para la identificación del sitio impactado 
por actividades de hidrocarburos con código S0411, ubicado en el Lote 192, microcuenca 
CORR-08, en el ámbito la cuenca del río Corrientes, distrito Trompeteros, provincia y 
departamento Loreto se presentan en la tabla 1.1. 
 
Tabla 1.1. Datos generales de la actividad realizada 

a. Zona evaluada 

Sitio con código S0411, ubicado a 15 m al norte del derecho de vía 
de los ductos provenientes de la Plataforma A y que se dirigen 
hacia Batería Dorissa del Lote 192, en el ámbito de la cuenca del 
río Corrientes, distrito Trompeteros, provincia y departamento 
Loreto. 

b. 
Centroide del sitio S0411 
(Coordenadas UTM WGS84  
Zona 18 Sur) 

366835E / 9696471N 

                                                           
1  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 00004-2021-OEFA/CD, que aprueba el Plan Anual de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental del OEFA, correspondiente al año 2021. 
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c. Problemática identificada 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0411 para su identificación 
como sitio impactado por actividades de hidrocarburos y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

d. 
La actividad se realizó en el 
marco de 

Planefa 2021 

e. Periodo de ejecución 27 de mayo de 2021 

f. Tipo de evaluación  Evaluación ambiental por normativa especial (Ley N.° 30321) 

 
Profesionales que aportaron al estudio 

 
Tabla 1.2.  Listado de profesionales 

N.° Nombres y apellidos Profesión Actividad desarrollada N° de Colegiatura 

1 Milena Jenny León Antúnez Ingeniera Ambiental Gabinete CIP 82438 

2 Marco Antonio Padilla Santoyo 
Ingeniero Ambiental y 
de Recursos Naturales 

Gabinete CIP 118530 

3 Tino Jesús Núñez Sánchez Biólogo Gabinete CBP 13131 

4 Raúl Tupayachi Trujillo Biólogo Gabinete CBP 13435 

5 Isaías Antonio Quispe Quevedo 
Bach. en Ingeniería 
Geográfica 

Gabinete - 

 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 
 
Tabla 2.1. Cantidad de puntos evaluados en el sitio S0411 

a. 
Fecha de 
comisión 

Reconocimiento 9 de marzo de 20202 

Identificación de Sitio  27 mayo de 2021 

b. Puntos evaluados Suelo  6 puntos de muestreo (7 muestras) 

 
          Tabla 2.2 Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente para el sitio 

S0411 

Riesgo Parámetro Puntaje* Clasificación 

Riesgo a la salud 

NRFfísico 64 Nivel de Riesgo Medio 

NRSsalud 53,2 Nivel de Riesgo Medio 

Riesgo al ambiente NRSambiente 43,4 Nivel de Riesgo Medio 

* Con rangos de hasta 100 puntos 
 

Tabla 2.3. Parámetros que incumplieron los Estándares de Calidad Ambiental y norma referencial para el 

sitio S0411 

Matriz Parámetro 

Cantidad de muestras que incumplieron la norma 

Número de 
muestras  

Norma/Documento referencial 

Suelo Cromo VI 1 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo, uso agrícola, aprobados mediante Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM 

 
 
 
 
 

                                                           
2  Aprobado mediante Ficha de reconocimiento de sitio N.° 092-2020-SSIM, del 18 de mayo de 2020.  
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3. CONCLUSIONES 

El sitio S0411 constituye un sitio impactado, como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos debido a que los resultados obtenidos en la evaluación ambiental 
determinan lo siguiente: 

(i) De la evaluación del componente suelo, se tiene que, de los 6 puntos de muestreo (en 
el cual se recolectaron 7 muestras) considerados en el área evaluada del sitio S0411, 
1 punto (1 muestra) registra un valor que supera los Estándares de Calidad Ambiental 
para suelo, uso agrícola (Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM), para el parámetro 
cromo VI.  

(ii) La fuente potencial de contaminación en el sitio S0411 corresponde a los cilindros 
metálicos mal dispuestos. El foco de contaminación en el sitio es el área donde se 
evaluó el componente ambiental suelo, cuyos resultados analíticos registran valores 
que superan los Estándares de Calidad Ambiental de suelo, uso agrícola. 

(iii) La evaluación al sitio S0411 comprendió el componente ambiental suelo, la cual se 
realizó en un área de 6798 m2 (0,679 ha); a partir de los resultados obtenidos y en 
función al alcance de la «Fase de Identificación» establecida en los Criterios para la 
Gestión de Sitios Contaminados aprobada mediante Decreto Supremo N.° 012-2017-
MINAN, se estima un área impactada con suelo contaminado y residuos sólidos mal 
dispuestos con una extensión de 6441 m2  (0,6441 ha). 

(iv) La estimación de nivel de riesgo dio como resultado: MEDIO para el nivel de riesgo 
asociado a condiciones físicas (NRFfísico). MEDIO para el nivel de riesgo asociado a 
sustancias para la salud de las personas (NRSsalud) y MEDIO para el nivel de riesgo 
asociado a sustancias para el ambiente (NRSambiente). 

 

4. RECOMEDACIONES 
  

(i) En la etapa de caracterización ampliar el área de evaluación hacia la posible área 
impactada propuesto y que advierte la interpolación geoestadística de las 
concentraciones del contaminante presentado en el presente informe. 
 

(ii) Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 
Minas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, para las 
acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 

 
(iii) Remitir el presente informe a la Junta de Administración del Fondo de Contingencia, 

a través de su Secretaría Técnica, Administrativa y Financiera ─Fondo de Promoción 
de las Áreas Naturales Protegidas del Perú─, para las acciones que correspondan en 
el marco de sus funciones establecidas en la Ley N.° 30321 y su Reglamento. 

 
   Atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MLEONA]      
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1. INTRODUCCIÓN 

El departamento de Loreto con un área de 36 885 195 Ha es el más extenso del Perú que 
alberga una alta biodiversidad, abundantes recursos hídricos, extensos bosques y grandes 
reservas hidrocarburíferas; este último recurso propició que en la década del 70 se inicie la 
actividad petrolera, cuya exploración y explotación ha generado un conjunto de sitios 
afectados, lo que ha ocasionado las protestas de los pueblos indígenas que se encuentran 
asentados en esta región. 

En el marco del diálogo desarrollado por representantes del Poder Ejecutivo y 
organizaciones representantes de pueblos indígenas Achuar, Quechua, Kichwa, Urarina y 
Kukama Kukamiria, de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón en el 
departamento de Loreto, se suscribió el «Acta de Lima», el 10 de marzo de 2015, en la que 
se acordaron diversas acciones para atender las demandas de la población; entre ellas, la 
creación de un Fondo de contingencia para la remediación ambiental por actividades de 
hidrocarburos. 

Es por ello por lo que el Estado aprobó la Ley N.° 303211-Ley que crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) que tiene por objeto 
financiar acciones de remediación ambiental de sitios impactados, como consecuencia de 
las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten 
una atención prioritaria y excepcional del Estado. 

Asimismo, mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM2, se aprobó el Reglamento de la 
Ley N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que establece el procedimiento para la ejecución 
de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades de hidrocarburos 
ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón, 
departamento de Loreto. 

De acuerdo al Reglamento, un sitio impactado es un «área geográfica que puede 
comprender pozos e instalaciones mal abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos 
sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo 
de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas 
negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos»3. 

Mediante Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAN4 se aprueban los Criterios para la Gestión 
de Sitios Contaminados (en adelante, CGSC), aplicable de forma complementaria a la Ley 
N.° 30321 y su Reglamento, conforme a lo establecido en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del citado decreto. Esta norma establece 3 fases de evaluación de 

 

 

1  Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 
2  Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». Este Reglamento fue modificado 

mediante la aprobación del Decreto Supremo N.° 021-2020-EM publicado en el diario oficial «El Peruano» el 18 
de agosto de 2020. 

3  Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM. 
4  Disposiciones Complementarias Finales 

(…) 
“Tercera.- Gestión de sitios contaminados que constituyen sitios impactados o pasivos ambientales mineros y de 
hidrocarburos 
La presente norma y las guías técnicas aprobadas por el Ministerio del Ambiente se aplican, de forma 
complementaria a las siguientes normas: 
a) Ley Nº 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental, y su reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 039-2016-EM. 
(…)”. Publicada el 2 de diciembre de 2017, en el diario oficial «El Peruano». 
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sitios potencialmente contaminados y sitios contaminados: a) Fase de identificación, b) Fase 
de caracterización y c) Fase de elaboración del plan dirigido a la remediación (Figura 1.1). 
La primera fase tiene por finalidad verificar o descartar la presencia de sitios 
contaminados (Artículo 6, el resaltado y subrayado es agregado). 

 

En ese sentido, y en el marco de los Artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley N.° 30321, 
le corresponde al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la 
Dirección de Evaluación Ambiental (en adelante, DEAM) la identificación de los sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos, en ejercicio de la función de evaluación y esta 
se realiza de acuerdo al proceso establecido en la «Directiva para la Identificación de Sitios 
Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación 
del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en adelante, Directiva)5.  

De acuerdo al marco legal antes mencionado, la DEAM realiza la identificación de sitio 
impactado, teniendo en cuenta la «Fase de Identificación» establecida en los CGSC. Para 
tal efecto y en concordancia a lo establecido en el Artículo 10 del Reglamento de Evaluación 
del OEFA6, lleva a cabo un proceso, que comprende tres (3) etapas: a) Etapa de 
Planificación que comprende: (i) la  recopilación y revisión de la información documental7, 
(ii) el reconocimiento8 y (iii) la formulación del Plan de Evaluación o Plan de Evaluación 
Ambiental (en adelante PEA)9, b) Etapa de Ejecución que comprende la ejecución de las 

 

 

5  Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 
Peruano» el 1 de noviembre de 2017.  

6  Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 00013-2020-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 
Peruano» el 19 de julio de 2020.  

7  Se debe entender como información documental la señalada en el Numeral 8 de la Directiva.   
8    Es el primer ingreso a campo para recolectar información técnica y logística del posible sitio impactado, cuya 

información se describe en un Informe de reconocimiento o Ficha de reconocimiento. 
9  El Plan de Evaluación o Plan de Evaluación Ambiental contiene las acciones necesarias para la identificación del 

sitio impactado por actividades de hidrocarburos y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, a 
partir de la información obtenida en el reconocimiento y otra información analizada en gabinete.  

Figura 1.1. Flujograma en la gestión de sitios contaminados, elaborado a partir del Decreto 
Supremo N.° 012-2017-MINAM 
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actividades programadas en el PEA, así como la recopilación de la información de campo 
para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente10 y c) Etapa de Resultados, 
comprende la elaboración de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente y la elaboración del informe para la identificación de sitio impactado  (Figura 1.2). 

En el marco del citado proceso, el 9 de marzo de 2020, la Subdirección de Sitios Impactados-
SSIM de la DEAM realizó el reconocimiento al sitio con código S0411, que se encuentra ubicado 
en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, a 15 m al norte del derecho de vía de los ductos 
provenientes de la Plataforma A y que se dirigen hacia la Batería Dorissa del Lote 192, y a 10,2 
km (en línea recta) al norte de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, distrito Trompeteros, 
provincia y departamento Loreto, cuyos resultados evidenciaron indicios de afectación a nivel 
organoléptico por presencia de hidrocarburos (olor) en el componente ambiental suelo, así como 
también, presencia de residuos metálicos (cilindros) mal dispuestos en el sector norte del sitio,  
conforme consta en la Ficha de reconocimiento N.º 092-2020-SSIM. 
 
Por otro lado, de acuerdo a la recomendación del Estudio Técnico Independiente del ex Lote 
1AB11 «Lineamientos estratégicos para la remediación de los impactos de las operaciones 
petroleras en el ex Lote 1AB en Loreto, Perú», la identificación de sitios impactados ha 
tomado en cuenta el enfoque de microcuenca (que es una división de la cuenca en unidades 
geográficas más pequeñas) debido a la densa e interconectada red de drenaje que facilitaría 
el trasporte de los potenciales contaminantes desde la fuente de emisión (pozos petroleros, 
baterías, ductos, entre otros) hasta los receptores.  

En ese sentido, el 21 de agosto del 2020, mediante Informe N°00064-2020-OEFA-DEAM-
SSIM, la SSIM aprobó el PEA de la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes, con 
el objetivo de establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental 
de los sitios en la microcuenca, incluyendo el sitio S0411, y obtener información para la 
identificación de los sitios y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, en 
atención a lo establecido en la Ley N.° 30321, su Reglamento y Directiva. Este documento 
constituye el cierre de la etapa de planificación dentro del proceso de Identificación de sitios 
impactados. 

Como antecedente de afectación por actividades de hidrocarburos en el S0411 se tiene la 
información de sitios contaminados identificados por el OEFA (Informe N.° 121-2014-
OEFA/DE-SDCA). 

 

 

10  De acuerdo a lo establecido en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente 
de Sitios Impactados que forma parte de la Directiva. 

11  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2018. Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB. 
Lineamientos estratégicos para la remediación de los impactos de las operaciones petroleras en el ex Lote 1AB 
en Loreto, Perú (en adelante, ETI ex Lote 1AB). 

Figura 1.2. Etapas para la identificación de un sitio impactado por actividades de hidrocarburos 
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La etapa de ejecución corresponde al desarrollo de las acciones programadas en el PEA. 
Estas se ejecutaron en campo el 27 de mayo de 2021, con el monitoreo del componente 
ambiental objetivo; y la recopilación de información para iniciar el llenado de la Ficha para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, de acuerdo con lo establecido en la 
Directiva. 

El presente informe constituye la etapa de resultados del proceso de identificación de sitio 
impactado por actividades de hidrocarburos y contiene la información documental vinculada 
al sitio S0411, incluye el marco legal aplicable, ubicación y descripción del área de estudio, 
antecedentes, descripción de los actores participantes del proceso de identificación del sitio, 
metodología utilizada, análisis de resultados, así como conclusiones y recomendaciones 
correspondientes.    

2. MARCO LEGAL  

El marco legal comprende las siguientes normas: 

• Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente.  
• Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y 

modificatorias. 
• Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 
• Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.° 30321, Ley 

que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  
• Decreto Supremo N.° 021-2020-EM, Decreto supremo que modifica el Reglamento 

de la Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N.° 039-2016-EM. 

• Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, aprueban Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo. 

• Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM, aprueban Criterios para la Gestión de Sitios 
Contaminados.  

• Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, aprueban el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA. 

• Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo de 
Suelos. 

• Resolución de Consejo Directivo N.º 028-2017-OEFA/CD, que aprueba la Directiva 
para la identificación de sitios impactados por actividades de hidrocarburos a cargo 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA y su Anexo la 
Metodología para la estimación de nivel de riesgo a la salud y al ambiente de sitios 
impactados. 

• Resolución del Consejo Directivo N.º 00013-2020-OEFA/CD, que aprueba el 
Reglamento de Evaluación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA.  

• Resolución de Consejo Directivo Nº 00005-2020-OEFA/CD y su modificatoria N.° 
00004-2021-OEFA/CD, que aprueba el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
correspondiente al año 2021. 
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3. ÁREA DE ESTUDIO 

El área de estudio para la evaluación corresponde al sitio S0411, que se ubica en el ámbito 
de la cuenca del río Corrientes, en las inmediaciones de la Batería Dorissa en el Lote 192, 
distrito Trompeteros, provincia y departamento Loreto (Anexo A.1: Mapa de ubicación).  

El sitio S0411 se encuentra a 10,2 km (en línea recta) al norte de la comunidad nativa Nueva 
Jerusalén, y a 15 m del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A hacia la 
Batería Dorissa. El acceso al sitio es por vía terrestre, a través de la carretera de la red vial 
del lote, para lo cual se recorre durante unos 45 a 60 minutos en camioneta desde la 
comunidad nativa Nueva Jerusalén hasta la Batería Dorissa, luego se camina durante 10 
minutos en dirección suroeste por el derecho de vía de los ductos provenientes de la 
Plataforma A, hasta llegar al sitio. El área de estudio se encuentra en bosque de colina baja 
con pendientes moderadamente inclinadas (4 - 8%) y el componente ambiental a evaluar es 
el suelo (Figura 3.1). 

En el PEA de la microcuenca CORR-08, para el sitio S0411 se planteó evaluar un área de 
6798 m2 (0,679 ha); y se mantuvo la misma área para la ejecución de muestreo, como se 
muestra en la Figura 3.2. y Anexo A.1 

 

Figura 3.1. Ubicación del sitio S0411 
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3.1 Características naturales del sitio 

3.1.1 Geológica 

La unidad geológica presente en el área que abarca el sitio S0411 es la formación Ipururo 
de acuerdo con el Boletín N°130, Seria A: Carta Geológica Nacional (INGEMMET, 1999) y 
los mapas del Estudio de Impacto Ambiental12  la región se caracteriza por ser un relieve 
plano disectado de tipo abanico aluvial (terraza baja y media aluvial) con relieves oprimidos 
de zonas pantanosas.  

En el sitio se han identificado unidades litoestratigráficas de edad terciaria de origen 
continental, de transgresión marina, ambiente lacustrino y llanuras de inundación, 
correspondientes a las formaciones Ipururo; los más antiguos corresponden a la Formación 
Ipururo (Ts-ip), que subyace en ligera discordancia a la formación Nauta, que presenta dos 
miembros: el nivel inferior mayormente pelítico y el superior constituido por gravas, arenas 
y limos. 

 

 

12  Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y Social del Proyecto de Perforación de 20 Pozos de Desarrollo y 
Construcción de Facilidades de Producción en los Yacimientos: Carmen Noreste, Huayuri Norte, Huayuri Sur, 
Shiviyacu Noreste, Dorissa, Jibarito y Capahuari Sur ‐ Lote 1AB, aprobado mediante Resolución Directoral N.º 
394‐2008‐MEM/AAE. Mapa de Geología Sector 3 (Yacimientos Dorissa y Jibarito). 

Figura 3.2. Área evaluada para el sitio S0411 
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Formación Ipururo (Ts-ip) 

Esta formación se encuentra constituida principalmente por una potente alternancia de 
areniscas, arcillitas y limoarcillitas. Las areniscas consisten en paquetes de grano medio o 
grueso, poco coherentes, algunas veces calcáreas, de colores variados, pero predominando 
los grises y amarillentos; frecuentemente es posible observar en ellas también una clara 
estratificación cruzada. Las arcillitas y limoarcillitas son algunas veces calcáreas y por lo 
general de colores rojizos, marrones, grisáceos y abigarrados; ocurriendo en capas gruesas 
o con laminación fina. Algunas veces afloran limolitas con nódulos calcáreos de hasta 5 cm 
de diámetro.  

Los caracteres litológicos de esta unidad permiten considerar que fue depositada en un 
medio continental, específicamente fluvial de relleno de cauce o de llanura de inundación e 
incluso lacustre. La formación cubre transicionalmente a las capas rocosas del Terciario 
medio e infrayace con discordancia angular a erosional a los sedimentos cuaternarios. Por 
su posición estratigráfica se le considera depositada en tiempos del Terciario superior 
(Plioceno). Su grosor se asume, en función a los reportes de pozos de exploración de 
Petroperú, en 1000 m, disminuyendo sensiblemente hacia el este, en dirección al Arco de 
Iquitos13 (Figura 3.3). 
 

 

 

 

 

13 Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto de Sísmica 3D en Capahuari Norte-Sur, Tambo Este y Jíbaro 
Nor Este – Jibarito ‐ Lote 1 AB, aprobado mediante Resolución Directoral N.º 303‐2011‐MEM/AAE. Página 4.1.3-
2 

Figura 3.3. Modelo de columna lito estratigráfica del área de estudio. Fuente: Boletín N.° 130, 
Serie A (Carta Geológica Nacional), pág. 44. 
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3.1.2 Hidrogeología  

En el sitio S0411 geológicamente tiene como basamento lo sedimentos de la formación 
Ipururo donde la litología varía entre areniscas y arcillitas, y superficialmente corresponde a 
una litología de los cuaternarios antiguos y recientes (preferentemente en las quebradas), 
compuesta por limo-arenas, limos, arcillas con escasa consolidación y no consolidadas. Con 
respecto a las zonas más probables para almacenar y transmitir el agua, para este tipo de 
depósitos, serían las arenas por tener buena permeabilidad. Es común encontrar agua 
subsuperficial de poca capacidad esto es a causa del dinamismo del río (la deposición y 
erosión constante).14 

En el plan de rehabilitación del sitio impactado S0114 se ha estimado que el nivel freático 
se encuentra a una profundidad de 1 a 3 m, considerando su cercanía a las quebradas. La 
dirección de flujo subterránea se asume es suroeste a noreste en dirección a la quebrada 
cerca del Pz-03. Para la época seca el comportamiento de la superficie del nivel freático 
tiene el mismo comportamiento, según los resultados obtenidos en la medición de los niveles 
en la etapa de campo el nivel freático baja, comprobándose así que el comportamiento de 
la superficie freática esta correlacionado con temporalidad. (Figura 3.4) 

 

 

 

 

 

14 PLAN DE REHABILITACIÓN DEL SITIO IMPACTADO S0114 (Sitio 14) Servicio de Consultoría para elaborar 
los Planes de Rehabilitación de 13 sitios impactados por las actividades de hidrocarburos en la cuenca del río 
Corrientes. http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/DGAAH/PR/PR-
CORRIENTES/S0114/1.%20Plan%20de%20Rehabilitaci%C3%B3n%20S0114%20(Ver%20C9)_JRA_FOLIAD
O.pdf 

 

Figura 3.4. Isolíneas de la profundidad del nivel freático del sitio S0114 (Sitio 14) 
Fuente: Consorcio JCI-HGE / FONAM-Fondo de Contingencia, 2019. (recorte de la figura original). 
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3.1.3 Suelos  

De acuerdo con el EIA del Lote 1AB15, el sitio S0411 se encuentra emplazado en la 
Asociación de suelo Soldado-Huayurí - Sd-Hy/E (Typic Distrudepts-Lithic Distrudepts) en 
una proporción de 60-40%; ambos de la orden Inceptisol conformado por las unidades de 
suelos ubicados en colinas bajas ligeramente a moderadamente disectadas. Corresponde a 
una asociación de suelos en proceso de formación, presencia lítica, con pendiente disectada 
o fuertemente disecta, derivado de los sedimentos aluviales subrecientes y antiguos, así 
como de materiales residuales. Estos suelos presentan perfiles tipo ABC, con un epipedón 
Ochric y un horizonte Cambic; son suelos superficiales de textura arenosa a franco arcillo 
arenosa. El drenaje natural es bueno a moderado, siendo algo excesivo en las áreas de 
pendientes empinadas. También pueden presentar un color rojo amarillento, de clase 
textural fina a moderadamente fina (franco arcillo limoso a arcilloso) 

De acuerdo con lo indicado en el Mapa de Capacidad de Uso Mayor de las Tierras del Perú, 
el sitio S0411 se encuentra clasificado como Tierras aptas para producción forestal, Calidad 
agrológica media y baja con limitaciones por suelo y erosión (F2se-F3se)16.  

Respecto, a los muestreos realizados hasta una profundidad de 2,10 m, los suelos presentes 
en el sitio son de textura arcillosa, arcillo limosa y areno arcillosa, con colores entre marrón, 
marrón olivo, marrón y gris claro, de material parental residual, son suelos húmedos y 
mojados, de drenaje imperfecto, y con materia orgánica (hojarasca) de baja degradación 
sobre la superficie del suelo. Presenta pendiente moderadamente inclinada (4-8 %). 

3.1.4 Datos climáticos 

El área de estudio se encuentra ubicada en la selva norte del Perú. De manera general, las 
características de su clima se definen esencialmente por su ubicación latitudinal casi 
ecuatorial y su baja altitud, situación que le confiere un clima netamente tropical, siempre 
lluvioso y permanentemente cálido. Según la clasificación climática de Strahler (Barry y 
Chorley, 1982), el clima de la región nor-amazónica se considera ecuatorial húmedo, el cual 
es un clima de bosque tropical lluvioso, típico de las latitudes bajas controladas por las 
masas de aire del trópico ecuatorial que convergen generando una depresión ecuatorial, 
derivando en lluvias a través de las tormentas de convección17. 
 
No se cuenta con información del área evaluada; sin embargo, de acuerdo a los promedios 
mensuales de la estación Teniente López en el distrito Trompeteros, la precipitación 
mensual y anual corresponde a valores mensuales que varían entre los 184,0 mm a 354,0 
mm con un promedio total de 3100 mm al año. Asimismo, las estaciones Barranca y Borja 
registran una temperatura promedio de 23,38 y 25,04°C, respectivamente18. 

3.1.5 Hidrológicas 

El área del sitio se ubica en la cuenca del río Corrientes. Este río fluye en dirección sureste 
y es el principal afluente del río Tigre. Todas las quebradas y ríos de esta cuenca se 

 

 

15 Ídem 12. Página 4.1.6-4 y Mapa de suelos Sector 3 (Yacimientos Dorissa y Jibarito).4 
16 Ídem 12. Mapa de capacidad de uso mayor Sector 3 (Yacimientos Dorissa y Jibarito). 
17          Ídem 12, páginas 4.1.1-1 
18          Ídem 12, páginas 4.1.1-2/4.1.1-3 
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caracterizan por ser meandriformes, con un canal que migra libremente en una llanura 
aluvial de suave pendiente, formando meandros y brazos abandonados (Ingemmet, 1999)19.  

El sitio S0411, de acuerdo a la evaluación en campo, se encuentra en bosque de colina baja, 
la mayor pendiente se encuentra en dirección suroeste, en cuya base se forma una ciénaga, 
con inundación temporal y vierte sus aguas a una pequeña quebrada S/N, ubicado en el sitio 
con código S011420 hacia el sur que viene siendo gestionado por Profonanpe (antes 
Fonam21), esta pequeña quebrada atraviesa en el sitio S0114 y recorre aproximadamente 
1500 m en dirección sureste; vierte sus aguas en la quebrada Pucacuro, la misma que, luego 
de recorrer más de 20 km en dirección suroeste desemboca en el río Macusari que a su vez 
desemboca en el río Corrientes.  

3.1.6 Cobertura vegetal 

El sitio S0411, de acuerdo con el Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú22, se encuentra 
ubicado en Bosque de colina baja, lo que concuerda con la información obtenida durante la 
evaluación en campo, donde se observó que el sitio se ubica en una ladera en paisaje de 
colina baja, con vegetación típica de bosques de colina con presencia de especies 
indicadoras de bosques degradados como la Vismia macrophylla (Pichirrina), y otras 
especies de los géneros: Iryanthera (Cumala), Siparuna spp. (PichoHuayo), Triplaris spp., 
Miconia spp., especies hemiepífitas como Clusia spp., Pourouma spp.; palmeras como 
Attalea spp. (Shebon), Socratea exorriza (Chashapona) y Euterpe precatoria (Huasai) 
Theobroma sp.  

En junio de 1986, el equipo de investigadores conformado por Walter H. Lewis, Memory 
Elvin-Lewis, M. C. Gnerre & Camilo Díaz S., realizaron colecciones botánicas que fueron 
depositadas en el herbario Missouri Botanical Garden (MO) en los alrededores de la 
Estación de bombeo de Dorissa, la que describen como «Selva tropical, en su mayor parte 
tierra firme. Mayna Jívaro Mayna Jívaro». La vegetación que se reportó estaba constituida 
principalmente por las familias Mirtaceae, Clusiaceae, Malvaceae, Rubiaceae, 
Euphorbiaceae, Solanaceae, entre otras.  En el MO su puede consultar las muestras 
herborizadas de Bertiera guianensis Aubl., Callichlamys latifolia (Rich.) K. Schum., 
Cespedesia spathulata (Ruiz & Pav.) Planch., Cordia scabrifolia A. DC., Lepidocaryum tenue 
Mart., Lomariopsis nigropaleata Holttum, Lycopodium cernuum L., Mabea sp. Aubl., 
Mandevilla pavonii (A. DC.) Woodson, Mandevilla trianae Woodson, Minquartia guianensis 
Aubl., Palicourea mansoana (Müll. Arg.) Standl., Renealmia monosperma Miq., Strychnos 
mitscherlichii M.R. Schomb., Theobroma subincanum Mart., Tovomita weddelliana Planch. 
& Triana. 23 

 

 

 

19  Ingemment (1999). Boletín N° 130 Serie A: Carta Geológica Nacional. 
20  Área determinada en los PDR de los 32 Sitios Impactados por actividades de hidrocarburos, de las cuencas de 

los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre, de acuerdo a la Carta N.° 375-2019-FONAM. 
21  Ahora, es el Fondo de Promoción de las Áreas Naturales Protegidas del Perú-Profonanpe, entidad que ha 

absorbido al FONAM bajo la modalidad de fusión por absorción, según lo dispuesto en la Sexta Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N.° 022-2020 y según lo dispuesto en el Decreto Supremo N.° 
021-2020-EM del 18 de agosto de 2020. 

22          Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú, aprobado mediante Resolución Ministerial N.° 440-2018-MINAM. 
23  Missouri Botanical Garden. Consultado el 4 Jul 2021. Recuperado de: 

<http://www.tropicos.org/Specimen/142934> 
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3.1.7 Fauna 

De acuerdo al EIA24, la fauna registrada en Dorissa, está representada entre otros grupos 
por la familia Callitrichidae (Saguinus fuscicollis «pichico común»), Cebidae (Saimiri sciureus 
«mono ardilla», Cebus apella «machin negro»), Pitheciidae (Pithecia monachus «ante 
negro»), Felidae (Leopardus pardalis «tigrillo»), Tapiridae (Tapirus terrestris «sachavaca»), 
Tayassuidae (Tayassu pecari «huangana», Tayassu tajacu «sajino»), Cervidae (Mazama 
americana «venado»), Dasyproctidae (Dasyprocta sp. «añuje», Myoprocta sp. «punchana») 
y Agoutidae (Agouti paca «majaz»). 

En el sitio S0411, durante las actividades de campo no se observó la presencia de 
vertebrados mayores; sin embargo, de acuerdo con la información reportada por los 
pobladores (comunidad nativa Nueva Jerusalén) que acompañaron en las actividades de 
identificación de sitios impactados, se realizan actividades de caza de especies para su 
consumo, como son mono, añuje, majaz, sajino, huanganas y sachavacas, que son muy 
apreciados por la calidad y cantidad de carne que poseen.  

3.2 Información general del sitio S0411 

3.2.1 Esquema del proceso productivo 

En el sitio S0416 no se desarrollan procesos productivos, ni se tienen referencias históricas que 
se hayan desarrollado en épocas pasadas. Sin embargo, en el entorno del sitio se encuentran 
instalaciones industriales relacionadas a actividades de procesamiento y/o transporte de 
hidrocarburos, como el sistema de tuberías ubicadas al lado sur del sitio y que provienen de 
la Plataforma A que contiene a los pozos DORI-01X, DORI-02CD, DORI-03D, DORI-04D en 
dirección hacia la Batería y sus facilidades de producción ubicada a 190 m al noreste del 
sitio. 

3.2.2 Materias primas, productos, subproductos y residuos  

No aplica, debido a que no se identificó un proceso productivo en el área del sitio S0411.  

3.2.3 Sitios de disposición y descargas 

No aplica, debido a que no se identificó un proceso productivo en el área del sitio.  

3.3 Fuentes potenciales de contaminación25 en el sitio 

Las fuentes potenciales de contaminación o posibles fuentes primarias comprenden 
cualquier instalación, componente de instalación, o proceso de actividades antrópicas en el 
sitio o su entorno que pudo o puede liberar contaminantes al ambiente, los cuales se 
describen en los siguientes ítems: 

 

 

24  Ídem 12. Lista de especies de mamíferos registradas en el área de estudio. Zona de muestreo Dorissa, páginas 
4.2.2.2-4 y 4.2.2.2-5. 

25  Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-2017-MINAM 
             Artículo 4.- Definiciones 
 (…) 
 4.10 Fuente de contaminación. Este término se denomina también “fuente primaria de contaminación”, y 

comprende cualquier componente, instalación o proceso de actividades antrópicas, que puede liberar 
contaminantes al medio ambiente. 
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3.3.1 Fugas y derrames visibles 

Durante la ejecución de la evaluación ambiental en campo en el sitio S0411, no se 
identificaron fugas o derrames activos provenientes de las instalaciones cercanas al sitio; 
sin embargo, la sección sur del sitio colinda con el sistema de tuberías que conecta los pozos 
de la Plataforma A con la Batería Dorissa. Cabe mencionar que, en esta zona sur del sitio, 
se pudo registrar a nivel organoléptico olor a hidrocarburo. 

3.3.2 Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 

No aplica, debido a que no se identificó un proceso productivo en el área del sitio S0411.  

3.3.3 Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 

Durante la evaluación ambiental en campo, no se identificó áreas destinadas al 
almacenamiento de sustancias y residuos en el sitio S0411; sin embargo, se observaron 
cilindros mal dispuestos. 

Tabla 3.1. Residuos observados en el sitio S0411 
Fuentes 
potenciales de 
contaminación  

Coordenadas  
(UTM, WGS84) 

Producto que 
contiene o 
transporta 

Ubicación 
respecto del 
sitio S0411 

Observación adicional 
Este (m) Norte (m) 

Cilindros 
metálicos mal 
dispuestos 

366733 9696657          - 
Zona 
noroeste del 
sitio 

- Cilindros metálicos 
deteriorados y oxidados.  

- Sin evidencias 
organolépticas de 
hidrocarburos. 

Cilindros 
metálicos mal 
dispuestos 

366802 9696643              - 
Zona norte 
del sitio 

- Cilindros metálicos 
deteriorados y oxidados. 

- Sin evidencias 
organolépticas de 
hidrocarburos. 

(-): No determinado. 

 
3.3.4 Drenajes 

Durante la evaluación ambiental en campo, no se observó drenaje por actividades 
industriales en el sitio S0411.  

3.3.5  Focos potenciales de contaminación26 en el sitio 

Los focos potenciales de contaminación o posibles fuentes secundarias comprenden los 
componentes ambientales afectados, advertidos con observaciones organolépticas durante 
los trabajos de reconocimiento. La identificación de estos en importante para definir los 
componentes a evaluar y el área evaluada. 

Los focos potenciales de contaminación (observaciones organolépticas) serán validados y 
definidos como fuentes de contaminación con el análisis de los resultados del muestreo 

 

 

26  Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-2017-MINAM 
 Artículo 4.- Definiciones 
 (…) 
            4.9 Foco de contaminación. - Este término se denomina también “fuente secundaria de contaminación” o 

“hotspot”, y comprende los componentes ambientales afectados por las fuentes primarias de contaminación, que 
se caracterizan por presentar altas concentraciones de contaminantes y ser potenciales generadores de 
contaminación en otros componentes ambientales. 
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analítico y su comparación con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) o normas 
referenciales, según corresponda.   

3.3.6 Priorización y validación  

Para determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el sitio S0411, 
se evaluó la información recogida en la Ficha de reconocimiento N.° 092-2020-SSIM. En la 
Tabla 3.3 describen los focos potenciales identificados en el sitio S0411. 

Asimismo, se calificó la evidencia obtenida durante los trabajos de reconocimiento siguiendo 
los criterios establecidos en la siguiente tabla: 

Tabla 3.2. Clasificación según nivel de evidencia de focos potenciales en el sitio S0411 

Nivel de evidencia Descripción 
Confirmado 
+++ 

- Se ha observado presencia de hidrocarburos en fase libre en los componentes 
evaluados. 

Probable 
++ 

- Se ha observado presencia de hidrocarburos (color, iridiscencia, manchas) en los 
componentes evaluados o residuos metálicos relacionados a las actividades de 
hidrocarburos durante el reconocimiento. 

- Se tiene información analítica histórica que supera los ECA o normas referenciales. 
Posible 
+/- 

- Se ha percibido organolépticamente olores a hidrocarburos en los componentes 
evaluados. 

Sin evidencia / no 
confirmado 

- No se evidencio a nivel organoléptico ninguna afectación, sin embargo, se tiene 
información referencial de impactos. 

En la siguiente tabla se describe los focos potenciales de contaminación y su clasificación 
para el sitio S0411. 

Tabla 3.3. Descripción de foco potencial en el sitio S0411 
Número en 

el mapa 
Foco potencial Sustancia de interés 

Clasificación según 
la evidencia 

    1 
- Suelo con olor a 

hidrocarburos 

- Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
- Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
- Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
- Benceno, tolueno, etilbenceno y xileno (BTEX) 
- Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 
- Metales totales (As, Ba total, Cd, Cr total, Hg, Pb)  
- Cromo VI 

Posible 
+ 

    2 

- Suelo con 
residuos 
metálicos 
(cilindros) 

- Metales totales (As, Ba total, Cd, Cr total, Hg, Pb)  
- Cromo VI 

Probable 
++ 

3.3.7 Mapa de focos potenciales (mapa conceptual de riesgos) 

La Figura 3.5 presenta la ubicación de los focos potenciales de contaminación identificados 
en el sitio S0411 y las sustancias de interés. 
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3.4 Vías de propagación y puntos de exposición 

Luego de la identificación de los focos potenciales de contaminación en el sitio S0411, se 
presenta las diversas vías de propagación que podrían seguir los posibles contaminantes, 
luego de ser liberados al ambiente; asimismo, se muestran sus respectivos receptores o 
puntos de exposición, teniendo en cuenta las características del uso actual y futuro del sitio. 

3.4.1 Características de uso actual y futuro del sitio 

El uso actual del sitio S0411, corresponde a un Bosque húmedo degradado ubicado en 
ladera de colina baja, y donde se observó presencia de residuos metálicos mal dispuestos 
(Cilindros), en la sección norte del sitio. La vegetación dominante es arbórea, en los trabajos 
de campo se ha observado que corresponde a un bosque en proceso de degradación. 
 
Asimismo, los pobladores locales indican que en el sitio S0411 y su entorno, desarrollan 
actividades de caza de sajino, majaz, sachavaca, añuje, mono, entre otros27. 

Se desconoce el uso futuro de esta área; sin embargo, de no ejecutarse actividades de 

 

 

27          Según Ficha de reconocimiento N.° 092-2020-SSIM. 

Figura 3.5. Focos potenciales de contaminación en el sitio S0411 
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hidrocarburos u otra actividad en el sitio, se espera que este sea rehabilitado para 
reintegrarse a la cobertura boscosa de su entorno y permanecer siendo parte del paisaje 
amazónico del lugar. 

3.4.2 Vías de propagación y puntos de exposición 

Considerando las características del sitio S0411 y su entorno, los probables mecanismos de 
migración de los compuestos de interés hacia el ambiente y posibles receptores son los 
siguientes: 

Tabla 3.4. Vías de propagación 

Foco potencial de 
contaminación 

Vías de propagación  Sustancias relevantes Receptores 

Suelo con olor a 
hidrocarburos  

- Suelo superficial - contacto 
directo (dérmico, ingestión e 
inhalación) - Fracción de hidrocarburos 

F1 (C6-C10), F2 (>C10-
C28) y F3 (>C28-C40) 

- Benceno, tolueno, 
etilbenceno y xileno (BTEX). 

- Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAPs). 

- Metales totales (As, Ba 
total, Cd, Cr total, Hg, Pb). 

- Cromo VI  

- Personas de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén que 
se trasladan por el 
sitio para realizar 
actividades de caza. 
 

- Receptores 
ecológicos. 

- Suelo superficial –agua 
superficial – drenaje – agua 
subterránea (ingestión y/o 
contacto) 

- Suelo subsuperficial - 
infiltración – drenaje – agua 
subterránea  

- (ingestión y/o contacto) 

- Trasferencia del contaminante 
a través de la cadena trófica. 

Suelo con residuos 
metálicos (cilindros) 

- Suelo superficial - contacto 
directo (dérmico, ingestión e 
inhalación) 

- Metales totales (As, Ba 
total, Cd, Cr total, Hg, Pb)  
 

- Personas de la 
comunidad nativa Nueva 
Jerusalén que se 
trasladan por el sitio 
para realizar 
actividades de caza. 
 

- Receptores 
ecológicos. 

- Suelo superficial –agua 
superficial – drenaje – agua 
subterránea (ingestión y/o 
contacto) 

- Suelo subsuperficial - 
infiltración – drenaje – agua 
subterránea  

- (ingestión y/o contacto) 

3.5 Características del entorno 

Dado que en el área del sitio no existe actividad de tipo industrial, se procedió a identificar y 
documentar características del entorno, con el fin de detectar fuentes potenciales de 
contaminación y focos de contaminación asociados a las actividades de hidrocarburos en el 
Lote 192 y que tengan probable influencia en el sitio S0411.  

En el Lote 192 (ex Lote 1AB) se han perforados pozos exploratorios y de producción de 
hidrocarburos. Para la perforación se utiliza un taladro rotatorio, a través del cual, circula un 
lodo de perforación que tiene como objetivo trasladar los cortes (ripios o detritos) de 
perforación hasta la superficie.  

Los lodos o fluidos de perforación, que pueden ser base agua o aceite, contienen aditivos 
dispersos y disueltos. Los aditivos típicos añadidos a los lodos base agua son bentonita, 
soda cáustica, barita o baritina y lignosulfonatos. En los lodos base aceite se utilizan arcillas 
reactivas y pueden contener barita. Actualmente estos fluidos tienen características 
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especiales para mantenerlo limpio, estable y controlado28. 

Los cortes de perforación contienen suelo del hoyo y restos de los aditivos utilizado. 
Actualmente su tratamiento y disposición final se encuentran reguladas según lo establecido 
en los instrumentos de gestión ambiental, el Reglamento de las Actividades de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos (aprobado mediante Decreto Supremo N.° 032-2004-EM y 
sus modificatorias) y el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2014-EM y sus modificatorias. 

En la siguiente figura se observa un proceso productivo de un pozo petrolero. 

 

La extracción de hidrocarburos en el Lote 192 se realiza con bombas electrosumergibles, 
los pozos verticales y direccionales en “clusters” ubicados en una plataforma. La producción 
es transportada por las líneas de flujo (tubería que conecta el cabezal de un pozo) hasta el 
manifold de campo, cuya función es colectar el petróleo de diferentes pozos, y de ahí se 
conecta hasta la Batería de Producción, que es el lugar donde se recibe la producción de un 
determinado número de pozos de un yacimiento.  

 

 

 

28  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 039-2014-EM.  

Figura 3.6. Esquema del proceso de perforación de un pozo petrolero  
Fuente: ETI del ex Lote 1AB 
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3.5.1 Fuentes potenciales de contaminación en el entorno 

El sitio S0411 se encuentra asociado a las actividades de hidrocarburos realizadas en el 
Lote 192. En el entorno del sitio, adyacente por el lado sur pasa el oleoducto proveniente de 
las plataformas A y F en dirección hacia la Batería Dorissa y, hacia el norte del sitio, el 
oleoducto proveniente de la Plataforma C y que también se dirige hacia dicha batería.  

Las instalaciones identificadas en el entorno del sitio S411 de detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 3.5. Instalaciones en el entorno del sitio S0411 

Fuentes 
potenciales de 
contaminación  

Coordenadas  

(UTM, WGS84) 
Producto que 

contiene o 
transporta 

Estado 
Ubicación 

respecto del 
sitio S0411 

Observación adicional 

Este (m) Norte (m) 

Oleoducto 
proveniente de las 
plataformas A y F  

366856 9696407 hidrocarburos Inactivo* 

Sección de 
ducto en la 
parte    sur 

del sitio 

Sistema de tuberías que 
conectan los pozos DORI-
01X, DORI-02CD, DOR-
03D, DORI-04D de la 
Plataforma A y el pozo 
DORI-15 de la Plataforma 
F con la Batería Dorissa. 

Oleoducto 
proveniente de la 

Plataforma C 
366776  9696735 hidrocarburos Inactivo* 

Sección de 
ducto en la 

parte    norte 
del sitio 

Sección de ducto a 80 m al 
norte del sitio S0411. 
Sistema de tuberías que 
conectan el poso DORI-10 
y DORI-11D de Plataforma 
C con la Batería Dorissa 

Batería Dorissa e 
instalaciones 

asociadas 367066 9696832 
Agua de 

producción 
Inactivo* 

Al noreste 
del sitio 

Ubicado a 190 m en 
dirección noreste del sitio y 
pendiente abajo, por lo que 
el sitio se encuentra a 
mayor altura. 

Figura 3.7. Esquema de producción de hidrocarburos en el Lote 192 
Fuente: ETI del ex Lote 1AB 
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Fuentes 
potenciales de 
contaminación  

Coordenadas  

(UTM, WGS84) 
Producto que 

contiene o 
transporta 

Estado 
Ubicación 

respecto del 
sitio S0411 

Observación adicional 

Este (m) Norte (m) 

Botadero  366894 9696671 - - 
Al noreste 

del sitio 

Ubicado a 60 m al noreste 
del sitio S0411, 
actualmente es una 
plantación. 

*: Inactivo durante la evaluación en campo. 
** Botadero identificado en imágenes de Google Earth pro 2009 

 
 
3.5.2 Focos de contaminación en el entorno y vías de propagación 

Durante las actividades de reconocimiento y ejecución de la evaluación ambiental en campo 
en el sitio S0411, no se identificaron focos potenciales de contaminación con vías de 
propagación en dirección al sitio. 

4. ANTECEDENTES  

En 1971 se iniciaron las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192), en un inicio como 
dos lotes separados Lote 1-A (1971) y Lote 1-B (1978) ubicado en las cuencas de los ríos 
Corrientes, Tigre y Pastaza, departamento de Loreto, cuyos contratos fueron suscritos entre 
Petróleos del Perú (Petroperú S.A.) y la empresa Occidental Petroleum Corporation of Perú 

Figura 3.8. Instalaciones del entorno del sitio S0411 
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(OPCP), Sucursal del Perú en los años 1972 y 1978, respectivamente29. Dichos contratos 
fueron resueltos, posteriormente Petroperú y Occidental firmaron el Contrato de Servicios 
para el Lote 1AB cuya fecha de inicio fue el 30 de agosto de 1985 y cuya fecha de 
vencimiento fue el 30 de mayo de 2007, así como, el Contrato de Servicios Petroleros con 
riesgo de fecha 22 de marzo de 198630. 

Durante 1999 la empresa Pluspetrol Corporation, sucursal del Perú (Pluspetrol) y OPCP 
negociaron la venta de la participación de OPCP en el Contrato de Servicios del Lote 1AB; 
concretándose dicha venta el 10 de diciembre de ese año. Por lo que el 8 de mayo de 2000, 
Perupetro, OPCP y Pluspetrol (desde el 2002 como Pluspetrol Norte S.A.) firmaron el 
Contrato de Cesión de Posición Contractual mediante el cual, Pluspetrol adquirió la calidad 
de parte Contratista en el Contrato de Servicios del Lote 1AB31. 

El 1 de junio de 2001, Perupetro y Pluspetrol suscribieron una modificación del Contrato del 
Lote 1AB, donde las partes acordaron cambiar la fecha de terminación del Contrato, 
inicialmente fijada para el 30 de mayo de 2007 al 29 de agosto del 2015. 

Posteriormente, el 30 de agosto de 2015 Perupetro y Pacific Stratus Energy del Perú S.A 
(ahora Frontera Energy del Perú S.A.32) suscribieron el Contrato de Servicios Temporal para 
la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192 (antes Lote 1AB)33 quien operó hasta febrero 
de 202134. 

Finalmente, Perupetro S.A.35 informó a través de un comunicado que es público, que estará 
a cargo del cuidado y mantenimiento de los bienes y las instalaciones del Lote 192, desde 
el 6 de febrero de 2021 y hasta que se suscriba un nuevo Contrato de Licencia con Petroperú 
S.A.  

El sitio se encuentra en el ámbito del Lote 192, en el yacimiento Dorissa, y corresponde a 
un área donde se registró presencia de residuos metálicos (cilindros) y, en cuyo entorno se 
encuentran instalaciones industriales asociadas al transporte y/o procesamiento de 
hidrocarburos, como los oleoductos que provienen de plataformas petroleras y que se 
dirigen hacia la Batería Dorissa. 

 

 

29 Decreto Supremo N.° 389-85-EF, que declara la rescisión del Contrato del Lote-1AA y del Contrato del Lote  
1-B, publicado el 29 de agosto de 1985. 

30  Decreto Supremo N.° 006-86-EM de fecha 22 de marzo de 1986. 
31 Con la aprobación del Decreto Supremo N.° 007-2000-EM, Petroperú S.A, Occidental Peruana Inc, sucursal del 

Perú y Pluspetrol Perú Corporation, sucursal Perú: celebraron la cesión de posición contractual en el contrato de 
servicios del Lote 1AB. En dicha cesión Occidental Peruana Inc, sucursal del Perú, cedió el total de su 
participación del Lote 1AB a favor de la empresa Pluspetrol Perú Corporation, sucursal Perú. 

32  Mediante Carta N.º S22019001280 (Registro N°: 2019-E01-0102017) del 23 de octubre de 2019, Pacific Energy 
del Perú S.A.  comunicó al OEFA el cambio de denominación social a nombre de Frontera Energy del Perú S.A.  

33  Mediante Decreto Supremo N° 027-2015-EM, se aprobó el Contrato de Servicios Temporal para la Explotación 
de Hidrocarburos en el Lote 192. 

34 Mediante Decreto Supremo N.° 004-2020-EM publicada el 27 de febrero de 2020 en el diario oficial El Peruano, 
se aprueba la modificación del Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 
192, aprobado por Decreto Supremo N.° 027- 2015-EM, a efectos de: i) extender por seis (6) meses el plazo para 
la fase de explotación de Hidrocarburos del Contrato, ii) reflejar en el Contrato la modificación de la denominación 
social del Contratista a Frontera Energy del Perú S.A. y de su garante corporativo a Frontera Energy Corporation, 
iii) incluir una cláusula anticorrupción. 

35  Comunicado que es público y fue verificado en la página web de Perupetro, siguiente link. 
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/250648d4-fba7-4673-a188-
948f30eb51f8/Comunicado+Lote+192.pdf?MOD=AJPERES 

            Consultado: 9 de julio de 2021 
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4.1 Información documental vinculada al sitio S0411 

4.1.1 Información de sitios contaminados reportados por el OEFA 

• Informe N° 121-2014-OEFA/DE-SDCA del 26 de febrero de 2014   

Mediante el citado informe, el OEFA identificó sitios contaminados del componente suelo en 
el Lote 1-AB correspondiente a la cuenca del río Corrientes, en la región Loreto, realizado 
del 25 de noviembre al 3 de diciembre de 2013. Asimismo, este informe presenta los 
resultados de la evaluación ambiental de calidad de suelo realizado del 23 de abril al 2 de 
mayo de 2013 (Informe N° 350-2013-OEFA/DE-SDCA). 

De la revisión del documento, y conforme a los resultados del segundo monitoreo 
participativo, se detalla la identificación de 17 sitios contaminados en "áreas NO PAC", de 
los cuales se verificó que el sitio S0411 se encuentra vinculado con el sitio contaminado 
«S28 y S30»; en este sitio se tomaron muestras en los puntos S 28-1 y S 30-1 descritos 
como «Muestra de suelo tomada a 850 m del Pozo D6, en dirección suroeste y a 100 m del 
punto S 28» y «Muestra de suelo, costado de la línea del poliducto a 130 m del sitio PAC 
DORI8 y 120 m del punto S 30», respectivamente. Cabe mencionar que, el área del sitio se 
superpone con la parte central del sitio contaminado «S28 y S30». La SSIM asignó a la 
citada referencia el código R000097, Tabla 4.10 

De los resultados reportados en dicho informe se tiene que los parámetros fracción de 
hidrocarburos F1, F2 y F3, superaron los ECA para suelo, uso agrícola, aprobados mediante 
Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM. Si se compara los resultados analíticos con los 
ECA para suelo, uso agrícola, aprobados mediante Decreto Supremo N.º 011-2017-MINAM 
actualmente vigente, también se registra excedencia para dichos parámetros, tal como se 
muestra en la Tabla 4.1 (Anexo B.1) 

Tabla 4.1 Resultados con excedencias analíticas de suelo del sitio contaminado OEFA S-28 y S-
30 en área NO PAC - Informe N° 121-2014-OEFA/DE-SDCA  

Monitoreo 
Participativo 

ID 
Muestra 

Fecha 

Coordenadas UTM  
WGS 84 Zona 18 M 

Parámetro 
Resultado 

(mg/kg MS) 

ECA 
Suelo 

Agrícola 
2008* 

(mg/kg 
MS)  

ECA 
Suelo 

Agrícola 
2017** 
(mg/kg 

PS) 

Este 
(m) 

Norte  
(m) 

Primer 
muestreo 

S-28 29/04/2013 366809 9696808 
Fracción de 

hidrocarburos F2 
(C10-C28) 

3846 1200 1200 

S-30 29/04/2013 366901 9696275 

Fracción de 
hidrocarburos F2 

(C10-C28) 
6229 1200 1200 

Fracción de 
hidrocarburos F3 

(C28-C40) 

3278 3000 3000 

Segundo 
muestreo 

S 28-1 30/11/2013 366778 9696897 
Fracción de 

hidrocarburos F2 
(C10-C28) 

2502,13 1200 1200 

S 30-1 30/11/2013 366849 9696388 

Fracción de 
hidrocarburos F1 

(C6-C10) 
1167,35 200 200 

Fracción de 
hidrocarburos F2 

(C10-C28) 
78738,45 1200 1200 

*  Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, uso agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-2013-
MINAM. 

** Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo de uso agrícola aprobado mediante Decreto Supremo N.° 011-
2017-MINAM. 

MS: Masa seca. 
PS: Peso seco. 
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4.1.2 Otra información vinculada al sitio S0411 

• Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB. Lineamientos estratégicos para la 
remediación de los impactos de las operaciones petroleras en el ex Lote 1AB en 
Loreto, Perú 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Perú, elaboró el Estudio 
Técnico Independiente (ETI) del ex Lote 1AB36, el cual contiene sugerencias y lineamientos 
para el proceso de remediación de las áreas afectadas por las actividades petroleras en el 
Lote 192. En este documento, se recomienda que la evaluación de la afectación por las 
actividades de hidrocarburos debe realizarse por microcuenca, donde el drenaje superficial 
define el patrón de movimiento de los contaminantes y su jerarquización se debe basar en 
una serie de criterios cualitativos relacionados con los impactos existentes, indicadores de 
peligro y características socioambientales potencialmente afectadas.  

Para la cuenca del río Corrientes se han identificado 12 microcuencas, entre ellas, la 
microcuenca Pucacuro, la cual presenta impactos por descargas de agua de producción de 
la Batería Dorissa, impactos por hidrocarburos degradados evidentes en todas las 
quebradas investigadas hasta cerca de 1 m de profundidad en algunos casos, así como 
numerosos impactos sobre la microcuenca que incluyen fugas desde sump tanks y derrames 
desde pozos, y sitios con envases abandonados, probablemente con químicos. En ese 
sentido, le otorga una prioridad de atención alta. El sitio S0411 se encuentra ubicado dentro 
de esta microcuenca delimitada en el ETI. 

4.1.3 Información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado 
por actividades de hidrocarburos (Directiva) 

• Ficha de reconocimiento (OEFA), del 18 de mayo de 2020 

Mediante Ficha de reconocimiento N.º 092-2020-SSIM, la SSIM aprobó la ficha de 
reconocimiento del sitio S0411, cuyos resultados evidenciaron indicios de afectación a nivel 
organoléptico por presencia de hidrocarburos (olor) en el componente ambiental suelo, así 
como también, presencia de residuos metálicos (cilindros) mal dispuestos en el sector norte 
del sitio, determinándose un área estimada de 6798 m2 (0,679 ha), Anexo B.2 

• Plan de Evaluación Ambiental (OEFA) del 21 de agosto de 2020 

Mediante Informe N.° 00064-2020-OEFA/DEAM-SSIM la DEAM aprobó el PEA de la 
microcuenca CORR-08. Dicho informe se aprobó con el objetivo de identificar los sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos ubicados en la citada microcuenca, cuenca del 
río Corrientes, en el marco de la Ley N.° 30321 y su Reglamento. En este documento se 
planificaron las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio S0416 para 
obtener información para la identificación del sitio y la estimación del nivel de riesgo a la 
salud y al ambiente (Anexo B.3). 

De la revisión de la información documental vinculada al sitio S0411 y según corresponda, 
la SSIM asignó un código de referencia (asignándole la letra R seguida de un dígito); la 
referencia asociada para el área evaluada de este sitio se detalla en la Tabla 4.2. 

 

 

36  Ídem 11.  
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Tabla 4.2. Referencias asociadas al sitio S0411 

Nº 
Código 

Referencia 

Coordenadas UTM WGS84 – 
Zona 18 Sur Descripción Fuentes 

Este (m) Norte (m) 

1 R000097 366817 9696570 

Sitio contaminado OEFA, «S-28 
y S-30», se reporta excedencias 
del ECA para suelo agrícola en 
las muestras S-28-1-NoPAC 
(Fracción de hidrocarburos F2) y 
S-30-1-NoPAC (Fracciones de 
hidrocarburos F1 y F2) (**) 

Informe N° 121-2014-
OEFA/DE-SDCA 

*: Coordenadas pertenecientes a un punto del área definida para la referencia con código R00009, la cual referencia el área del 
sitio S-28 y S-30». 
**: Los puntos de muestreo S-28-1-NoPAC y S-30-1-NoPAC se ubican fuera del Sitio S0411. 

En la siguiente figura se muestra la ubicación espacial de las referencias asociadas al sitio 
S0411. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.1. Información asociada al sitio S0411 
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5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS IMPACTADOS  

5.1 Participación ciudadana 

El derecho a la participación en la gestión ambiental se encuentra reconocido en la Ley 
General del Ambiente37; asimismo, la DEAM del OEFA promueve dicha participación en 
todas sus acciones. 

En el numeral VI de la Directiva para la identificación de sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos se señala que «Los equipos de monitoreo de las federaciones pueden 
brindar información vinculada sobre posibles sitios impactados y acompañar al personal del 
OEFA, durante el desarrollo del reconocimiento y/o la ejecución de las actividades del PEA, 
en calidad de observadores, previa coordinación del OEFA». Asimismo, el Artículo 12 del 
Reglamento señala que para la identificación de sitios impactados el OEFA solicita 
información a los equipos de monitoreo de las federaciones de las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, de corresponder. 

5.2 Actores involucrados 

La evaluación del sitio S0411 se desarrolló con la participación de los siguientes actores: 

Comunidad Nativa Nueva Jerusalén  

El Centro poblado de la comunidad nativa Nueva Jerusalén se encuentra ubicada 
aproximadamente a 10.2 km. al norte del sitio S0411, cuyas escorrentías aportan hacia la 
quebrada Pucacuro, afluente del río Macusari en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, 
distrito Trompeteros, provincia y departamento Loreto. Los pobladores de esta comunidad 
participaron realizando tareas de acompañamiento durante los trabajos de reconocimiento 
y ejecución del PEA. 

De acuerdo con la información del Ministerio de Cultura en la Base de Datos Oficial de 
Pueblos Indígenas u Originarios, la comunidad nativa Nueva Jerusalén (de Macusari) se 
identifica con el pueblo indígena Achuar. La delimitación territorial de la comunidad Nueva 
Jerusalén (de Macusari) se encuentra reconocida por la R.D. N.° 198-87-AG-RA-XXII-L y 
titulada por la R.D. N.° 021-98-CTAR-DRA38. Asimismo, según el Directorio Nacional de 
Centros Poblados del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Tomo 4, la 
comunidad Nueva Jerusalén (de Macusari) tiene una población aproximada de 452 
habitantes39 (226 varones y 226 mujeres).  Actualmente, el Apu de la comunidad nativa es 
el Nicolas Kukush Sandi. 

 

 

37  Ley N.° 28611-Ley General del Ambiente. 
«Artículo III.- Del derecho a la participación en la gestión ambiental 

      Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como 
en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten 
en cada uno de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la sociedad civil las decisiones y acciones de la 
gestión ambiental». 

38   Base de datos de pueblos indígenas del Ministerio de Cultura, consultada el 4 de julio de 2021:    
https://bdpi.cultura.gob.pe/localidades/nueva-jerusalen-de-macusari 

39           Datos de población según el Censo Nacional del INEI 2017.Consultada el 4 de julio de 2021:            
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1544/           
Según el ETI del ex Lote 1AB, indica que la población aproximada es de 631 habitantes. 
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Federación de Comunidades Nativas del Corrientes (Feconcacor) 

La comunidad nativa Nueva Jerusalén se encuentra asociada a Feconacor, esta federación 
reúne a 13 comunidades Achuar de la cuenca del río Corrientes dentro del distrito de 
Trompeteros. Seis de estas comunidades se encuentran dentro del ámbito del Lote 192, 
mientras que otras se encuentran dentro del ámbito del Lote 840. El actual presidente es el 
señor Omar Saquiray Chimboraz. 

Asimismo, esta federación forma parte de la plataforma de Pueblos Indígenas Amazónicos 
Unidos en Defensa de sus Territorios (Puinamudt), que está conformada por cuatro 
federaciones indígenas que agrupan a un total de 98 (noventa y ocho) comunidades 
indígenas de Loreto que se encuentran dentro del ámbito de influencia directa e indirecta de 
los Lotes 192 y 8, así como las afectadas por el Oleoducto Norperuano y sus ramales. 

Perupetro S.A. 

Esta empresa, actualmente está a cargo del cuidado y mantenimiento de los bienes y las 
instalaciones del Lote 192, hasta que se suscriba un nuevo Contrato de Licencia con 
Petroperú S.A., y a quien se le comunicó de las actividades a ejecutarse en campo mediante 
oficio N.° 00054-2021-OEFA/DEAM (Anexo C). Se debe precisar que durante los trabajos 
de campo la citada empresa no participó. Según Perupetro, las actividades en el Lote 192 
se encuentran suspendidas por situación de fuerza mayor de marzo de 2020 a mayo de 
202141. 

5.2.1 Reuniones 

Se realizaron coordinaciones y reuniones con los actores involucrados antes del inicio de 
las actividades programadas. Durante estas reuniones, se informó sobre las actividades que 
se realizarían en el sitio S0411 (Anexo D); así como, se acordó la participación de los apoyos 
locales de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, tal como se detalla en la Tabla 5.1. 

Tabla 5.1. Reuniones con los actores involucrados 

Lugar Fecha Actor Descripción 

Comunidad nativa 
Nueva Jerusalén  

4 de marzo 
de 2020 

Segundo apu, monitor 
ambiental y teniente 

gobernador de la 
comunidad nativa Nueva 

Jerusalén   

Reunión de coordinación previo al inicio de las actividades 
de reconocimiento de sitios impactados.  

15 de marzo 
de 2020 

Apu, teniente gobernador 
y monitor ambiental de la 
comunidad nativa Nueva 

Jerusalén  

Reunión de cierre de las actividades de reconocimiento de 
sitios impactados. 

 

 

40 Observatorio Petrolero, consultado el 09 de julio de 2021: http://observatoriopetrolero.org/cuatro-cuencas/ 
41  Perupetro. Estadística Mensual de Hidrocarburos. Mayo de 2021. Recuperado de: 

https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/c09ebc7c-edd8-4020-85f3-
e3b10253a362/Estadistica+Mensual+-+MAYO.pdf?MOD=AJPERES&Estadistica%20mayo%202021 
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Lugar Fecha Actor Descripción 

24 de mayo 
de 2021 

Apu, promotor de salud, 
monitor ambiental y 

pobladores de la 
comunidad nativa Nueva 

Jerusalén  

Reunión de coordinación previo al inicio de las actividades 
de identificación de sitios impactados.  

1 de junio de 
2021 

Apu, promotor de salud, 
monitor ambiental y 

pobladores de la 
comunidad nativa Nueva 

Jerusalén  

Reunión de cierre de actividades de identificación de sitios 
impactados. 

 

5.2.2 Ejecución de la evaluación ambiental  

La evaluación ambiental en el sitio S0411 se desarrolló el 27 de mayo de 2021, donde se 
realizó el muestreo de suelo; asimismo, se realizó el recojo de la información para la 
estimación de nivel de riesgo. La ejecución de este trabajo fue realizada con la participación 
activa de la comunidad nativa Nueva Jerusalén. 

6. OBJETIVOS 

6.1 Objetivo general 

Evaluar la calidad ambiental del sitio S0411 para su identificación como sitio impactado por 
actividades de hidrocarburos y su estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, en 
el marco de la Ley N.° 30321 y su Reglamento. 

6.2 Objetivos específicos 

• Evaluar la presencia de contaminantes en el componente ambiental suelo, en el sitio 
S0411. 
 

•  Establecer las fuentes potenciales de contaminación y focos de contaminación del 
sitio S0411.  

 
• Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0411. 

    

7. METODOLOGÍA  

A continuación, se presenta la metodología aplicada para evaluar la presencia de 
contaminantes en el componente suelo, así como también la metodología para la estimación 
de riesgos.  

7.1 Evaluación de presencia de contaminantes en el componente ambiental suelos 
en el sitio S0411 

7.1.1 Área evaluada  

La evaluación para el sitio S0411 planteó la necesidad de realizar el muestreo ambiental del 
componente suelo, y se consideró un área evaluada de 6798 m2 (0,679 ha).  
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7.1.2 Suelo 

A continuación, se describe la metodología que se aplicó para la evaluación del componente 
suelo del sitio S0411. 

7.1.2.1 Guía utilizada para la evaluación 

El muestreo de suelo consideró las recomendaciones de las guías y manual, detalladas en 
la Tabla 7.1. 

Tabla 7.1. Referencias para el muestreo de la calidad del suelo 
Nombre Dispositivo Legal Entidad País 

Guía para muestreo de suelos Resolución 
Ministerial  

N.º 085-2014-
MINAM 

Ministerio 
del 

Ambiente  
(Minam) 

Perú 
Guía para la elaboración de planes de descontaminación 
de suelos 
Manual de lineamientos y procedimientos para la 
elaboración y evaluación de informes de identificación de 
sitios contaminados 

- 

(-) no aplica. 

7.1.2.2 Ubicación de puntos de muestreo 

Los puntos de muestreo suelo se ubicaron en toda la extensión del área evaluada, y se 
distribuyeron con el objetivo de verificar la presencia de contaminantes y estimar su 
extensión.  

Figura 7.1. Área evaluada del sitio S0411 
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Se colectaron 7 muestras puntuales, distribuidos en 6 puntos de muestreo (6 muestras a un 
primer nivel entre 0,10 - 0,70 m de profundidad y 1 muestra en un segundo nivel de 
profundidad entre 1,00 - 2,10 m de profundidad), conforme consta en el Reporte de campo 
(Anexo E). Los puntos de muestreo se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 7.2. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo para el sitio S0411  

N.° Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18 M Altitud  

(m s.n.m.) Descripción 
Este (m) Norte (m) 

1 S0411-SU-001* 366733 9696657 220 
Punto ubicado a 294 m al norte del derecho de 
vía de los ductos provenientes de la Plataforma 
A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

2 S0411-SU-002* 366802 9696643 214 
Punto ubicado a 248 m al norte del derecho de 
vía de los ductos provenientes de la Plataforma 
A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

3 S0411-SU-003 366806 9696598 203 
Punto ubicado a 206 m al norte del derecho de 
vía de los ductos provenientes de la Plataforma 
A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

4 S0411-SU-004 366822 9696530 197 
Punto ubicado a 136 m al norte del derecho de 
vía de los ductos provenientes de la Plataforma 
A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

5 S0411-SU-005 366833 9696472 188 
Punto ubicado a 78 m al norte del derecho de 
vía de los ductos provenientes de la Plataforma 
A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

6 S0411-SU-006** 366848 9696413 183 
Punto ubicado a 15 m al norte del derecho de 
vía de los ductos provenientes de la Plataforma 
A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

7 
 

S0411-SU-006-
PROF** 

366848 9696413 183 

Muestra a profundidad en el punto de muestreo 
S0411-SU-006, ubicado a 15 m al norte del 
derecho de vía de los ductos provenientes de la 
Plataforma A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

La precisión de las coordenadas en todos los puntos de muestreo fue de ±3 m 
*: En los puntos de muestreo S0411-SU-001 y S0411-SU-002 se observaron cilindros metálicos semienterrados. 
**: Durante la evaluación realizada en campo del sitio, y en atención a la referencia con código R000097 (Informe N° 
121-2014-OEFASDCA), se realizó el muestreo en los puntos con códigos S0411-SU-006 y S0411-SU-006-PROF.  

Adicionalmente, se complementó el muestreo de suelos con una (1) muestra duplicada, para 
control de calidad, según el detalle: 

Tabla 7.3. Ubicación de la muestra duplicado 

Código de muestra 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18 M Altitud 

(m s.n.m.) 
Observación  Este (m) Norte (m) 

S0411-SU-DUP1 366822 9696530 197 
Duplicado de la muestra S0411-SU-004. 
Parámetros de evaluación: metales totales 
(As, Ba total, Cd. Cr total, Hg, Pb) 

La distribución de las muestras se observa en la Figura 7.2 y Anexo A.2. 
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7.1.2.3 Parámetros y métodos de análisis 

Los parámetros, asociados a posibles contaminantes, y métodos de análisis de las muestras 
de suelo tomadas en el sitio S0411 se detallan en la Tabla 7.3. 

Tabla 7.4. Parámetros analizados en el suelo del sitio S0411 

N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 
Fracción de hidrocarburos F1  

(C6-C10) 
EPA Method 8015 C,  

Rev. 3 (2007)  

Cromatografía CG FID HS 
Cromatografía de gases con detector 
de ionización de llama – head space 

2 
Fracción de hidrocarburos F2  

(>C10-C28) 
EPA Method 8015 C,  

Rev. 3 (2007)  

Cromatografía CG FID 
Cromatografía de gases con detector 
de ionización de llama 

3 
Fracción de hidrocarburos F3  

(>C28-C40) 
EPA Metod 8015 C,  

Rev. 3 (2007)  

Cromatografía CG FID 
Cromatografía de gases con detector 
de ionización de llama 

4 
Metales totales  

(As, Ba total, Cd. Cr total, Hg, 
Pb) 

EPA Method 3050 B Rev. 2 (1996) / 
EPA Method 6020 B Rev. 2 (2014) 

Validado 

Espectrometría ICP-MS 
Espectrometría de masas con plasma 
acoplado inductivamente 

5 Cromo VI PP-205 Rev. 6 (2018)  
Espectrometría ICP-OES 
Espectrometría de emisión óptica de 
plasma acoplado inductivamente 

6 
Hidrocarburos aromáticos 

policíclicos (HAPs) 
EPA Method 8270 E Rev. 6 (2018)  

Cromatografía CG/MS-MS 
Cromatografía de 
gases/Espectrometría de masas 

7 BTEX EPA Method 8260 D Rev. 4 (2017) 
Cromatografía CG/MS 
Cromatografía de 
gases/Espectrometría de masas 

Figura 7.2. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo en el sitio S0411 
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Fuente: Informes de ensayo N.° SAA-21/00716 y S-21/027900 del laboratorio AGQ Perú S.A.C. 

7.1.2.4 Equipos e instrumentos utilizados 

Para ejecutar el muestro de suelo, se utilizó un equipo de posicionamiento global GPS, de 
marca Garmin, modelo Oregon 650, una cámara digital, modelo Powershot D30BL, un 
equipo detector de gases por fotoionización PID y para la extracción de las muestras de 
suelo se utilizó un barreno convencional (Anexo E). 

7.1.2.5 Criterios de comparación 

El sitio S0411 corresponde a un área con vegetación arbórea típica de bosque de colina baja 
y en donde no se observó ningún uso industrial; sin embargo, el punto de muestreo más 
cercano a los oleoductos provenientes de las plataformas A, F, D, E, J, G, H y 1201, que se 
dirigen hacia la Batería Dorissa, se encuentra ubicado a una distancia de 15 m, 
encontrándose fuera de la franja establecida para el derecho de vía del ducto42. En ese 
sentido, los resultados obtenidos del muestreo de suelo fueron comparados con los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, uso agrícola, aprobados mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 

De acuerdo a lo establecido en la citada norma, se define «Suelo agrícola» como: «suelo 
dedicado a la producción de cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también aquel suelo 
con aptitud para el crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras 
clasificadas como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y 
transitorias, además de flora y fauna nativa, como es el caso de las áreas naturales 
protegidas». 

De acuerdo con lo indicado en el Mapa de Capacidad de Uso Mayor de las Tierras del Perú 
(Minam, 2010) el área donde se encuentra el sitio S0411 se clasifica como F2se – F3se, 
correspondiendo a Tierras aptas para producción forestal, Calidad agrológica media y baja, 
con limitaciones por suelo y erosión. 

7.1.2.6 Análisis de Datos 

Los resultados del análisis de laboratorio se muestran en el Reporte de resultados del sitio 
S0411 (Anexo F); los cuales, fueron digitalizados y sistematizados en una base de datos, 
consignando la información recogida por cada punto de muestreo o muestra de suelo. Se 
utilizaron tablas y figuras de barras a partir de los resultados obtenidos de los parámetros 
evaluados y su comparación con los ECA para suelo, uso agrícola, con la finalidad de que 
las concentraciones resultantes que superaron los ECA para suelo permitan determinar si el 
sitio se encuentra contaminado o no; asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 
10.5.0 para la elaboración de mapas y figuras de ubicación de puntos de muestreo de suelo. 

En base a los puntos con presencia de contaminante se realizó la delimitación del área 
impactada, aplicando técnicas geoestadísticas en las que se consideró los resultados 
analíticos con información de las concentraciones de los parámetros evaluados. Para la 
aplicación de estas técnicas geoestadísticas se realizó un análisis exploratorio y estructural 
de los datos de manera que se identificaron los valores extremos de las concentraciones, la 

 

 

42  Conforme señala el Art. 94 del Decreto Supremo N.° 081-2007-EM que establece «El Derecho de Vía para el 
Ducto para Transporte de Hidrocarburos Líquidos o Gas Natural debe ser 12.5 metros a cada lado del eje de la 
tubería». 
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distribución normal de las concentraciones o su normalización mediante transformaciones 
(logarítmicas, box-cox, entre otras), la evaluación de la distribución de las variables y su 
posible correlación (Giraldo-Henao, 2002). 

El análisis estructural ha permitido ajustar los modelos teóricos para distribución espacial de 
las concentraciones de los parámetros evaluados (semivariogramas) y mediante técnicas 
de interpolación espacial tales como Kriging ordinario (KO) fue posible obtener los mapas 
de concentraciones de los parámetros que superen los ECA. 

Para facilitar la interpretación de los resultados de la interpolación se usó los datos del 
Copernicus GLO-30 Digital Elevation Model43, que es el modelo de elevación más reciente 
a nivel global y se realizó un ajuste en base a la altura de los árboles usando datos del nuevo 
mapa de altura del dosel forestal global de 30 m de resolución espacial mediante la 
integración de las mediciones de la estructura forestal del LiDAR de la Global Ecosystem 
Dynamics Investigation (GEDI) y las series temporales de datos listos para el análisis de 
Landsat. El GEDI de la NASA es un instrumento lidar espacial que opera a bordo de la 
Estación Espacial Internacional desde abril de 201944. 

Estos mapas fueron reclasificados para una óptima presentación e interpretación, de manera 
que se consideró 3 clases estandarizadas y se representan en colores como son: verde 
(píxeles con presencia de parámetro contaminante), amarillo (píxeles con límite inferior de 
incertidumbre de los resultados analíticos respecto del ECA suelo del contaminante) y rojo 
(píxeles que superan el ECA suelo). 

El área impactada es el resultado de la superposición de los píxeles que superen el ECA 
suelo en al menos un contaminante (píxeles rojos). 

7.2 Establecimiento de las fuentes potenciales (fuentes secundarias) y los focos de 
contaminación (fuentes secundarias) del sitio S0411 

El PEA de la microcuenca CORR-08, para el sitio S0410, planteó la necesidad de incluir un 
listado de todas las instalaciones en el sitio y su entorno a fin de establecer, de ser el caso, 
su interacción como fuentes potenciales contaminación generadoras del sitio. Asimismo, 
definir y listar las fuentes secundarias de contaminación (componentes ambientales 
contaminados). 

Se georreferenció las instalaciones en el sitio y su entorno cercano y se recolectó la 
información documental que se lista a continuación:  

- Ubicación geográfica.  
- Ubicación relativa respecto del sitio. 
- Qué producto/compuesto se maneja en la instalación.  
- Indicar el estado de la instalación, si aún existe o fue retirada en el pasado.  

 

 

43  European Space Agency, Sinergise (2021). Copernicus Global Digital Elevation Model. Distributed by 
OpenTopography. https://doi.org/10.5069/G9028PQB Accessed: 2021-07-09 

44  P. Potapov, X. Li, A. Hernandez-Serna, A. Tyukavina, M.C. Hansen, A. Kommareddy, A. Pickens, S. Turubanova, 
H. Tang, C.E. Silva, J. Armston, R. Dubayah, J. B. Blair, M. Hofton (2020) Mapping and monitoring global forest 
canopy height through integration of GEDI and Landsat data. Remote Sensing of Environment, 112165. 
https://doi.org/10.1016/j.rse.2020.112165 
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- Asociación de la instalación a algún evento de emergencia ambiental de la base de datos 
del OEFA.  

La Figura 7.3. muestra la ubicación de las fuentes potenciales de contaminación 
(instalaciones) y los focos potenciales de contaminación en el sitio (indicios organolépticos) 
y el foco potencial en el entorno del sitio, descritos en la Tabla 3.1, Tabla 3.3 y Tabla 3.5. 

 

 

7.3 Estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0411 

La estimación del nivel de riesgo del sitio S0411, se realizó conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al 
Ambiente de Sitios Impactados aprobada por Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-
OEFA/CD. 

Dicha metodología requiere de información para su aplicación, la cual se recogió durante 
todo el proceso de identificación desarrollado para el sitio, tanto en los trabajos de 
reconocimiento, la ejecución del plan de evaluación y en gabinete. La Información recogida 
se consolidó en la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo» (Anexo G), algunos datos 
consolidados en la ficha son: 

• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad). 
• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas del sitio. 

Figura 7.3. Ubicación de las fuentes y focos potenciales de contaminación para el sitio S0411 
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• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos del 
sitio por parte de la población, etc.). 

• Actividades actuales e históricas en el sitio. 
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del ecosistema, 

presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, características 
litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis). 

• Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo». 

Cabe recordar que la metodología, establece 3 indicadores que muestran los riesgos por la 
presencia de peligros de tipo físico y por la presencia de sustancias contaminantes tal como 
se muestra en la Figura 7.4. 

 

Para la aplicación de la metodología se ha utilizado la «Ficha de evaluación de la estimación 
del nivel de riesgo» (Anexo G), que es una hoja de cálculo de Excel, y está programada con 
los algoritmos establecidos en la metodología y que proporciona los resultados de la 
aplicación de la metodología de la estimación del nivel de riesgo. 

8. RESULTADOS 

8.1 Presencia de contaminantes en el componente suelo en el sitio S0411. 

Los resultados de laboratorio fueron reportados en el informe de ensayo  
N.° SAA-21/00716 y se encuentran en el Reporte de resultados (Anexo F). El parámetro 
cromo VI, registra un valor que supera los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo, uso agrícola, aprobados mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, Ver Tabla 
8.1. 

Figura 7.4. Indicadores de riesgos por presencia de peligros de tipo físico y por presencia de 
sustancias contaminantes. 
Fuente: «Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados»  
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Tabla 8.1. Resultados de las muestras que superaron los ECA suelo en el sitio S0411 

Código de muestra 

Parámetros 

F1  
(C6-C10) 
(mg/kg) 

PS 

F2  
(>C10-C28) 
(mg/kg)  

PS 

F3  
(>C28-C40) 

(mg/kg) PS 

Arsénico 
Total 

(mg/kg) PS 

Bario total 
(mg/kg) PS 

Cadmio total 
(mg/kg)  

PS 

Plomo 
total 

(mg/kg) 
PS 

Mercurio 
total (mg/kg) 

PS 

Cromo VI 
(mg/kg) PS 

S0411-SU-001 - < 5,00 < 5,00 2,07 20,6 < 0,00080 12,4 0,062 < 0,1 

S0411-SU-002 - < 5,00 < 5,00 1,98 26,58 < 0,00080 8,343 0,104 < 0,1 

S0411-SU-003 - < 5,00 < 5,00 3,01 17,11 0,0009 9,203 0,082 0,3 

S0411-SU-004 - 16,0 20,0 1,45 18,42 < 0,00080 15,6 0,087 0,2 

S0411-SU-005 - < 5,00 < 5,00 1,26 18,99 < 0,00080 7,402 0,058 1 

S0411-SU-006 - 25,0 60,0 1,34 41,18 0,0358 10,9 0,099 < 0,1 

S0411-SU-006-
PROF 

< 0,3 9,00 26,0 0,386 56,42 0,12152 3,957 < 0,010 < 0,1 

D.S. N.° 011- 
2017-MINAM 

Suelo Agrícola 
200 1200 3000 50 750 1,4 70 6,6 0,4 

:  Resultados que exceden los valores de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo, uso agrícola. 
   PS        : Peso seco 

 
Cromo VI 

En la Figura 8.1. se presentan las concentraciones de cromo VI en las muestras de suelo 
tomadas en el sitio S0411; de las 7 muestras tomadas en el sitio, la muestra con código 
S0411-SU-005 (tomada a una profundidad entre 0,10 - 0,50 m), superó los ECA para suelo, 
uso agrícola, para este parámetro con una concentración de 1 mg/kg PS.  

 
  

 Asimismo, a los resultados obtenidos, se realizó el análisis geoestadístico de las 
concentraciones obtenidas mediante la interpolación espacial Kriging ordinario (KO), con la 
finalidad de advertir la extensión del contaminante en el área de evaluación y su entorno, las 
concentraciones que exceden los ECA son resaltadas de color rojo, y de color amarillo 

<0,1 <0,1

0,3
0,2

1

<0,1 <0,1

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

C
o

n
ce

n
tr

ac
io

n
 C

r 
V

i (
m

g/
kg

 P
S)

Códigos de muestras en el sitio

Cromo Hexavalente (mg/kg PS) D.S. N.° 011- 2017-MINAM Uso de Suelo Agrícola Cr VI

ECA - Suelo de uso agricola 
Cr VI = 0,4 mg/kg PS

Figura 8.1. Resultados de cromo VI en el sitio S0411 
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evidencia la presencia de los contaminantes de interés con concentraciones cercanas al 
ECA, tal como se puede evidenciar en la Figura 8.2. 

 
Figura 8.2. Distribución espacial de concentraciones de cromo VI en suelo del sitio S0411 
 
En la Figura 8.3 se muestran los puntos de muestreo de suelo que excedió en al menos uno 
de los parámetros de los ECA para suelo, uso agrícola, evaluados en el sitio S411. 
 

 
Figura 8.3. Muestras que superan el ECA suelo, en al menos un parámetro en el sitio S0411 
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En la Figura 8.4 se presentas las figuras con los resultados analíticos para los parámetros 
F2 (>C10-C28) cuya máxima concentración fue 25 mg/kg PS en el punto S0411-SU-006, y 
F3 (>C28-C40)  cuya máxima concentración fue 60 mg/kg PS en el punto S0411-SU-006, 
los mismos que no superaron los ECA suelo, uso agrícola, según el Decreto Supremo N.° 
011-2017-MINAM. 

 
Figura 8.4. Resultados analíticos de hidrocarburos en el sito S0411 (barras azules) respecto de 
los ECA suelo, uso agrícola, según el Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM (líneas naranja) 
 
8.2 Fuentes potenciales (fuentes primarias) y focos de contaminación (fuentes 

secundarias) del sitio S0411 

Dentro del sitio S0411 no se identificó instalaciones que pudieran constituir fuentes 
potenciales; sin embargo, dentro del sitio se encontraron cilindros metálicos semi enterrados 
y mal dispuestos, lo cual indicaría que esta zona del bosque pudo ser un botadero de 
residuos metálicos y otros, lo que fue corroborado con la revisión de imágenes satelitales de 
alta resolución en Google Earth pro, donde se ha podido identificar la existencia de un 
botadero en el entorno del sitio en las coordenadas 18M 366894E 9696671N UTM WGS84 
el mismo que en la actualidad ya no está activo y ha sido forestado. 

No se considera el oleoducto proveniente de las plataformas A y F como fuente potencial 
debido a que se encuentra a 15 m al sur del sitio en una cota altitudinal menor y a favor de 
la pendiente, por lo que los eventos de derrames que pudieran ocurrir no tendrían efecto en 
el sitio y no lo afectaría directamente, sin embargo a nivel organoléptico se reportó olor en 
el punto de muestreo S0411-SU-006 que está muy cercano al ducto pero este no supera los 
ECA para suelo, uso agrícola, según el Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, como se 
observa en la Figura 8.4. 

El oleoducto ubicado al norte del sitio y proviene de la Plataforma C también es descartado 
como fuente potencial por que se encuentra en la ladera opuesta de manera que si ocurriera 
un evento el contaminante no llegaría al sitio S0411, de manera similar la Bateria Dorissa 
se encuentra a una menor cota altitudinal por lo que también es descartado como fuente 
potencial del sitio.  

 Tabla 8.7.  Fuentes potenciales para el sitio S0411 
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Fuentes potenciales de 
contaminación  

Coordenadas  

(UTM, WGS84) 
Producto que 

contiene o 
transporta 

Observación adicional 

Este (m) Norte (m) 

Cilindros metálicos mal 
dispuestos 

366733 9696660 No determinado 
Cilindros deteriorados y semienterrados 
ubicados en la zona noroeste del sitio.  

Cilindros metálicos mal 
dispuestos 

366802 9696643 No determinado 
Cilindros deteriorados y semienterrados 
ubicados en la zona norte del sitio. 

Botadero  366894 9696671 - 
Ubicado a 60 m al noreste del sitio 
S0411, actualmente es una plantación. 

Con respecto a los focos de contaminación en el sitio se considera al componente ambiental 
evaluado suelo, cuyos resultados analíticos registran un valor que supera los ECA para 
suelo, uso agrícola, tal como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 8.8. Descripción del foco de contaminación en el sitio S0411 
Número en 

el mapa 
Foco  Sustancia de interés 

Clasificación según 
la evidencia 

1 
Suelo 

contaminado  
Cromo VI 

Confirmado, por 
información analítica 

 

La ubicación de las fuentes potenciales y focos de contaminación en el sitio S0411 y su 
entorno se presenta en la Figura 8.5. 
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Figura 8.5 Ubicación de fuentes y focos de contaminación para el sitio S0411 
 
8.3 Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente del Sitio S0411 

De la aplicación de la metodología para la estimación del nivel de riesgo aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, reportada en la «Ficha de 
evaluación de la estimación de nivel de riesgo»45 (Anexo H) que ha sido procesada con la 
información recolectada en todo el proceso desarrollado para la identificación del sitio 
S0411, que incluye el trabajo de campo, trabajo de gabinete (ver ficha para la estimación 
del nivel de riesgo, Anexo G) y la evaluación de las concentraciones de los diversos 
parámetros fisicoquímicos reportados en el presente informe, se han obtenido los siguientes 
resultados:  

De acuerdo a dichos resultados el Nivel de Riesgo Físico tiene un valor de 64 que representa 
un nivel de riesgo MEDIO, debido a la presencia de cilindros metálicos semienterrados que 
pueden causar caídas o cortes a la piel de los pobladores de la comunidad nativa Nueva 
Jerusalén que se trasladan por el sector para realizar actividades propias a su provisión de 
recursos y costumbres. 

Además, el valor obtenido para el Nivel de Riesgo por Sustancias a la Salud es de 53,2 que 
representa un nivel de riesgo MEDIO, sustentando en la presencia de parámetros cuyos 
resultados analíticos registraron excedencia de los ECA para suelo, uso agrícola (cromo VI); 

 

 

45  Hoja Excel, programada con los algoritmos y lineamientos establecidos en la metodología.  
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así como las condiciones encontradas para los diferentes factores de transporte de 
contaminantes y puntos de exposición de los receptores humanos considerados analizados. 

Asimismo, el valor obtenido para el Nivel de Riesgo por Sustancias al Ambiente es de 43.4 
que representa un nivel de riesgo MEDIO, debido a que en el sitio se encontró parámetros 
cuyos resultados analíticos registraron valores con excedencia de los ECA para suelo, uso 
agrícola (cromo VI); así como las condiciones encontradas para los diferentes factores de 
transporte de contaminantes y puntos de exposición de los receptores ecológicos 
considerados analizados. 

En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos: 

Tabla 8.9. Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
Estimación del Nivel de 

Riesgo 
Parámetro Puntaje Clasificación 

Riesgo a la salud 
NRFfísico 64 Nivel de Riesgo Medio 

NRSsalud 53,2 Nivel de Riesgo Medio 

Riesgo al ambiente NRSambiente 43.4 Nivel de Riesgo Medio 

9. DISCUSIÓN 

9.1 Suelo 

De los resultados obtenidos, se evidencia que el sitio S0411 presenta suelo contaminado 
con cromo VI, al registrarse un valor que supera los ECA para suelo, uso agrícola, vigente y 
aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, para este parámetro (una 
muestra con código S0411-SU-05), tal como se puede observar en la Tabla 8.1 y Anexo F, 
adicionalmente se advierten cilindros en estado de oxidación y mal dispuestos en la sección 
norte del sitio, los mismos que se encuentran a una mayor cota altitudinal.  

No se tiene información sobre antecedentes analíticos de cromo VI que adviertan su 
presencia en el sitio S0411 o su entorno. Es importante mencionar que la presencia de 
cromo VI, de acuerdo a los resultados de la interpolación Kriging ordinario en el sitio S0411, 
muestra que está distribuida entre los puntos S0411-SU-003 (0,3 mg/kg PS), S0411-SU-004 
(0,2 mg/kg PS) y S0411-SU-005 (1 mg/kg PS) hacia la ciénaga que se encuentra en 
dirección suroeste al pie de la ladera donde está ubicado este sitio.  

9.2 Área Impactada 

El sitio S0411 constituye un sitio impactado dado que cumple con la definición de sitio 
impactado contemplada en el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, al presentar 
suelo contaminado asociado a la presencia de residuos mal dispuestos relacionados a la 
actividad de hidrocarburos; como se puede observar en la Figura 9.1, el sitio estaría 
constituido por un área contaminada por cromo VI con una extensión de 1479 m2 y una 
segunda área de mayor cota altitudinal con presencia de cilindros metálicos con una 
extensión de 4962 m2, haciendo un total de 6441 m2 (0,644 ha). 

Es importante mencionar que la gradiente de concentración está a favor de la pendiente, y 
la interpolación geoestadística de Kriging ordinario (Figura 9.1), muestra que la mayor 
concentración se encuentra entre el punto S0411-SU-005 y la ciénaga ubicada al pie de la 
ladera, por lo que se propone considerar en la fase de caracterización la posible área 
impactada con cromo VI que tiene una extensión de 1028 m2, ubicado entre el límite del 
polígono del área de evaluación y la base de la ladera que incluye parte de la ciénaga. 
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Es importante considerar que las bases de las laderas en los bosques amazónicos acumulan 
gran cantidad de materia orgánica que aumenta la acidez, por su parte las ciénagas 
constituyen sustratos permanentemente húmedos y también retienen materia orgánica. 
Estas condiciones particulares favorecen la acumulación de cromo VI que estaría migrando 
desde la parte alta de la colina como se puede observar en la Figura 8.2 y Figura 9.1 

 
Figura 9.1. Área impactada del Sitio S0411 
 
No se ha podido establecer la fuente primaria de las concentraciones de cromo VI, sin 
embargo, se presume que la fuente estaría relacionada a la presencia de cilindros metálicos 
mal dispuestos en el sitio y un botadero evidenciado en las coordenadas UTM 18M 366894 
E / 9696671 N WGS84 en una imagen de Google Earth Pro (2009). Esta disposición de 
residuos, provienen de la actividad hidrocarburífera del entorno, teniendo en cuenta que no 
existe ninguna otra actividad productiva en la zona que podría generar dichos residuos, y 
considerando además que, el centro poblado más cercano se encuentra a más de 10 km en 
línea recta desde el sitio, descartándose que el origen de los residuos provenga de la 
comunidad nativa Nueva Jerusalén. 
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Figura 9.2. Ubicación de botadero a 60 m del sitio S0411 de acuerdo a las imágenes satelitales 
de Google Earth 

Se descarta que la fuente del contaminante sean los ductos que están en las proximidades 
o que la fuente sea el sitio S0114 (sitio Profonanpe) debido a que este se encuentra a una 
cota altitudinal menor y la escorrentía producto de la precipitación va desde el Sitio S0411 
hacia la ciénaga que posteriormente descarga sus aguas en la quebrada del sitio S0114; 
finalmente este será afluente de la quebrada Pucacuro.  

Es importante considerar un estudio más detallado en la fase de caracterización con el fin 
de establecer la distribución y las concentraciones de este parámetro debido a consecuente 
biodisponibilidad y toxicidad del cromo VI. 

9.3 Modelo conceptual inicial para el sitio S0411 

El modelo conceptual del sitio (en adelante MCS), se ha elaborado considerando los 
lineamientos de la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de suelos 
(2014), el MCS incluye tres elementos principales: las fuentes de contaminación, los 
trayectos y/o puntos de exposición y los receptores.  

El modelo conceptual propuesto en el presente informe propone una hipótesis acerca del 
foco de contaminación en el sitio (Suelo con Cr VI), de las posibles vías de exposición (in 
situ y ex situ) y los receptores ecológicos (pobladores/receptores ecológicos). Dado que este 
es un modelo inicial, se sugiere que en la fase de caracterización sea retroalimentada con 
información complementaria que permita aceptar/rechazar las vías de exposición aquí 
propuestas, y de ser posible establecer la magnitud y el alcance de este contaminante.  

9.3.1 Fuentes Primarias potenciales 

En los alrededores del sitio S0411, se ha advertido el desarrollo de actividades económicas 
tales como la caza y recolección de productos forestales desarrollados por la comunidad 
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nativa Nueva Jerusalen y la explotación de hidrocarburos por parte del administrado del Lote 
192.  

Para el sitio S0411 no se ha identificado fuentes primarias sin embargo dentro del sitio se 
encontraron cilindros metálicos semi enterrados y mal dispuestos. En el entorno del sitio se 
ha registrado un botadero actualmente inactivo y reforestado que podría guardar relación 
con la presencia de cilindros mal dispuestos encontrados en el sitio, adicionalmente se 
registraron ductos provenientes de las plataformas A, y F ubicados al sur y los ductos 
provenientes de la Plataforma C ubicados al norte del sitio S0411, estos ductos han sido 
descartados ya que de acuerdo con las cotas altitudinales y el modelo de elevación digital 
no podría afectar al sitio que se encuentra a una mayor altura.(Tabla 3.5)  

9.1.1. Foco de contaminación o Fuentes secundaria 

El sitio S0411 constituye un sitio impactado por actividades del sector hidrocarburos debido 
a que los resultados de las concentraciones para Cromo VI muestran afectación directa 
sobre el componente suelo en un área equivalente a 2837,90 m2 (0,2837 ha) (ver Anexo F). 
Además, se ha registrado tanto en los trabajos de reconocimiento y muestreo la presencia 
cilindros de metal semienterrado sobre el suelo (Anexos E). 

La fuente secundaria corresponde a los componentes ambiental suelo en el que se registran 
parámetros que exceden los estándares de calidad ambiental (componente suelo). 

9.1.2. Receptores y puntos de exposición 

Para el sitio S0411 se ha recopilado información en relación con los puntos de exposición 
en la medida de su existencia y conocimiento como: centros poblados, puntos de 
abastecimiento de agua de los centros poblados, pozos de agua subterránea, áreas de 
pesca, áreas de cultivo, áreas de recolección de frutos, áreas de caza entre otros. 

Estos trayectos o puntos de exposición observados durante los trabajos de respecto de los 
pobladores de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, se presentan en la tabla siguiente. 

Tabla 9.1 Trayectos y puntos de exposición considerado en el MCS S0411 

Trayecto/Punto 
de exposición 

Ubicación 
respecto del 

sitio 
Descripción 

Coordenadas 
UTM WGS84 

Zona 18M Comentario / asunciones 
Este 
(m) 

Norte 
(m) 

En el sitio   dentro  

Se ubica en el sitio y 
alrededores del área 
contaminado con Cr VI del 
sitio  

366833 9696472 

Los pobladores acceden al sitio y 
alrededores para realizar actividades 
de caza y recolección o cosecha de 
productos forestales. 

Zona de caza, 
pesca y de 
recolección de 
frutos 

 fuera  
Se ubica en los alrededores 
del sitio (zona este) 

- - 

Se indicó que, en los alrededores del 
sitio, por parte de pobladores de la 
comunidad, que es zona de caza y de 
pesca.  
No se refirió que fuera lugar de 
recolección de frutos. 

Centros 
poblados 

Dentro 
No se observó viviendas 
dentro del sitio. 

- - - 

Fuera 
Comunidad nativa Nueva 
Jerusalén 

367556 9686381 
Se encuentra a 10,2 km en línea recta. 
Cuenta con 452 habitantes (censo del 
INEI 2017). Descartado en el MCS 
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Trayecto/Punto 
de exposición 

Ubicación 
respecto del 

sitio 
Descripción 

Coordenadas 
UTM WGS84 

Zona 18M Comentario / asunciones 
Este 
(m) 

Norte 
(m) 

Punto de guardianía de la 
comunidad 

367409 9697258 

Cerca al sitio se reporta una Vivienda a 
la altura del ingreso del campamento de 
la Batería Dorissa. Dos familias de la 
comunidad Nueva Jerusalén cubren 
tiempos de guardianía de 30 días. Se 
estima que viven 12 personas. 
Descartado en el MCS 

Puntos de 
captación de 
agua 
superficial o 
subterránea 
para consumo 
humano 

Dentro 
No se observó. Puntos de 
captación ni pozos de agua 
subterránea. 

- - - 

Fuera 

Planta de tratamiento de agua 
en la comunidad nativa Nueva 
Jerusalén 

367539 9686248 

En la comunidad nativa de Nueva 
Jerusalén posee una planta de 
tratamiento de agua de la empresa 
INCLAM ubicado a más de 2 km del 
sitio. Descartado en el MCS 

Punto de captación de agua, 
para consumo humano. 

367047 9685738 

En la comunidad nativa de Nueva 
Jerusalén posee un punto de captación 
de agua para consumo ubicado a más 
de 2 km del sitio. Descartado en el MCS 

Punto de captación de agua, 
para consumo humano. 

366170 9697528 

Corresponde a un lugar en la quebrada 
s/n al norte del sitio, se encuentra una 
toma de agua identificada por el 
Monitor, la cual es utilizada para 
consumo humano en el lavado de frutos 
y en el beneficio de los animales 
cazados. Descartado en el MCS 

Punto de captación de agua, 
para consumo humano. 

366583 9697310 

La Batería Dorissa tiene su punto de 
captación, actualmente no operativa, 
en la quebrada Pucacuro. 
Descartado en el MCS 

Punto de captación de agua, 
para consumo humano. 

367510 9697342 

Toma de agua ubicado cerca al punto 
de la guardianía de la entrada al 
campamento Dorissa (367409E / 
9697258N).  Descartado en el MCS 

Zonas de 
cultivo. 

Dentro No se observó - - - 

Fuera 
Zona de cultivo, en los 
alrededores del sitio 

367916 9689399 

Distancia lineal aproximada al sitio 8,09 
km. Se encuentra aguas abajo del sitio. 
Sin embargo, existen barreras 
naturales que impiden el flujo desde el 
sitio hacia este punto de exposición 
mencionado. 
Descartado en el MCS 

 

9.1.3. Mecanismos de transporte 

Lo mecanismos de transporte considerados en MCS por las que se movilizarían los 
contaminantes del foco o fuente secundaria y exponer a los receptores (humanos y 
ecológicos) a un riesgo, se han considerado i) el escurrimiento del agua superficial, ii) la 
movilización de contaminantes a través del agua subterránea y iii) la movilización a través 
de la cadena trófica. 

En relación con el escurrimiento superficial se tiene los siguientes considerandos: 

• El sitio se encuentra ubicando en un bosque de colina baja caracterizada por tener 
pendientes pronunciadas, recibe una precipitación promedio anual de 4000 mm.  
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• La dirección de la escorrentía superficial es de suroeste con pendiente 
moderadamente inclinada en el sitio S0411 estas escorrentías saturan e inundad 
temporalmente la ciénaga que se encuentra en la misma dirección de la escorrentía. 

En relación con la vía de transporte por agua subterránea se tiene información46 de que la 
napa freática se encuentra entre 1 y 3 m de profundidad en dirección noreste. La poca 
profundidad del acuífero hace presumir una contaminación de este componente por 
infiltración. 

Respecto de la cadena trófica se tiene que los productores (plantas) presentes en el sitio 
están expuestos al contaminante Cr VI, los consumidores representados por especies 
herbívoras y depredadores que también forman parte de la fuente alimenticia de los 
pobladores de la comunidad Nativa.   

9.1.4. Modelo conceptual inicial 

Para el sitio S0411 se estableció el MCS inicial que muestra la interacción de las probables 
fuentes primarias y focos de contaminación presentes en el sitio, sus mecanismos de 
transporte, y las vías de exposición, con los componentes ambientales, los receptores 
humanos y ecológicos (Figura 9.3). 

Respecto a los puntos de exposición, es probable el contacto dérmico o ingestión del 
componente ambiental suelo en el sitio y los suelos transportados por escurrimiento hacia 
la parte baja del sitio; exponiendo a los receptores ecológicos y pobladores de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén. Además, es probable una exposición por el aprovechamiento de 
recursos en el sitio por parte de los receptores ecológicos (cadena trófica) y de los 
pobladores locales, toda vez que se realizan actividades de caza, y/o recolección en el sitio, 
según lo indicado en por los pobladores en campo.  

Como rutas de transporte de contaminantes para el componente suelo se considera a las 
escorrentías superficiales producto de la precipitación, la inundación de la ciénaga al pie de 
ladera del sitio y la posterior descarga en la quebrada Pucacuro donde la concentración del 
contaminante va disminuyendo en función de la distancia, de igual manera, se considera la 
cadena trófica presente en la zona.  

Se descarta la posibilidad de interacción con el punto de captación de agua de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, toda vez que esta comunidad se abastece de agua a través de un 
sistema de abastecimiento de agua potable y el punto de captación de agua se encuentra 
aguas arriba de la desembocadura de la quebrada Pucacuro en el rio Macusari a más de 14 
km de distancia del sitio. Además, se descarta la interacción del sitio con los otros puntos 
de captación de agua identificados aguas arriba del sitio.  

Si bien se desconoce la dinámica de las aguas subterráneas, no se considera una probable 
exposición por parte de la comunidad nativa a través de pozos subterráneos toda vez que 
los puntos de captación de agua se encuentran en su centro poblado, a 10,2 km de distancia 
del sitio S0411.  

 

 

46 Ídem 20: página 47. 
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En relación con la vía de transporte por agua subterránea se tiene información47 de que la 
napa freática se encuentra entre 1 y 3 m de profundidad en dirección noreste, por lo que no 
se considera una probable exposición por parte de la comunidad nativa a través de pozos 
subterráneos toda vez que los puntos de captación de agua se encuentran en su centro 
poblado, a 10,2 km de distancia del sitio S0411. Además, el centro poblado se encuentra en 
una microcuenca distinta a la del sitio. Por otro lado, no se ha identificado puntos a 
afloramiento de aguas subterránea, pero no se descartan dentro del MCS. 

En la Figura 9.3 se presenta el modelo conceptual preliminar para el sitio S0411. 

 

 
Figura 9.3. Esquema del modelo conceptual inicial para el sitio S0411 

 

10.  CONCLUSIONES 

El sitio S0411 constituye un sitio impactado, como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos debido a que los resultados obtenidos en la evaluación ambiental determinan 
lo siguiente: 

(i) De la evaluación del componente suelo, se tiene que, de los 6 puntos de muestreo (en 
el cual se recolectaron 7 muestras) considerados en el área evaluada del sitio S0411, 
1 punto (1 muestra) registra un valor que supera los Estándares de Calidad Ambiental 

 

 

47 Ídem 20: página 47. 
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para suelo, uso agrícola (Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM), para el parámetro 
cromo VI.  

(ii) La fuente potencial de contaminación en el sitio S0411 corresponde a los cilindros 
metálicos mal dispuestos. El foco de contaminación en el sitio es el área donde se 
evaluó el componente ambiental suelo, cuyos resultados analíticos registran valores 
que superan los Estándares de Calidad Ambiental de suelo, uso agrícola. 

(iii) La evaluación al sitio S0411 comprendió el componente ambiental suelo, la cual se 
realizó en un área de 6798 m2 (0,679 ha); a partir de los resultados obtenidos y en 
función al alcance de la «Fase de Identificación» establecida en los Criterios para la 
Gestión de Sitios Contaminados aprobada mediante Decreto Supremo N.° 012-2017-
MINAN, se estima un área impactada con suelo contaminado y residuos sólidos mal 
dispuestos con una extensión de 6441 m2  (0,6441 ha). 

(iv) La estimación de nivel de riesgo dio como resultado: MEDIO para el nivel de riesgo 
asociado a condiciones físicas (NRFfísico). MEDIO para el nivel de riesgo asociado a 
sustancias para la salud de las personas (NRSsalud) y MEDIO para el nivel de riesgo 
asociado a sustancias para el ambiente (NRSambiente). 

11.  RECOMEDACIONES 
  

(i) En la etapa de caracterización ampliar el área de evaluación hacia la posible área 
impactada propuesto y que advierte la interpolación geoestadística de las 
concentraciones del contaminante presentado en el presente informe. 
 

(ii) Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 
Minas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, para las 
acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 

 
(iii) Remitir el presente informe a la Junta de Administración del Fondo de Contingencia, 

a través de su Secretaría Técnica, Administrativa y Financiera ─Fondo de Promoción 
de las Áreas Naturales Protegidas del Perú─, para las acciones que correspondan en 
el marco de sus funciones establecidas en la Ley N.° 30321 y su Reglamento 
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ANEXO A.1 

Mapa de ubicación del sitio impactado con código S0411 
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ANEXO A.2 
Mapa de ubicación de puntos de muestreo con 

excedencias de los ECA para suelo en el sitio S0411 
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INFORME N° 121-2014-0EFA/DE-SDCA 

PARA DELIA MORALES CUTI 
Directora de Supervisión 
Directora de Evaluación (e) 

DE PAOLA CHINÉN GUIMA 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

MILENA JENNY LEÓN ANTÚNEZ 
Coordinadora de Calidad de Agua y Suelo 

MARÍA ANTONIETA MERINO TABOADA 
Coordinadora Técnico Legal 

ADY CHINCHA Y TUESTA 
Asesora Legal 

VÍCTOR MANUEL OLIVARES ALCÁNTARA 
Especialista de la Dirección de Evaluación 

ASUNTO Identificación de sitios contaminados del componente suelo en 
el Lote 1-AB, correspondiente a la cuenca del río Corrientes, en 
la región Loreto, realizado del 25 de noviembre al 3 de diciembre 
de 20 13. 

FECHA San Isidro, 

OBJETIVO 

El presente Informe tiene por finalidad presentar los resultados de las acciones 
de monitoreo ambiental del componente suelo realizado dentro del área de 
concesión del Lote 1-AB de la empresa Pluspetrol Norte S.A., a fin de identificar 
los sitios contaminados por la actividad de hidrocarburos ubicados en la cuenca 
del río Corrientes, distritos de Andoas, Pastaza, Trompeteros y Tigre, Provincias 
de Alto Marañón y Loreto, Departamento de Loreto. 

11. ANTECEDENTES 

2.  El área. de concesión otorgada a Pluspetrol Norte S.A. (en adelante, 
PLUSPETROL) para la explotación de hidrocarburos, correspondiente a los 
Lotes 1-AB y 8, se encuentra dentro de la zona de influencia de las cuencas de 
los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, ubicados en el departamento de 
Loreto. En el caso particular de la cuenca del río Corrientes, su área de 
influencia alcanza al Lote 1-AB. 

3. Mediante Resolución Ministerial No 153-2005-MEM/AAE del 20 de abril de 2005, 
el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) aprobó el Plan 
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Ambiental Complementario - PAC de la empresa PLUSPETROL 1. Dicho PAC 
tiene por finalidad que la referida empresa remedie las zonas contaminadas en el 
Lote 1-AB, que fueron identificadas previamente por PLUSPETROL. 

4. El 29 de junio de 20 12 ,  mediante Resolución Suprema No 200-20 12-PCM, se 
creó la "Comisión Multisectoria/ adscrita a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, encargada de analizar, diseñar y proponer medidas que permitan 
mejorar /as condiciones sociales y ambientales de /as comunidades ubicadas en 
/as Cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del departamento de 
Loreto" (en adelante, la Comisión Multisectorialf Cabe señalar que esta 
Comisión Multisectorial está conformada por dos grupos de trabajo: el Grupo de 
Trabajo Ambiental3 (del cual forma parte el OEFA) y el Grupo de Trabajo Social. 

5. Del 23 de abril al 7 de mayo de 20 13, el Grupo de Trabajo Ambiental de la 
Comisión Multisectorial (dentro de la cual se encontraba el OEFA) viajó al Lote 1-
AB a fin de identificar puntos para el muestreo de suelo dentro de la zona de 
influencia del Lote 1-AB, afectadas por la actividad de hidrocarburos en la 
cuenca de los ríos Pastaza y Corrientes (primer monitoreo participativo). En 
dicha oportunidad, el OEFA realizó el monitoreo ambiental de calidad de suelos. 

6. Mediante Informe N° 350-20 13-0EFA/DE-SDCA del 25 de julio de 20 13, el 
OEFA alcanzó a la Comisión Multisectorial los resultados de análisis de suelo y 
su evaluación ambiental de los puntos en las áreas ubicadas fuera del área 
comprendida por el PAC afectados por Hidrocarburos Totales de Petróleo -
TPH. 

8. 

Por Resolución Ministerial N° 263-20 13-MINAM del 6 de setiembre de 20 13, el 
Ministerio del Ambiente (en adelante, MINAM) emitió una Declaración de 
Emergencia Ambiental de la cuenca del río Corrientes (en adelante, DEA 
Corrientes)4. Asimismo, dicha Resolución aprobó el "Plan de Acción Inmediato y 
de Corto Plazo" en el que establece como meta la identificación de sitios 
impactados de la cuenca del río Corrientes, en el ámbito de influencia directa e 
indirecta de la actividad de hidrocarburos. 

· 

Por ello, entre el 25 de noviembre y el 3 de diciembre de 20 13, se realizó ün 
segundo monitoreo participativo en la cuenca del río Corrientes (en los distritos 
de Andoas, Pastaza, Trompeteros y Tigre, en las provincias de Alto Marañón y 

El PAC se aprueba debido a la insuficiencia de los compromisos comprendidos dentro del Plan de Adecuación 
y Manejo Ambiental -PAMA de PLUSPETROL para hacer frente a la contaminación ambiental del Lote 1-AB, 
que se encuentra en la zona de influencia de la cuenca del río Corrientes. 

La Comisión Multisectorial se encuentra conformada por la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM, quien 
la preside; el Ministerio de Agricultura - MINAGRI, Ministerio del Ambiente - MINAM, Ministerio de Cultura, 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social- MIDIS, Ministerio de Educación - MINEDU, Ministerio de Economía 
y Finanzas - MEF, Ministerio de Energía y Minas - MINEM, Ministerio de Salud - MINSA, Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, Gobierno Regional de. Loreto, Autoridad Nacional del Agua - ANA, Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, PERUPETRO S.A., y la Dirección General de Salud Ambiental- DIGESA. 

El Grupo de Trabajo Ambiental se encuentra presidido por el Ministerio del Ambiente-MINAM, e integrado por 
el Ministerio de Energía y Minas - MINEM, la Dirección General de Salud Ambiental- DIGESA, el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, y la Autoridad Nacional del Agua -ANA. 

La cual involucra once (11) comunidades nativas: Antioquia, José Olaya, Pampa Hermosa, Sauki, Valencia, 
Pijuayal, Belén, Sion, San José, Santa Rosa y Nueva Jerusalén, en la provincia de Loreto, departamento de 
Loreto. 
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Loreto, departamento de Loreto), cuya finalidad ya no era identificar los puntos 
de muestreo, sino los sitios impactados dentro del Lote 1-AB. 

111. ANÁLISIS 

111.1. Los parámetros de medición en el "área PAC" y "área NO PAC" 

9. Como ha sido señalado en los antecedentes de este Informe, el OEFA realizó 
dos monitoreos participativos en la cuenca del río Corrientes. El primero de ellos 
tenía por finalidad identificar puntos de muestreo; mientras que el segundo 
tenía por objetivo identificar sitios contaminados por la actividad de 
hidrocarburos. 

10. Cabe señalar que en ambos casos, tal como será explicado en el punto 111.2., los 
puntos de muestreo y los sitios contaminados fueron identificados tanto dentro 
del área comprendida por el PAC ("área PAC"), como fuera de ella ("área NO 
PAC"). Debe precisarse que PLUSPETROL ya había procedido a identificar 
zonas impactadas con hidrocarburos dentro del área PAC. 

11. En el área NO PAC el OEFA empleó los Estándares de Calidad Ambiental para 
suelo - ECA Suelo5 para determinar la existencia de contaminación de suelos. 

12. El tipo de ECA Suelo difiere en función al uso del suelo, pudiendo ser estos los 
siguientes: 

(i) ECA Suelo Agrícola: Suelo dedicado a la producción de cultivos, forrajes y 
pastos cultivados. Es también aquel suelo con aptitud para el crecimiento de 
cultivos y el desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras clasificadas 
como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y 
transitorias, además de flora y fauna nativa, como es el caso de las áreas 
naturales protegidas. 

(ii) ECA Suelo comercial, industrial/extractivo: En el suelo comercial, la 
actividad principal que se desarrolla está relacionada con operaciones 
comerciales y de servicios. En el Suelo industriallextractivo, la actividad 
principal que se desarrolla abarca la extracción y/o aprovechamiento de 
recursos naturales (actividades mineras, hidrocarburos, entre otros) y/o, la 
elaboración, transformación o construcción de bienes. 

(iii) ECA Suelo residencial/parques: Suelo ocupado por la población para 
construir sus viviendas: incluyendo áreas verdes y espacios destinados a 
actividades de recreación y de esparcimiento. 

13. El ECA Suelo utilizado por el OEFA en el "área NO PAC" del Lote 1-AB 
corresponde al ECA Suelo Agrícola, toda vez que el Lote 1-AB posee flora y 
fauna nativa. 

Para mayor abundamiento, se presenta una tabla en el que se resumen los parámetros utilizados en los "sitios 
PAC" y en el "área NO PAC" (Anexo 5). 
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111.2. Resultados del primer monitoreo participativo realizado por el OEFA como 
parte de la Comisión Multisectorial 

14. Como ha sido explicado en los antecedentes del presente Informe, del 23 de 

abril al 7 de mayo de 20 13, el Grupo de Trabajo Ambiental de la Comisión 

Multisectorial viajó al Lote 1-AB, a fin de identificar los puntos afectados por la 

actividad de hidrocarburos en la cuenca del Pastaza y Corrientes, realizando el 
OEFA el monitoreo ambiental de calidad de suelos6. 

15. Las áreas de intervención identificadas se circunscriben a las instalaciones de la 
concesión Lote 1-AB que comprende a las locaciones de Huayuri, El Carmen, 
Shiviyacu, Dorissa y Jibarito, administrado por la empresa PLUSPETROL en los 
distritos de Andoas, Pastaza, Trompeteros y Tigre, que corresponden a las 
provincias de Alto Marañón y Loreto, en el departamento de Loreto. 

111.2.1 Metodología utilizada en el primer monitoreo participativo 

16. La metodología empleada por el OEFA para la toma de muestras de suelo se 
encuentra comprendida en la "Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo" del 
sub-sector hidrocarburos aprobada por el MINEM (en adelante, Guía de 
Muestreo del MINEM)? 

La Guía de Muestreo del MINEM menciona tres enfoques para el muestreo: 

(i) Muestreo selectivo: Consiste en escoger sitios para el muestreo en base a 
diferencias obvias o típicas. Estas diferencias se determinan según la 
experiencia del especialista e incluye, por lo general, factores como la 
visibilidad del área de un derrame de hidrocarburos, los cambios del color del 
suelo, las áreas de perturbación física anterior o las áreas sin vegetación o 
con vegetación muerta, el olor, entre otros. 

(ii) Muestreo sistemático o de rejilla: Método mediante el cual los puntos de 
muestreo seleccionados se ubican a distancias uniformes entre sí, a fin de 
brindar total cobertura a una población específica de suelo. 

(iii) Muestreo al azar: Se basa en la teoría de probabilidades y la necesidad de 
un riguroso análisis estadístico. El muestreo al azar permite toda 
combinación posible de unidades de muestras a seleccionarse y el número 
de combinaciones posibles está sólo limitado por el tamaño de la muestra. 

18. Asimismo, la referida guía establece la posibilidad de realizar una combinación 
entre el muestreo selectivo, sistemático y al azar. Asimismo, cualquiera sea el 
enfoque de muestreo utilizado, éste debe ser lo suficientemente flexible como 
para permitir ajustes durante las actividades de campo. Problemas como la falta 
de acceso a los sitios de muestreo preseleccionados, las formaciones de 
subsuelo no previstas o las condiciones climáticas de un sitio contaminado 
podrán demandar ajustes importantes en los planes de muestreo. 

Mientras que la ANA evaluó la calidad ambiental del agua, y la DIGESA la calidad del agua para consumo 
humano, el OEFA ejecutó la evaluación de calidad ambiental de suelo. 

Cabe señalar que dicha Guía fue utilizada en la medida que no se cuentan con guías aprobadas por el MINAM. 
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19. Durante el primer monitoreo participativo, el OEFA utilizó el enfoque de muestreo 
selectivo, en el cual, el especialista técnico del OEFA determinó puntos de 
muestreo sobre la base del color del suelo, olores y diferencias entre áreas con y 
sin vegetación. 

20. Debido al tamaño del Lote 1-AB (479,265 hectáreas) y a que en éste existen 
zonas con flora de gran tamaño que impide la libre circulación y acceso; así 
como la visibilidad, el monitoreo se realizó con ayuda de los monitores 
comunitarios de la Federación de Comunidades Nativas del Corrientes, quienes 
proporcionaron información sobre los posibles lugares que habrían sufrido 
impacto de hidrocarburos. 

21. Una vez identificados y georeferenciados en campo los puntos muestreados en 
el Lote 1-AB, se realizó el ploteo (mapeo) de los mismos en las instalaciones del 
OEFA (análisis de gabinete), a fin de determinar si los puntos muestreados se 
encontraban dentro del "área NO PAC". 

111.2.2. Análisis de gabinete del primer monitoreo 

22. Como resultado del monitoreo ambiental realizado del 23 de abril al 7 de mayo 
de 2013 en el Lote 1-AB, el OEFA determinó lo siguiente: 

(i) De los puntos muestreados en el "área NO PAC", veinticinco (25) superaron 
el ECA Suelo Agrícola en, al menos, uno de los parámetros relacionados a la 
actividad de hidrocarburos; y 

(ii) De los puntos muestreados en el "área PAC", dos (2) superaron al menos 
uno de los parámetros comprendidos en el Nivel Objetivo de Concentración 
de Hidrocarburos. 

3. En los Anexos No 1 y No 2 se detallan los puntos de monitoreo que fueron 
identificados por el OEFA y que incumplieron con el ECA Suelo Agrícola en, al 
menos, uno de los parámetros relacionados a la actividad de hidrocarburos. 

Segundo monitoreo participativo realizado por el OEFA 

24. A fin de realizar la identificación y caracterización de los sitios contaminados por 
la actividad de hidrocarburos del componente suelo en el Lote 1-AB, el OEFA 
realizó un segundo monitoreo participativo en la Cuenca del río Corrientes del 25 
de noviembre al 3 de diciembre de 2013 en los distritos de Andoas, Pastaza, 
Trompeteros y Tigre, en las provincias de Alto Marañón y Loreto, en el 
departamento de Loreto. 

25. Previamente a la salida a campo se analizó en las instalaciones del OEFA la 
información recopilada en el primer monitoreo (de abril a mayo de 2013). 
Asimismo se identificaron los puntos muestreados en el primer monitoreo 
ubicados en el "área NO PAC" que superaron el ECA Suelo Agrícola los cuales, 
en adelante, serán denominados "puntos críticos". 
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111.3.1 Metodología utilizada en el segundo monitoreo participativo8 

26. La metodología empleada en el segundo monitoreo parte del uso de los puntos 
críticos los que, como ha sido señalado, corresponden aquellos puntos de 
muestreo ubicados en el área NO PAC que superaron el ECA Suelo Agrícola. 
Una vez identificados los puntos críticos en campo, se realizó in situ una 
estimación del área impactada (sitio impactado) a través del recorrido por la zona 
desde uno de los puntos críticos y su georeferenciación mediante el uso de 
equipos GPS, en el sentido de la pendiente o flujo de posibles cauces hasta 
donde era posible ingresar, ya que en algunos casos, el tipo de terreno y la alta 
cobertura vegetal no permitía ingresos mayores. 

27. Durante el recorrido se empleó el método selectivo9 para identificar las áreas 
posiblemente impactadas, en base a la existencia de diversos factores, los 
cuales fueron los siguientes: (i) coloración oscura en suelo; (ii) presencia de 
vegetación muerta; (iii) áreas con fluidos oleosos o fluidos de color iridiscente10; 
(iv) sensación organoléptica11; (v) presencia de suelo que posiblemente habría 
sido removido en un intento de remediación; (vi) la existencia de personal de la 
empresa en algunas áreas (lo que podían estar remediando la zona o realizando 
operaciones); y, (vii) presencia de tanques, cilindros u otros con contenido de 
aceite quemado y otros hidrocarburos, tal como se observa en las fotos que 
constituyen el Anexo No 12. 

Una vez identificada el área posiblemente afectada, se utilizó el muestreo 
exploratorio. Dicho método consiste en introducir un barreno de muestreo 12 en 
un punto del suelo en dicha área y extraer el material sólido del subsuelo a fin de 
analizar el olor, la consistencia, la coloración y posible evidencia de presencia de 
hidrocarburos. Cuando el material extraído presentó coloración oscura, o un olor 
característico de los hidrocarburos, o una consistencia oleosa que denotaba la 
existencia de hidrocarburos; se consideró dicho punto como un punto adecuado 
para la toma de muestras. En estos casos, se procedió a introducir el barreno 
nuevamente a fin de extraer una muestra (de aproximadamente 2 kilos) en dicho 
punto para su posterior envío al laboratorio. 

29. Los criterios considerados para determinar la profundidad de la toma de muestra 
de suelo fueron las siguientes: (i) las características del suelo, (ii) la 
geomorfología, (iii) la hidrología, (iv) la flora y fauna de la zona, y (v) l.a. 
profundidad del enraizamiento de las plantas nativas predominantes. 
Considerando estos criterios técnicos, las profundidades de muestreo alcanzaron 
en la mayoría de puntos hasta 0.40 m. En algunos puntos de muestreo, las 
perforaciones permitieron observar los distintos horizontes del suelo, los cuales 

10 

11 
12 

El equipo técnico a cargo estuvo conformado por personal del OEFA y, por tratarse de un monitoreo ambiental 
participativo, se contó además con la participación del representante de la Comunidad de José Olaya y los 
monitores ambientales de la FECONACO. 

Desarrollado en el ítem 17 de este Informe. 

La iridiscencia es un fenómeno óptico producido por la presencia de hidrocarburos en la superficie del agua. Por 
ejemplo, si se vierte aceite en un vaso con agua se observará la existencia de una coloración distinta en la 
superficie del agua, correspondiente a la coloración del aceite. 

Técnica consistente en percibir olores de hidrocarburos. 

Equipo de muestreo de suelo superficial en forma de un tornillo cilíndrico hueco de un largo que varía desde 50 
centímetros hasta 3 metros cm aproximadamente, que se utiliza para extraer el material sólido perforado del 
subsuelo. En este caso, se utilizaron palas y cucharas de campo limpias para homogenizar o mezclar cada una 
de las muestras, en cada punto, dada las características del entorno y del terreno. 
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mostraron, en algunos casos, cambios de coloración a un tono más oscuro y 
percepción de olores que pusieron en evidencia la presencia de hidrocarburo. 
Por ello, en estos puntos se tomó muestras a profundidades mayores (hasta 1.20 
m). 

30. Como resultado del monitoreo ambiental participativo se obtuvieron un total de 
treinta y ocho (38) muestras de suelo en treinta y ocho (38) puntos de monitoreo 
en el Lote 1-AB, distribuidos en las locaciones de Huayuri, El Carmen, Dorissa, 
Jibarito y Shiviyacu. 

111.3.2. Análisis de gabinete del segundo monitoreo 

31. Una vez terminada la exploración en campo, a efectos de establecer el área 
contaminada, es decir, el sitio impactado, se realizó la georeferenciación de los 
puntos muestreados. Ello, también permitió determinar qué sitios impactados 
corresponden al "área NO PAC". 

32. En los puntos de monitoreo donde la alta densidad de la cobertura vegetal 
dificultó el recorrido y la toma de muestra de suelo, la estimación del área del 
sitio contaminado se obtuvo mediante la aplicación de un método de cálculo en 
función de las características geomorfológicas del terreno; es decir, la pendiente 
del terreno, la dirección de las pequeñas escorrentías de agua o la presencia de 
aguajales, información que permitió una estimación y cálculo del área con el 
apoyo de imágenes satelitales. En efecto, se agruparon los puntos de monitoreo 
en función a los siguientes criterios: 

a. Si los puntos se encontraban geográficamente cerca entre ellos y sobre 
una misma inclinación de la pendiente de terreno. 

b. Si se encontraba sobre un área confinada. 
c. Si se encontraban dentro de una misma quebrada. 

33. En conclusión, se obtuvo que de los treinta y ocho (38) puntos de monitoreo, 
dieciocho (18) se tomaron en el "área NO PAC", mientras que los veinte (20) 
puntos restantes se ubicaron dentro del área declarada en el PAC "sitios PAC". 
Cabe señalar que dichas muestras fueron remitidas al laboratorio lnspectorate 
Services Perú S.A.C., para los análisis respectivos. 

De los dieciocho (18) puntos monitoreados en la segunda intervención 
participativa en el "área NO PAC", trece (13) superaron el ECA Suelo Agrícola, 
en al menos un parámetro. Estos trece (13) puntos fueron agrupados con los 
veinticinco (25) puntos críticos (monitoreados en la primera intervención). La 
agrupación de uno de los trece (13) puntos con uno (o más) de los veinticinco 
(25) puntos monitoreados en la primera intervención se realizó en base a los 
criterios explicados en el párrafo 32 del presente Informe. Como consecuencia 
de dicha agrupación de puntos del primer y segundo monitoreo se obtuvo un 
total de diecisiete (17) sitios contaminados. 

35. Con relación a los veintiséis (20) puntos monitoreados (que corresponden a 20 
sitios PAC) en la segunda intervención en el "área PAC"; ocho (8} puntos (que 
corresponden a 8 sitios del "área PAC") no cumplen con el Nivel Objetivo de 
Concentración de Hidrocarburos y/o de Metales. 
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IV. CONCLUSIÓN 

36. Conforme a los resultados del segundo monitoreo participativo, se han 
identificado 17 sitios contaminados en el "área NO PAC", distribuidas en las 
locaciones Huayuri, Dorissa, Shiviyacu, Jibarito y El Carmen, en la cuenca del río 
Corrientes dentro del Lote 1-AB, área concesionada a la empresa Pluspetrol 
Norte S.A. 

V. ANEXOS 

Anexo 1: Resultados de los puntos de monitoreo que registraron al menos un 
parámetro que superó los ECA Suelos (Uso Agrícola) en el monitoreo 
del 23 de abril al 7 de mayo de 2013 

Anexo 2: Resultados de parámetros analizados en áreas identificadas como 
"Sitios PAC" y evaluados en base a la Resolución Directora! N° 153-
2005-MEM/AAE en el primer monitoreo del 23 de abril al 7 de mayo de 
2013 

Anexo 3: Puntos del segundo monitoreo de suelo en el "área NO PAC" (del 25 de 
noviembre al 3 de diciembre de 2013) 

Anexo 4: Puntos de monitoreo de suelos en los "sitios PAC" 
Anexo 5: Parámetros Evaluados 
Anexo 6: Resultados de análisis de los parámetros químicos en el "área NO PAC" 
Anexo 7: Resultados de Análisis de parámetros Químicos comparados con los 

Niveles Objetivo de compromiso y referencialmente con los ECA Suelo 
Agrícola 

Anexo 8: Sitios contaminados en el "área NO PAC" 
Anexo 9: Mapas de Sitios Contaminados 
Anexo 10:1nformes de Ensayo del Laboratorio 
Anexo 11 :Descripción de Puntos Monitoreados 
Anexo 12:Fotografías del segundo monitoreo participativo realizado en campo. 

Atentamente, 

�o�. 
MARIA ANTONIETA ÑIERíÑfTABOADA 

Coordinadora Técnico Legal 

VÍCTOR MANUEl;--O I::iVARES ALCÁNTARA 
Especialista de la Dirección de Evaluación 

LEON ANTUNEZ 
alidad de Agua y Suelo 

Asesora de la Dirección de Superviisón 

8 
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Anexo 1 
Resultados de los puntos de monitoreo que registraron al menos un parámetro que superó los ECA 

Suelos Agrícola en el monitoreo del 23 de abril al 7 de mayo de 20 13 

Parámetros 

wO HIDROCARBl:IROS Arsénico Bario Cadmio Cromo Plomo Mercurio o e� (mg/Kg) +6 

LOCACIÓN 
(!) <O C10"C2a C2a-C4o (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) iS J:f-<> o- Estándares de Calidad Ambiental para Suelo o wz u. O :E (Decreto Supremo N• 002-2013-MINAM)- Suelo Agrícola 

1,200 3,000 50 750 1.4 0.4 70 6.6 
•s-o1 24/04/201 3  61 ,596 64,585 6.17 84.9 <0.9 (•) <0.02 32.5 <0 . 6  

S-02 24/04/2013 2,122 390 2.25 17.2 <0.9 <0.02 <B.O <0 . 6  

S-03 24/04/201 3  22,579 20,088 4.16 420.8 <0.9 <0.02 1 6. 3  <0.6 

S-04 24/04/2013 4,404 2,864 5.71 1 ,426.9 <0.9 <0.02 18.2 <0.6 
HUAYURI 

S-06 25/04/201 3  464 571 5.05 2,188.3 <0.9 <0.02 60.6 <0.6 

S-07 25/04/201 3 7,645 2,431 6.5 3 2,326.1 <0.9 <0.02 72.1 <0 . 6  

S-32 30/04/2013 2,20 9 1,777 1 0.07 20.7 <0.9 <0.02 1 2.5 <0.6 

S-34 30/04/201 3  9,266 4,760 10.38 28.1 <0.9 <0.02 1 0.5 <0.6 
EL S-08 25/04/2013 5 3,565 4 6,548 2.90 2,195.9 <0.9 <0.02 40.0 <0.6 CARMEN 

S-10 25/04/201 3  13,801 1 2,227 2.39 40 9.8 <0.9 <0.02 1 1 .9 <0.6 
SHIVIYACU 

S-13 26/04/201 3 399 371 2.66 920 .0 <0.9 <0.02 20.2 <0.6 

S-15 27/04/2013 14,853 2,681 2.4 6 55,0 <0.9 <0.02 1 1 .0 <0.6 

S-18 27/04/201 3  14,566 1 6,627 2.24 7 6,2 <0.9 <0.02 11.4 <0.6 

S-19 27/04/2013 8,899 9,840 2.02 60,0 <0.9 <0.02 <8.0 <0.6 

S-21 27/04/201 3  5,942 4,909 2.63 38 ,8 <0.9 <0.02 <8.0 <0.6 

S-22 29/04/201 3  9,799 2,587 2.73 20,9 <0. 9  <0.02 5.8 <0.6 

DORISSA S-23 29/04/201 3  1 3,70 3 1 1 ,857 4.20 3,244,6 0.9 <0.02 37.6 <0.6 

S-24 29/04/201 3  1 , 311 1,216 7.20 5,567,5 1 .0 <0.02 100.9 <0. 6 

S-25 29/04/2013 2,178.6 4 91.2 0.97 99,0 <0.9 <0.02 15.8 <0.6 

S-27 29/04/201 3  2,735 2,352 2.81 48,6 <0.9 <0.02 1 3.8 <0.6 

S-28 29/04/201 3 3,846 1 ,808 1 .29 4 1 ,9 <0 . 9  <0.02 1 5.9  <0.6 

S-30 29/04/2013 6,229 3,278 3.1 2  29,5 <0.9 <0.02 1 3.7 <0.6 

S-41 01 /05/201 3 47,0 35 19,946 6.63 29.3 <0.9 <0.02 14.8 <0.6 

JIBARITO •s-43 0 1 /05/2013 1 7,396 1 2,295 4.30 1 0.7 <0.9 <0.02 <8.0 <0.6 

S-46 01/05/201 3  1 ,826 1 ,597 6.26 47.4 <0.9 <0.02 11.2 <0.6 (•) "<" md1ca que el valor hallado es menor al L1m1te de Detección del Método de Laboratono (LDM). 

Fuente: Informes de Ensayo N• 42858U13 -MA, N" 52944U1 3-MA y N" 744 66U13-MA del Laboratorio lnspectorate 
Services Perú S.A.C.; Informe de Ensayo N" 0 71 190 -2013 y N°0 71 221 -2013 del laboratorio Servicios 
Analíticos Generales S.A.C; 
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Anexo 2 
Resultados de parámetros analizados en áreas identificadas como "Sitios PAC" y evaluados en base 
a la Resolución Directora! N° 153- 2005- MEM/AAE en el primer monitoreo del 23 de abril al7 de mayo 

de 20 13 

LOCACIÓN 

EL CARMEN 

SHIVIYACU 

JIBARITO 

Código 

S-ogPAC 
S-14 PAC 
S-38PAC 

Resolución Directora! N° 153-2005-MEMIAAE 
TPH Bario Plomo 

C1o-C40 (mgiKg) (mg/Kg) 

30,000 750 375 
10 505 770,6 28,8 

8 6 2 7Q 1 61,1 23,3 

1 997,8 32,6 22,9 

Fuente: Informes de Ensayo N" 42858U13-MA, N" 52944U13-MA y N" 74466U13-MA del Laboratono lnspectorate 
Services Perú S.A.C, e Informe de Ensayo N" 071190-2013 y N"071221-2013 del laboratorio Servicios 
Analíticos Generales S.A. C. 

Anexo 3 
Puntos del segundo monitoreo de suelo en el "área NO PAC" (del 25 de noviembre al3 de 

diciembre de 20 13) 

FECHA y CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEl:.. PUNTO DE 
COORI)ENADAS UTM 

LOCACIÓN DE WGS 84 - ZONA - 18M 
HORA ESTACIÓN MONITOREO 

ESTE NORTE 

2 9 .11.13 S 07 -1 
Suelo, a 12 0m del pozo Huayuri Norte 1X, en 3624 37 971 6783 

08 :4 0  dirección Este. A 6 0  m del punto S 07 

29.11 . 1 3 
Suelo, a 1 7 0m aprox. al NO de puente 

1 0:00 
S 01-1 Huayuri, próximo a curso de agua. A 1 1  O m 363626 971 31 03 

del punto S 01 

HUAYURI 2 9. 1 1 . 13 
S 01 

Suelo, a 2 00 m aprox. al norte de puente 36371 6 97131 50 
1 0:2 0 Huayuri, próximo a curso de agua. 

2 9 .11.13 
S 03 Suelo, a 21 0m aprox. al noroeste del pozo 363571 971 0632 

1 1.2 0 12, a 115m aprox. del sitio PAC Huay 06. 

2 9. 1 1 . 1 3 Suelo, Km 17 Huayurí -Jibarito; a 4 00 m de 

1 4 :4 5  
S 34 -1 carretera Huayurí -Jibarito y a 2 00 m del punto 372256 97 078 75 

S 34. Quebrada Pañayacu (derrame) 

2 6. 11. 13 
so8 

Punto de Monitoreo a 130. 0 m al W-E del Pozo 
3604 00 9729390 

08:50 El Carmen. 
EL CARMEN 

2 6. 1 1 . 1 3 N VO Punto de Monitoreo, sobre el derecho de vía con 36482 0 972 79 04 
1 1 :1 5  CARMEN 1 � irección S -E a 210m de la carretera 

30.11. 13 
Muestra de Suelo, a 2 50 m al Este del Pozo 

11:34 
S 22 -1 Dorissa 1 6  y a 41 5 m del Pozo Dorissa 17 . 367 372 96937 04 

A 90 m del punto S 22 

30. 11.13 
Suelo, a 300m del Pozo Dorissa1 2 02, 

12 :30 
S 1 5  altura del dueto de transporte del pozo 36668 0 9694 002 

Dorissa 12 02 en dirección NE. 

30. 1 1 . 13 
S 1 9 -1 Suelo, a 2 00 m al Nor Oeste de los pozos 36608 6  9695648 

13:12 Dorissa 1 ,  2 y 3. A 12 0m del punto S 1 9 .  
DORISSA 

30.11.13 S 2 3-1 Muestra de Suelo, a 120m Sur Oeste del 
36528 6 9696606 

13 :4 5  pozo Dorissa 1 0. A 4 0  m del punto S 1 9. 

30. 1 1 . 1 3 
Muestra de Suelo tomada a 8 50 m del Pozo 

1 6:2 0 
S 28 -1 06, en dirección Sur Oeste y a 1 00m del 366778 9696897 

punto S 28. 

30. 11.13 
Muestra de Suelo, costado de la línea del 

17 :00 
S 30-1 poliducto a 1 30m. del sitio PAC DORI 8 y 366849 9696388 

12 0m del ounto S 30 

JIBARITO 02. 1 2 .1 3  
S 4 3 Suelo, a 1 2 0m del pozo Jibarito 3 38 6844 9694 04 3 

09 :1 5 
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FECHA y CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE 
COORDENADAS UTM 

DE WGS 84 - ZONA - 18M 
HORA. ESTACIÓN MONITOREO 

ESTE NORTE 
02. 1 2. 1 3 S 4 3-1 Suelo, a 1 50 m del pozo Jibarito 3 y a 30 m 38 684 6 96940 67 0 9:20 del punto S 4 3  

02. 1 2.13 
S41 Suelo, a 220 m de los Pozo Jibarito 7 y 8, 

38 6626 969471 3 10:00 altura del dueto N" 67 

02.1 2.1 3 
S 41 -1 Suelo, a 220 m del pozo 7 y 8, altura del 38 6663 9694723 1 0 :1 0  dueto N" 67 y a 35 m del punto S 4 1  

02. 1 2.1 3 
S 4 6-1 Suelo, a 84 m del pozo 1 .  Sump Tank del 

384 640 9699056 1 2:00 pozo 1 

Fuente: D1recc1ón de Evaluación del OEFA. 



SECTOR 

HUAYURI 

CARMEN 

DORISSA 

JIBARITO 

SHIVIYACU 

SHIVIYACU 

Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

Anexo 4 
Puntos de monitoreo de suelos en los "sitios PAC" 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE COORDENADAS -
FECHA DE MONITOREO UTM WGS 84- ZONA 
HORA ESTACIÓN ., - 18M z 

ESTE NORTE 
29. 11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC Zona 363574 97 09901 

12:05 HUAY 05 de descaraa de Tanaue del sumidero del Pozo 5 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC 

29. 11.13 PAC ubicado a 200 m del Pozo 12 en dirección Oeste, 363526 971 0518 
12:50 HUAY 06 en la locación Huayuri. Zona de descarga de 

Tanaue del sumidero del Pozo 6 

26. 11.13 PAC 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC, en el 

1 0:30 CARMEN 4 
km 3,9 del paquete de líneas de producción entre 364 035 9728 241 
la batería Shivivacu v los Pozos Carmen. 

30. 11. 13 PAC 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC 

14 :1 5 DORI17 
afectado por derrame de crudo de los pozos 5 y 7, 366 028 9697444 
en la locación Dorissa. 

30.11.13 PAC 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC 

14 :4 0  DORI12 
afectado por descarga de crudo del tanque del 366157 9697383 
sumidero del oozo Dorissa. 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC en sitio 

30. 11. 13 PAC contaminado por derrame de hidrocarburo en el 
366160 9697186 

15:06 DORI13 paquete de líneas de producción entre la batería 
Dorissa v la locación Dorissa 5v 7. 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC sitio 

30.11.13 PAC contaminado por derrame de hidrocarburo en el 
3664 09 9696970 

1 5:4 0 DORI16 paquete de líneas de producción entre la batería 
Dorissa y la locación Dorissa 5 y 7 

02.12. 13 PAC 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC en área 

11:1 o JIB 16 de descarga de aguas de producción de la poza 38 6636 9696914 
de seauridad de la batería Jibarito. 

26.11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC ubicado 

12:00 SHIV5 
a 61. 0 m del Pozo 17 en dirección Oeste, en la 373267 9728934 
locación Shivivacu. 

26. 11. 13 PAC 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC ubicado 

12:37 SHIV 12 a 90. 0  m del Pozo 17 en dirección SE, en la 373390 9728866 
locación Shiviyacu. 

26.11. 13 
PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC en área 

14 :20 
SHIV 1,2, de derrame de crudo en la línea de producción a 37374 5 9723063 
Y4 60 m al norte de la locación del oozo Shivivacu 19 

26. 11. 13 PAC 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC, en el 

14 :4 6 SHIV24 paquete de líneas de producción de la zona norte 373689 9724449 
a la llegada a la batería de Shiviyacu. 

26.11.13 PAC 
Punto de Monitoreo de suelo en área PAC sitio 

15:15 SHIV 20 21 contaminado por derrame de Diesel del tanque 374 320 9724 57 0  
diario de combustible del oozo Shivivacu 32. 

26. 11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC sitio 

1 5:4 5 SHIV 15 contaminado por hidrocarburo al  Sur de la batería 374 04 5  9724 054 
de Shiviyacu. 

26.11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC sitio 

16:25 SHIV 16 contaminado por hidrocarburo al Sur de la batería 37388 5 9723783 
de Shivivacu. 

28.11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC 
37 3978 9725194 

09: 08 SHIV37 

28.11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC 
09:4 5 SHIV 37 -1 374 1 57 97 25443 

28. 11. 13 
PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC en 

13:30 
SHIV8 9 zona baja inundable afectado por derrames. 37 334 1 9724 1 07 
10 y 11 

28.11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC sitio 

14:20 SHIV 14 contaminado por hidrocarburo en la zona posterior 3734 9 0  9724 058 
a la Escuela contra incendios. 

28.11.13 PAC Punto de Monitoreo de suelo en área PAC en sitio 
374678 97 2258 0 15:20 SHIV36 contaminado por descarga de hidrocarburo de 
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FECHA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE COORDENADAS -
SECTOR DE MONITOREO UTM WGS 84- ZONA HORA ESTACIÓN . .  - 18M 

tanque del sumidero de los pozos Shiviyacu 15 y 1 1 6. 
Fuente: D1recc1ón de Evaluación del OEFA. 

Matriz Ambiental 

Metales 

SUELO 
En áreas no 
Comprendidas en 
eiPAC Hidrocarburos 

Metales 

SUELO 
En áreas 
Comprendidas en 
el PAC Hidrocarburo 

Anexo 5 
Parámetros evaluados 

Parámetros 

Arsénico, Cromo +6, Bario 
Cadmio, Plomo, Mercurio 

Fracción de Hidrocarburos: 
-Liviano Cs- C1o 
- Mediano C10- C2a 
-Pesado C2a- C4o 
- Hidrocarburos Policíclicos 

Aromáticos PAHs 

Arsénico, Cromo +6, Bario, 
Cadmio, Plomo , Mercurio 

Hidrocarburos T otales de 
Petróleo (TPH) 

.. .. 
Fuente: D1recc1on de Evaluac1on de OEFA 

Instrumento Ambiental 

Decreto Supremo 
N" 002-2013-MINAM, 
"Aprueba los Estándares de 
Calidad Ambiental para 
Suelo" (ECA - Suelo) 

Niveles de Intervención y 
Objetivo para Aguas y Suelos 
aprobado mediante la 
Resolución Directora! 
N" 0153-2005-MEM/AAE. 

Decreto Supremo 
N" 002-2013-MINAM, 

"Aprueba los Estándares de 
Calidad Ambiental para 
Suelo" (ECA- SueiÓ) 
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Anexo 6 
Resultados de análisis de los parámetros químicos en el "área NO PAC" 

SECTOR HIDROCARBUROS (mg/Kg) As Ba Cd Hg 
CODIGO 

Cs-C1o CwC21 C21-C4o PAHs1 TPH (mg!Kg) (mg!Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) 
Cs-C21 

S 07-1 23,33 7 680,25 242,74 7 703,58 

S 01-1 NO 53 518,01 8 081,23 0,57 53 516,01 10,55 162,14 NO NO 
HUAYURI S 01 0,74 

S 03 0,26 

S 34-1 NO 551,66 240,80 551,66 

S 08 NO 47 350,01 11 549,25 1,44 47 350,01 CARMEN NVO CARMEN 1 
57,64 12 815,54 632,56 12 873,18 

S 22-1 NO 6 311,5 3 288,05 6 311,50 

S 15 NO 197,68 50,96 197,68 

S 19-1 17,19 6 355,74 1 441.49 6 372,93 DORISSA S 23-1 ND 101.14,82 2 063,88 10 114,82 6,77 2 145,9 NO ND 
S 28-1 34,56 2 50�13 1 087,65 2 536,69 6,95 33,9 NO NO o S 30-1 1 167,35 78 738.45 2 733,52 79 905,80 5,25 19,8 NO NO 
S 43 NO 
S 43-1 NO NO NO NO 6,30 23,7 NO NO 

JIBARITO S 41 NO 
S 41-1 NO 8 '751,91 8 374,38 8 751,91 10,10 78,35 NO ND 
S46-1 10,57 3 981,33 160,94 3 991,90 10,12 45,89 �:14 NO 

D.S. N" 002-2013-MINAM 200 1 200 3 000 0,10 50 750 1.40 6,6 Uso: Suelo Agrícola T-. .  
Fuente: Elaboracton Propta 

Referido al elemento químico Benzo (a) Pireno 

Cr+S Pb 

(mg/Kg) (mg!Kg) 

NO 35,2 

NO 27,7 

NO 22,5 

NO 10,7 

NO 8,4 

NO 12,9 

NO 2 754,3 

0,40 70 
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Anexo 7 
Resultados de análisis de parámetros químicos comparados con Jos Niveles Objetivos de compromiso y 

referencialmente con los ECA Suelo Agrícola 

� 
CODIGO DE HIDROCARBUROS As Ba Cd Hg Cr +6 Pb 

SECTOR ESTACIÓN 
C&-C1o CwC2a CwC•o PAHs2 TPH C&-C2a mg/Kg (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) 

PAC NO 294,78 145,51 294,78 23,04 65,83 NO NO NO 8,9 

HUAYURI 
1 HUAY 05 -

PAC 23,38 2 388,42 854,71 2 411,80 
2 HUAY 06 

17,20 485,9 NO NO NO 20,7 

CARMEN 1 PAC 14,42 37 466,08 207,86 0,41 
CARMEN4 

37 480,50 6,64 62,8 NO NO NO 10,0 

PAC NO 4 787,41 1 658,88 4 787,41 
1 OORI17 

6,33 53,3 NO NO NO 13,0 

PAC NO 151,84 20,74 151,84 7,60 1 452,8 NO NO NO 27,1 

OORISSA 
2 OORI12 

PAC 9,67 3 820,86 193,92 3 830,53 
3 OORI13 

6,11 141,9 NO NO NO 13,7 

PAC NO NO NO NO 5,87 86,7 NO NO NO 13,0 
4 OORI16 

JIBARITO PAC NO 54,7 NO 54,7 16,14 30,64 NO NO NO 11,2 
1 JIB 16 

NO 728,0 226,16 728,0 12,25 1 928,3 NO NO NO 35,6 
1 SHIVS 

NO 203,89 10,11 203,89 5,81 154,95 NO NO NO 15,7 
2 SHIV 12 

NO 561,59 67,51 561,59 5,58 
7 

NO NO NO 1s,e 
3 SHIV 1,2, Y 4 391,36 

NO 2 540,94 55,20 2 540,94 5,70 
3 

2,36 NO NO 104,2 
4 SHIV 24 090,20 

NO 49,13 145,43 49,13 5,85 124,41 NO NO NO 12,6 
5 SHIV 20 21 

NO 2117·,64 103,43 2 117,64 3,54 152,03 NO NO NO 19,9 

SHIVIYACU 
6 SHIV 15 

NO 41,98 6,70 41,98 6,17 78,37 NO NO NO 18,2 
7 SHIV 16 

NO 87 361,38 24 713,81 87 361,38 9,09 111,8 NO NO NO 35,8 
8 SHIV37 

NO 256.00 48,14 256,0 
9 SHIV 37-1 

9,02 61,7 NO NO NO 21,1 

SHIV 8 9 10 y NO 
10 11 

1 452,16 88,01 0,12 1 452,16 8,08 731,5 NO NO NO 17,7 

14,77 12 602,94 3 383,30 < 0,05 12 602,94 10,04 196,0 NO NO NO 35,0 
11 SHIV 14 

NO 1 298,30 517,89 1 298,30 
12 SHIV 36 

8,00 250,65 NO NO NO 18,7 

Niveles de Intervención y 
Objetivo para Suelos 

(Resolución Directora! N" ¡.,-.: . .' 30 000 1 2� ¡otOOO 22 50 1 000 
0153-2005-MEM/AAE) 

D.S. N" 002-2013-MINAM 200 1 200 3 000 0. 1 0  50 750 1 .40 6.6 0.40 70 
Suelo Agrícola 

2 Referido al elemento químico Benzo (a) Pi reno 



NO 
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1 3  
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1 7  
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Anexo 8 
Sitios contaminados en el "área NO PAC" 

:l ÁREA SITIO CONTAMINADO 
(m

2
) 

S-08 1 6  1 25. 896 

S-01 15 663.032 

S-22 1 0  1 86.296 

S-1 5  903. 1 08 

S-46 4 628.71 3  

S-23 8 388.771  

S-28 y S-30 1 39 052.641 

S-41 2 777.705 

S-1 3  6 1 26.651 

S-43 1 984. 1 66 

S-3 Y S-2 6 695.532 

S-1 0  6 927.489 

S-06 y S-07 6 804.024 

S-32y S-34 36 335.380 

S-1 8, S-1 9 y S 21 53 895.592 

S-04 605.228 

NVO CARMEN 1 3 1 6.31 5 

! PERÍMETRO 
(m) 

673.335 

557.931 

453.664 

1 1 1 . 1 1 4  

294.234 

4 1 3.295 

1 864.71 2  

21 8.594 

334.61 8 

208.41 5  

307.581 

365.563 

530.367 

1 476 . 8 1 2  

1 378.361 

1 09.663 

1 51 . 1 25 
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ANEXO 

MAPA DE SITIOS CONTAMINADOS 
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Limite Provincial 
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SITIOS CONTAMINADOS DEL RIO CORRIENTES 

PLUSPETROL NORTE · LOTE 1AB 
YACIMIENTO CARMEN 
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INFORMES DE ENSAYO DEL LABORATORIO 





OCFA Organismo de E�·a!uación !: }' Rsc::JiiZ3ci6n Ambiental 

H OJA D E  TRAM I TE 

. .  N° DE RI;GISTRO 
20 14-EO 1 -00066� 

CREADO: RECEPCION 

IMPRESO: SGENERAL03 

EL: 08/01/2014 1 1 :08 

INGRESO 

REMITENTE 

ASUNTO 

DESCRIPCION 

: 07/01/2014 1 6:30 REFERENCIA: N° MA 01-14-0021 
: SISI ARMAS BLANCAS - INSPECTORA TE SERVICES PERU S.A.C 

: INFORME 
: INFORME N° 1 27563U13-MA SUELOS 1 LORETO DATEM DEL MARAÑO N Y FACTURA N° 0153580 

1 TIPO j ENVIADO PARA ¡ ' POR PRIG RE ( Oíij-> SIN ASIGNAR 1 
OFICINAS: 

1 FECHA 
DERIVACION 

1 07/01/2014 16:30 
j Aff 1 DOCUMENTO j GENERADO � I"MA01-"�"' J 

CG-cC Coordinación General capacitación en CGGCS Coordinación General de Gestión de 
FISCilllzadón Conflictos Sodoambientales �' Coordinadón Proyectos Normativos CTS Comité de Transferencias Sectoriales 

�r-_ 1 Dlrecdón de Ascaflzadón DFSAI-SDI Subdlrecdón de Instrucción
' 

DS-EP Supervisión Entidades Públicas DS-SD Supervisión Directa 

OAJ Oficina de Asesoría Jurídica OCAC Ofidna de Comunicaciones 

OPP Ofidna de Planeamlento y Presupuesto on Ofidna de Tecnologías de la Información 

PCO.C Coordinador PCD PCO.S Secretaria PCO 

SG Secretaría General SINAD SIN ADA 

TFA Tribunal de Ascallzadón Ambiental TFA-ST Secretaría Técnica del Tribunal de 
Ascallzaclón 

ACCIONES 01 ACCIÓN 02 CONOCJNIENTO Y FINES 03 COORDINACIÓN 05 DEVOLUCIÓN 06 ESTUDIO 07 ASISTIR 09 INVESTIGACIÓN 1 10 ElABORAR INFOR�IE 1 11 OPINIÓN 

13 ---oMENDACIÓN 14 SEGUII1IENTO 15 VERIFICACIÓN ( 1 ----'--� 17 TRAMITE 19 AGREGAR EL EXPEDIENTE 20 GESr. VB0 Y/0 FIRMA 

23 REV151ÓN 24 REALIZAR SUPERVISIÓN 1 28 DISTRIBUCION 30 AlJTURIZADO 31 REALIZAR SUPERVISIÓN DIRECfA 1 32 REALIZAR EVALUACIÓN 

¡ OBSERVACIONES l l 1 l ' 

1 CG-QDES Coordinación General de las ODES 

DE Dirección de Evaluación 

DS Dirección de Supervisión 

OA Oficina de Admlnlstradón 

o a Órgano de Control Institucional 

PCO Presidencia del Consejo Directivo 

PRO PUB Procuraduría Pública 

ST-cpAD ST Comisión de Proc. Adm. Dlsdpllnario 

04 CUMPilliiENTO 

l oa ! EVALUACIÓN 

12 PREPARAR RESPUESTA 1 16 ARCHNO 

22 PROYECfAR RESOLUCIÓN 29 PARA SU CONSIDERACION 

1 33 REALIZAR SUPERVISIÓN A ENTIDADES i 34 RESPONDER DIRECfAMENTE AL 35 PREPARAR RESPUESTA PARA FIRMA DE 36 CONSOUDAR INFORMACIÓN SOUQTADA l 
INTERESADO PCO ! 

OBSERVACIONES 

PLAZO 





' 
' 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

Cliente 
Dirección 

Producto 
Cantidad de mues� 
Presentación 
Instrucciones de Ensayo 
Procedencia de la muestra 

Referencia def Cliente 
Fecha Ingreso de Mueslra(s) C.F:echa de Inicio de Análisis 

'
:ha de Término de Análisis .,ói;cilud de Análisis 

Código de Descripdón da Muestra 

Laboratorio Dcdarado por el cnenlo 

07043·28488 PAC DOR1 17 

07043·28489 PAC DOA1 12 

07043-28490 PAC DOAI 13 

07043·28491 PAC DORI I& 

lfmitc de CUill1tifiCadón 

CcXj;go óc Descripción ere Muestra 

Laboralolfo Declarado por el Cllento 

07043-28488 "PAC DORI 17 

07043·28489 

07043·28490 

07043-28491 

M!tocfos: 

PAC DOA1 12 

PAC DOR1 13 

PAC DOAI 1 6  Umlto do Cuantificación 
(")Cromo Hexovalcnto 

(')Hidrocarburo Totales do Petróleo 
Hidrocarburos totales de Petrcfoo 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 27563U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 
San Isidro 
Suelos 
OB 
Frasco do vidrio y bolsa de plástico proporcionados por Inspectora te Servlces Perú S.A.C. 
Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el diente indicando fecha do mues�eo: 2013-1 1 -30 Hora:14:15-15:40 SIS 002342-13-LMA 
Loreto - Datem del Marañan - TDR N"15B2 
2013-12-QS 
2013-12-Q9 
2013-12-17 
07043113 

Hidrocarburos Totales do 
Cromo Hexovalente (') 

Peltóleo 

mg/Kg mg/kg IC6-C101 
<0,20 <6,00 

c0,20 <6,00 

c0,20 9,67 

<0,20 <6,00 

0,20 6,00 

As Ba 

mg/Kg mg/Kg 
6,33 53,3 

7,60 1452,8 

6,11 141,9 

5,87 86,7 

o.os 10.0 

EPA 3060A Rov.1 1996. A.Jkallno Olgcstlon for Hexavalont Chromtum. 
EPA 7196A Rav.1 1992. Chromlum KoxavaJcnt (Colorfmctrlc). 

Hldrocartluros Totales de 
Petr6feo 

mglkg (CIO·C28) 

4 787,41 

151 ,84 
3 820,86 

<6,00 

6,00 

Có 

mgiKg 

<0,9 

<0,9 

<0,9 

<0,9 

0,9 

EPA 8015 D, Rev. 4, Juno. 2003 Method 80150 Nonh!llogenated Organlcs Uslng GCIFID 
EPA BOtS O, Rcv. 4, Juno. 2003 Mcthod 80150 Nonhalogenated OrgilllÍts Using GCifiO 

Hldroc::urburo Totales de 
Petróleo ('1 

mgiKg (C2B-C<IO) 

1 658,88 

20,74 

193,92 

<6,00 

6,00 

Hg 

mgJKg 
<0,6 

<0,6 

<0,6 

<0,6 

0,6 

Hidtocatbutcs totales de 
Petroleo 

mglkg IC6-C28) 

4 787,41 

151,84 

3 830,53 

<6,00 

6,00 

Pb 
mgll(g 

13,0 

27,1 

13,7 

13,0 

8,0 

As EPA 7062 Anb"mony and Atsenfc (Atomk: Abs01ption, BOtOhydtido Reduction) Rov. o; Septembor 1994. Test Mcthods for Evaluating Solld Waste Physical Chemlcal Mclhocts, f:N>/ 846 Molhoó 7196 USGPO Washington DC 1987. Ba (¡ "---'J 
Pb 

EPA3050B Rcv. 2 1996 Ac:i<l DlgosUon ol Sedimonts, Sluógcs and Soils 
EPA3050B Aav. 2 1996 Acid Olgostion of Sediments, Sludgcs and Solls 
EPA 245.5 Men:ury In SedimcntiManual Coló Vapor Teclmlque), 1999. Test Meihoós lor EvaluoUng Solió Wasto Physlcal Chemlcal Mclhoós, SW 846 Molhod 7196 USGPO 
Washington OC 1987. 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Add Olgestion of Scdimonts, Sludges and SOlls 

Las muestras Ingresaron al laboratorio, en cooler. El lnrOI'ma do Control de Calidad les ser.\ proporcioN.do a su solicitud. 

(') Los m6todos lndíc:ndos no han sldo Bctedilados por INDECOPI·SNA. 

Callao, 17 de Diciembre del 2013 

Jnsp ector.:ne Services P erir S.A.C. 
A Bnrean:Z"�"s�n1• Co m1mny 

. A/( 
ING. YA N I  MORALES H .  C.Ij>. l3S922 

JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Esle Informe no podrá ser reproducido parcialmonle sin aulorización de lnspeclorale Services Perú SAC. 
los resullados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser ublizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sislema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del límite de ruantificación indicado A excepción de los productos perecibles los tiempos de ruslodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 

Este tiempo variará desde 7 dlas has la 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511}  613-8080 Fax : (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
esaito, lnspectorate SeNices Perú SAC. de ahora 
en adelante. llamado 'I.Á COMPAÑiA', reaiza 
servicios de acuerdo con estos -Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de seMdos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, .asl 
como tambión todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales estin 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente. del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
seMdasdeinspecciónyanálisistalescorno: 

2.1 Servidas básicos cómo los descritos en lá 
condición número 6. 

2.2 Prestad�n seNicios especiales, aceptadas por lA 
COMPANlA según lo indicado en la candici6n 
número7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicada 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
i�itudones de quienes las instrucciones para 
eJecutar el servido han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones� particulannente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados� a menos que sea 
autorizado P."' EL CONTRATANTE y aceptado por 
lA COMPANIA. Sin embargo, tA COMPAÑiA sen! 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. tA COMPAÑIA suministrará sus servidos de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por tA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servidos de lA COMPAÑIA. 

4.3 las �rácticas comunes de comercio,· uso y 
maneto. 

4.4 Los métodos que tA COMPAÑIA pueda 
consid!rar apropiados en los campos· técnicos, 
operaconalesy/ofinanderos. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente informaci6n 
especificaciones e instrucciones que le permita� 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los set""Acios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tateS: cOfno 
copias de contrato.s de venta, natas de aédito 
conocimientos de embarque, etc., so� considerados (si son reábidos portA COMPAÑiA) 
solamente como infonnativos, sin extender o restringi_r los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9:2. Procurará todo el acceso necesaño a los 
reP.resentantes .d� tA COMPAÑIA. para asl 
permitir asegurar que todos foS·sfrvidos sea'n 
realizados en. foima efeCtiva. . 

9.3 .. Suministrar. si" es necesaño, equipos especiales o 
personal · para la realización de los serVidos 
requeñdos. · 

9.4 Se .lsegurará que sean teinadas todas las rriedidas 
necesarias para la .seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios ..¡ no se limitará. solamente a 
citender las sUgerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas· las acciones riecesarias para 
eliminar o resolver obstruccioñ.es o 
intenupdones en la realización de los servicios 
contratados. 

g,6. Informar con antidpadó'n a . lA COMPAÑiA 
acerca de ñesgos O periQros conoddos, actuales 
o potenciales, retaciOncidos con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
fiemplo, la presencia de ñesgo por radi�ci6n, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos, 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones-con respecto a algún contrato en 
particular, i�depenOientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al lnOJmplimientO 
de lA COMPAÑlA. en al9una de su.s oblig'aciones. 

10. Puede parmitir a la COMPAÑiA delegar a su 
disaeci6� la.rea.liz.adón �él trabajo para el cual 
fue contrat;ada. en·forma completa ·a paróal, a 
cualciuleragenteosubcontratista. 

1 1 .  Todos los técnicos y Otro personal 
proporcionados por la Companra en el  ejercido 
de cualqutera·de los servicios siempre y en todo 
mo!l'ento serán los empleados, agentes o 
subconlr.ltistas (Como· puede sor el caso) de la 
Compañía como tal; toGas esa$ personas serán 
resP:Onsables y sujetq a las instrucciones de la 
Conlpa-ñra en todo hlomento. SalVo acuerdti.en 
contraño· de la Compañra, estas pei-sOOas no 
estarán obligad.os � se9uir todas las 
insln!cáones del CONTRATANTE. . . .  

12 Si los requeñinientOs de El CONTRATANTE 
exigen .el.análisis de. muestras por parte de El 
CONTRATANTE o p'or un tercer laboratorio, ·tA 
COMPAÑIA enii�rá los resultados pero sin 
respOnsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Déf'miSnió modo, euando lA'COMPAÑIA·solo 
actué como testigo en.la realización del análisis 
�or· · EL ·· CONTRATANTE .o .• por. un . . tercer 
labo·ratoño, LAtOMPAÑÍAdará confirmación de 
qu� la muestra cOrrecta fue analizada, p�ro no 
tendrá ninguna responsabilidad .sobre la 
exactitud de los restiltildos. . 

14.5.4 tita condid6� 14 �ablece la totalidad de la 
ri!Sporisa!Jilidad financiera de la cOmp�ñla 
Onduyei(do cualquier• responsabmdad. por los 
actos u omisiones de sus empleados. agentes y 
sub-contratistas) a la pñnéipal con resped.o a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
GeneraleS, rualqui� uso que se haga por .el 
director de los seMáos y toda represéntadói1, 
declaración o acto deliCtivo u orriisi6n 
(induyfndo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a tA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, ag"entes o sub 
contratistas, frente a todos los redamos hechos 
por t�eros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cuatquierriciturateza debido a redamos 
o· cualquier otra órCunstancia· re!adonad.l con el 
desarrollo, ilitensión de desarrollar o no 
desarrollO, de.cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada efl}pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el bonofido de las 
Jimitaciones de coniperisadón o iridemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a· tales limitaciones 
respectaJ cualquier contrato asumido por LA 
CO�PAN.lA .es asumido no solo en su propio 
benefido, siño tarñbién·como agente y garante 
de las personas aqul mencioitadas. 

17. En el evento, que· S1:frja OJalquier.problema o 
co� imP.revi;to.durante la ejeaiCión de alg6n 
servido contratado, lA COMPAÑiA podrá ser 
a:utOñzada par.i iealfzar cobros adkionales para 
cubñr los c�os para.cubñr tiempo de trabajo 
adicional y gastos en loS que iieCesañamente se 
incurre para cumplir con� S�cio. · 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagar.i puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (tieinta) dlas después 
de la fecJ:Ia de emisión de la factu� o.�entro.de 
rualquier otro plazo�que ha!Ja sido acordadO por 
esaito con tA CÓMPAÑIA. tOdos los respectivos 
cargos hechos por tA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acáiri!ará · el pago� de·. 
intereses a razón de 1 5% anual· a Partir de la 
fecha de emisión de la·factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impueStos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los pred�s y ias tasas debidaS en virtud de 
las presentes· ConOiciOnes Génerates, a 'meiioS 
que la· cOrñ��ra cOnfirma j>oi'. escrito, · j·er 
cxdusiva de ningllit valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vi9entequecorresponda... ,. • 

18.3EL CONTRATANTE rio está autorizado para 
13  Debido a la posibilidad. ·de estratificación de retencro difeñr� pagod�cualquiersumaquese 

algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a te adeude a. LA COMPANlA. aduóendo alguna 
noso.tros por cerradas o restñngidas sistemas de disputa o �rrios (¡ue pueda alegar en contra 
toma.·.de .muestras, la Compañla . .  no puede detACOMPAN[A. 
g a rantizar qúe estas mUestras sOri 1 8.4En ef casO' de . cualQuier sWpénsióri de· · tOS 
repteseiitativas de· · la. caiga a· bordo o · lOs c·omjiromiscisd¡{pago·con·aaeedores; quiebra, 6. los servidos estándares de tA COMPAÑIA resultados de las pruebas: obtenidos e infonnó liquidez, embargo 0 cesad6n de actividades per 

pueden incluir todos o algunos de los sobre nuestros certificadOs de calidad son partedeE.l.COf!JRA:T�,lA�OMPAÑlApodrá 
mencionados a continuadón: representativas de dicha carga. ser au.toñz.ada �utomáticame.nte para sUspender 

6.1.1nspecdóncuatitativao cuantitativa. el desarrollo' de sus servicios y· sin 
6.2.1nspecci6n de bienes, plantas, equipos, 14. respollSabilidadalguna. . . 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 14.1 lA COMPAÑiA tomará el. debido cuidado Y 1 9  En ef 'caso que lA COMPAÑiA sea prevenida, por 
de transporte. buena práctica en la realizaáón de sus servidos Y alguna causa fuera de su central de efectuar o 

63.1nspecdóndecargaydescarga. aceptará responsabilidad s6tci cuando tales completar algún serviciO acordado, EL 
6.4.Muostreo. cuidados .y prácticas no hayan sido ejecutados y CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑIA: · · 
6.5.Análisis en el laboratoño u otro tipo de prueba. se prui!beaJgUn, tipo de negfigenda porpartede 19.1CoJ1�s realizados o aúri por hacer con el objeto 
6.6.Estudiosyauditorias IACOMPAN�. - r. depoderdetenerlostrabajos. 14.2 La responsabrll�ad de lA COMPAN"' respect� a 19.2 Una pord6n de la tarifa acordada equivalente a 
7. Servicios especiales cuando los mismos exceden quejasporpérthd�s, dañosogastC?Sdecuatquler la proporción del servicio efectivamente 

el campo de s · · 
tá 

d f 
"
d 1 nat�raleza, ocu�das_ en �alqu•er momento, realizado quedando LA COMPAÑIA dispensada 

nombrara unsfndico o admi"Ristrador de la 
principal, o 

21.5 prinópal hacecualquieraruerdo o convenio con 
sus aaeedores, o hace una solicitud a un tribunal 
dejuñsdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecueuáa, de la deuda. 

22. En caso de cese decualquitro todos los contratos 
para la prestaá6n de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los panárentes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se  
ha presentado la  factura, la  m1presa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamentedespuésde la recepáón. 

22.2 tos derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener elseguroapropiado. 

24 Niriguna alteraá6n, enmienda o renuncia a 
cualquiera -de estas Condiciones Generales, 
tend�· algún efecto a menos.que sean hechas 
por escrito y firmadas ROr un representante 
aútorizadode tACOMPANfA. 

25. 
25.1.Si cualquiera deJas disposiciones (o parte de una 

disposición) de las. presentes Condiciones· Generales se eñcUen"tra por cualquier tri'� · · ·1 u 
órgaOo adininiStrativO ·de la juri! )n 
competente para. ser. inválida� ilt.�-;· o -
inaPlicable, fas demás disposiciones seguirán en 
vigor·· · 

25.2 Si .· cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida yeje<utable o juódica, si 
alguna: parte ·de ella se han supñmido, esta 
disj)Osicf6il .se.áplicarl.a rualquie"r modificación 
es n.Cesaña para que sea v!fida yexigibley legal. 

26. cada una' de las partes reConoce y· acepta que, en 
la celebración de cualquier' contrato de 
prestación de seMdos de�nformidad con estas 
Condidones Generales no cuenta con ninguna 
empreSa, promesa, garantta, declaración, 
representad6n, ·garantla o entendimiento (ya 
sea po�escrito o no) de cualquler.parsona (ya sea 
parte en estas condiciOnes o no) relacionados 
con el: objeto de estas Condiciones Generales� 
·cori ·excepción de lo expresamente establecido 
en el .o p1endonadas en· las presentes 
CondidoneSGenerales. 

27. TodOs loS contratos para la prestación de servidos 
entró en �onfarmidad con las presentes 
Condiciones· Generales se realizan para e1 ·beneiié:io .ilé la SoCi!'l!ad y la anica y prindpal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser. exigible por OJalquier otra · 
persona. 

28. ,O.vjsos !fad.os . bajo las presen!es Condiciones 
Gener�tes se realizarán por escrito, enviado a la 

· atenóóri de la persona, y que dicha direcóón o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-�go, de pñ"!era dase de �. . �o 
correo certificado. Un aV1SO se considera• ¿ · . ..;e 
han recibido, en caso de entrega persona•;� el 

. . . . eiVJcos es n ares re en os en a deb1do a ru¡Jiqu.cr rnfracaón al contrato o ' · · · · _____ ,condtc�n_nume�o _6, serán-reali�dos-por-LA--alguna-falla en el -cuidado y" buena -práctiC a� de-�oda _responsab1hd�d-en -abs?�uto,-por-la-
COM.PANIA. medra_n!eacuerd.os partra:lares. parte de lA COMPAÑiA. no deberá en ninguna paroal o to!_a11 no ejecuo6ndelseMoo. 

momento d e  la entrega, en el caso de pre-pago o 
post-de-pñmera-dase correo-Certificado,-48-­
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 

lossrgulentessemcms espeoales son rlustrativos drcunstaricia exceder 1 o(diez) veces la tarifa 0 20 tA COMPAA. A podrá ser á�pensada de toda 
ynoexduyentes: cantidad pagable con respecto al servido responsabrhdad .con EL CONTRAT�, por 

7.1.Ga�nUa�OJalitativaso cuantitativas especifico requerido� el cual a su vez está bajo reclamo� de pérd1das.o ��os po( d�nos _c:fentro 
7 .2. cah_b�oón de tanques, calibraá6n métrica 0 un contrato en particular con LACOMPAÑ[A.. que de los �e1s meses sub�gutentes a la �J�aón por 

mechoones da lugar a las redamaóones en cuestión. Sin parte e LA COMPANlA de Jos seMcOS quedan 
7.3. Provisiónde técnicosoalgúnotro personat. embarg o ,  lA COMPAÑ(A no tendrti lugar al reclamo, a menos que se e_ntabl_e u11:a 
7.4. lnspecáones pre-embarque bajo reguladones responsabilidad con respecto a cualquier de� anda � !" �  se alegue la no. eJ�aón �e 

gubemamentalesdeimportacionesoaduanas. • reclamo por pérdida indirecta 0 consecuente, algu� s�Mao, SI no es durante los s_e�s �':"�� 
7.S.Supervisi6nde proyectos industñalescompletos, incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios subs¡g�lent� a fecha en que el serv1ao deb1o 

induyendoingenieriay reportesde progres:o. futuros y/o producción y/o cancelación de �abers!d!'_e¡ea.rtadC?. • 
7.6.ServidosdeConsultoria. co·ntratos en tos cuales participa El 21. Sm PefJUIOO de cualesquiera otros derechos o S. CONTRATANTE. En el caso que la tañfa 0 recur:sos que p�ede tener, la Compañta p�ed!! 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y cantidad a pagar por servicio, se refiera a un term1n�r cualqUte! � todos los co�tratos para la 

aceptadas porlACOMPAÑiA. ésta última emitirá grupo de servidos y el reclamo se sucede con prest�':!6ndesemaosdec?nfomudad co� �as 
reportes y certificados del setvldo realizado tos respecto a uno de dichos servidos la tarifa Cond1aon� Generales, �n ·qu� la �nnapal 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco deberá ser indicada. para el propósito de este �po.nsab_1l1dad de dar aVJso de 1nmed1ato a la 
delas limit�cionesde las lnstrucciones recibidas. numeral, medlante rererencia al tiempo total pn!'opaiSI: . . . • 
LACOMPAN(A. no está en obfigaáónde refeñrse involuaado eneldesarrollodecadaservido. 21.1 Prinopal comete un 1ncumplnmento sustanaal 
o reportar acerca de walquier hecho 0 14.3 EJ lfmite de responsabilidad de lA COMPAÑiA de c_u�lqulera de los té�minos . de . estas 
drcunstanda fuera de estas instrucdones bajo las términos de la condición número 14.2, Cond1c1ones Generales y (SI esa \tlolaaón es 
especificas recibidas. puede ser aumentado por solicitud recibida con remediable) no remedia dicho incumplimiento 

8.2. los reportes 0 certificados emitidos a partir de anterioñdad a la fiecud6n de un seNicio o como dentro de los 30 dfas de la principal que se 
pruebas 0 análisis realizados a •muestras acuerdo por cl pago de una tañfa más alta, notificaráporesaitodelaviolaci6n, o 

equivalente a una fracción adecuada del 21.2se hace un pedido o se aprueba una resolución artiaJiares", con�ienen las opiniones especificas incrementodelacompensaci6n.. para la liquidación de la principal, o de de LA COMPANfA de dichas muestras, Y no 14.4Todaslasgarantfas,condicionesyotrostérminos circunstancias que autoricen un tribunal de expresan una opinión con ri!Specto al total Vote) implfátos por la ley o de derecho común son, en jurisdicción competente para hacer una del material do donde éstas fueron obtenidas. Si la máxima medida permitida por la ley, excluidas disoludón de la prindpal se requiere una opinión acerca del material de las presentes Condiciones Generales. 21.3 se hace una orden, o los documentos que se completo. se deberá coordinar en forma 14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiáanes presentan en un tribunal de jurisdicción anticipada con LA COMPAÑiA. la inspeccl6n y Generales, limite o exduya la responsabilidad de competente, para el nombramiento de un 
toma de muestras del total del material. Ja Empresa: administrador para administrar las negocios, las 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente infannad6n 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14.5.1en caso de muerte o lesiones pe130nales empresasylapropiedad delaprincipal,o 
result.antesdenegligencia,o administrador para administrarlos negocios, las 

14.5.2 de cualquier daño o ""ponsabilidad incurñda empresas y la propiedad de la prindpal, o 
por el pñndpal como resultado de fraude o 21.4senombraun receptordecualquiera delos 
tergfversaci�nfraudulen�porla Compañ!a,o principales activos o empresa, o d e  

14.5.3 decualqulerresponsabihdadqueno puede ser circunstancias que autoricen un tribunal de 
restñngidaoe:xduida porla tey. juñsdicdón competente o un acreedor de 

29. 

considera la recepdón en \irtud de la presente 
Condid6n·Z8 se no en el horario comeráal (es 
dedr, 9.00 a 5.30 pm de lunes a vi emes en un dla 
que es un dfa Mbll), a las 9.00 horas en el pñmer 
dla hábil tras la entrega; Para probar el servido, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fu� debidamenteyse publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus mateñas, se regirán e interpretarán de 
confonnidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tñbunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exdusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas CondM:iones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

CUente Dirección 
Producto Cantidad de muestra Presentación Instrucciones de Ensayo Procedencia de la muestra 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 27566U13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscar!Zaclón Ambiental Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 San Isidro Suelos 07 
Frasco de vidrio y bolsa de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente Indicando fecha de muestreo: 2013·1 1·3012013·12·02 Hora:14:2(){)9:15 S/S 002346·13·LMA Referencia del C6ente Loreto • Datem del Marañan • TOA N"15B3 Fecha Ingreso de Muestra(s) 2013·12.06 Fecha de Inicio de Análisis 2013·12.09 Fecha de Ténnlno de Análisis 2013·12·17 � ;
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============�������==�������==�������==���==-���= Hidroearouros TalaJes de Hidrocarburos Tola! es de Hldr�rburo Totales de Hidrocarburos tolalcs de 

o 

Código de Descripción de Muestra 

LabofalOrio Declarado por eJ CUcnlc 

07046·28502 PAC S 28·1 
07�8·28503 S JD-1 

07046·28505 S 43-1 

Umfle de CuaniUN:actOn 

C6dlgo de Descripción de Muestra laboral ario Oeclar.ufo por el Clfcnlc 

07046·28502 PAC S 28·1 

07046·28503 S JD-1 
07�6-28505 S 43·1 

Umllo do Cuantificación 

Hidrocarburos Poflclclfeos Arom�Ueos (PAHs) (•) 

Cócf¡go de labora.Jorio 
07046·28504 

M61cdos: 

Dcscri'pción de Uuesltil 

Cromo Hexawlenre (') 
Pcltóleo 

mg/Kg mg¡kg (C!K:IO) 
<0,20 34,55 

<0,20 1 167,35 

<0,20 <6.00 

0,20 5.00 

A!; Ba 

mg!Kg mg!Kg 

6,95 33,9 

5,25 19,8 

6.30 23,7 

0,05 10,0 

(•)Cromo Hexavalenlo EP.A 3060A Rev.1 1996. AJkallne CJguUon ror Hexavalent Chromlum. 
EPA 7196A Rev.1 1992. Chromlum Hexavalenl (Colorlmetrlc). 

Pelf61'co 

mg¡kg (C10-c28) 

2 502,13 

78 738,45 

<6,00 

5,00 

Cd 
mg/Kg 
<0,9 

<0,9 

<0,9 

0,9 

Benzo (o) pyrene 

mg/Kg 

<O, 

0,0 

Petróleo (') mg/Kg (C28·C40) 
, 087,65 

2 733,52 

c6,DO 5,00 
Hg 

mg/Kg 

<0,6 

<0,6 

<0,6 

0,6 

(')PAH• 
(•)Hidrocarburo Tot:iles de Petróleo 
Hk:l'roc8.1buros lOiaJcs de Petroleo 

EPA 8270 O, Rov. 4, Febru;ary 2006 Nelhod 82700 SemlvolatJic Organlc Compounds by Gas Chromalography/f.tass spoclromctry (GC/J.(S) 
EPA 801S D, Rcv. 4, Junc. 2003 Melhod 80150 Nonhalogenaled Org:mfcs Uslng GCIFJO 

EPA sor S o. Acv. <4, June. 2003 Mcthod 80150 Nonhalogcnatcd Organ!cs Uslng GCIFID 

Pello leo mot<o (C6-C2B) 
2 53&,69 

79 905,80 

<6.00 

5,00 
Pb 

mgiKg 22.5 
10,7 

8,4 a.o 

A!; EPA 7062 Antrmony and Arsenie (Aiomic Absorptlon, Borohydrido Rcducllon) Rcv. O; Scptcmbcr 1994. Test Mclhods lor EvaluóJttng Solid Waste Physical Chembl Mcthod�. 
SW 846 Melhod 7196 USGPO Washlnglon OC 1987. 

Ba 

Cd Hg 
Pb 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Acld Digcstion of Sedimcnts. Sludgc� and Solls 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Add Digesllon or Sedimcnls, Sfudges and SoDs 
EPA 2<45.5 Mcn:ury In Seámcnt(Ma.nua.l Cold VoporTr:chnlquc), 1999. Test Melhod� for Eva.luaUng Salid Wastc Physteal Chemieal Melhods, SW 846 Melhod 7196 USGPO 
Washington OC 1987. 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Acid Olgesllon of Sedimenls, Sludgcs and Soils 

Las muestras Ingresaron al Laboralorfo, en c:ooler. 

El Informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicilud. 
(') Los métodos Indicados no han sido acrcdilados por INDECOPI..SNA. CaUao, 17 de Diciembre del 2013 

fnspectornte Serví ces Pen·, S.A. C. A Bureau Veritills. Group Comp•"'lny 

:L.IIi[ 
ING. YA NI MORALES ·H. C.IP . 13592! 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectora te Senrices Perú SAC. 
Los resultados presentados corresponden sólo a fa muestra indicada 

No deben ser utilizados cerno una certmcación de conformidad ccn normas de produc:o o cerno certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado A excepción de los productos peree1bles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que reafice el anáfisis. 

Este tiempo vañará desde 7 dfas hasta 6 meses cerno máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax : (511)  628-901 6 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
esaito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑiA', realiza 
servicios de a�erdo con estos -"Términos y 
Condiciones Generales" y con.secuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estasCondicionesGenerales,así 
como también todos los contratos. aa.�erdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑlA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descñtos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�n servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAN(A según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indiada 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑ(A actúa par.� la persona o instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL COI'ITRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particulannente con respecto 
al alcance de un servido dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autoñzado .P;Or EL COtflRATANTE y aceptado por 
lA COMPANIA. Sin embargo, lA COMPAÑiA,.,.¡ 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su disaeción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucáonesdeELCONTRATANTE. 

4. tA COMPAÑlA suministrará sus servióos de 
aOJerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑIA. 

4.2 los témünos del formato est.indar de orden de 
senticios de lA COMPAÑiA. 

4.3 Las �rácticas comunes de comercio, uso y 
maneJo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA puoda 
consid�rar apropiados en los campos técnicos. 
operaaonales y/o financieros. S 

5.1 Todas los preguntas y 6rdenos por parte do EL CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio�es e instrucciones que le permitan 
a lA COMPANlA evaluar y/o realizar los servidos 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
doa�mentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, conocimientos de embarque, etc., son 
ronsiderados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos. sin extender o ����s compromisos aceptados por LA 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso ne<:esarioa los 
representantes de lA COMPAÑIA, para os! 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. g.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servidos 
requeñdos. 

9.4Seaseguraráque sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atenderlassugereOcias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
eliminar o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. g,s. lnfonnor con antidpadón a lA COMPAÑiA 
acerca de ñesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de rii!Sgo por radiación, 
elementos tóxicos, noávos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contlato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑiA. en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede pennitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo. para el cual 
fue contratada. en forma Completa o pardal, a 
rualquier agente o subcontr.�tista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro personal 
proporcionados por la Compañfa en el  ejercido 
de cualquiera de los servidos siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subconttatistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañra en todo momento. Salvo acuerdo en 
contraño de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucáones del CONTRATANTE. 

12 Si los requeñmientos de El CONTRATANTE 
exigen el anáriSis de muestras por parte de EL 
CON'fRI\TANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPANIA emitirá los resultados pero sin 
responsabmdad·por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratoño, LO; COMPAÑiA dará confinnoáón de 
que la mueStia.correcta fuf: an8Hzada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad :;obre la 
f)Qctitud de los resultados. 

14.5.4 Esta condiáó'n 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la CompaMa 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-<:ontratlstas) a la pñncipal con resPecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, a.�alquier uso que se haga por el 
director de los servidos y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a lA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé C\lalquier naturaleza debidO a reclamos: 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier .servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. cada empleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA. podrá tener el benefiáo de los 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta.!_ cualquier contrato asumido por lA 
CO�PANIA es asumido .no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y gar'ilnte 
de las personas aqul mencionadas. 

17. En et evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante· la ejecución de algún 
serviáo contratado, lA COMPAÑiA podrá ser 
auto.rizada para ieoilizar cobros adicionales para 
cubñr los costos para cubñr tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
esoito con LA COMPAÑÍA. todos los respectivos 
cargos he<hos por lA COMPAÑIA • .  El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

nombrara un sindic�O �dministrador de la 
pñndpal,o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace unasolidtud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para (a prestación de ser.icios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañra todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
l'?s s�dos prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamentedespuésdela recepción, 

22.2 los derechos adquiridos delas·partes en cuanto 
a la resásión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑlAno es un asegurador ni ungarantey está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atñbuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera gai'anUas contra Pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna a;lternción, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condldones Generales. 
teodrá·a·lgúri efecto a menos que sean hechas 
por esaito y frnnadas � un representante 
autoñzado de lA COMPANfA. 

25. . 
. 

25.1 Si cualquiera i::te las disposióanes (o parte de una 
disposición) C!e las presentes Condiciones­
Generales se enctJentra pc�rcualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisr· · \n 
competente para ser Inválida, it' .'o 
inaplicable, las demás disposiciones segu •. -.:en 
vigqr .. 

25.2 Si ctJalquier inválido, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna "parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a Clli11quler modificación 
es necesaria para que sea vil ida y exigible y legal. 

26. cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la ceh�bración de cualquier contrato de 
prestación deseMdos deconformidad con estas 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de CondiCiones Generales no cuenta con ninguna 
las presentes Condiciones Generales, a menos em.presa, promesa, garantra, declaración, 
que la compañfa confirma por escrito, ser rep�en.tadón, garantfa o entendimiento (ya 
exclusiVa de nirigún valor. añadido 0 irilpuesto seaporesaito o no)de anlquierpersona(yasea 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la parte eR estéis condiciones o no) relacionados tasa vigente que corresponda. con el objeto de estas Condiciones Generales, 

18.3EL �ONTRATANTE no está autorizado para con excepción de lo expi!Samente establecido 
13 Debido a la posiDilidad de estratificación de retenerO difeñreiJ)agOdeCtialquiersumaqueSe en eJ: ·a· ·mencioi1adaS en las presentes 

algunas carga·s y/o las limitaciones Impuestas' a le adeude a ·LA COMPAÑIA. aduciendo alguna CondidoriesGenerales. 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de disputa 0 reclamos qul! pueda alegar en contra 27. TodoS los contratos �rala prestación de servidos 
toma de muestras, la ·Compañía ·no puede deLACOMPAÑfA. . ·. ·· . entró · en·· confonn'idad con las presentes 
garantizar.· q u e  esta.s muestras son 18.4En et caso de cualquier suspensión de los CondicioneS Gener.�les se realizan para el 
representativas de la carga a bordo o los compromisos de pago con acreedores, quieb·ra, lkneficio ·de la Sociedad y la única Y pñndpat (en 

6. los seMaos estándares de LA COMPAÑlA resultados de las pruebas obtenidos e infonn6 liquidez, embargo 0 cesación de a;ctividades por su· · taso)··. de sus sucesores y cesionarios 
pueden incluir todos o algunos de los sobre nuestros ·certificados de calidad son portea e E[ CONTRATANTE, lA COMPAÑiA' podrá atitóriiadcis· y quo. · no ertárt destinados a 
mencionados a continuación: representativas de dicha carga. Jerautoñzadaautomáticahlentepara suSPender beneficiar. o .ser exigible por cualquier otra 

6.1.1nspeccióncualitativao ruantitativa. el desarrollo de sus servicios y sin peOOtÍa. · 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 14. rcsponsabilídadalguna. 28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 14.1 lA COMPAÑiA tomará el debido cuidado y 1 g En el caso que lA COMPAÑiA sea prevenida, por Generoles se realizarán por escrito, enviado a la 
detransporte. buena práctica en la realización d�sus servidos y alguna causa fuera·de su control de efectuar 0 • atención de la persona, y que dicha dirección o 

6.3.1nspecd6ndecargaydescarga. aceptará responsabilidad sólo cuando tales completar algún servicio acordado, El número de fax de la parte podrá notificar a la 
6.4.Muestreo. cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y CONTRATANTEpagará olACOMPAÑIA: otra parte de vez en cuando y se entregarán 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. se pruebe algún, tipode negligencia porpartede 1 9.1Costos realizados o aún por hacer con· el objeto personalmente. o enviafse por correo enviado 
6.6.Estudiosyauditoñas lACOMPAN�.. "fA depoderdetenerlostrabajos. por p,..;.¡>ago, de pñmeR dase de correo o 

14.2 la r_esponsabtll�ad de ':A COMPAN respect� a 1 9.2 Una porción de la tañfa acordada equivalente a cOrreó certificado. Un aviso se considerar¡ ·. 1e 
7. Servidos especiaii!S cuando los mismos exceden que,as porpérdtd�s. danos o gast�s de cualqUier la proporción dl!l servicio efectivamente han recibido, en caso de enttega person el 

el campo de servicios estándares refeñdos en la nat�raleza, OOJm.das. en �alquler momento, realizado, quedando LA COMPAÑ[A dispensada momento de la enttega, en el caso de pre-po!:lo o 
d. ·ó · 6 rá 1. d debido a cualquier. mfraca6n al cont�ato 0 de toda responsabilidad en absoluto por la post de pñmera dase correo certificado, 48 con ICt _n num�o , se n rea IZ� os por LA alguna falla en el cu1dado y buena práctica por • · ••  • · ' d vi · ----COM_P�iA, med1a.n!e acuerd_os particulares.-----p¡.rti,�de lA-COMPAÑIA. no�deb.erá eñ ñingun_a ___ paraal o to!_a

iA
I no e¡e"!'oon d�l semao.-----�horas .a. partir .de. la .fe<ha- e.en o�y,.sLse. 

losSigUientesserv•aosespeaalesson ilustrativos . nst · • · ed 1o(d" ) 1 t 'f 20. LA COMPAN podra ser d1spensada de toda considera la recepción en virtud de la presente 
y no excluyentes: ���da�n��g��le �on ::p::Ces 

at s���� responsabilidad _con El CONTRAT�TE, por Condición 28 se no en el horario comercial (es 
7 .1 .Garantfa�cualitativasoaJantitativas especifico requerido, el cual a su vez está bajo reclamo� de pérd1das_o c.ostos pord�nos .�entro decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
7.2. C31i?�a6n de tanques, calibración métrica 0 un contrato en particular con lACOMPAÑ[A, que del os se1s mesessub!19u1entesa la ':J�aon por que es un dfa h.ibJO, a las9.00 horas en el pñmer 

med1aones da lugar a las redamacioni!S en OJestión. Sin parte de lA COMPANIA de los seMoos quedan día hábil tras la enttega. Par.� probar el servido, 
73. Provisi6ndetécnicosoalgúnotro personal. emba rgo, LA COMPAÑiA no tendrá lugar al redamo, a menos que se e_ntab�� una es suficiente para demostrar que la notificación 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones responsabilidad con respecto a cualquier de":' anda � �n �so se alegue la no eJec�oon de fuedebídamenteysepublicar.i. 

gubemamentalesdeimportadones oaduanas. reclamo por p�rdida indirecta o consecuente, afgu!' 5!rvtao, SI no es durante los �e�s mes� 
7.5. Supervisión de proyectosindustñales completos, incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios subs•g�lentc;s a fecha en que el servlcto debió 

incluyendoingeníeriayreportes deprogreso. futuros y/o producción y/o cancelación de �abers�d?;Jeculad'?. . 
7.6. ServiciosdeConsultoria. contratos en los cuales participa El 21. Sin perJUIClO de cualesqUiera otros d�rechos o 
8. CONTRATANTE. En el caso que la tarifa 0 recur_sos que p�ede tener. la Companfa puede 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y cantidad a pagar por servicio, se refiera a un tennm�r cualqu•e� ?  todos los co�tratqs para la 

aceptadas porLACOMPAÑfA, ésta últimaemitirá grupo de servidos y e1 redamo se 1ucede con prest�'.'óndeseMaosdec?nfornudadco��ta.s 
reportes y certificados del servicio realizado los respecto a uno de dichos servidos la tarifa Condtaon� Generales, ��n qu� la �nnopal 
cuales induirán opiniones emitidas en el marco deberá ser indicada, para el propósito de este r�p�nsab_thdad de dar aVJso de mmedlato a la 
de las limitaciones de las Instrucciones reclbidilS. numeral, mediante referencia al tiempo total pn�opal SI: . . . . 
lACOMPAÑ(A. no está en obligación de refeñrse involucrado en el desarrollo de cada servicio. 21.1 Pnnapal comete un 10cumphm1ento sustanaal 
0 reportar acerca de cualquier hecho 0 14.3 El Umite de responsabilidad de lA COMPAÑlA de ��lquiera de los té�minos . de . estas 
circunstancia fuera de estas instrucciones bajo tos témünos de la condición número 14.2, Cond1�anes General� y .(si � Vtola?ó.n es 
especificas recibidas. puede ser aumentado por solicitud recibida con remed1able) no rem�dta d1cho 1rycu_mphmtento 

8.2. los reportes 0 certificados emitidos a partir de anteñoridad a la ejecución de un servicio o como dent"? de los 30 d1as de la pnnapal que se 
pruebas 0 análisis realizados a •muestras acuerdo por el pago de una tañfa más alta, notificaráporescritodelaviolación, o 

equivalente a una fracción adecuada del 21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución articulares•, contienen las opiniones especificas inaemento de la compensación.. para la liquidación di! fa principal, o de de lA COMPAÑiA de dichas muestras, Y no 14.4Todaslasgarantfas, condicionesyotrostérminos circunstancias que autoricen un tnbunal de expresan una opinión con respecto al total (lote) imp!Icitos por la ley o de derecho común son, en jurisdicción competente para hacer una del material de donde éstas fueron obtenidas. Si la máxima medida pennitlda por la ley, excluidas disolución de la principal se requiere una opinión acerca del material de las presentes Condiciones Generales. 213 se hace una orden, o los documentos que se completo, se deberá coordinar en fonna 14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones presentan en un tñbunal de jurisdicción anticipada con LA COMPAÑiA. la inspección y Generales, limite o exduya la responsabilidad de competente. par.� el nombramiento de un 
toma demuestras del total del material. la Empresa: administrador para administrar los negocios, las 

g_ Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑfA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeñdos sean 
realizados efectivamente. 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales empresasylapropiedad dela prindpal,o 
resultantesdenegligenda, o administrador para administrarlos negocios. las 

14.5.2 de cualquier daño o responsabflidad inctJrñda empresas y la propiedad de la prinápal, o 
por e1 pñncipal como resultado de fraude o 21.4senombraun receptorde cualquiera delos 
tergiversadón fraudulenta porla Compañia,o principales activos o empresa, o de 

14.5.3 decualquierresponsabilidadquenopuedeser circunstancias que autoricen un tñbunal de 
restñngida o excluida por la ley. juñsdicción competente o un acreedor de 

2g. 
2g. 1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexjóncon estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se rc:!girán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamaóón que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

cnenle 
Dirección 

Praducla 

CanUdad de muestra 
Presentacfón 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de Ja mueslra 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingresa de Mueslra(s) 

Fecha de Inicia de Análisis 

Fecha de Termino de AnáJJsJs o Soicilud de Análisis 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 27565U13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización AmbJenlaJ 
CaDe Manuel Gonzales Olaechea 247 
San JsJdro 
Suelas 

08 

Frasca do vidrio y bolsa de plástica proporcionadas por Jnspeclarale ServJces Perú S .A.C. 
Enviadas por el CJJenle Mueslras enviadas par eJ cicnle Indicando fecha de mueslreo: 2013·11-28/29 Hora:08:40 • 15:20 

SiS 002341-13-LMA 
Lorelo • Dalem del Marañan - TDR N"l574 

2013-12·06 
2013·12·09 

2013·12·17 
07045/13 

Código de Descripción de Mueslra Cromo He:ravalente (•) 
Hidrocartlutos Totales de Hidrocarburos Totales de Hidrocarburo Tol:lles do HldtoeilrtUUtiS totales de 

Laboratorio Oed.ltildo por el Cliente 
07045-28496 SHIV 36 

07045·28497 5.07·1 

07045·28498 5.01-1 

07045-28501 PAC HUAY OS 

Código do 

Laboralorio 
07045-28496 

07045·28499 

07045-28501 

Umitc de CuanlilicaC:On 

Descripción do Mueslt� 

Declarado por el CReme 

5HIV36 

5.01-l 

PAC HUAY05 

Umile de CuanUik:ación 

Hidrocarburos PoUcl'cllcos Aromatlcos (PAHs) (•) 
Cód"¡go de Oescripci6n da Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

07045-28498 5.01·1 

o704S·2B499 s-or 
07045·28500 

Métodos: 

Petróleo 
mg/Kg mg.1<g JC6·CTO) 

<0,20 <6,00 

23,33 

<0,20 <6,00 

c0.20 <6,00 

0.20 6,00 

As Ba 

mg/l(g mgfr<g 

8,00 250,65 

10,55 162,14 

23,04 65.83 

0,06 10.00 

EPA 3060A Rcv.1 1996. AJkallne Dlgestlon for Hexavalent Chromlum. 
EPA 7196A Rev.1 1992. Chromlum Hexavalent (Colorime1rfc). 

Petróleo 
mi]IKg (CI 0-<:28) 

1 298,30 

7 680,25 53 516,01 

294,78 

6,00 

Cd 

mgll(g 

c0,90 

c0,90 

<0.90 

0,90 

Benz:o (a) pyrcne 

mg!Kg 

0,57 

0,74 

0.26 

O, 5 

Petróleo rl 
mg/Kg (C28·C40) 

517,89 

242,74 

8 081,23 

145,51 s.oo 
Hg 

mgll(g 

<0,6 

<0,6 

c0,6 

0,6 

o (')Cr<>mo Hoxavalonlo 

(')PAHs 

(•)HidroCarburo Totales de Petróleo 

Hidrocarburos totales de Pellolco 

EPA 8270 O, Aev. 4, February 2006 Mcthod 82700 Semlvolallle Organlc Compounds by Gas Chroma.tography/Mass 5pcctrometry (GCIMS) 
EPA 9015 D, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organlcs U5lng GCIAD 
EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Melhod 80150 Nonhaloocnatcd Organlcs Using GC'JAO 

PcltOioo 
mof><g (C6-C28) 

1 298,30 

7 703,58 S3 516,01 

294,78 

6,00 

Pb 

mgll(g 

18,7 

35,2 

8,9 

8,0 

As EPA 7062 Anlimony 3nd Arscnic (Aiomic AbsorpUon, 8orohyd'ridc Reduclion) Aev. O; Septcmbcr 1994. Test Mclhods lor Evalualing Solad Wasle fhysical Chcmlcal Melhods, 
SW 846 Method 7196 USGPO Washington OC 1 987. 

Ba Cd 
Hg 

Pb 

EPA 30508 Rcv. 2 t99S Aód OtgeSUon ol Sedl.ments, Sludges and Solls 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Acid Oigestlon of Sedimcnts, Sludges a.nd Soils 
EPA 245.5 Mcrcury In Scdlmeni(Manual CoJd Vapor Technlquc), 1999. Test Mcthods for Evaluatlng Sofd Waste Physical Chemical IAelhods, SW 846 Melhod 7196 USGPO 
Washington OC 1987. 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Acid Digestion ol S�lmcnls, Sludgos and SoUs 

Las mucslras Ingresaron al Laboralotfo, en coo�r. El lnfonnc do Control de Caf.dad les será propon::ionado a su sollcilud. rJ Los m6:todos Indicados no han sido acteáltados por INOECOPI.SNA. 
CaDao, 1 7  de Diciembre del 2013 

Jnof1ector.,te Servlces Perít S.A.C. 
A Bure;m Ver�ils Gronp COntfi•'"Y 

-�./IJ( ING. YA NI MORALES H. C.IP. l359:!:! 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin auloñzación de lnspeclorale Setvices Perú SAC. 
los resultados presentados corresponden sólo a la muestra Indicada 

No deben ser ublizados como una certifl�ción de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de caJJdad de Ja entidad que lo produce 
<·valor" significa no cuantifiCable debajo del JJmile de cuantificación indicado A excepción de Jos productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboraloño que realice el anaJisis. 

Este tiempo vañará desde 7 dlas hasta 6 meses como maximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax : (511)  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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1. A m�nos que esté espeáficamente acordado por escnto, lrupe<torate Servic.es Peni SAC. de o hora en odelonte, llamildo "'.Á COMPAÑfA' reoliza servi��s de acuerdo con estos rré�inos y Cond1aones Generales- y conse<uentemente, todas las ofertas o cotizaáone:s de servicios estar.in sujetas a estas Condi9ones Generales, asi como también todos los contratos, acuerdos y arreglos. Estas Condidones Generales están reg�ladas por el articulo 1764° y siguiente, del Cód1go CMJ del a República Peruono. 2. lA C:O.MP�fAes u� empresa dedicada a prestor seMeJas de mspecoón y análisis tales como: 2.1 Servicios bi\sicos cómo los descritos en la condición número 6. 2.2 Prestad�n servicios espeóales, aceptados parlA COMPANfA según lo indicado en la condición número?. 2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado en la condición número 8. 3. � . co_MPAÑfA actúa para la persona o 1�tatuoones de quienes las i�strucciones para ejecutar el setvido han sido recibidas (de ahora en odelontollamado EL CONTRATANTE). Ningún individuo o institución tiene derecho a dar instrucciones. particularmente con respecto al alcance de un servicio dado o al envfo de reportes o certificados, a menos que sea outorizado .P.'" EL CONTRATANTE y aceptado ¡)or lA COMPANfA. Sin embargo, lA COMPAÑfAsu.l considerada como autorizada irrevocablemente· enviara su disaeción, los repo.rtes o certificados a terceras personas, si se encuentra siguiendo instrucciones de EL CONTRATANTE. .. 

4. LA COMPAÑfA suministrará sus servicios de acuerdo con: 4.1 Instrucciones especificas del contratante y confinmodasporlACOMPAÑIA. 4.2 Los términos del formato estándar de orden de servidos de lA COMPAÑIA. · · 
43 Lu �tácticas comunes de comercio, uso y manejo. 4.4 Los métodos que lA COMPAÑIA pueda considerar apropiados en laS campos tlkñico'S, oper.Jcionales y/a financieros. · · 5 

Tt;RMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los· 
representantes de lA COMPAÑIA, para as[ permitir' asegurar que todos los servicias sean realizados en forma efectiva. 9.3. Suministrar, si es neceSario, equipos espeáales o personaL para la realización de los servidos requeñdos. 9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas necesañas para la seguñdad.de las condldones de trabajo e instalaciones, durante el desarrono de los· servicios. y  no se limitará solamente a atenderlas sugerencias de LACOMPAÑlAen este 

. respecto, sean o no solicitadas. 9.5 Tomar todas las acciones necesarias para eliminar o resolver obstrucciones o interrupciones en la realización de los servicios contratados. 9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑlA acerca de riesgos o peligros conocidOs, actuaiCs o potenciales. relaciOnados con alguna instrucóón e muestreo o análisis, Incluyendo por eiemplo. la presencia de riesgo. por radiaOón, elementos tóxicos, nocivos o explosivos: venenos o contaminación ambiental. 9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus obligaciones .con respeCto a algún coiltrato en partiaJiar, independientemente de sr se han emitido reportes o no; debido al incumPiimiepto do lA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 
10. Puede penmitir a la COMPAÑfA delegar a su discreción la realiz.odón del trabajo para el cual fue contratada, ec:a forma completa ·o pardal, a cualquier agente o subcontr_atista. 
1 1 .  TodOs los técnicos y. otrO personal proporcionados por la Compañia en el ejerPcio de cualquiera de los servidos siempre. y en todo momento serán los emphiados, ag'entes o subcontratlstas (Como puede ser el caso) .de la Companra como tal, todas esas personas serán responSables y sujetO a· .las·instrucdones· de la Compañfa en toda mOniento. Salvo a·cuerdo en contraño de la Corilpañra. estas perSonas no estarán o .bligadas. a seguir todas las instrucdon.S del CONTRATANTE. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de lá responsabilidad financiera de la Compañía 'Onduyendo aialquier re5ponsabilidad por los actos u omisiones de sus empleados. agentes y sut>.contratistas) a la pñndpal con respecto a cualquier incumplimiento de estas Condiciones Generales, rualquier uso que se haga pOr el director de los servicios y toda representación, declaración o acto delictivo u omisión (induyendo negligencia) que surjan en relación con estas Condiciones Generales. 
15. EL CONTRATANTE podrá garantizor que protegerá o indemnizará a lA COMPAÑfA y sus representantes. empleai::tos. agentes o sub contratistas, frente a todos tos reclamos hechos par terceros. respecto a pérdidas, costos por daños dé Cualquier naturaleza debido a I'Niamos o cual(¡uierotra cirCunstancia relacionada con el desarrollo, intensión de desarrollar o no desarrollo, de cUalquier servido, que eXceda lo estipulildo, según la condición número 14. 16. cada fnJpleoida; 3gente o subcontratista de LA . COMPANIA. ·podrá . tener el beneficio de las limitaciOnes de comperisación o indemnlzaáón contenidos en estas COf'!diciones Generales y en corueruencia en .los que a tales limitadones respecta.! cualquier contrato asumido por LA COMPANlA es a�mido no salo en su propio beneftdó, sinO también como agente y garante de las personas aqur mencionadas'. 17. En el evento que su�a cualquier problema o coSto impreviSto durante la ejea.Jci6n de algún servicio contratado, LA .COMPAÑfA podrá ser aUtoñiad;i para realizar cobros adicionales para cubrir los costos ¡jara cubñr tiém� de �bajo adicional y gastos en los q1;1e necesariamente se incurre para cumplir con el SeMcio. 
1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagohi puntualmente en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas después de la focha de emisi<IO de la factura o dentro de cualquier airo plaza que halla sido acordado por escñto con LA COMPAÑ[A. todas los respectivos cargos hechos pÓr lA COMPAÑIA. El no cumplimiento del· plazo acarreará ef pago de intereses a razón de 15% anual a partir de la focha de emisión de la factura hasta la focha de Pa'go mas los gastOs e impuestos producto de la demanda • 

nombrar a un sindico o administradorde la prinópal,o 21.5 prindpal hace OJalquieraOJerdo o convenio con sus acreedores. o hace unasolidtud a un tribunal de jurisdicción competente para la protecdón de sus acreedores en forma alguna, o 21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, o 21.7 de la pñndpal toma o sufre cualquier otra similar o análogo de acción en cualquier juñsdicción, en consecuencia, de la deuda. 22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos para la prestación de secvicios por cualquier razón: 22.1 El Director de pagar inmediatamente a la Compañia todos los pendientes de la empresa las facturas impagadas e intereses y, en el caso de los setvidos prestados, pero para los que no se hO presentado la factura, la empresa podrá presentar una factura, en la que se pagarán inmediatamente después de la recepción, 
22.2 1os derechos adquiñdos de las partes en cuanto a la rescisión no se verá afectada 23 lACOMPAÑrAno es un asegurador ni un garante y está liberada de responsabifidad con respecto a esas atribuciones. EL CONTRATANTE que requiera garanUas contra pérdidas o daños. deberá'obtenerclseguroapropiado. 24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a cualquiera �e· · estás Condiciones Generales, tendrá al9ún erecto a menos que sean hechas =�::�d�t!�;���� un representante 
25. 25.1 SiCJalquiera'd�JaSátspruicicnes (o parte de una disposición) de las presentes CondicioneS" Generales se encuentra por cualquier tribunal u órganO administrativo. de .la jurisdi,.ción competente para ser inválida. i' \ o inaplicable, las demás disposiciones seg . � 

vigoi: . · · 25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si alguna parte de ella se· han' supñmido, esta disposición se aplicará a cualciuier modificación es necesaña para que sea válida y exigible y lego t. 26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en la celebración de cualquier contrato de prestación deservidosdeconfonmidad con estas 
S. 1 Todas las preguntas y órdenes 1''" parte de EL CONTRATANTE de ser.;icios · deben estaf. acompañadas de suficiente informacióO espeófiacio�]es e instru�ones que le permita� a lA COMPANfA evaluar y/o realizar los seMóOs requeñdos. · 

12 Si . los requeñmientos de EL CONTRATANTE exjgen el. análisis de 'muesb'as por parte de .EL CONTRATANTE· o por un tercer laboratoño, LA ·COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
. responsabifidad por la I!X2ctitud de los !"isinos. . Del mismo modo, cuando. lA COMPANfA soto actué como testigo. en la realización del análisis por El CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA COMPAÑiA: dará confirmación de qt.ie la muestra correCta fue analizada, pera no tendrá ningúncif respo·nsabilidad sobre la eXactitud delós resultados. 

18.2Todos Jo� precios yl� tasas debiqas en virtud de Condidoñes Generales no arenta con ninguna 
las presentes Condiciones Generales, a menos empresa, promesa, garantfa. declaración. 

5.2 Ooa.lmentos que reflejen contratos entre EL CONTRATANTE y terc"eras� personaS, ·o documentos de terceras �onas, tales como copias de contratos de venta, notas d.e crédito· conocimientos de embarque �te. . so� considerados (si son redbidÓs 1"" tÁ COMPAÑiA)· solamente coinO irlforni<itivoS. siri exteñder o 
����s compromisos· aceptados · por � 

que la compañra CDI)firma por escrito, ser representación, garant!a o entendimiento (ya 
exclusiva de ningún valor añadido 0 impuesto seaporescritoo no) decualquierpersona (ya sea 
sobre las ventas que se·cobrará en adición.a la parte .en .estaS COJ'ldiciones o no) relacionados 
tasavigenteqúe corresp9�da. con el' Objetó dt eStas Condiciones Generales, 

1 83EL CONTRATANTE no está autorizado para con excepción de lo expreso mente establecido 13 Debido a· la pasibilidad .de estratificación de retenerO diferirelpago�ecualquiersumaquese en el o menciOnadas en las presentes 
algunas cargas y/o las linütáaóiies hnpüiistas a· le adeude a lA  <;OMPAÑ[A; �dudendo alguna C:Ondidones Generales. 
nosotros por cerradas O restringidas sistema� de ·disputa·o �!mos que.p�ed�.alegar en cc:tnlfct 27. Todos loSCoñtrit.toS Para·la prestación de servidos 
toma de muestras, la Compañra na puede deLACOMPANiA.. · entfó e'n .. Confofmidad con las presentes 
·garantizar q u e  estas. muestras . son 18.4En el � de cualquier susperislón de los COndidones Generales se realizan para el 
representativas de la carga .a borda. o los compromisos de P.ago �n aaeed9res, qui�ra. .beilefido de la Sodedad'yla t'Jnica y principal (en 6. los servidos estándares de lA COMPAÑlA resultados de las pruebas ObtenidOs e informó liquidez, embarga 0 cesadóil de actividades por su C:as'o)' de sus suCesores Y cesionarios pued�n incluir todos a ollgunos 'de ·los sobi-e · nuestro·s . certifiCados de calidad sOn parte de ELCONTRATANTE, lACOMPAÑ[Apodrá atitoñzados Y que nó están destinados a menaonadosacontinuadón: representativasd.edl�a carga. serautorizadaautomáticamentepar3 suspender beneficiar, o ser exigibJe por cualquier otra 

6.1.1nspección cualitativao cuantitativa. e l . aesa'rrollo d e· sus ·serVICios Y. ·Sin PersoÍla. . 6.2.1nspección de bienes, plantas, equipes. 14. responsabi!idadalguna. 28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones empaquetado, tanques, contenedores y medios 14.1 LA COMPAÑlA tomará el debido cuidado Y 19 En el caso que LA COMPAÑII\� prevenida, por Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
de transporte. buena.'práctica en la reali�d6n desussef.vidosy alguna causa fuera de su control de erectuar 0 · atención de la persolkl, y que dicha dirección o 

63.1nspe<:dóndecargaydesc:arga. aceptará res�nsabilidad sólo ��n�o tates cOñlpleta'r ·aJQúri seivii:iO a·cordaélo, El .número ·de·f�.de la parte podrá notificar a la 6.4.Muestroo. ·cuidados y piádicas no hayan sjdo ejecutados y COiiTRATANTE pagorá a IACOMPAÑfA: a� . . part� de '!"".en cuando y se entregarán 
6.5.Análisis en el labcr.1toño u otro tipo de prueba slAepCruOMebePANaJgún, tipo denegfigepcia porpartede 19.1 Costos reaJjzadcs o aún por hacer can el objeto personalmente, o enviarse por correo enviado 6.6.Estudiosyauditorias · �� - depoderdetenerlostrabajos. por pre-pago, de primera dase de correo o 14.2 La ':"'ponsab1fidad de l!' COMP,ANfA respe<t� a 19.2 Una porción de la tarifa aCoolada equiválentea correo certificado. Un aviso se considerar - "!se 7. Servicias especiales aJando tos mismos exceden queJas por pérdld�, danos o gastos de aJalquaer la proporción del servicio efectivamente han reábido, en caso de entrega perso1, ;cr 

el campa de seMdos estándares refeñdos en la nat�raleza. ocum.das. en c�alquler momento, realizado, quedando LA COMPAÑlA dispensada momento de la entrega. en el caso de.prto . ',ll o 
condición número 6, serán realizadas por lA debada a cualquaer. mfraccón al t;1nl!'ato 0 de toda responsabilidad en absoluto. t=!Or la post de primera clase correo certificado, 48 
COMPAÑfA.medianteacuerdosparticulares. alguna falla en el cu�dado Y buena Práel!ca por parclalo to!al noejecucióndelservido. � horas a partir de la fecha de envfo y, si se -----Lossiguientes-sefvioosespedalesson n¡¡¡¡¡a�P."rte de 1!': COMPANfA. n� deberá � n�n�una_20·tA·COMPANfA-podrá-ser-dispensada·í!e- toda---coruldora la-recepción-en virtud do· la pre5ente-
ynoexduyentes: ��d!�·na: �;:e�o�O(�::>:a�alr ���� respqnsabilidad .cQn EL: CO�T�. por Co�dición 28 se no en el hcrari? comercial (es 7.1. Ga�nUa�aaalitativasocuantitativas especifico P �uerido, el cualpa su vez está bajo redamo� de pérd1das.o costos pord��cs .dentro dear, 9.00 a 5.30 pm de lunes a vtemes en u� dfa 

7.2. C.hbraoón de tanques, cafibradón m�trica 0 un contrato en particularcon IACOMPAÑfA que de lossoJS mesessub!'gulentes� la�¡ecuoón por que es un dla háb1ij, a las g.oo horas en el pn�er 
mediciones da lug'ar a · las iedamaciones en OJesii6n: Sin P.arte. de lA COMPp.N� de l9s �r.:idf!S qu�an dra hábil tras la entrega. Para probar el servf�o. 

7.3. Provisió�detécnicoso algúnotro personal. emba·r·g· Q ,  LA cOMPAÑIA n·� tendrá fdug�r al r�al)1o, � _!11enos qu� se entab��.una essufi'!ente para demost�rque la noUficacón 
7.4. lnspecaones pre-embarque �ajo regulaciones responsabilidad con respecto a cualquier �nda � �n � se alegue la no ej�aon �e fuedeb1damenteysepubhcará. 

gubemamentalesdeimpartadoneso aduanas. reclamo por pérdida indirecta o consecuente, algu� S�Mao, 51 no es durante los SfiS mes� 
7.5. �upervisiónde proyectos industrialesccmpletcs, incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios subSig�lent� a fecha en que el servida debió 29. 

snduyendoingenieóayreportcsdeprogreso. futuros y/o producción y/o cancelación de �abers!d?.etecutadC?. . 29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
7.6.Servicios deConsultoña. contratos en las cuales participa EL 21. SJO PelJUICO de cualesqu1era otros d�?S o o en conexióncon estas Condióones Generaleso 
8. CONTRATANTE. En e1 caso que la tarifa 0 recu�os que p�ede tener, la Compama P.uede de'sus materias, se regirán e interpretarán de 
8.1 Sujeta a las instrucciones de EL CONTRATANTE y cantidad a pagar por servido, se refie·ra a un termsn�r cualqu¡�? todos los ca� tratos para la conforrñidad con las leyesdef Estado Peruano. 

aceptadasporlACOMPAÑlA. éstaúltimaemitirá grupo de servicios y el reclama se sucede con pres�'!óndeseMoosdec�nrorrmdadco��as· 29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
reportes y certificados del servido realizado los respecto a uno de dichos servidos la tarira Condsoon� Generales, �10 qu� la �nnapal los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco deberá ser indicada, para el propósito de este ��nsab_lhdad de dar aVJso de lnme<hato a la competencia exclusiva para resolver cualquier 
delas limiti!cionesdelaslnstrucdonesrecibida.s. numeral. mediante rererencia al tiempo total pn�e�paiSI: . . . . controversia o reclamación que surja de o en 
lACOMPANfA. no está en obligación de refeñrse involuaadoeneldesarrollodecadaservicio. 21.1 Pnncpal comete un mrumphm1ento sustancal Conexión con estas Condiciones Generales o de 
o reportar acerca de cualquier hecho 0 14� El limite de responsabilidad de LA COMPAÑlA de c_u�lquiera de los té!f"inos . de . estas su mateña 
circunstancia fuera de estas instrucciones bajo los términos de la condiá6n número 14.2, Condu:tones General� y ,Csi � VI01a?6.n es 
especificas recibidas. puede ser aumentada por solicitud recibida con reme<hable) no remetha d1tho l�cu.mphmaento 

8.2. los reportes 0 certificadas emitidos a partir de anteñoñdad a la ejecución de un servicio o como den_tro �e los 30_ d(as de_ la ��nopal .que se 
pruebas 0 análisis realizados a •muestras acuerdo por el pago de una tarifa más alta, notific:araporescntodelaV1olac1on.o . · 1 equivalente a una fracción adecuada del 21.2se hace un pedido o se aprueba una resolución artlru ares•, contienen las opiniones espedficas incremento de la compensación.. para la liquidación de la pñncipal, o de de LA COMPAÑIA de dichas muestras, Y no 14.4TodaslasgarantJas.condidonesyotrostérminos circunstancias que autoñcen un tribunal de expresan una opinión con respecto al total Oote) implfcitos porta ley o de derecho común son, en jurisdicción competente para hacer una del materiol de donde éstas fueron obtenidas. Si la .OOxima medida penm!Uda parla ley, exduidas disolución de la prindpol se requiere una opinión acerca del material de las presentes Condiciones Generales. 213 se hace una orden, o los documentos que se completo, se deberá coordinar en rorma 14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones presentan en un tñbunal de jurisdicción anticipada con lA COMPAÑlA, la inspección y Generales, limite o exduya la responsabilidad de competente, para el nombramiento de un toma demuestras del total del material. la Empresa: administrador para administrarlos negodos, las 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura!Se que las instrucciones dadas a LA COMPANfA contengon la suficiente información y. sean suministradas oportunamente, para dtsponer que fas servicios requeridos sean realizados efectivamente. 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales empresasylapropiedaddelaprincipal,o resultantesdenegligenáa, o administrador para administrarlos negocios. las 
1 4.5.2 do cualquier daño o re5poruabilidod incurñda empresas y la propiedad de la pñndpal, o por el pñncipal como resultado de fraude o 21.4senombraun receptordecualquiera delos tergiversad6n fraudulenta porlaCompañ(a,o principales activos o empresa, o de 14.53decualquierresponsabilidadqueno puedeser circunstandas que autoñcen un tribunal de restringida o excluida parla ley. jurisdicción competente o un acreedor de 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE · 031 

Registro N" LE-031 

Cliente 
Dirección 

Producto 
CanUdad de muestra 
Presentación 
Instrucciones de Ensayo 
Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingreso de Mueslra(s) 
Fecha de Inicio de Análisis e) Fecha de Térnino de Análisis 
Solicitud de Análisis 

Cóóg o do 

Lab01atorio 

07048-2851 0  
07048·2851 1 
07048·28512 
07048·28513 

Oesctfpción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
SHIV.-!7 
SHIV 37-1 
PAC SHIV 8,9,10 y  11  
PAC•SHIV 14 

Umite de Cuantificación 

Código de Oescripcf6n de Muestra 

l.abotatorio Declarado por el Cliente 
0704a·28510 SHIV.-!7 
07048·28511 SHIV.37·1 
0704a·28512 PAC SHIV 8,9,10 y  1 1  
07048·28513 PAC.SHIV 14 

Umllo de CuantHlead6n 

Hidrocarburos Poflclcllcos AromaUcos (PAHs) (•) 

Cóógo ds De.scripci6n de Muestra 

Laboratorio Doclarado por el Cllenle 

07048-28512 PAC SHIV 8,9,10 y  11  
07048·28513 PAC SHIV 14 

1m1ts de uanb IC8CtOn 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 27568U13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 
San Isidro 
Suelos 
OB 
Loreto • Dalem del Mara ñon proporcionados por Inspector ate Services Perú SAC. 
Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente indicando lecha de muestreo: 2013·1 1 ·28 Hora:09:0B·16:10, 
SIS 002348·13·UAA 
Loreto - Datem del Marañan -TDR N'1573 
2013·12.()6 
2013·1 2·09 
2013-12-17 
07048/13 

Cromo Hexo.valente (•) Hidrocarburos Totales do 
Pe�óloo 

mg/Kg mgil<g (C6·C10) 
<0,20 <6,00 
<0.20 <6,00 
<0,20 <6,00 
<0,20 l4,n 
0,20 6,00 

As Ba 

mg/Kg mg/Kg 
9,09 1 11,8 
9,02 61,7 
8,08 731,5 
10,04 196,0 
0,06 10,00 

Hldtocatburos Totales do 
Petróleo 

mgil<g (C1�28) 
87 361,38 

256,00 
1 452,16 

12 602.94 
6,00 

Cd 

mg!Kg 
<0,9 
c0,9 
<0,9 
<0,9 
0,90 

Senzo (a) pyrenc 

mg/Kg 

0,12 
<0,05 

,o 

Hidrocarburo Totales de 
Pelróleo (') 

mg/Kg (C28-C40) 
24713,81' 

48.14 
88,01 

3 383,:10 
6,00 

Hg 

mg/Kg 
<0,6 
<0,6 
<0.6 
<0,6 
0,6 

e'}. Mélodos: __.. (•)Cromo Hexavalcnte EPA 3060A Rcv.1 1996. Alk3llnc Dlgesllon for Hoxavalont Chromlum. 
EPA 7f96A Rev.1 1992. Chromlum Hoxavalcnt (Colorlmetrlc}. 

('lPAHs 
(•JHidroc:;�rburo Totales do Petróleo 
Hieltocarburos totales de Petroleo 

EPA 8270 D, Rev. 4, February 2006 Melhod 82700 Somlvolatlle Orgonlc Compounds by Gas Chromatography/Mi!ss spectromctry (GC/MS) 

EPA 8015 D, Rev. 4, June.2003 Uethod 80150 Nonhalogenated Orgurdcs Uslrig GCIFID 

EPA 8015 O, Rev. 4. Juno. 2003 Mothod 80150 Nonhalogenated Organic:s Uslng GCIFID 

Hidrocarburos totales de 
Petroleo 

mg/Kg (C6.C28) 
87361,:18 

256,00 1 452,16 
12 602,94 

6,00 

Pb 

mgiKg 
35,8 
21,1 
17,7 
35,0 
8,0 

As EPA 7062. Antimony and Arsenlc (Aiomlc Absorption, Bocohydrido AeduCtion) Aev. o; September 199�. Test Melhod.s ter Evaluating Solld Waste PhyslcaJ Chcmical Methods, 
SW 846 Mclhod 7196 USGPO Washlng10n OC 1987. 

Ba 
Cd 
Hg 

Pb 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Acid Oigestion of Sediments, Sludges and Soils 
EPA3050B Acv. 2 1996 Acid Oigestkln ol SedJmcnts, Sludges and SoUs 
EPA 245.5 Metcury In Scdimcni(Manual Cold Vapor Technlque), 1999. Tesl Mc1hods for EvaluaUng Salid Wasle Physlcal Chemlcal Me1hods, SW 846 Me1hod 7196 USGPO 
Washlng1on OC 1987. 
EPA 30508 Acv. 2 1996 Acid Dlgcstion of Secfimcnts, Sludges and Soils 

W muestras Ingresaron aJ Labomtorfo, en coofer. El Informe do Control do Calrdad les será prop01donado a su sollcltud. 
(") Los métodos Indicados no han sMio acreditados por INDECOPI·SNA. 
Callao, 1 7  do Diciembre del 2013 

lnspectorato S.ervices Peril S.A.C. 
A Burenu Veritas Gr:oup ComJHliiY 

ZJTir 
ING. YA NI MORA.LES H.  C.I.P . 135.!'22 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este inronne no podrá ser reproducido parcialmente sin autoñzación de ln5pectorate Servfces Perú SAC. 
Los resullados presentados corresponden sólo a la mueslra Indicada 

No deben ser ublizados como una certificación de conronnidad con nonnas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboraloño que realice el análisis. 

Este tiempo vañará desde 7 di as hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511} 613-8080 Fax : (511) 628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A m�nos que esté espedfiamente acordado por escoto, lrupectorate Services Perú SAC. de ahora en adelante. llamado 'LA COMPAÑIA' rWiza servicios de acuerdo con estos -rér.;,inas: y Condiciones Generales" y consecuentemente, todas las ofertas o cotizadon!S de seMcios, estarán sujetas a estas Condiciones Generales, as( como también todos los contratos, acuerdos y arreglos. Estas Condiciones Generales esUn �uladas por el articulo 1764° y siguiente, del Código Civil del a Repúbr!Gl Peruana. 

9.2. Piocurari todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA. para as! 
permitir asegurar que todos los servidos sean 
realizados en rarma efectiva. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad del a 
respon5C!bili�ad . financiera de ta cOmpañra 
(ini:fuyendo rualquier responsabilidad ·por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
C\Jalquier inaJmplimiento de estas CondiOones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servidos y toda represéntadón, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relaCión 
con estas Condiciones Generales. 

nombrar a un slndico'o administrador de la 
pñndpal, o 

21.5 prindpal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus: acreedores, o hace una solicitud a un tñbunal 
dejuñsdicción competente para la protección de 
sus aaeedores en forma alguna. o 

93. suministrar. si es necesario. equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio. 

o 

2. LA COMPANIA es una empresa dedicada a prestar 
serviciosdeirupecciónyanálisisblescomo: 

2.1 Servicios básicos cómo los desaitos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n seMdos especiales, aceptados por lA 
COMPANiA según lo indicado en la condición 
número7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indiada 
en la condición número 8. 3. LA COMPAÑfA actúa para la persona o 
i�ituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el setvicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún indMduo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, partiaJiarmente con respecto 
al alance de un servido dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autoñzado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA .m 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su disaeáón,los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑiA suministrará sus servidos de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones espOOficas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
serviciosdelACOMPAÑIA. 

43 las �r.kticas comunes de comercio, uso y 
maneJo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
consid�rar apropiados en los canipos tém'cos, 
operaconalesy(o flllanderos. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información 
especificacioQes e instrucciones que le permita� 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requtñdos. 

5.2 Doa�mentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
dOaJmentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de atMito 
conocimientos de embarque, etc., so� 
considerados (si son reabidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como infonnativos� sin extender o 
restring![ los compromisos aceptados par lA 
COMPANIA. 

6. lDs servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspecdón cuafitativa o cuantitativa. 
6.2.1n.spección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tan·ques, contenedores y �ioS 
de transporte. 

6.3.1nspea:ión de carga y descarga. 
6.4.Muestrco. 
6.5.Análisis en el laboratoño u otro 11po de prueba. 
6.6.Estudiosyauditorias 
7. Servicios especiales cuando los mismos exceden el campo de servicios estándares referidos en la condidó_n número 6, serán realizados por LA COMPANIA: mealañte acuerdos particulares. 

los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1. Garantlas aJalitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibración métrica· 0 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque·bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. SupeMsión de proyectos industriales completos 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. ' 
7 .6. ServiciosdeCoruultoña. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servido realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limit�ciones de las Instrucciones rea'bidas. 
LACOMPANIA. no está en obligación de refeñrse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

9.4 Se asegurara que sean tomadas todas las medidas 
necesañas para la seguridad.de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑfAen este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
eliminar o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA c;oMPAÑ[A 
acerca C:Je riesgos o pelig'ros conocidos, actuales a potenciales, relacionados con alguna 
instrucción emues1reo o an:ilisis, lnduyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o expl�.sivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechas y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sr se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
deLACOMPAÑIA,enalguna desusobllgaciones. 

1 O. Puede pennitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue cOntratada, en forma completa o parcial, a 
cualquieragenteosubcontratlsta. 

11 .  Todos los técnicos y otro personal 
proporcionados por la Compañla en el ejercido 
de cualquiera de los servidos siempre y en todo 
momento ser:in los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañla como ta1, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo.momento. Salvo aCuerdo en 
contraño d� la Compañfa, estas personas no 
estarán abligai:las a seguir todas las 
instrucciones del CONrnATANTE. 

12  Si los . requeñmlento$ i!e EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o· por un tercer labor.ttorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabitidad por la exactitud de los mismos. Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la.realizac:ión del análisis 
pór · EL CPNJR.I(TANJE o por un tercer 
laboratoño, LA COMPANIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue ana(jzada, pC::ro no 
te.nd� ningu�a responsabilidad ::;:obre la 
·exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosótros pór cerradas o restñngidas sistemas de 
toma de .Muestras, la Compañf'a .. no puede 
garantizar ciué estas- mue"stras sóri 

. represen�tivas de la Carga a tlóitfo o los 
resultados .de las pruebas obtenidos e inrormó 
sobre nuestrós certificados de calidad son 
represen tati_vas de dit;ha carga. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizar.! a LA COMPAÑIA y sw 
representantes, empleadas, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los redamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas. coStos por 
daflos dó cualquier naturaleza debido a reclamos 
o C\Jalquierotra circunstancia reJadonada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servido, que exceda lo 
estipulado, .según la condición número 14. · 

16. cada ef11pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA. podr.i tener el beneficio de lilS 
limita dones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta_. cualquier contrato asumido por LA 
COMPANfA es asumido no solo en su propio 
beneficio. sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que. surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la.eiecudón de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
C\Jbrir los costos para cubrir tiem.po de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para C\Jmplircon el Servicio. 

18 18.1 EL CONrnATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
C\JmPRmientO d.el plazó acarreará el · pago:de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de C\Jalquier o todos los contratos 
para la prestación de seMcios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empr(!Sa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamentedespuésdela recepción, 

22.2 1os derechos adquiridos de las partes en OJanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lACOMPAÑlAnoesunaseguradorni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra jJhdidas o daños, 
deberá obtener el seguro •proplado. 

24 Ninguna alteración, enr:nJenda o renuncia a 
cualqui� de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto·a menos que sean hechas 

�ro���d�t!,����� un representante 

25. 
25.1 S1 cualquiera del as disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones­
Generales se enruentra por cualquier trib··--.1 u 
órgano adiniriistrativo de la juris' n 
competente para ser inválida, lh.. 1o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor · 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seña válida y ej�table o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
diSposición se aplicará a cualquier modificación es nec6aria para que sea �!ida y exigible y legal. 

26. cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebra'ci6n de cualquier contrato de 
prestadóndeservidos de conformidad con estas 

. COndicio·ñes· Geher31eS ·no cuenia con ninguna 18.2TC?<fos los precios_ y las tasas .d�bidas C!1 vi�d de empriesa, promesa. garanUa, declaración, las.presentes CQndicio.nes GeneraleS • . a m�qcfs 
que la compañfa confirma por esaito. ser representaCión, garanUa o entendimiento (ya 
exclusiva de ningún valor ai\adido 0 impuesto ·seapOresaitoOno)decualquierpersona(yasea 
sobre las ventas que se cobrará en adidó·n a la ,parte .en estas condiciones o no) relacionados 
tasavigentequecorresponda. cofa efotijet�{�e. �s c;ondidones Generales, 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para con excepdón de lo expresamente establecido 
retenero difeñrelpagodecualquiersumaquese en el o . .  mencionadas e.n las presentes 
le adeude a LA COMPAÑlA. aduciendo alguna Condiciones Generales. 
disputa o' reclamos que pueda alegar en contra 27. Todoslosconlraiospara la preStación de servicios 
deLACOMPAÑfA: · entió én ·corifonnidad con las presentes 

1 8.4En el caso· de C\Jalquier swpensión de los Condicioñts Generales Se realizan para el 
·· compromisos de pagó,..Ünl acreedores, qUiebra, benefiáo.dela sOciedad y la única y pñnápal (en 

liquidez, embargo o cesación de actividades por sU caso) de sus . sucesores y cesionaños 
parte de E�CONrnATANTE, LAC:OMPAÑIA podrá autoriziidos-.: Y" qué ·.no ."están destinados a 
serautoñzadaautomáticamenteparasuspender beneficiar. o ser exigible por cualquier otra 
el deSarrollo de  sus servicios y sin perso�a. · 

14. responsabilidadalguna. . 28. AvisOs:.dados bajo las presentes Condiciones 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 19 ·En el ·casa qué LA COMPAÑIA sea p"roivenida;por Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

buena práctica en la realización de sus servicios y alguna causa fuera de su control de crcctuar 0 · aiención ·éfe la ·persona, y 'que didia dirección o 
a_cepta� respO��ilida4 s&?lo �an�o �!.es completar algún servicio acordado, El número de fax de la parte podrá notificar a la 
cuidados y práqica.s no hayan sido ejecutados y coJ'.ITRATANTE pagar.i aLA COMPAÑIA: · .otra .parte de ·ve.z en cuando y se entregarán 
sL
A
e�ru

O
e
M
b!.��.3J1Y�"· tipo de negligencia por parte de 19.1Cost0s realizados o aún pOr hacer co irei"Objeto persOnafiñente, o· enviarse por correo enviado '�' depoderdetenerlostrabajos. por pre-pago, de pñmera clase de � · o 

14.2 la responsabilidad de lA COMPAÑfA respecto a 19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a COITeocertfficado.Un avisoseconsiderar e 
quejas porpérdld�s. daiios 0 gast�s de cualquier la proporción del servicio efectivamente han recibido, en Casó de eritrega personi.., -. , el 
nat�raleza, OCUfr!das. en c��lqu¡er momento, realírado, quedando LA COMPAÑlA dispensada momento de la entrega, en el caso de p�pago o 
debtdo .a .C\Jalquter. rnfracoon al con�to 0 de toda responsabilidad en absoluto, por la post de primera dasc correo · certificado, 48 

-alguna.falla en el cutdado y. buena prácl!ca por-- parcial o total no ejeruaóndelseiVicio.- -----horas a-partlr ife la-fech.-de enVfo-y;<r se -parte de-L� COMPANIA. n� deberA en non�una 20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda considera la re<epción en virtud de la pnesente circunstancia exceder 1 0(dlez) vec� la tanf� .0 responsabilidad con El CONTRATANTE, por Condición 28 se no en el horario comercial (es canti�ad pagabl� con respecto al seM�o reclamos de pérdidas o costos por daños dentro decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla �rf!'��tor:;,l��:�:�:���'::,�;$�.��� de los seis meses sub�i9uientesa la �jt;cUción por que es �n dfa hábil), a las 9.00 horas en el Pri!f!cr 
da lu ar a las redamadones en C\Jestión. Sin parte de LA COMPANIA de los seMoas quec;fan día háb!l tras la entrega. Para probar el .seM�IO, 
emb�rgo, LA COMPAÑiA no tendrá lugar al reclamo, a menos que se e_ntab�e una es sufi�ente para demostrar que la notlficaaón 
responsabilidad con resPecto a cualquier de�nda � �n �so se alegue la no esec�o6n de fuedebtdamcnteysepubficai'A. 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, algu� S�Moo, SI no es durante los ��s mes� 
lnduyendo pérdidas de ganancias y/o negocios subszg�tent� a fecha en que el servJCJ!' debto 
futuros y/o producción y/o cancelación de �bers!d!' �ecutad9. . 
contratos en los cuales participa EL 21. Stn pequ1ao de cuale:squtera otros derechos o 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa 0 recu�s que p�ede tener, la Compañfa puede 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un termm�r cualqute� � todos los co"!t.tatos para la 
grupo de servicios y el redamo se sucede can presta�óndeseMcosde�?nfonmdadco��s 
respecto a uno de dichos seMdos la tañfa Condlaon� Generales, �IR qu? la �nnopal 
deberá ser indicada, para el propósito de este �p�nsab!hdad de dar aVlso de mmed1ato a la 
numeral, mediante referencia al tiempo total pn�opal st: . . . . 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 21 .1 Pnnopal comete un 1ncumphmu!nto susta11�l. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA de c.ualquiera de los té�mlnos. de . . est�s 
bajo los ténninos de la condición número 14.2, Condt�ones G�eral� y _(si �a v1ola?o.n es 
puede ser aumentado por solicitud recibida con remedlable) no remed1a d1cho 1�cu.mphm1ento 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2.Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competenáa exclusiva para resolver cualquier 
controversia o redamaci6n que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
sumateña 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", con!ienen las opiniones especificas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde �las fueren obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA. lo inspección y 
toma de muestras del total del material. 

anterioridada la eiecucióndeun servicioocomo den.tro �e los 30. días de. la �nnopal que se 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, notlficaraporesmtodelaVIolaaón,o 
equivalente a una fracción adecuada del 21.2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
inaementodelacompensación.. para la liquidación de la pñncipal, o de 

14.4Todaslasgarantias,condidonesyotros términos circunstancias que autoñcen un tribunal de 
impllcitos por la ley a de derecho común son, en jurisdicción competente para hacer una 
la máxima medida penniUda por la ley, excluidas disolución de la pñncipal 
de las presentes Condiciones Generales. 21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones presentan en un tribunal de jurisdicción 
Generales, limite o exduya la responsabilidad de competente, para el nombramiento de un 
la Empresa: administrador para administrados negocios, las 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucdones dadas a lA 

COMPAÑiA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

145.1en caso de muerte o lesiones personales empresasylapropiedaddelapñncipal,o 
resultantes de negligencia, o admirlistrador para administrar los negocios, las 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida empresas y la propiedad de la pñncipal, o 
por el pñncipal wmo resultado de fraude o 21.4senombraunreceptordecualquieradelos 
tergiversadónfraudulentaporlaCompai'lfa,o principales activos o empresa, o de 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser drC\Jnstandas que autoricen un tribunal de 
rcstringidaoexcluidaporla lay. jurisdicción competente a un acreedor de 



·QEFA Organismo de E·aluación , , ·· y Rscalización Ambiental 

H OJA D E  TRAM I TE 

1 -
. . . . . N° DE Rf;GISTRO 

2014-tO l-000676 
CREADO: RECEPCION 

IMPRESO: SGENERAL03 

EL: 08/01/2 0 1 4  1 1 :09 

INGRESO : 07/01/2014 1 6:50 REFERENCIA: CARTA ND MA 01-
REMITENTE : SISI ARMAS BlANCAS - INSPECTORA TE SERVICES PERU S.A.C 
ASUNTO : INFORME 
DESCRIPCION : INFORME N° 1 27564U13-MA SUELOS 1 LORETO DATEM DEL MARAÑO N Y FACTURA N° 01 53576 

TIPO ENVIADO PARA 1 FECHA l AfT 1 DOCUMENTO 1 OBSERVACIONES 
POR DERIVACION í GENERADO 

DRIG. RE L PÉJ-> SIN ASIGNAR l 07/01/2014 16:50 02 ¡cARTA N" MA 01- 1 l 1 i 
OFICINAS: 

!cG-cC Coordlnadón General capacitación en CGGCS Coordlnadón General de Gestión de � CG-QDES Coordinadón General de las ODES ! Rscallzadón Conflictos Sodoambientales r 
CPN Coordlnadón Proyectos Normativos CTS Comité de Transferendas Sectoriales DE Direcdón de Evaluadón 

�� Dlrecdón de Fiscallzadón DFSAI-SDI Subdlrecdón de Instrucción DS Dirección de Supervisión 

DS-EP Supervisión Entidades Públicas DS-SD Supervisión Directa Í OA Oficina de Admlnlstradón 

OAJ Ofidna de Asesoría Jurídica OCAC Oficina de Comunlcadones o a Órgano de Control Institudonal 

OPP Ofidna de Planeamlento y Presupuesto OTI Ofidna de Tecnologías de la Información PCD Presidenda del Consejo Directivo 

PCD.C Coordinador PCD PCD.S Secretaria PCD PRO PUB Procuraduría Pública 

JsG Secretaría General SI NAO SI NADA ST-CPAD ST Comisión de Proc. Adm. Dlsdpllnario 

i 
1FA Tribunal de FIScallzadón Ambiental 1FA-ST Secretaría Técnica del Tribunal de 

Fiscallzadón 

ACCIONES 
01 ACQÓN oz CONOQ�1IENTO Y FINES 03 COORDINAOÓN ()<! OJMPm1IEI-ITO 

05 DEVOWOÓN 06 ESTUDIO ! 07 ASISTIR 08 EVALUACIÓN J 
09 INVESTIGAOÓN 10 ElABORAR INFORME j u  OPINIÓN ¡ rz PREPARAR RESPUESrA ¡ ¡ { ' ¡::oMENDAOÓN 1 14 SEGUI�UENTO 15 VERIFICAOÓN 16 AROHVO .__..... 
17 TRAMITE 19 AGREGAR EL EXPEDIENTE 20 GESr. VB0 Y/0 FIRMA 2Z PROYECTAR RESOLUQÓN 

Z3 REVISIÓN 24 REALIZAR SUPERVISIÓN 28 DISTRIBUQON 29 PARA SU CONSIDERAQON 

/ 30 AUTORIZADO ¡ 31 REALIZAR SUPERVISIÓN DIRECTA 32 REALIZAR EVALUAQÓN 
1

33 REALIZAR SUPERVISIÓN A ENTIDADES i 134 RESPONDER DIRECTAMENTE AL 35 PREPARAR RESPUESTA PARA FIRf�A DE ¡ 36 
INTERESADO PCD 

OBSERVACIONES 

CONSOLIDAR INFORMAOÓN SOLIOTADA 

P L J 1 g���1��00DJEVA�UACIGIJYFISCA ¡ 1 •  1 ,,  � ADMINISTR.Acto· N l · : �-.... t:::: --.. - OGI - '.,;. H 3 E O o 

/, 
O 8 ENE. 2014 f vceo 

1 
. . .. ............... Hora L�i�a . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .

. . .. . .... .. .. . .. ... . . . . . . 
---�-

1 ! 
1 ! 





LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

Cliente 
Dirección 

Producto 
Cantidad de muestra 
Presentación 
Instrucciones de Ensayo 
Procedencia de la muostra 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingreso de Muestra(s) 
Fecha do Inicio de Análisis C>cha de Ténnino de Análisis blicitud de Análisis 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 27564U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 
San Isidro 
Suelos 
08 

Frasco de vidrio y bolsa de plástico proporcionados por fnspectorato Services Perú S.A. C. 
Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente Indicando fecha de muestreo: 2013·1 1-26 Hora: 08:50-12:00 
S/S 002344·13·LMA 
Loreto - Dale m del Marañan - TOA N-1571 
2013·12.06 
2013-1 2.09 
2013-12-17 
07044113 

Código de 

Laboratorio 

Oesaipdón de Muestra 

Dedarado por ol Cliente 

Cromo Hoxavalente (•) 

mg/Kg 

Hidtoccuburos Totales do 
Petróleo 

mgil<g IC6.C10) 

Hidrocarburos Totales de Hidrocarburo Totales de 
Petróleo Petróleo ('l 

mgll<g (C10.C2B) mg/Kg (C2B·C40) 

07044-28492 

07044·28493 

07044-28494 

07044·28<95 

S·08 

PAC CARMEN4 

Nvo CARM - 01 

SHIV.05 

Umilc de Cuanlifación 

COcfgo de Doscripdón de Muestra 

Laboratodo Dccfarado por el CUente 
07044·28493 "PAC CARMEN 4 

07044·28495 SHIV.OS 

Umlle de Cuantificadón 

<0,20 

<0,20 

0.20 

As 

mg/Kg 

6.64 

12.25 

0.06 

<6,00 

14.42 57.64 
<6,00 

6.00 

Ba 

mg/Kg 

62.8 

1928.3 

10,00 

47350.01 11549.25 

37466.08 207.86 

12B15.54 632.56 

728.00 226.1 6  s.oo 6.00 

Cd Hg 

mg/Kg mgn<g 

<0,9 <0,6 

<0,9 <0,6 

0.9 0.6 

Hidrocarburos PoUcfclleos AromaUcos (PAHs) (') 

Cóégo do 

Lnboratork> 

07044-28492 

0711«·28493 

M61odos: 

Ooscripdón do Muestra 

Dedarado por el Cliente 

S .OS 
PAC CARMEN4 

mlle e uanti teaaon 

(())Cromo Hexavatente 

()PAHs 
(•)Hidrocarburo TotaJcs de Petróleo 
HkUocarburos totales de Petroleo 

EPA 3060A Rev.1 1996. Alkallne DlgosUon for Hoxavalent Chromlum. 
EPA 7196A Rev.1 1992. Chromlum Honvalent(Colorlmetrlc). 

Benzo (a) pyrene 

mg!Kg 

1.44 

0,41 o. 

EPA 8270 O, Rov. 4, February 2006 Mothod 82700 SemlvolatRe Organtc Compounds by Gas Chromatography/Mass speclromctry (GC/MS) 

EPA 8015 O, Rov. 4, June. 2003 Mcthod 80150 Nonh1logenated Organtcs U.slng GCIFID 
EPA 8015 o. Rov. 4. June. 2003 Melhod 80150 Nonhalogenaled Organlcs Using GCIFIO 

Hidtocatburos totales de 
Petroleo 

mgll<g (CS.C2B) 

47350.01 

37480.50 

12873.18 

728.00 

6.00 

Pb 

mgn<g 

10.0 

35.6 

B.O 

As EPA 7062 Antlmony and Arscn:c (Atomic Absorptlon, Sorohydrido Reductlon) Acv. O; Seplombor 1994. TcstMethods for Evaluating Solld Wtlste Physlcal Chomlcal Methods, 
SW 846 Mothod 7196 USGPO Waslúngtcn OC 1987. 

Ba 
Cd 
Hg 

Pb 

EPA 30508 Rev. 2 1996 Acid Dlgestlon al Sediments, Sludgos and So!ls 
EPA 30508 Rev. 2 1 996 Acid Olgestion of Sediments. Sludges and Scl1s 
EPA 245.5 Mercury In Sediment{Manual Cold VaporTechn!quc), 1999. Test Methods for EvaluaUng Solid Waste Physlcal Chemlcal Melhods, SW 846 Method 7196 USGPO 
Waslúnglon OC 1987. 

EPA3050B Rev. 2 1996 Acid OlgesUon of Sedlments, Sludges and Sofls 

Las muestras Ingresaron al Laboratorio, en c:oolor. EJ lnlotme de Conltol de Cóllldad les será proporcionado a su solicitud. (") Los métodos indicados no han sido aaeditados por INDECOPI·SNA. 

Callao. 1 7  de Diciembre del 2013 

lns1>ectora1e Servlces Pe rí1 S.A.C. A BuremfVerltns Gron1• Comi''"'Y Ur 
ING. YA NI MORALES H.  C.I.P. Ü5n2 JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este inronme no podrá ser reproducido parcialmenle sin autorización de Inspectora te Services Perú SAC. • Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 
. No deben ser ublizados como una certificación de conronmidad con nonmas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 

<"valor'" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 
A excepción de los productos pereclbles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el anáfisis. 

Este tiempo variará desde 7 dfas hasta 6 meses como máximo. 
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1. A m�nos que esté específicamente acordado por esmto, Inspectora te Services-Perú SAC. de ahora en adelante, llamado 'lA COMPAÑIA•, realiza servidos de acuerdo con estos Pférminas y Condiciones Generales- y consecuentemente. todas las ofertas o cotizaciones de servicios estarán suje� a estas Condiciones Generales, asÍ como tamb1én todos los contratos, acuerdos y arreglos. Estas Condiciones Generales estJn reg�ladas por el articulo 1 764° y siguiente, del Cód1go CM} �e la República Peruana. 
2. LA COMPANIA es una empresa dedicada a prestar 

servicios de inspección y análisis tales como: 
2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 

condición número 6. 
2.2 Prestaci�n servidos especiales, aceptados por lA 

COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número B. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
i�stituáones de quienes las instrucciones para 
eJecutar el servido han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningün individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones. particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos qut sea 
autorizado _P.or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autoñzada irrevocablemente 
enviar a su disaeción, los reportes o certificados a 
�erceras. personas. si se enruentra siguiendo 
mstrucaonesde EL CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confinmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos d� formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las �rácticas comunes de comercio, uso y 
maneJo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA putda 
consid�rar apropiados en los campos témkos, 
operaaonalesy/o financieros. S 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompa"adas de suficiente informaci6n 
especificacio�es e instrucciones que le permita� 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los seMcio; 
requeridos. 

5.2 Documentos que refie{en contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
do�mentos de terceras personas, tales cOmo 
captas de contratos de venta, notas de aédito 
conocimientos de embarque, etc;., so� 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin eXtender 0 ��Rlíl�s compromisos aceptados por LA 

6. Los servicios est.indores de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1.1nspecd6n cualitativa o a�antitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
detransporte. · 

6.3.1nspecdón de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 
7. Servidos especiales ruando los mismos exceden el campo de servicios estándares referidos en la 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑ[A. para asl 
perrñitir asegurar que todos JOs-servidos sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario. equipos espedales o 
personal para la realización de los servidos 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad.de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los· servicios y no se limitará solamente a á tender las sugerencias d e  LA COMPAÑfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
elimin a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
aCerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales# relacionados con alguna 
instn.rcdón e muestreo o análisis, lnduyendo por 
ejemplo, la presencia de ñesgo por radiación, 
elementos tóxicos, noóvoso explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 EjerCer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
partkula'r. independientemente de sí se han 
emitido repor!es o no; debi�o �1 inrumplimiento 
de LACOMPANfA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a 1� COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el rual 
fue contratada •. en'forma. completa o pardal, a 
cualquieragenteosu?contratista. 

1 1 .  Tod o s  los  técnicos y otro personal 
proporcionados por la Compañra en el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los· empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compar-ita en todo momento. Salvo acuerdo en 
contraño de· la Compilñfa, estas personas no 
estarán obllgildos a seguir todas las 
instrucciones.del CONTRATANTE. 

12 si los requenmlentos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis d.e. muestras por parte de El 
CONTRAJANTE o por un tercer laboratoño, LA 
COMP�IA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El ·CONTRATANTE o por un tercer 
laborato-rio, lA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada. pero no 
tendrá· nil1guna responsabilidad sobre la 
exáctitüd de los resultados, 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o lás limitaCiones im¡)uestas·a 
nOsOtros por cerradas O restringidas sistemas de 
tOma de muestras, fa· Compañta nO puede 
.g a"rantiza r- . qUe estas  muestras,  son 
representa'tivas de fa  carga a bordo o ' JOs 
resultados de-las Pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros .certificados de cafidad son 
representativas�_edicha carga. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidaa·dela 
responsabilidad financiera de la Compar-ifa 
(induyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados. agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
aJalquier inOJmplimiento de estas Condiciones 
Generales; cualquier uso que se haga por el 
director de los seivicios y toda represéntación. 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados. agentes o sub 
contratistas. frente a todos los reclamos hechos 
por �erceros, respecto a pérdidas, costos por 

. daño� décualqui�natura{�debidoa reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo. intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servido. que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. cada tf!!pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
liinit"aciones de comperisa�ón o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑ[A es asufnJi:to no solo eri su propio 
b:enefKio, sino también· como ágente y garante 
de las personas aqul mencionadas; 

17. En el evento que su�a cualquier. problema· o 
costo imprevisto'duiante la ejecuCión de algún 
sei_Vicio contratado; LA COMPAÑIA . podrá sor 
autoñzada para 'reafizri'r cobr�s adicionales para 
cubñr los costos para cubñr tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para aJmplircon el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro.de 
rualquierotro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento·del plazo aca�reará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de las presenteS Condiciones Geiteralcs, a ri'u!nos 
que la cómpañfa COnfirma por "eSáito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o ·impuesto 
sobre las ventas que se cobi'ará en adición a la tasa vigente que corresponda. , 1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o difeñr el pago de cualquier suma que se 
le adeude a• LA. COMPAÑIA. aduciendo alguna 
disputa·O·redamos que. pueda alegar. en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el· caso de cualquier suspensión de los 
-corilprOrñisOs de pago cori acreecróres.·quie"!;¡¡j� 
liquid� embargo o cesadón de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autoñzada_automáticamente para s_uspender 
el d es arrollo de sus servicios y sin 

14. responsabüidadalguna. 
14.i LA COMPAÑIA. tomará el . debido cuidado Y 19 En el caso"queLA COMPAÑIAsea· prevenlda;por . buena práctica en lil rei!lizadón de sus servicios y alguna causa fuera de su control de _efectuar o . aceptará responsabilidad sólo cuando tales completar algún servicio acordado, El cuidados Úrácticas no hayan sido ejecutados y CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: :¡rc;�;;;\ttn· tipo de negligencia por parte de 19.1 Costos reali-zados o aún por hacer con el objeto 1• de poder detener los trabajos. 14.2 La �esponsábilidad de !!' COMPAÑu<respect� a 19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a queJaS por pérdld�, danos o gast<?sde cualqurer la proporcióil "del servicio efectivamente nat�raleza, ocu�das. en �alqurer momento, realizado. quedando LA COMPAÑlA dispensada 

nOmbrar a un sindico o administradorde la 
principal. o 

21.5 principal hace cualquier aOJerdo o convenio con 
sus acreedores. o hace una solicitud a un tñbunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma aJguna, o 

21.6 Pñndpal cesa, o amenaza con cesar, al comercio. 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de fa deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servidos por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y. en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagar.in 
inmediatamentedespuésdelarecepción. 

22.2 1os derechos adquiñdos de las partes en cuanto 
a fa rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabnidad con respecto a 
esas atñbuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garan_ tlas contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualQuiera · de estas 'Condiciones Generales, 
tendrá. algún· erecto a menos que sean hechas 
por esaito y firmadas P!" un representante 
autoñudodeLACOMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposidones (o parte de una 

diSposición) _de las presentes Condiciones· 
Generales se enruen"tra por cualqui.er trib ..... ,, u 
órgano admlnistrátivo "de la juris" n 
'competente para ser invál�da, ih.. b 
inaplicable, las demás disposiciones seguiráñ en 
vigor 

25.2 Si ,cualquier. inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de eUa se han suprimido, esta · dispostdón se aplicará a OJalqlrler: modificación 
es necesaña para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada uria de las Partes reconóceyacepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestaCión de servidos de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empi-esa, promesa, garant(a, declaración, 
representación, garantla o. entendimiento (ya 
sea pOresaitoo no) de OJalquierpersona (ya sea 
parte "en estas condiciones o no) relacionados 
con e(·.objeto de estas Condiciones Generales, 
·coñ eXcejldón de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
cOndiciol!tsc;i�les. 

27. TOdos los contratos para la prestación de servidos 
entró en .. éonformidad con las presentes 
Condiciones: Generales se realizan para el 

·beneficio de la Soáedad y la única y principal (en 
su Caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beñefidar; o ser exigible por cualquier otra 
·perSona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se.realizarári por tsaito, enviado a la · a tendón d.ela persona, y que dicha dirección o 
número de rax de la parte podrá notificar a la 
otra Parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente. o enviarse por correo enviado 
por pre-paQ:o. de primera clase de ce· · o 
correo certificado. Un aviso se considerar: ;e 
han recibido, en caso de entrega persona •• .. . .- el 
momento de la entrega, en el caso de pre--pago o _____ condició_n número 6, serán realizados �r lA COMPANfA: meaiante acuerdos partirulare"S. 

debrdo a cualqurer. mfrnca6n al c�n�to o de toda responsabilidad en absoluto, por la alguna.falla en el CU[dado y.buena pracl!ca.por--- párcial·ototalnoejecudóifilelservicio-. �---P:"rte de LA COMPANIA. n� deberá en mn�una 20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
post de primera dase correo certificado, 48 
Horas a partir-dela feaiaCJe-envro-y;'si-se-· 
considera la recepción en virtud de la presente los siguientes servicios especiales son Hwtrativos 

y no excluyentes: 
7 .1. GaranUascualitativas o cuantitativas 
7.2. calibración de tanques, calibración métñca o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 1 .4. lnspeccioni!S pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyedos industriales completos 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso, ' 
7 .6. Servidos de Consultarla. S. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _de El CONTRATANTE y 

aceptadasporLACOMPANIA. é<ta última emitirá 
reportes y certificados del servido realizado los 
cuales induirán opiniones emitidas en el marco 
de las limi�ciones de las Instrucciones recibidas. 
LACOMPANfA.. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, con!i.enen las opiniones especificas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo. se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del mateñal. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura_rse que las instrucciones dadas a lA 

COMPANfA. contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente. para 
óuponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

arcu.nstanda exceder 1 O(d1ez) veces la tanr� .o responsabilidad EL CONTRATANTE canttdad pagable con respecto al semao eda .con ·- • por 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo r mo� de pérdr�as.o c�stos por d�nos .d�nl!O 

.. un contrato en partiallarcon LACOMPAÑlA.que de lo��s mes��b!Jgurentesa la��ucl6_n por 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin parte de LA COMPANlA de Jos scmaos quedan 
embargo, LA COMPAÑ(A no tendrá lugar al redamo, a menos que se e_ntab�� una· 
responsabilidad con respecto a cualquier den_:aanda � !" �so se alegue la no ej�cron de 
reclamo por pérdida indirecta o conseruente, algu!' s�rvtao, sr no es durante los s.� m� 
tnduyendo pérdidas de ganandas y/o negocios sub�g�rent� a fecha en que el seMao debtó 
futuros y/o producd6n y/o cancelación de h.abers�d��ecutado. . 
contratos en los cuales participa EL 21. Sm pel)urco de cualesqurera otros derechos o 
CONTRATANTE. En el caso que fa tarifa 0 recur;os que P��e tener, la Compañía puede 
cantidad a pagar por servido, se refiera a un termm�� cualqure� ?  todos los co�tratos para la 
grupo de servidos y eJ redamo se sucede con prest�c:on deseMaosdec�nformtdadco� �tas 
respecto a uno de dichos serviáos la tarifa Condrcon� Generales, �n qu� la �mn':lpal 
deberá ser indicada. para el propósito de este r�p�nsab.thdad de dar avrso de mmedtato a la 
numeral, mediante referencia al tiempo total pn!'apaf sr: . . . . involucrado en el desarrollo de cada servicio. 21.1 Pñnapal comete un mcumplrmrento sustanaal 

14.3 El Umite de responsabilidad de LA COMPAÑlA de cualquiera de los términos de estaS 
bajo los términos de la condición número 14.2, Condidones Generales y (si esa violación es 
puede ser aumentado por solicitud recibida con remediable) no remedia dicho incumplirT!iento 
antcñoridad a la ejecucióndeunservicio o como dentro de los 30 dfas de la pñncipal que se 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, notific.ará porescrito delaviolaóón,o 
equivalente a una fracción adecuada del 21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
incrementodela compensaáón.. para la liquidación de la principal, o de 

14.4 Todas las garantías. condiciones y otros términos órrunstanóas que autoñcen un tribunal de 
impUátos parla ley o de dere<ho común son. en jurisdicción competente para hacer una 
la máxima medida permitida por la ley, exduidas disoluáónde la prinápal 
de las presentes Condiciones Generales. 21.3 se hace una orden, o los documentos que se 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condicion� presentan en un tribunal de jurisdicción 
Generales, limite o exduya Ja responsabilidad de competente, para el nombramiento de un 
la Empresa: administrador para administrarlos negocios, las 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales empresasyla propiedaddelaprincipal,o 
resultantes de negfigenria,o administrador para administrar los negocios, las 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida empresas y la p·ropledad de la principal, o 
por el prinápal i:tlmo resultado de fraude o 21.4senombro un receptordecualquiera delos 
tergiversad�nfraudulent� porla Compañra,o principales activos o empresa, o de 

14.5.3 de.aJ�Iqurerres�nsabahdadqueno pu�eser circunstancias que autoñcen un tribunal de 
restnngrdao excluida por la ley. jurisdicción competente o un acreedor de 

29. 

Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir. 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servido, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fuedebidamenteysepublicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materiaS, se regirán e interpretarán de 
confonnidai:l éon las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o redamadón que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su mateña 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

Cliente 
Dirección 

Producto 
Cantidad de muestra 
Presentación 
Instrucciones do Ensayo 
Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingreso de Muestra(s) 
Fecha de Inicio de Análisis O Fecha de Término de Análisis 
Solicitud de Análisis 

CÓ<f'IJO do 

Labora tocio 
07049·28514 

Oescripcfón do Muestra 

Declarado por ef Clienle 

5 23·1 
Umlle do Cuantmcadón 

Código do Oescñpdón do Muestra 

Laboratorio Declarado por cJ CUenlo 
07049·2851 4 S 23-.1 

Umilo do Cuanlifación 

Mótodos: 

(')Cromo Hcx.avalente 

(•)Hidrocnrburo Totales da Petróleo 

HidtDCaJburos totales ds Petroleo 

INFORME D E  ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 27569U13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 
San Isidro 
Suelos 
02 
Frasco de vidrio y bolsa de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente Indicando fecha de muestreo: 2013·1 1 ·30 Hora:13:45 S/S 002349·13·LMA 
Loreto - Datem del Marañen - TDR N"1585 

2013·12-1)6 
2013·1 2-1)9 

2013·12-14 
0704911 3  

Cromo Hoxavalente (') Hidrocarburos Totales de Hid,ocarburo.s TotaJcs de Hldroe2rburo TotaJes de 
Petróleo Petróleo 

mgll<g mgll<g (C6·C10) mgll<g (C10-C2B) 

<0,20 <6,00 

0,20 6,00 

,. Ba 

mg/l(g mg/l(g 

6.n 2145,9 

0,06 10,0 

EPA :30601\ Rev.1 1996. Alkollno Dlgostlon for Hexavatent Chromlum. 
EPA 7196A Rev.1 1 992. Chromrum Hexavalent (Colorfmetrlc). 

EPA 8015 D, Rcv. 4, June. 2003 JJethod 80150 Nonhulogenatcd Org:mJcs Uslng GCIFID 

EPA 8015 o. Rcv. 4, Juno. 2003 MolhDcf 80150 Nonhalogenated Organlcs Uslno GCIFID 

1 0 1 1 4,82 

6,00 

Cd 
mgn<g 

<0,9 

0,9 

Petróleo (') 

mg/Kg JC28-C40) 

2 063,88 

6,00 

Hg 

mgn<g 

<0,6 

0,6 

Hidrocarburos totales d4 
Petroleo 

moll<g (C6·C2B) 

10 1 14,82 

6,00 

Pb 

mg/l(g 

27.7 

B.O 

,. EPA 7062 Antimony and Ar.scnlc {Alomlc Absorption, Borohydrido Reduclion} Rov. O; Septembcr 1994. Test Melhods fOt Evalualfng Solfd Waste PhysicaJ Chemical Mcthods, 
SW 846 Molhod 7196 USGPO W85hlnglon OC 1987. 

Ba Cd 
Hg 

Pb 

EPA 30.508 Rev. 2 1996 Add DJgestJon of Sedimenls, Sludgcs and So�s 
EPA 30SOB A8V.2 1996 Acíd DlgesUon of Sediments, Sludgcs und Solls 
EPA 245.5 Mercuzy In Sedimont(Manual Cold Vapor Technique), 1999. Test Melhods for EvalualJng Sofid Waste Physical Chemicaf Methods, SW 8<6 Method 7196 USGPO 
Washington OC 1987. 

EPA 30508 AllY. 2 t996 Acid Dig'"'tion ol Sediments, Sludges and SoUs 

Las muestras lngtC$a/on al L.aboratorio, en cooler. El informe do Conltol do Calidad les será ptopotcionado a su solicitud. e rl Los métodos Indicados no han sido acreditados por INDECOPI·SNA. 
) callao, 1 7 de Diciembre del 2013 

lnsr>ector<lte Services Peni S.A.C. 
A Burem1 Verit:'ls Group Cornrmny 

·LJLfr 
ING. YA NI MORALES H.  C.I,F>. I359:!! 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este inrorme no podrá ser reproducido pancialmente sin autorización de Inspectora le Services Peni SAC. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A menos que �té espedficamente acordado par 

esaito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelanle, llamado •LJi COMPAÑIA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminas y 
Condiciones Generales- y consecuentemente, . 
todas las ofertas o cotizaciones de seMdos 
estariin sujetas a estas CondiciOnes Generales asÍ 
como también todos los contratos, acuerd¿s y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil del a República Peruana. 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑIA, para asi 
permitir asegurar que todos los servidos sean 
realizados en forma efectiva. 

2. lA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
serviciosdeirupecciónyanálisistalescomo: 

2.1 Servidos básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestacién seMcios especiales, aceptados par LA 
COMPANrA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑrA actúa para la persona o 
i�stituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelanle llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, partiOJ!annente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
auloñzado P,Or EL CONTRATANTE y aceptado por lA COMPANIA. Sin embargo, lA COMPAÑiARr.l 
considerada como autoñzada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se enruentra siguiendo 
inslrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑrA. suministrará sus servkios de: 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑIA. 

43 las �r.ictica.s comunes de comercio, uso y 
maneJO. 

4.4 Los metodos que lA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos 
operacionales y/o financieros. 

' 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben ·estar 
acompañadas de suficiente información 
especificado�e:s e instrucciones que le permita� 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servidos 
requeñdos. 

5.2 Documentos que reHejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta. notas de crédito 
con�cimientos de embarque, etc., so� 
cons1derados (si son reaoidos por lA COMPAÑiA) 
solamente como infonnativos. sin extender o �����s compromisos aceptados por LA 

6. Los servicios esUndares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1.1nspecci6n Cuaratativao mantitativa. 
6.2.1nspecci6n de bienes, plantas. equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1rupecdón de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratoño u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditoñas 
7. Servidos e3peciales ruando los mismos exceden el campo de servicios estándares refeñdos en la condició_n número 6, serán realizados por LA -____ COMPANIA, medianleacuerdos particulares.--los siguientes servicios especiales son ilustrativos y no excluyentes: 
7 .1.  Garantfascualitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibradón métrica 0 

medidone.s 
7 .3. Provisión de té.cnicoso algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubemamentalesdeimportacioneso aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. ServiciosdeConsultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑiA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limit�dones de las Instrucciones recibidas. lA COMPANIA. no eslá en obligación de refeñrse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

9.3. Suministrar, si es necesaño, equipos especiales o 
personal para la realización de los servidos 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad.de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
eliminar o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑlA 
aceroi de riesgos o peligros conocidos; actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, lnduyendo por 
eiemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos. nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de s( se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
deLACOMPAÑlA, en alguna desusobligadones. 

1 O. Puede permitir ; ia COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en fonna completa o parcial, a 
cualquier agente osubcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  t�cnicos y otro personal 
proporcionados por la Compañfa en el  ejercicio 
de walquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados. agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañla como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. salvo awerdo en 
contrario de la COmpañra. estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si" los requeñmienios de EL CONTRATANTE 
exigen e! .análisls de muestras por parte.de EL 
CONTRATANTE.o· por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitir.! los resultados pero sin 
reSponsabilidad por !.1 exactitud de los !"ismos. Del mismo modo; cuando LA COMPANlA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL· CONTRATANTE o por un lercer 
laboratoño, lACOMPAÑIA dar.l confirmación de 
que la muestia ·correCta fue analizada, pe.ro no 
tendrn ninguna responsabilidad :>obre la 
exactilud'delos resultados. 

13 Debido a la posibilidad d� estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restñngidas sistemas de 
toma de muestras, la Compa"fa no · puede 
gar�ntizar qu�. estas m ue�tras. s o n  
representativas de la· carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuéStros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑIA tomar.! el debido cuidado y 

buena prádica en la realización de sus servicios y 
aceplar.l responsabilidad sólo cuando lales 
cuidados y prácticas no hayan sido eiecutados y 
se pruebeaJgün, tipo de negligencia por parte de lA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurñdas en walquier momento, 
debido a cualquier infracáón al contrato o 
alguna falla en el cuidado y bueno práctica por 
parte de LA' COMPAÑiA:no deberá en niñguna 
circunstaricia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido. el cual a su vez está bajo 
un contrato en partia.darcon LA COMPAÑIA. que 
da lugar a las reclamadones en cuestión. Sin 
emba rgo, LA COMPAÑIA n o  tendrá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente. 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negados 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tañfa o 
cantidad a pagar por servido. se refiera a un 
grupo de servidos y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servidos la tarifa 
deberá ser indicada, para eJ propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•. con_!ienen las opiniones espedficas 
de lA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas, Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA. la inspección y 
toma de mu�trasdel total del material. 

14.3 El limile de responsabilidad de lA COMPAÑiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servido o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías. condiciones y otros términos 
implfcitos por fa ley o de derecho común son. en 
la máxima medida permitida parla ley, exduidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condidones 
Generales, limile o exduya la responsabilidad de 
la Empresa: 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
g.1 Asegurarse que las inSirucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servidos requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el pñncipal como resullado de fraude o 
tergiversaáón fraudulenta por la Compañia. o 

14.5.3 decualquierrespon1abilidadque no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14establecela lolalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañfa 
[tnduyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub--contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier inCumplimiento de estas Condiciones 
Gene111IM, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Gener.lles. 

15.  EL CONTRATANTE podrá garanti;ar que 
protegerá o indemnizar.! a lA COMPANIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceras, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra Circunstancia relacioncida con el 
desarrollo. intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servido, que exceda Jo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. cada empleada, agente o subcontratista de lA 
COMPAÑIA, podr.l tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respectaJ cualquier contrato asumido por LA 
COMPANlA es asumido no solo en su propio 
beñefido, sino también como agente y garante 
de las pel'3onas aquí mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑIA podr.l ser 
autorizada·para rearJUr cobros adicionales para 
cubñr los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinla) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o denlro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
esailo con lA COMPAÑIA, lodos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑfA. El no 
cumplimiento del· plazo ·acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago �s los.gaSf:os � impuestos·prpducto de la 
demando. 

nombrara unsrndico o administradordela 
pñncipal,o 

21.5 pñncipal hace cualquier aa�erdo o convenio con 
sus aaeedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sUs aCreedores en forma alguna, o 

21 .6 Pñncipal cesa. o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
juñsdiccién, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El OirKtor de pagar lnmediatamenle a la 
Compañra todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y. en el caso de 
los servicios prestados. pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una fadura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción. 

22.2 1os derechos adquiridos de las partes en ruanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑlAno esun asegurador ni un garante y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra ·Pérdidas o dafios, 
deberii obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración. ervnienda o renuncia a 
cualquier.i de estas Condióones Generales, 
tendrá algún efecto a mtnas que sean hechas 
por esaito y finnadas ppr un representante 
auloñzadodelACOMPANiA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición)· de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la juris 'n 
competente para· ser inválida, il. · 1o 
inaplicable, las demás disposiciones seguua11 en 
vigOr· · 

25.2 Si cualquier· inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria váfida y ejecutable o jurldica, si 
algur¡a parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará o a�alquler modificación 
es nece5aña Par.! que sea válida y exigible y legal. 

26.·cada una de las partes reconoce y acep�a que, en 
la celebración' de cualquier contrato de 
prestación de servidos de conformidad con estas 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de Condiciones Generales no a.renta con ninguna 
las ·presentes.Condiciones Gene1'3les, a menos empresa, promesa, · garant(�. declaración, 
que. la compañra confirma por . esaito·, ser rejueséntación. garantla o entendimiento (ya 
exclusiva de ningún valor añadido 0 impuesto seaporesciitoo no) decualquierpersona (yasea 
sobre:las venías que se cobrará en adición a la · pcirte en' estas condiciones o no) relacionados tasa vigente que corresponda. con el objeto de estas Condiciones Generales, 

18.3EL c;:oN'rRATANTE. no .est� autoñzado para con excepción de lo expresamente establecido 
i'etenero diferirefjJagodecualquiersümaquese en el o m·enciohadas en las presentes 
le ade(lde a'lA COMPAÑiA. aduciendo alguna Condiciones Generales. 
ás.sputa o reclamoS que'pueda alegar en coñtra 27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
delACOMPAÑlA. · entró en· conformidad con las presentes 

18.4En· . et �Q de cualquier �spensión de· Jos· Q)ndidones Ge.neiafes se realizan para el . 
c:On:-promlsos de pago con acreedores. quiebra, benefido de la Sociedad y la única y pñncipal (en 
liquidez. embargo o cesación de actividades por su cáso) de sus sucesores y cesionaños 
pirtéde'ELCONTRATANTE. lACOMPAÑiApadr.l autoriZados y que no están destinados a 
ser autO'ñzada autoniáticainenté para suspender beileficlar, o ser exigible por cualquier otra 
el desarrollo de sus servicios y· ·sin persona. 
responsabllidadalguna. . 28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 

19 En el caso que lA COMPAÑIA sea prevenida, por Generales se realizarán por escñlo, enviado a la 
alguna causa fuera de su control de efectuar o · atención de la persona, y que dicha direcdón o 
completar algún servicio a·cordado, El número de fax de la parte podrá notificar a la 
CONTRATANTEpagar.lalACOMPAÑfA: olra parte de vez en euando y se enlregai'án 

19.1Costos realizados o aún por hacer con el objeto personalmente. o enviarse por correo enviado 
depoderdelenerlostrabajos. por pre,pago, de primero da.se d e  co.'""' o 

19.2 Una perdón de la tarifa acordada equivalente a correocef1J��do.Unavisoseconsiderar( ,e 
la proporción del servicio efectivamente han recibido� en caso de entrega person. .!l 
realizado, quedando LA COMPAÑlA dispensada momento de la entrega, en eJ caso depre-pagoo 
de toda responsabilidad en absoluto, por. la post de. primera: dase correo certificado, 48 
pardal oto�lnoejecudóndelservido.---·---ho.ras-a-partir-de-la fecha··de envfo-y, -si-se 

20 lA COMPANIA podr.l ser dispensada de toda considera la recepción en Yirtud de la presente 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por Condición 28 se no en el horaño comercial (es 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dra 
de los seis meses sub�iguientes a la �j�cióh por ·que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
lugar al reclamo. a menos que se entable una es suficiente para demostrar que la notificación 
demanda o en caso se alegue fa no ejecución de fuedebidainenteyse pubficará. 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
habersido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compa"ra puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servidos de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
denlro de los 30 dlas de la pñncipal que se 
notificará poresaitode la violación. o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la pñncipal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la prinápal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrarlos negocios. las 
empresas y la propiedad de la p1incipal. o 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad del a pñncipal, o 

21.4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
juñsdicdón competente o un acreedor de 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de atuerdo en que 
los tñbunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qu� surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISM O  PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

Cüente 
Dirección 

Produclo 

Cantidad de muestra 

Presentación 
tnslrucdones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Anáisis 

Fecha de Término de Anáüsis 

SoEcilud de Análisis 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 1 27567U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y FIScalización Ambiental. 

Callo Manuel Gonzales Olaechea 247 
San lsk:lro 
Suelos 

07 

Frasco de vidrio y bolsa de plástico proporcionados por Jnspeclorate ScrvJces Períl SAC. 

Enviadas pilr el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando recha de muestreo: 2013-12·02 Hora:l0:00-1 6:20 
5/S 002347-1 3·LMA 

Loreto - Datem del Marañan - IDA N-1584 

2013·12·06 

2013·12-09 
2013-12-17 

07047/13 

Código de Desaipción da Mueslra Cromo Hcxavalenle (') Hidrocarburos Totales dlt Hi�rbUros Totitles de Hldtaeurburo Totales de Hidrocarburos totales de 
Laboratorio ODdarado por el Cliento 

07047·28507 5•41·1 

07047-28508 PACJIB 16 
07047-28509 S 46·1 

Umlle de CUantillcadón 

Código da Descripcl6n de Muestra 

lnbcralorlo Oedamdo por el CUente 

07047-28507 S 41·1 
07047-28508 PACJJB 16 

07047·28509 S 46•1 

Umito de Cuantilie:ación 

Hidrocarburos PoUelcllcos Arom.Ucos (PAHs) (') 

Código de Desaipe16n de Muestra 

Laboraklrio 

07047·28506 

Métodos: 
nti iCilaon 

Petróleo 
mgfKg moJt<o (C6·C10) 
<0,20 <6,00 

<0,20 <6,00 

<0.20 10,57 

0,20 6.00 

M Ba 

mg/Kg mgiKg 
10,10 78,35 

16,14 30,64 
10,12 45,89 

0.06 10,00 

(')Cromo He:auavalcnlc EPA 306DA Rev.t 1996. Alkallne DlgesUon for Hexavalent Chromlum. 
EPA 7196A Rcv.1 1992. Chramlum Honvalcnl (Colorimclrfc). 

Petróleo 
moJt<o (C10·C28) a 751,91 

54.70 

3 981.33 

6.00 

Cd 

mon<g 

<0.90 

<0,90 

3,1. 

0.90 

BenUI (1) pyrene 

mg/Kg 

Petrói� ('J 
mg/Kg (C28·C40) 

6 374,38 :C&,OO t60,G4 
6,00 

Hg 

mg/Kg 
<0.6 

<0,6 

<0.6 

0.6 

(")PAHs 
(')Hidrocarburo Tot.les do Petróleo 
Hfdtoearburos totales de Petroleo 

EPA 8270 O, Aev. 4, FebnJary 2006 U:ethod 82700 Semlvolallle Organlc Compounds by Gas Chrom;lograplly/Mou spcctrometry (GCIMS) 
EPA 8015 D, Rov. 4, Junc. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Org::�nlt!l Uslng OCIAD 
EPA SOIS O, Rev. 4, Juno. 2003 Methocf 80150 Nonhalogenated OrgarVcs Using GCIFID 

Petroleo 

mon<g (C6-C28) 

8 751.91 

54,70 

3 991,90 

6.00 

Pb 

mgiKo 
12.9 

1 1 .2 2 754.3 

8,0 

,.. EPA 7062 Antimony and ArsenJe (Atomle Absorption, Borohydrido Rcduelion) Rev. o; Seplember 1994. Tesl Me(hods for Evaluating SolidWasto Physical Chcmieal Molhods, 
SW 846 Method 7196 USGPO Wash!nglon OC 1987. 

Ba Cd 
Hg 

Pb 

EPA 30508 Rav. 2 1996 Acld 0/gostion of Sedíments, Sludgos a.nd Solls 
EPA 30508 Aov. 2 1996 At:id Digestion of Sediments, Sludges and Soils 
EPA 245.5 Moreury In Sedimeni(Manual Cold Vapor Techniq:m), 1999. Test Mclhods for Evaluating Solld Wasto Physlcal ChemieaJ Methods. SW 846 Mett:od 7196 USGPO 
Washington OC 1957. 

EPA 30508 Aev. 2 1996 Acld OigesHon of Sediments, Sludges and Soils 

Las muestras ingresaron aJ Laboratorio, en cooler. 
El Informe do Control do C:llidóld les ser.i proporcionado a su solicitud. 
{') Los m61odos Indicados no· han sido acreditadO$ por INOECOPI·SNA. 
CaDao, 17 de Diciembre del2013 

lns pector¡lle Servlces Pe ni S.A.C. A Bure.llr"Verltns Grmw Compamy '7-1(1¿( 
ING. YA NI MORALES H. C.I.P . !S 59�� 

JEFE DE LABoRATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autoñzación de lnspeclorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados correspilnden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valol'" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia depender.in del laboratoño que realice el análisis. 

Esle tiempo vañar.i desde 7 dfas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 }  613-8080 Fax : (511) 628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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1. A m�os que esté esped�camente acordado por 
esmto. lnspectorate SeMces Peni SAC. de ahora 
en adelante, llamado "'Á COMPAÑÍA", rearota 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales- y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos 
estarc1n sujetas a estas Condiciones Generales asÍ 
como también todos los contratos, acuerd¿s y 
arreglos. Estas Condiciones Generales esOn 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código CiVIl del a República Peruana. 

2. lA COMPAÑÍA es una empresa dedicad"a a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servidos básicos cómo Jos descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�n servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANiA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indiada 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑlA actúa para la persona o 
i�tituciones de quienes las instrucciones para 
e,ecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATAHTe). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto al alcance de un setvkio dado o al envio de! reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATAHTe y aceptado por lA COMPAN[A. Sin embargo, lA COMPAÑÍA será considerada como autorizada irrevocablemente enviar a su disaeción, los reportes o certificados a terceras personas, si se encuentra siguiendo instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑlA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
serviciosde lACOMPAÑIA. 

4.3 las �rácticas comunes de comercio, uso y 
maneJO. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑIA pueda 
consid!rar apropia�os en los campos técnicos, 
operaoonales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información 
especificacio�!S e instrucciones que le permita� 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeñdos. 

5.2 Documentos que renfien contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas. 0 
do�mentos de terceras personas, tales como 
coptas de contratos de venta, notas de aédito 
conocimientos de embarque, etc:., sO� 
considerados (si son reóbidos por lA COMPAÑIA) 
solamente como infom1ativos, sin extender 0 ����f�s compromisos aceptados por LA 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑ.ÍA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en fonna efectiva. 

93. Suministrar, si es necesaño, equipos especiales o 
personal para la realización de los servidos 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesañas para la seguñdad.de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
eliminar o resolver o bstr u cci on es o 
intellUpciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con antiópación a lA COM.PAÑÍA 
acerca de ñesgos o peligros conoddos, cictuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestrea o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos: venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf �e: han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento de LA COMPAÑfA. en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede penniUr a la COMPAÑIA delegar a su 
discreóón la realizaóón del trabajo para el rual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los técnicos y otro personal  
proporcionados por la  Compañra en e l  ejercido 
de cualquiera de los servidos siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucdones de la 
Compañfa en todo momento. Salvo acuerdo en 
contraño de la Compañfa, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATAHTe. 

12 Si los requeñmientos de El CONTRATANTE 
exigen el anilisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por .. un torcer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA· emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los !f!Ísmos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPANlA solo 
actué como testigo en la realizadón del análisis 
por EL !=ONTRATANTE o por un tercer 
lalioratorio, lA"COMPAÑIA dará confirmaóón de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad �obre la 
exactitud de los resultados. 

14.5.4Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de: sus empleados. agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servidos y toda i"epresetltación. 
declaración o acto delictivo u omisión 
(induyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados. agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdid!lS, costos por 
daños dérualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada en:!pleada, a9ente o subcontratista de lA 
COMPANIA. podrá tener el benefióo de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitadones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también com!) agente y garante 
d� las personas aquf mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servióo contratado, lA COMPAÑIA podrá. ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para robrir tiempo de trabajo 

· adicional y gastos en los que necesariamente se 
inC1Jrre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATAHTe pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA. todos los respectivos· 
cargos hechos por lA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha"de emisión de la fact\Jra hasta la fecha de · 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las P.resentes Condiciones Generales, a menos 
qu·c · la compañfa cOnfirma poi- esaito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adiéón a la 
tasa vigente que corresponda. . 

183EL CONTRATAHTe no está autorizado "para 
13 Debido a la' posibilidad de estrcitificaéón de retener.Odifi!ñrelpaQodecualquierSuma'que'Se· 

algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a le adeude a LA COMPAÑfA.. aduciendo at9una nOSotros POr terradas" o restringidas Sistenias de diSputa ·o réd�·�os qi.re pueda alegar en contra 
toma de muestias, la Compañia no puede delACOMPANIA. 
garantiZa'r que estas m u estra s  s o n  18.4En e l  casO d e  ·cualquier suspensión de los 
representativaS de .. fa. carga a bordo. o . los compromisos de pago con aaeedores, quiebra/ 

6. Los servicios esúndares de lA COMPAÑIA resultados de las pruebas obtenidos e informó liquidez. .embargo 0 cesaóón de actividades por 
pueden incluir todos o algunos de los sobre nuestros c:eí:tificados de calidad son parte de ELCONTRATAHTe, lACOMPAÑfAi>odrá 
rnendonados a continuación; representativas de dicha carga. se( autorizad3: au-torlláticamente para suspender 

6.1.1nspección cualitativa ocuantitativa. el desarrollo de sus servicios y sin 
6.2.1nspecdón de bienes, plantas, equipos, 14. responsabilidadalguna. 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 14. t lA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 19 En .el aso quelACOMPP.JlfA sea prev"ehida, por 
de transporte. buena práctica en la realización de sus servicios y a19Una 'causa fuera· de su control de ereCtüar 0 

6.3.1rupecci6ndecargaydescarga. aceptará responsabilidad sólo cuando tales complf!tar 'aiQú·n serVicio acordado, EL 
6.4.Muestreo. cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y CONTRATAHTe pagará a lA COMPAÑIA: 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. ���:;AA�"· tipo denegligenéa porpartede 19.1Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
6.6.Estudiosyauditoñas . . . . - lA depoderdetenerlostrabajos. 14.2 La r_esponsab1hdad de� COMPAN respect� a 19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
7. Servicios especiales cuando los mismos exc�en quejas porpérdld�s, danos 0 gast�s derualqu!er la proporción del servicio efectivamente 

el campo de servid tá d f "d nat�raleza, ocurr·�das. en "'!�lquler momento, realizado quedando LA COMPAÑ[A dispensada . . . • os es n ares re en o.s en la debtdo a cualqu¡er mfracaon al contrato o ' · -___ condtao.nÍA_
numC!o-6, �serán-realizados-por-lA--alguna-falla· en-er·cuidado·y-l:iuenaf;ráctiCa--por __ de_t_oda-r�po�bllid�d .en-abS?Iuto, . por- la-

COM_P� , medla_n!earuerd_os partl":'lares. parte de lA COMPAÑIA, no deberá en ninguna paraal o tota
ÍA
I no e¡ecuoón d7lseMcio: 

los slgUientessemCios espeaalesson tlustrativos circunstaricia exceder 1o(diez) veces la tarifa 0 20 LA COMPA;N podrá ser d1spensada de toda 
ynoexduyentes: cantidad pagable con respecto al servicio responsabilidad .con EL CONTRATAHTe, por 

7 .1. Ga�ntla�cualitativasocuantitativas especifico requerido, el cual a su vez estA bajo reclamo� de pérdtdas_o c?stos por d�ños�entro 
7.2. Cah��oón de tanques, calibraáón métrica 0 uncontratoen particularcon lACOMPAÑfA,que d:�os�etsmesessub�gu1entesala�¡�a�npor 

medtoones da lugar a fas reclamaciones en cuestión. Sin p e e LA COMPANIA de Jos seMaos quedan 
73. Provisió�detknicosoalgúnotro personal. embargo. LA COMPAÑIA no t e n drá lugar al re-clamo, a menos que se e_ntab�� un.a 1 .4. lrupecoones pre-embarque bajo regulaciones responsabilidad con re5pecto a cualquier de":'anda � � �o se alegue fa no e¡�oon de 

gubemamentalesde importacioneso aduanas. reclamo por pérdida indirecta 0 consecuente, algu� s�Moo, SI no es durante los s_�s mes� 
7.5. Supervlsi6ndeproyectosindustñales completos induyendo pérdidas de ganandas y/o negocios substg�lent� a fecha en que el servtao deb1o 

incluyendo ingenieóayreportesdeprogreso. 
' 

futuros y/o producción y/o cancelación de �bers�d?_eJecutado. . . 
7.6. Servicios deConsultoria. contratos en los cuales participa El 21. S1n per¡u1ao de cualesqutera otros d!rechos. � 
8. CONTRATANTE. En el ceBo que lá tarifa 0 rec.ur:sos que p�ede tener, la Companfa puede 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTe. y cantidad a pagar por servido, se refiera a un termln�r cualqule� ? todos los co�tratos para la 

aceptadasporlACOMPAÑiA. éstaúltima emitirá grupo de servicios y el reclamo se sucede con pres��óndeseMoosdec�nronmdadco� � 
reportes y certificados del servldo realizado los respecto a uno de dichos servidos la tarifa Condtaon� Generales, �10 qu� la �n�.ap.al 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco deberá ser indicada, para el propósito de este r�p�nsab!hdad de dar aVIso de mmedtato a la 
de las limit�ciones de las lnstrucdones recibidas. numeral, mediante referencia al tiempo total pn�opal SI: • . . . LA COMPANfA. no está en obligación de referirse involucrado en el desarrollo de cada servicio. 21.1 Pnnapal comete un mcumphm1ento sustanoal 
o reportar acerca de cualquier hecho 0 14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑfA de cualquiera de los términos de estas 
circunstancia fuera de estas instrucciones bajo los términos de la condición número 14.2. Condiciones Generales y (si esa violación es 
especificas recibidas. puede ser aumentado por solicitud recibida con remediable) no rem�ia dicho i�cu_mplimiento 

8.2. los reportes 0 certificados emitidos a partir de anteñoñdad a la eieaJdón de un servicio o como dentro de los 30 d� de la pnnopal que se 
pruebas 0 análisis realizados a ·muestras acuerdo por el pago de una tarifa más alta, notificará porescritodelaviolación, o 
articulares•, con_tienen las opiniones especificas 

equivalente a una fracdón adecuada del 21.2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
d r . incrementodelacompensación.. para la liquidaéón de la principal. o de e lA COMPANIA de dic:has muestras, Y no 14.4Todas lasgarantras,condicionesyotros términos circunstancias que autoricen un tribunal de expresan una opinión con respecto al total Dote) implkitos por la ley o de derecho común son, en jurisdicción competente para hacer una del material de donde éstas fueron obtenidas. Si la mhima medida permitida por la ley, excluidas disolución de la principal se requiere una opinión acerca del material de las presentes Condiciones Generales. 213 se hace una orden, o los documentos que se 
completo, se deberá coordinar en forma 14.SNada de lo dispuesto en estas Condiciones presentan en un tribunal de jUrisdicción 
anticipada con lA COMPAÑlA, la inspecdón y Generales, limite o excluya la responsabilidad de competente. para el nombramiento de un toma de muestras del total del material. la Empresa: administrador para administrar los negocios, las 

9. Obligaóones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura!se que las instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la sufióente informaóón 
y. sean suministradas _oportunamente, para 
d1sponer que los seMoos requeridos sean 
realizadosefedivamente. 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales empresasylapropiedaddelaprindpal, o 
resultantes de negligencia, o administrador para administrar los negodos, las 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida empresas y la propiedad del a principal, o 
por el pñncipal como resultado de fraude o 21 .4senombraun receptordecualquiera delos 
tergiversaclón fraudulenta porlaCompañra.o principales activos o empresa, o de 

14.53de cualquierresponsabilidadqueno puedeser circunstancias que autoricen un tribunal de 
restringidao excluida porla ley. jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 pñndpal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus aaeedores, o hace una solicitud a u n  tnbunal 
de jurisdicción competente para la protecóón de 
sus acreedores en forma alguna. o 

21.6 Principal cesa. oamenazacon cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la prinápal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, enconsecuenóa, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servidos por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compai\fa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción. 

22.2 los derechos adquiñdos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 23 LA COMPAÑIA no es un asegutidor ni un garante y 
está liber.Jda de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pfrdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera· de estas Condiáones Generales, 
tendr4i algún erecto a menos que sean hechas 
por esaito y firmadas P.M un representante 
autorizado de lA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generares se encuentra por cualquier tri' · · u 
órgano administrativo de la juriS ·n 
competente para· ser inválida, ile� .. , o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si OJalquier inválida, inaplicable o ilegal 
dispos;dón seria válida yejtwtable o juñdica. si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para queseavilida yexigibleylegal. 

26. cada una de las partes reconoce y acepta que. en 
la celebración de cUalquier contrato de 

, preStación deseMcios de conformidad co.n estas 
Condiéones Generales no cuenta con nmguna 
empresa, promesa. garantfa, declara�ión. 
représentadón, garantfa o entendimiento (ya 
sea pOr escñto o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) refaáonados 
con el objeto de estas Condiáones Generales. 
Con· exCepción de lo elcp.resamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos Jos·contratospara fa prettadón de servidos 
entró en· conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
be�efióo de la Soóedad y la única y principal (en 
su ·c3so). de s�s sucesores y cesionarios 
·autóñzadós y que no están destinados a 
benefidar,· o ser exlglble por cualquier otra 
Persona. 

28. Avisos dados bajo las pmentes Condiciones 
Generales· se rearaarán pOr escrito, enviado a fa 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
"otra parte de vez en ruando y se entregarán 
perSonalmente, o enviarse por correo e�ui��o 
poi pre-pago, de primera clase de a o 

29. 

correo certificado. Un aviso.seconsiderarL. . .e 
han recibido, en caso de entrega personal, .. en el 
momento de la enllega, entlcasodc pre-pago o 
post- de primera .dase.correo-certificado, .. 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si .se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir. 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en undla 
que es un dla hábiQ, a las 9.00 horas en el primer 
dla hábil tras la enttega. Para probar el servióo, eS Suficiente para demoMr que la notificación 
¡,je debidamenteyse publicarn. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretarán de 
conformidad conlasleyesdel Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendr� 
cOmpetencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o redamadón que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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SECTOR HUAYURI. 

En el mon itoreo real izado en el  sector de H uayuri, en abri l  de 201 3 se identificaron ocho 
(08) puntos críticos q u e  incu mplieron con la norma am biental en al  menos un parámetro, 
los referidos puntos fueron intervenidos en este monitoreo a fin de ampliar información 
para la identificación del sitio contaminado y su dimensionamiento. 

S-06 y S-07 

Los puntos de monitoreo identificados como S-06 y S-07, se encuentran u bicados 
cerca al Pozo 1 -X en la locación Huayuri. Los referidos puntos registraron presencia 
del metal bario por encima del ECA Suelo (Uso Agrícola) y el  punto S-07 registró 
además la presencia d e  plomo y de hidrocarburos en s u  fracción media (C10  - C2a),  
cuyas concentraciones hal ladas fueron mayores a los establecidos en los ECA Suelo. 

Habiendo sido identificado los puntos críticos, se realizó un segundo monitoreo 
ambiental a fin de d imensionar e identificar el sitio conta m inado para lo cual se 
establecieron puntos de control a distancias variables del punto crítico en función a 
las facil idades de acceso y sentido de la pendiente, encontrándose los resultados que 
se muestran en la Tabla 7 adjunta. 

T bl 7 R a a es u lt d d a os t e parame ros 
$EG'rOR c.óDiGG .OE � 
HUAYI.:JRI ' EST-ACIÓN Gs-810 �-
ABR-201 3  S-06 ---
ABR-201 3 S-07 ---
NOV-201 3  S 07-1 23,33 

D.S. N" 002·2013-MINAM 200 Suelo Agrícola 

SECTOR CÓDIGO DE As .· 
HtJAY�RI,- . E;ST AC,IÓN (mg/Kg) 

ABR-201 3  S-06 5,05 

ABR-201 3 S-07 6.53 

D.S. N" 002-2013-MINAM 
' 50 •. Suelo Agrícola 

M 't om orea d os 
HIJ})RQGA8.8iJR"C).S .. 

C1o-G2s 

464,0 · ·' 
7 645,0 ' 

�.:. ·' 
::- 7 _680,25 

1 200 

Ba -' 

. .:'' C2s-C4o 

571 ,0 

2 431 

' 242,74 

1 3 000 

Cd Hg 

mg/Kg) 

PAHs 

---
---
---

0 . 1 0  

' 
Cr +6 · . .  

(mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) .,.. . . , ·  � ,·1-88J3 < 0,90 < 0,6 < 0,02 

• 2_,
326.1_ < 0,90 < 0,60 < 0,02 .. -
750 1 ,40 6,6 0,40 

TPI'I 
Cs-C2s 

---

---

7 703,58 

--· 

Pb -

(mg/Kg) 

60,6 

72,1 � 
70 

El pu nto de mon itoreo S-07-1 se ubicó a una d istancia aproximada de 60 m de 
separación del  p unto S-07, la cobertu ra vegetal y condiciones geográficas no permitió 
un ingreso mayor. Los resultados del análisis para la fracción de h idrocarburos para 
este pu nto ( S  07-1 ) continúa registrando la presencia del h idrocarburo con una 
concentración igual  al  punto identificado (S 07). Con los resultados obten idos se 
realizó una estimación del área del sitio contam inado. 

Así m ismo se pudo verificar que los puntos S-06 y S-07 se encuentran cercanos entre 
si separados en una distancia aproximada de 42 m. lo cual permite su integración 
como un solo sitio contaminado en un área a proximada de 1 2  000 m2, tal como se 
muestra en la i magen 0 1  
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El punto de monitoreo identificado com o  S-0 1 ,  se encuentran ubicado cerca al río 
H uayuri en la locación H uayuri. El  referido punto reg istró la presencia de 
h idrocarburos en sus fracciones media y pesada en concentraciones mayores al  
establecido en los ECA Suelo ( Uso Agrícola). Dada las concentraciones hal ladas en 
el  primer mon itoreo, se realizó el análisis d e  PAHs en el pu nto S-0 1 y para la 
identificación del sitio se seleccionó un punto ( S0 1 -1 ) a una d istancia de 1 1  O m del 
punto S-0 1 para su caracterización am biental .  

Los resultados del  punto d e  monitoreo S 0 1 -1 u bicada sobre una pequeña quebrada y 
distanciado en aproximadamente 1 50 m . ,  evidencia la persistencia de h idrocarburos 
en suelo en su fracción media (C10 - C28) y pesada (C28 - C40), cuyas concentraciones 
halladas fueron mayores a los establecidos en los ECA Suelo. 

Los resultados del parámetro PAHs en los puntos (S-0 1 )  y ( S  0 1 - 1 )  evidencian 
concentraciones de PAHs mayores al establecido en los ECA S uelos ( Uso Agrícola). 
Con los resultados obte nidos se realizó la estimación del área del sitio contaminado 
en 1 0  800 m2. 

T bl 8 R a a es u lt d d a os t e parame ros -
SECTOR CÓDIG0 DE 

Hl:IAYURI ESTACIÓN C&-C1o 

ABR-20 1 3  S-01 -
NOV-201 3 S-01 -
NOV-201 3 S 01-1 ND 

D.S. W 002-2013-MINAM 200 Suelo Agrícola 

. SECT-OR CÓDIGO DE 
.,.. 

As .. 
Hl:JAYURI i§'s;r-A?ION (mg/K¡¡)· 

ABR -201 3  S-01 6 , 1 7  

NOV - 201 3 S 01-1 1 0,55 

D.S. W 002-2013-MINAM 50 Suelo Agrícol� 

M omtorea d os 
' 

HIDR0CARBUROS (mg/KgJ 

<;wGzs . 

.. -"s� sé's 
---

,¡ 53 5 1 6  

1 200 

"' 
Ba .'¡� . ,, 

(mgiK2) 

84,9 

1 62,14 

750 

. . . 
Czs-C4o . PAHs 

64 565 ---
--- 0 ,74 

8' 0!í'1 �! .· 0,_57"' -

3 000 0 . 1 0  

r 
Cd ; Hg C.r +G 

(mg/Kg)
"". 

(mg/Kg) - (mg/K�) 

< 0.90 < 0.60 < 0,02 

ND ND ND 

1 .40 6:6 0.40 

_,,, ,., 
T PH 

. e6-C2s --

---
53 5 1 6  

---

Pb ' 
(mg/Kg) 

32,5 

35,2 

7 0' 
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En los resultados del monitoreo real izad o en abril de 2 0 1 3 ,  identificó a los puntos de 
mon itoreo S-02 y S-03 como pu ntos críticos por la presencia de h id rocarburos. 

En el presente mon itoreo se observó que los referidos pu ntos se encuentran cercanos 
entre si y sobre un área confinada o de extensión defin ida por esta razón solo se 
realizó el  d imensionam iento del área i mpactada y el  mon itoreo del parámetro PAH s 
cuyos resultados registraron una concentración mayor al establecido en los ECA 
Suelo (Uso Agrícola), 

Tabla 9 :  Resu ltados de parámetros Monitoreados 

SECTOR CÓDIGO DE HIDROCARBUROS (mg/Kg) 

HUAYIJRI ESTACIÓN Cs·C1o CwC2a G2a·C4o PAHs l'PH - Cs·€2s ' 
ABR-201 3  S-02 --- 2 1 22 390 - -
ABR-201 3  S-03 --- 1" 22 579 20, 088 --- ---, 
OCT- 2014 S-03 -- --- --- Ó,26 ---

D.S. N"-002-2013-MINAM 200 1 200 i ooo 0. 1 0  
>• 

Suelo Agr(cola 
... 

SECTOR CÓDIGO DE As Ba Cd Hg Gr +6 Pb 

HU:o\Yl!JRI EStACIÓN ' (mgiKg) 
1 

(mg/Kg) (mg/�g) (mg/KQ) (mg/Kg)" (mg"/Kg) 

ABR-201 3  S-02 2,25 1 7,2 < 0,90 < 0,60 < 0,02 < 0,80 

ABR-201 3 S-03 4,16  420,8 < 0,90 < 0.60 < 0,02 1 6,3 

D!S. N" 002-2013-MINAM !:¡0 750 1 .40 6.6 0.40 70 Suelo Agrícola 

Los puntos S-02 y S-03 mantienen su cond ición de crítico por la presencia de 
hidrocarbu ros en su fracción media y pesada. 

El área estimada del sitio contaminado es de aproximadamente 4 000 m2, y se 
encuentran muy próximos al sitio PAC H UAY 06. 
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Los puntos de mon itoreo S-32 y S-34 en el  monitoreo del m es de abril de 201 3 
registraron concentraciones de hidrocarburos en la fracción media en 
concentraciones q ue su peraron los ECA Suelos (Uso Agrícola). 

En esta intervención se pudo precisar que los referidos pu ntos de monitoreo se 
encuentran sobre una m isma q uebrada cuyo nom bre no fue identificado,  en la que se 
observó al  personal de la em presa Pluspetrol Norte S.A. realizando las labores de 
l impieza y recuperación de hidrocarburos por medio de bunes 1 naturales, los m ismos 
q ue se encuentran instalados a los largo de la q uebrada 

Con fines de d i mensionar el sitio contaminado se tomó una muestra de control en la 
ubicación aguas abajo de la batería de bunes, para el anál isis de hidrocarburos. 

T bl 1 0  R a a es u lt d d a os t e parame ros 
S'ECTOR CÓDIGO DE 
HUAYURI EST-ACIÓN 

' 
Cs·C1o 

ABR-201 3 S-32 ---
ABR-20 1 3  S-34 -
NOV-201 3 S 34-1 NO 

D.S. w·oo2-201 3-MIN.AM . 200 Suelo Agric.ola 

SI;ClO R  · CóDIGO DE As 

1-:fi:.IAYI:.IRI ESTACIÓN (mg/Kg) 1 
ABR-2013 S-32 1 0.07 

ABR-20 1 3  S-34 10,38 

D.S. N" 002-201 3-MINAM 50 Suelo Agrfcola 

M "t om orea d os 
Hio'�.<JéA.R.B�RO� (mg/Kg) 

. . 
c10"c2a ., C2a·C4o 

:�_ 2 209 1 777 

. 9 266 ¡;' .. " <l 4 760 "'" 
551 ,66 240,80 

1 200 3 000 

Ba Cd Hg 

(mg/Kg) (mgiKJJ)' (mg/Kg) 

20,7 < 0,90 < 0,60 

28,1 < 0,90 < 0,60 

750 1 .40 6.6 

PAHs 

--
··-
---

0. 1 0  

Gr +6 

(mg/Kg) 

< 0.02 

< 0,02 

0.40 

T.Pf!ll 
Cs-�2s --

... 
551 ,66 

-· 

Pb 

(mg/Kg) 

1 2.5 

10,5 

70 

Los resultados obten idos y mostrados en la tabla precedente n o  evidencian la 
presencia de h id rocarbu ros en la muestra de s uelo en la ubicación debajo de la zona 
del i ncidente en la referida quebrada. 

Se precisa q ue se encontró a personal de loa empresa realizando las labores de 
l impieza. 

1 Sistema de palizada para la recuperación de hidrocarbu ros 
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Los resultados del mon itoreo de abril de 201 3, ponen en evidencia q u e  en este punto 
se encontró presencia de hidrocarburos en su fracción media y pesada y del metal 
bario, cuyas concentraciones hal ladas superaron la norma ECA Suelos ( U so Agrícola) 

En la identificación del sitio contaminado se encontró que el punto de mon itoreo se 
u bica sobre un área defi n ida y confinada, con una extensión de 1 80 m2, en este punto 
solo se realizó el  d im ensionam iento del área impactada, calculo q u e  tomo en 
consideración la geografía del terreno y probable proyección del flujo. 

Tabla 1 1 :  Resu ltados de parámetros Monitoreados 
SEétOR CÓO"IGO DE '" HIDROCARBUROS (mg/Kg) 

. HUAYURI ESTACIÓN Cs-C1o GwC2s C28"C4o PAHs TPH' ' Cs-C2s 
ABR-201 3 S-04 - 4 404 . , 2 864 --- ---

D.S. N" 002-2013-MINAM 200 1 200 3 000 0. 1 0  Suelo Agricola --

�$-9.TOR CéDfG"é> DE As B�a qd l-!9 �r +S · Pb 

· HU�YIJRI - ESTACIÓN (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/K�) (mg/Kg) (mg/Kg) -
ABR-201 3  S-04 6,1 7 ,. ;1'426,9 < 0,90 < 0,60 < 0,02 1 8 ,2 

D.S. Ñ" 002-201 3-MINAM 50 750 1 .40 6.6 0.40 70 Suelo Agricola 
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SECTOR EL CARMEN 

S-08 y S-08': 
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Los resultados del mon itoreo realizado en abril de 20 1 3  evidencian la presencia de 
hidrocarburos en su fracción media y pesada en concentraciones que superaron los 
ECA Suelo: Uso Agrícola,  segú n  se describe en la Tabla 1 2. 

En el lugar se aprecia un suelo cubierto con una vegetación frondosa presenta una 
pendiente moderada por donde habría d iscurrido el hidrocarburo contamina nte. Se 
realizó el recorrido por la quebrada en d irección de la pendiente recorriendo 
aproximadamente 1 00 m lugar donde se tomó la muestra codificada como S-08 ' ,  
cuyos resultados s e  encuentran e n  l a  Tabla 1 2 . 

La m uestra de suelo se tomó a una d istancia de 1 00 m del punto S-08 en d i rección 
del cauce de la q uebrada l ñaqu tributario del rio Corrientes, Los resultados de a nálisis 
en este punto evidencian la presencia de hidrocarburos en concentraciones mayores 
a los ECA para Suelo:  U so Agrícola, se precisa que la muestra se tomó a 0 . 30 m de 
la superficie. 

Tabla 1 2 : Resu ltados de parámetros Monitoreados 

. CÓDIGO DE HIDROC.A;RBti�OS . �mg/K�) 
. ... , , . ...... 

SECT0R - . 
EL CARMEN ES·ifACIÓN · Cs-C1o � . C1o-C2s C·2a·C4o P.A;Hs TPH ,. - Cs-C2a � � - ' 

ABR-201 3  S-08 --- 53 565 "' 41? 548 --- ---
NOV-201 3 S 08' ND 41 350 � !'549\25 1 A�-� � 47 350,01 

D:S. N" 002-2013"MINAM -
Suelo Agrícola 200 1 200 3 000 O, 1 0  . ... ---

SECTOR CÓDIGO DE As' Ba Cd 
-

Hg Cr +6 Pb � :· ·" 
�L CARMEN . ESTACIÓN .(mg/Kg) (mg/K�) (¡ng/1\g) (mg/Kg) ,(mg/Kg) (m�/Kg) 

ABR-201 3  S-08 2 ,90 · - 2 1�9 < 0,90 < 0,60 < 0,02 40,0 
D.S. N" 002�201' 3-MINAM 50 750 1 .40 6.6 0.40 70 Suelo Agrícola 
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NVO CARM EN 1 

_ .. .. .  � ·  

La selección de este punto de monitoreo se real izó a pedido del  APU de la com unidad 
de José Olaya, se ubica sobre el derecho de vía ( DdV) a aproximadamente 300 m de 
la carretera. 
El lugar presenta un suelo cubierto con una vegetación frondosa y bajiales los 
m ismos que permiten la persistencia de los h idrocarburos en el  punto de mon itoreo y 
su entorno. 

Los resultados del anál isis de la muestra de s uelo se ind ica n en la Tabla 1 3 , en ella 
se observa que las concentraciones del h idrocarburo en la fracción media superaron 
los ECA Suelo (U so Agrícola). Dado el entorno donde se obtuvo la muestra se realizó 
el dimensionado del sitio contaminado. 

Tabla 1 3 :  Resu ltados de parámetros Monitoreados 

SECTOR CODIGO !DE HIDROCARBUROS ' (mg/Kg) 

EL CARMEN ESTACIÓN Cs·C1o CwCza Gza-C4o PAHs TPH 
Cs-Cza 

N OV-201 3 NVO CARMEN 1 57,64 
!•• ' 

1 2  81 5 632 ... 1 2  873 

D.S. N" 002-2013-MINAM 
200 1 200 3 000 0. 1 0  Suelo Agrícola 

I magen 1 3  
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S ECTOR DORISSA 

S -22 
En el mon itoreo real izado en abril de 201 3 el  punto S-22 evidenció la presencia de 
hidrocarburos en su fracción med ia y pesada en concentraciones q ue s u peraron los 
ECA Suelo: Uso Ag rícola,  según se describe en la Tabla 1 4. 

En este sector participo el mon itor de la com u n idad de J erusalén el señor Malaquies 
Chim boras Saq u ire, en el  lugar se apreció un suelo cubierto con una vegetación 
d ispersa, la zona presenta una pendie nte moderada.  Se realizó el recorrido por la 
q uebrada en d i rección de la pendiente recorriendo aproximadamente 1 50 m lugar 
donde se tomó la muestra codificada como S-22-1 , cuyos resultados se encuentran 
en la Tabla 1 4. 

La muestra de s uelo se tomó a una d istancia de 1 50 m del punto S-22 en d irección de 
la quebrada,  Los resu ltados de análisis en este punto evidencian aun la presencia de 
h idrocarburos en concentraciones mayores a los ECA para Suelo:  U so Agrícola, se 
precisa q ue la muestra se tomó a 0.80 m de la superficie. 

Tabla 1 4  Resu ltados de parámetros Monitoreados 
SECT:.OR Gó'DIGO DE I:I_\!JFCJCÁRB:Lif30S (mg/Kg) 

DORISSA ESTACIÓN Cs-C1o 
' 

CwC2s G2s-e4o PAHs TPH 
Cs-.C2s 

ABR-201 3  S-22 -- 61 596 64 585 -·- ---
NOV-201 3 S 22-1 ND 6 31 ·1 ,5 3 288,05 --- 6 3 1 1 ,50 

D.S. N" 002-201 3,MINAM 
200 1 200 3· 000 0. 1 0  Suelo Agrícola ---

SECTOR CÓDIGO DE As Ba , Cd Hg Cr +S Pb 

DORI�SA ESTACIÓN (m�/Kg.> (mg/Kg) (mg/KQ) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) 

ABR-201 3  S-22 6 . 1 7  84,9 < 0,90 < 0,60 < 0.02 32,5 

D.S. N° 002-201 3-MINAM 
50 750 1 .40 6.6 0.40 70 Suelo Agrícola 

El área estimada del sitio contam inado es de aproximadamente 37 500 m2 

I magen 1 5  
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S-1 5 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

Punto de mon itoreo considerado como crítico en el  monitoreo real izado en abri l  de 
201 3, donde el parámetro critico identificado fueron los hidrocarbu ros en su fracción 
media. 

En el  presente mon itoreo con fines de dimensionar el área i mpactada se realizó el 
muestreo en el área identificada sobre sobre una q uebrada sin uosa de 5 , 0  m de 
ancho, tomándose la m uestra en un punto sobre la margen derecha de la quebrada. 

Tabla 1 5  Resu ltados de parámetros Monitoreados 
SE.CTOR - CÓDIGO DE 1-!IDROCAR�URÓS (mg/KgJ 

DORISSA· ESTACIÓN C6-C1o C1o-C2a CwC4o PAHs lPH 
C6-C2a 

ABR-201 3  S-1 5 1 4  853 2 681 

NOV-201 3 S-15 -·- 1 97,68 50,96 1 97, 68 

D.S. W 002-201 3-MINAM 
200 1 200 3 000 0. 1 0  Suelo Agrícola 

SEC:rbR CÓDIGO DE As Ba e� Hg Cr +6 Pb 

DORISSA ESTACIÓN (mg/Kg) ' (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) , (mg/Kg_) (mg/Kg) • 
ABR-201 3  S-1 5 2,46 55,0 < 0,90 < 0,60 < 0,02 1 1  ,O 

D.S. W 002-201 3-MINAM 
50 750 1 .40 6.6 0.40 70 S.uelo Agricola 

Los resultados del anál isis del seg undo mon itoreo muestran que ya no se hal laron 
trazas de h idrocarbu ros en puntos distantes. El área del sitio contaminado se estima 
en 2 1 00 m2· 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

S -1 9, S-1 8 y S-21 

;.. . .  

En el mon itoreo realizado en abril de 201 3 ,  los puntos S-1 8,  S-1 9 y S-2 1 evidenciaron 
la presencia de hidrocarburos en su fracción media y pesada en concentraciones que 
su peraron los ECA Suelo:  Uso Agrlcola, según se describe en la Tabla 1 6  

E n  e l  lugar se apreció que los referidos puntos s e  encuentra cercanos entre s i  
formando una pequeña q uebrada con suelo cubierto por una vegetación dispersa, la  
zona está formada por bofedales con pendiente m ínimas.  Se realizó el  recorrido por 
la quebrada identificándose los puntos evaluados (S-1 8 ,  S-1 9 y S-2 1 ) 
desplazándonos en d irección de la quebrada para la ubicación del punto de control ,  
estableciéndose el punto S 1 9-1 , cuyos resultados se encuentran en la Tabla 1 6 . 

Se estima que el área del sitio contam inado es de aproximadamente 80 000 m2 

Tabla 1 6  Resu ltados de parámetros Monitoreados 
S'EGTOR CÓDIGO ElE 
DORISSA ESTA.CIÓN C&-C1o 

ABR-201 3 S-18 -·· 
ABR-20 1 3  S-21 ... 
ABR-201 3 S-1 9 ... 
NOV-201 3  S-19-1 1 7 , 1 9  

O.S. N "  002-2013�MINAM 
200 Suelo.Agrícola 

SECTOR CÓDIGO DE As 

DQRISSA ESTACIÓN (mg/Kg) 

ABR-201 3 S-1 8 2,24 

ABR-201 3  S-21 2,63 

ABR-201 3  S-1 9 2.02 
O.S. N". 002-2013-MINAM 

50 Suelo Agrícola 

Hil:i_"�óq,ARBUR9S (mg/Kg) 

CwC2a 

14 566 

5 942 ' 
8 899 

•6 355,74 -
1 200 

Ba 

(mg/Kg) 

76,2 

38,8 

60,0 

750 

Cd 

(mg/K�) 

< 0,90 

< 0,90 

< 0,90 

1 .40 

C2a-G4o . �  PAHs 

16 627 ... .. 
o 4 909 ... 

' 
9 840 --

1 441 ,49 ---
3 000 0 . 1 0 

Hg Cr +G 

(mgiKlJ) (mg/Kg) 

< 0,60 < 0.02 

< 0,60 < 0.02 

< 0.60 < 0,02 

6.6 0.40 

TPH 
C&:C2a 

. .. 

. .. 

... 
6 372,93 

---

Pb 

(mg/Kg). 

1 1 ,4 

< 8,0 

< 8,0 

70 o o o 
Los resultados de analrs1s en este punto de control ev1denc1an aun la presencia de 
h idrocarburos en sus fracciones media y pesada cuyas concentraciones fueron 
mayores a los ECA para Suelo: Uso Agrícola, se precisa que la muestra se tomó a 
0 .40 m de la su perficie. 

No se evaluó el parámetro metales debido a que no existe registro de incumplim iento 
de los ECA Suelo ( U so Agrícola) para el caso de los metales. 
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S -23 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

En el mon itoreo realizado en abril de 20 1 3, el punto S-23 registró presencia de 
hidrocarburos en su fracción media y pesada en concentraciones q u e  su peraron los 
ECA Suelo: Uso Ag rícola, según se describe en la Tabla 1 7  

E n  el  lugar se encuentra cerca al  pozo Dorissa 1 O formado por u na pequeña 
q uebrada de aproximadamente 1 5  m de ancho con suelo cubierto por una vegetación 
dispersa, la zona está formada por bofedales con pend iente m ínimas. Se real izó e l  
recorrido p o r  la q uebrada identificándose e l  punto evaluado ( S-23) para luego 
desplazarnos en d irección de la q uebrada para la u bicación del punto de control,  
estableciéndose el punto S23-1 , cuyos resultados se encuentran en la Tabla 1 7. 

Tabla 1 7  Resu ltados de parámetros Monitoreados 

SECTOR CÓDIGO DE l;liDR0CARBtiR0S (mg/Kg) _., 
BORISSA ESTACIÓN Cs-C1o Cw<!:za Cze-C4o PAHs TPH 

Cs�Cza 
ABR-201 3  S-23 1 3  703 1 1  857 -
NOV-201 3 5-23-1 NO 10 1 1 4,82 2 063,88 1 0 1 1 4 ,82 

D.S. N" 002-201 3-MINAM 
200 1 200 3 000 0 . 1 0  Suelo Agrícola 

SECTOR CÓDIGO DE As Ba Cd Hg Cr +6 Pb 

DORISSA ESTACIÓN (mg/Kg) ' (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) 

ABR-201 3  S-23 4,20 3 244,6 0,90 < 0,60 < 0.02 37,6 

N OV-201 3 5-23-1 6,77 2 1 45,9 ND ND NO 27,7 

D.S. N" 002-2013-MI NAM 
50,0 750 1 ,40 6,60 0,40 70.0 Suelo Agrícola 

Los resultados hal lados m uestran q ue aún existe presencia de hidrocarburos en la 
fracción media as í como la presencia del metal bario ambos parámetros fueron 
identificados en el primer monitoreo. Con esta información se proced ió a estimar el 
área del - sitio contam inado calculándose en 4 000 m2 . 
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S -28 y S -30 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en e l  Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

Los puntos S-28 y S-30 registraron presencia de hidrocarburos en su fracción media 
en concentraciones q ue superaron los ECA Suelo: U so Agrícola,  seg ú n  se d escribe 
en la Tabla 1 8. 

En el lugar se pudo a preciar que ambos puntos se encuentran cercanos entre sí en 
una de las plataformas de la em presa con una separación de aproximadamente 500 
m . ,  en el  sentido de desplazamiento de la quebrada la que está formada por suelo 
cubierto con una vegetación densa, con pendiente moderadas. Se realizó el recorrido 
por la q uebrada identificándose los puntos evaluados (S-28 y S-30) para luego 
desplazarnos aproximadamente 1 00 m y 1 28 m respectivamente en la d i rección de la 
q uebrada para la u bicación de los puntos de control, S 28-1 y S 30-1 , cuyos 
resultados se encuentran en la Tabla 1 8. 

Tabla 1 8  Resu ltados de parámetros Monitoreados 
�f!:Gl:GR Có[iiGO DE 
IDORISSA ESTACIÓN Cs-Clo 

ABR-201 3 S-28 --
ABR-201 3  S-30 ---
NOV-201 3 S 28-1 34,56 

NOV-201 3 S 30-1 1 1 67.35 
D.S. N" 002-201 3-MINAM 200 Suelo Agrícola 

SECTO.R CÓDIGO DE As 

· BORISSA ESTACIÓN (mg/Kg) 

ABR-201 3 S-28 1 .29 

ABR-201 3  S-30 3 . 1 2  

NOV-201 3 S 28-1 6,95 

N OV-201 3 S 30-1 5,25 
D.S. N" 002-2013-MINAM 50 Suelo Agrícola 

H1DROQARB�·Rqs (rn91'S9l 
GwC2a 

3 846,00 

6 229,00 

2 502,1 3  

78 738,45 

Ba 

1 200 

C2a-C4o 

1 808,00 

3_ 278,00 

1 087,65 

2 733,52 

3 000 

Cd Hg 

(mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) 

41 ,9 < 0,90 < 0,60 

29,5 < 0,90 < 0.60 

33,9 NO NO 

1 9,8 NO NO 

750 1 .40 6.6 

PAHs 

-·-
--
---

---
0 . 1 0  

er +6 

(mg/Kg) 

< 0,02 

< 0,02 

NO 

NO 

0.40 

TPH 
Cs-C2a ... 

---
2 536,69 

79 205,80 

---

Pb 

(mg/Kg) 

1 5 ,9 

1 3,7 

22,5 

1 0,7 

70 

Los resultados hal lados m uestran q ue aún existe presencia de h idrocarburos en su 
fracción l iviana y media, en concentraciones q ue su peran los ECA Suelo (Uso 
Agrícola). Para el caso de los metales se menciona q ue no se halló concentración 
alguna que supere los referidos ECA S uelos. Con esta información se procedió a 
estimar el área del sitio contam inado calculándose en 1 80 000 m2. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

S ECTOR JIBARITO 

S- 43 

En el mon itoreo real izado en abril de 20 1 3 , el punto S-43 registró presencia de 
hidrocarburos en su fracción med ia y pesada con una concentración que su peró los 
ECA Suelo: Uso Agrícola ,  según se describe en la Tabla 1 9 . 

En el presente mon itoreo se identificó el punto d e  mon itoreo (S-43) está formado por 
un área confinada de aproximadamente 1 5  x 20 m, en el lugar se hal ló almacenado 
bolsas de crudo. En este punto se analizó el  parámetro PAHs.  

A fin establecer un punto de control se ubicó u n  pu nto de muestreo en la zona baja al  
punto S-43,  dado que se observó una pendiente pronu nciada, el  punto seleccionado 
dista en 60 m del DdV y 20 m del punto S-43, los resultados del mon itoreo se 
muestran en la Tabla 1 9  

Tabla 1 9 :  Resultados de parámetros Monitoreados 

SECTOR CÓDIGO DE HIQRQCARBUR0S (mg/Kg) 

JIBARITO ESTACIÓN Cs-C1o CwC2s C2s-C4o PAHs l'PI'I 
Cs-C2s 

ABR-201 3  S-43 --- . .  '1.' .::;? . . • .... 1.7,]'��-� .. .¡;."� ,.,i{2.21l5 --- ---

NOV-201 3  S-43 --- --- --- NO ---
NOV-201 3  S 43-1 NO NO NO --- NO 

D.S. N" 002-201 3-MINAM 200 1 200 3 000 0. 1 0  S uelo Agrícola ---

SECTOR CÓDIGO DE As Ba Cd Hg Cr +S Pb 

; ·J IBARITO ESTACIÓN (mg/Kg) (mg/Kg) {mgt,Kg) (mg/K�) {mg/Kg), {mg/K�) .• 
ABR-201 3 S-43 4,30 1 0,70 < 0.90 < 0.60 < 0,02 < 0,80 

NOV-201 3  S 43-1 6,30 23,7 NO NO NO 8.4 

D.S. N" 002-201 3-MINAM 50 750 1 .40 6.6 0.40 70 Suelo Agrícola 

Los resultados obtenidos permiten mostrar que el i m pacto es puntual en la zona 
identificada en el  mon itoreo real izado en abril de 201 3, ya que no se halló 
concentración alguna de hidrocarburos o metales al  entorno del punto crítico 
identificado. El  área del  sitio contaminado se estima en aproximadamente 500 m2. 
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S - 41 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

En el monitoreo realizado en abril de 20 1 3, el punto S-4 1 registró presencia de 
hidrocarb uros en su fracción media y pesada con una concentración que superó los 
ECA Suelo: Uso Ag rícola, seg ún se describe en la Tabla 20. 

En el presente monitoreo se identificó al  punto de mon itoreo (S-4 1 )  ubicado sobre una 
q uebrada s/n, a 1 O m del DdV, en este punto con fines de identificar riesgos se 
analizó el  parámetro PAHs. 

El  punto de control se estableció a 50 m del punto S-4 1 en d i rección de la q uebrada 
s/n sobre una pend iente moderada, los resultados del mon itoreo se muestran en la 
Tabla 20 

Tabla 20: Resu ltados de Parámetros mon itoreados 

S�_.CTOR CÓDiGO DE 

J IBARITO ESTACIÓN Cs-C1o 

ABR-201 3  S-41 ---
NOV-201 3  S-41 ---
NOV-2 0 1 3  S 41-1 NO 

D.S. W 002�201 3-MINAM 
200 l?uelo Agrícola 

· 1• S EC"F0R ·cóDIGO DE As 

. JIBARITO ESTACIÓN ([119/Kg) 

ABR-201 3  S-41 6,63 

NOV-201 3  S 41-1 1 0. 1 0  

D.S .  W 002-2013-MINAM 
50 Suelo Agr!cola 

HiÓROC�RBUROS (mg/Kg) , 

CwC2s 

·-· :41 o :> ¡:�."' ::�:,i� 
... · . 1, ---

' 
C2s-C4o · 

'" .',o::-1·9"9/.e ·� '.• ,. ' ·  .·:,.· ,_:,� 
---

... ,; a ·7.51'9r.,.· . �.: · �  \,. 1 �¡;�374�38.¡¿:' 
• ., 1 200 3 000 

Ba ., e· a Hg 

(mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) 

29,3 < 0.90 < 0,60 

78,35 NO NO 

750 1 .40 6.6 

PAHs 

---

---

---

0 . 1 0 

Cr +G 

(mg/Kg) 

< 0.02 

NO 

0.40 

. . 
TPH 

Cs-C2s 
---
NO 

8 751 ,91  

Pb 

(mg/Kg) 

1 4,80 

1 2,9  

70 

Los resultados hal lados muestran que aún existe presencia de hidrocarburos en su 
fracción med ia y pesada en concentraciones que superan los ECA Suelo (Uso 
Agrícola) . Respecto a los metales, se menciona q ue no se halló concentración alguna 
de metal que su pere los referidos ECA Suelos. Con esta información se procedió a 
estimar el área del  s itio contam inado calculándose en 4 000 m2. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

En el monitoreo real izado en abril de 20 1 3 , el pu nto S-46 reg istró presencia de 
hidrocarburos en su fracción media con una concentración q u e  superaron los ECA 
Suelo: Uso Ag rícola, seg ú n  se describe en la Tabla 2 1 .  

E n  e l  lugar se pudo apreciar la formación de una pequeña q uebrada y el punto de 
impacto identificado como S-46, cabe precisar que la presencia del h idrocarburo se 
atribuye a la presencia de una tubería de las pozas API que tienen una tubería que 
posiblemente descargaría sobre la q uebrada s/n. 

El  punto de control para la toma de muestra de suelo se estableció aguas abajo de la 
ubicación de la tu bería de descarga de la poza API en d irección de la q uebrada 
obteniéndose los resultados q ue se m uestran en la Tabla 2 1  

Tabla 21 : Resu ltados de Parámetros monitoreados 

SECTOR CÓDIGO DE 

J IBARITO ESTACIÓN Cs-C1o 

ABR-2013 S-46 ---

' NOV-2013 S 46-1 1 0,57 

D.S. N" 002-201 3-MINAM 
200 Suelo Agrícola 

S ECTOR CÓDIGO DE As 

. J IBARITO ESTAGIÓN (mg/Kg) 

ABR-201 3  S-46 6,26 ·, 
NOV-20 1 3  S 46-1 1 0, 1 2  

D.S. N" 002-201 3-MINAM 
50 Suelo Agríc()la 

. ·�,· 
HIDROCARBUROS (mg/Kg) 

li<:·. 

CwC2a 

· .. t"a¿·a;·oQ: · ;;: ; :i' . 
3�981 i3� ·' . .,: 

1 200 

Ba Cd 

(mg/Kg) (mg/Kg) 

47,40 < 0,90 

C2a·C4o 

1 597.00 

1 60,94 

3 000 

Hg 

(mg/Kg) 

< 0.60 

45.89 . 3,\¡.· ; ND 

750 1 .40 6.6 

PAHs 

... 

... 
0 . 1 0  

Cr +6 

(mg/Kg) 

< 0,02 

ND 

0.40 

rPH 
Cs·C2a 

---

3 991 ,90 

... 

Pb 

(mg/Kg) 

1 1 ,20 '' 2'754.3'·J 
' 70 

Los resultados hal lados muestran q ue aún existe presencia de h idrocarburos en su 
fracción media, en concentraciones q ue su peran los ECA Suelo (Uso Agrícola). 
Asimismo, en el punto m onitoreado se identificó además la presencia de los metales 
cad mio y plomo, cuyas concentraciones hal ladas su peran ampliamente los ECA 
Suelo (Uso Agrícola). Con esta información se procedió a estimar el  área del sitio 
contaminado calculándose en 1 5  000 m

2. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Producción Responsable y del Compromiso Climático" 

SECTOR S H IVIYACU 

S-1 0 

En el mon itoreo real izado en abril de 201 3 el punto S-1 O evidenció la presencia de 
h idrocarbu ros en s u  fracción media y pesada en concentraciones que su peraron los 
ECA Suelo: Uso Agrícola, según se describe en la Tabla 22. 

E l  lugar m uestra una quebrada con una cobertura vegetal densa con presencia de 
bofedales, por esta razón no fue posible ingresar d istancias mayores con el fin de 
establecer puntos de control. 

Tabla 22 
S. ECTOR CÓDIGO DE 

SHIVIYACU ESTACIÓN Cs-C1o 

ABR-20 1 3  S-1 0 ---
D.S. W 002-201 3-MINAM 

200 Suelo Agrícola 

SE.GTQR CÓDIG0 DE As 

SHIVIYACU ESTACIÓN (mg/Kg) 

·, ABR--201 3  S-1 0  2.39 

D.S. W 002-201 3-MINAM 
50 Suelo Agrícola 

l:l_iDR0C:A8B!:JROS (¡ngtKg) 

CwC2a 

1 8  801 

�;la 

1 200 

(mg/Kg) 

409,8 

750 

Cd 

(mg/Kg) 

< 0.90 

1 .4 0  

C28"C4o PAHs 

12 2·27 ---
3 000 0 . 1 0  

l:lg Cr +6 

(mg/Kg) (mg/Kg) 

< 0,60 < 0,02 

6.6 0.40 

TPH 
Cs"C2a ---

Pb 

(mg/Kg) 

1 1 ,9 

70 
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S-1 3 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
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En el monitoreo real izado en abril de 2 0 1 3  el punto S-1 3 evidenció la presencia del 
metal bario ( Ba) en u na concentración que su peró los ECA Suelo: Uso Ag rfcola, 
segú n  se describe en la Tabla 23. 

E l  lugar muestra un área confinada y cercano al PAC SHIV 05,  está formado por 
bofedales no permitiendo ingresos mayores, el  área estimada del  im pacto se calcula 
en 12 000 m2 (20 m x 60 m).  

Tabla 23 

SECTOR CÓDIGO DE 

SHIVIYACU ESTACIÓN Cs·C1o ' 
ABR-201 3  S-1 3 -

D.S. W 002-201 3-MINAM 
200 _Suelo Agrícola 

S ECTOR CÓDIGO DE ' As 

' li• SHÍVIYACU ESTACIÓN (mg/Kg) -
ABR-201 3  S-1 3 2.66 

D.S. W 002-201 3-MINAM 
50 Suelo Agrícola 

HIDROCARBUROS (mg/Kg) 

. C10"C2e 

Ba 

399 

1 200 

(mg/Kg) 

920 

750 

Cd 

(mg/Kg) 

< 0,90 

1 .4 0  

C2e·C4o PAHs 

371 ---

3 000 0 . 1 0 

Hg Cr +6 

(mg/Kg) (mg/Kg) 

< 0.60 < 0,02 

6.6 0.40 

: 
TPI'! 

Cs·C2e 
---

-·· 

Pb 

(mg/Kg) 

20.2 

70 
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1 DATOS GENERALES DEL SITIO 

 

1.1 Identificación 
   Sitio: S0411 

1.2 Fecha de campo: 
   Inicio: 9 de marzo de 2020   Fin: 9 de marzo de 2020 

1.3 Ubicación del sitio 
 

Distrito: Trompeteros       Provincia: Loreto           Departamento: Loreto           Cuenca: Corrientes    Lote: 192 

Comunidad: Nueva Jerusalén   Área: 0,679 ha 

1.4 Accesibilidad  
 

El sitio S0411, se encuentra ubicado a 10,2 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder 
mediante carretera durante 45 minutos en camioneta hasta la Batería Dorissa y luego mediante una caminata de 10 minutos por el derecho de vía 
de ductos provenientes de la Plataforma A y que se dirigen a la Batería Dorissa, hasta llegar al sitio. El sitio se encuentra ubicado a 200 m al 
suroeste de la Batería Dorissa. 

1.5 Descripción del sitio 
 

El sitio S0411, corresponde a un área con presencia de suelo arcilloso con permeabilidad baja y pendiente pronunciada. La cobertura vegetal del 
sitio es predominantemente arbórea y arbustiva de bosque secundario y de bosque de terraza baja, asimismo presenta vegetación tipo herbazal 
con predominancia de helechos en el sector sur. Durante el reconocimiento se observó un bajial adyacente al lado oeste de la zona central del 
sitio, donde se observó un escurrimiento con dirección noroeste a sureste. Cade mencionar que, el sitio se encuentra en la parte central del Sitio 
contaminado de OEFA «S-28-1 y S-30-1» en área No PAC (Informe N° 121-2014-OEFA-SDCA) y adyacente al norte de un área determinada en 
los Planes de Rehabilitación de los 32 sitios impactados por actividades de hidrocarburos en la cuenca del río Corrientes – FONAM (remitido por 
FONAM al OEFA mediante Carta N.° 375-2019-FONAM el 29 de octubre de 2019). 

2 DESCRIPCIÓN DEL POTENCIAL SITIO IMPACTADO (FUENTE SECUNDARIA1) 

 

2.1 ANTECEDENTES DE SITIO IMPACTADO 
 

N° Referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – zona 18 Sur 

Tipo 
(Comunidad, 
administrado, 

otros) 

Fuente 

Descripción 
(Presencia de 
hidrocarburos, 

RRSS, etc) 

Validada 
en 

campo 
(Sí o no) 

Detalle de lo observado en 
campo Este 

(m) 
Norte 
(m) 

1 R000097 366817 9696570 Administrado  

Informe N° 
121-2014-
OEFA-
SDCA 

Sitio contaminado 
OEFA, «S-28-1 y S-
30-1», se reporta 
excedencias del 
ECA para suelo 
agrícola en las 
muestras S-28-1-
NoPAC (Fracción de 
hidrocarburos F2) y 
S-30-1-NoPAC 
(Fracciones de 
hidrocarburos F1 y 
F2) (*) 

Sí 

No se percibió afectación 
organoléptica en las coordenadas de 
la referencia; sin embargo, en el 
área del sitio contaminado se 
observó residuos como cilindros 
metálicos mal dispuestos (ver fotos 
N.° 1 y 2) y afectación organoléptica 
en suelo en 2 hincados cercanos al 
ducto proveniente de la Plataforma A 
y que se dirigen a la Batería Dorissa 
(ver fotografías N.° 10, 11 y 12).  

(*) Los puntos de muestreo S-28-1-NoPAC y S-30-1-NoPAC se ubican fuera del Sitio S0411. 

2.2 AFECTACIÓN DE COMPONENTES AMBIENTALES POR COMPUESTOS QUÍMICOS (FUENTE SECUNDARIA) 

 

2.2.1 Se advirtió afectación por presencia de hidrocarburos 
 

2.2.1.1      En suelo:   2.2.1.2      En sedimentos:   2.2.1.3     En agua superficial: 

 

 

- Sin indicios organolépticos   -  - Sin indicios organolépticos   -  - Sin indicios organolépticos   - 

- Alteración de color                             -  - Iridiscencia en sedimento        -  - Iridiscencia en superficie       - 

                                                                 
1
 Ítem 4.9, de Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-2017-MINAM  

4.9 Foco de contaminación. - Este término se denomina también “fuente secundaria de contaminación” o “hotspot”, y comprende los componentes ambientales 
afectados por las fuentes primarias de contaminación, que se caracterizan por presentar altas concentraciones de contaminantes y ser potenciales generadores de 
contaminación en otros componentes ambientales.  
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- Olor a hidrocarburos                X  - Olor a hidrocarburos               -  - Fase libre sobrenadante        - 

- Iridiscencia en el agua libre               -  - Fase libre             -  - No se evaluó - 

- Fase libre                                           -  - No se evaluó -    

 

2.2.1.4    En componente biológico 

- Sin indicios organolépticos   -  

- Presencia de hidrocarburos en los organismos acuáticos          -  

- Presencia de hidrocarburos en los organismos terrestres          -  

- Presencia de hidrocarburos en la vegetación                            -  

 

Observaciones: No se evaluaron los componentes ambientales agua ni sedimento; asimismo, adyacente al lado oeste de la parte central del sitio 
se observó un bajial y un escurrimiento con dirección de noroeste a sureste.  

2.2.2 Se advierte potencial afectación por presencia de metales: 
 

2.2.2.1 En suelo: 
 
 

2.2.2.2 En sedimentos: 

- Por presencia de residuos peligrosos dispersos 

como batería (plomo) u otro 

-  - Por presencia de residuos peligrosos 

dispersos como batería (plomo) u otro 

-  

- Por presencia de lodos de perforación -  - Por  presencia de lodos de perforación -  

- Por presencia de sacos de químicos -  - Por presencia de sacos de químicos -  

- Por presunto escurrimiento de aguas de 

producción/formación 

-     

 

Otro tipo de afectación por sustancias:  No se reportó
 

2.2.3 Afectación de componentes ambientales por instalaciones mal abandonados o residuos 
 

2.3.3.1      Del suelo: 
 

- Por presencia de residuos sólidos sin disposición final adecuada Si 

- Instalaciones petroleras en desuso o mal abandonadas No 

- Tanques de almacenamiento No 

- Tuberías en desuso No 

 

2.2.4 Otros: En el sitio S0411 no se observó instalaciones mal abandonadas; sin embargo, dentro del sitio en su sector noreste se observó la 
presencia de residuos (cilindros metálicos), ver fotografía N.° 1 y 2. 

 

2.3 OBSERVACIONES ORGANOLÉPTICAS (Hincados y reportes de la población): 

  

2.3.1 Resultado de hincados (Listar los hincados con sus resultados) 

Ítem 
N° 

Este 
(m) 

Norte 
(m) 

Altura 
(msnm) 

Componente 
ambiental 

(Suelo, 
sedimento, agua) 

Olor Color 
Fase 
libre 

Residuos Otros Observaciones en campo 

1 366804 9696647 229 Suelo No No No 

Cilindros 
metálicos 

deteriorados 
y oxidados 

- 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso de color 
marrón. Hincado hasta una 
profundidad de 0,45 m (ver 
fotografía N.°1). 
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Ítem 
N° 

Este 
(m) 

Norte 
(m) 

Altura 
(msnm) 

Componente 
ambiental 

(Suelo, 
sedimento, agua) 

Olor Color 
Fase 
libre 

Residuos Otros Observaciones en campo 

2 366733 9696660 235 Suelo No No No 

Cilindros 
metálicos 

deteriorados 
y oxidados 

- 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso. Hincado 
hasta una profundidad de 0,45 
m (ver fotografía N.° 2). 

3 366696 9696645 230 Suelo No No No - - 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso de color 
marrón y plasticidad alta. 
Hincado hasta una profundidad 
de 0,60 m (ver fotografía N.° 3). 

4 366687 9696525 230 Suelo No No No - - 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso de color gris y 
plasticidad alta. Hincado hasta 
una profundidad de 0,75 m (ver 
fotografía N.° 4). 

5 366754 9696445 237 Suelo No No No - - 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso de color 
marrón y plasticidad alta. 
Hincado hasta una profundidad 
de 0,60 m (ver fotografía N.° 5). 

6 366789 9696365 243 Suelo No No No - - 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso de color 
marrón y plasticidad alta. 
Hincado hasta una profundidad 
de 0,75 m (ver fotografía N.° 6). 

7 366826 9696592 228 Suelo No No No - - 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso de color 
marrón y plasticidad alta. 
Hincado hasta una profundidad 
de 0,75 m (ver fotografía N.° 7). 

8 366817 9696570 231 Suelo No No No - - 

Hincado realizado en la 
referencia R000097. No se 
evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso. Hincado 
hasta una profundidad de 0,60 
m (ver fotografía N.° 8). 

9 366809 9696467 233 Suelo No No No - - 

No se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
en suelo arcilloso. Hincado 
hasta una profundidad de 0,60 
m (ver fotografía N.° 9). 

10 366848 9696413 235 Suelo Si No No - - 

Se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
(olor) en suelo arcilloso. 
Hincado hasta una profundidad 
de 0,80 m (ver fotografía N° 10). 

11 366842 9696406 232 Suelo Si No No - - 

Se evidenció afectación 
organoléptica por hidrocarburos 
(olor) en suelo arcilloso. 
Hincado hasta una profundidad 
de 0,80 m (ver fotografías N° 11 
y 12). 

 

2.3.2 Eventos impactantes reportados relacionados al sitio (derrames u otros) (información de campo y/o gabinete de ser el caso) 

 

Evento 
En que 

componente 
(agua, suelo, …) 

Descripción 

Derrames en el 
entorno de la 
Batería Dorrisa 

Suelo 

De la información sobre Emergencias ambientales registrados por OEFA, se tiene lo siguiente:  

Un derrame con código HID_EM_00117, a 170 m al este del sitio (Fecha de evento 07/02/2016), 
la cual describe: Derrame de fluido de producción ocurrido en la Línea de prueba de 6" a 100 m de 
la Batería Dorissa. Coordenadas UTM WGS 84 367012E/ 9696607N. 
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Cabe mencionar que este derrame reportado se ubica en el ducto proveniente de la Plataforma A 
y que se dirige hacia la Batería Dorissa, en dirección este al sitio y pendiente abajo, por lo que el 
sitio se encuentra a mayor altura. 

Drenaje de aguas 
de producción 

- No se tiene registro de drenaje de aguas de producción en el área evaluada ni en su entorno. 

Otros:__________ -  No existe referencias al respecto.  

 

2.3.3 Información advertida por los pobladores 

 

3 INFORMACIÓN PRELIMINAR DE FUENTES PRIMARIAS2 POTENCIALES  

 

3.1 DESCRIPCIÓN DE INSTALACIONES EVIDENCIADAS EN EL SITIO Y/O ENTORNO 
 

Item 

Instalación  
(pozo, batería, 

oleoductos, 
etc) 

Nombre / 
identificación 
por parte del 

operador 

Estado de 
operación 

(consultado 
con el 

operador) 

Producto 
que 

contiene o 
transporta 

Coordenadas 

Observación 

Punto A Punto B 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

1 Batería  Dorissa Activo Crudo 367066 9696832  -  - 
Durante el reconocimiento las 
actividades estaban 
suspendidas 

2 Ducto  

Ducto 
Plataforma A 

– Batería 
Dorissa 

Inactivo Crudo 366314 9695634 367048 9696672 

Ducto proveniente de la 
Plataforma A que contiene a 
los pozos DORI-01X, DORI-
02CD, DORI-03D y DORI-
04D (inactivos*), y que pasa 
cercano al lado sur del sitio 
en dirección hacia la Batería 
Dorissa. Durante el 
reconocimiento las 
actividades estaban 
suspendidas. Este ducto 
atraviesa el sector central del 
Sitio contaminado de OEFA 
«S-28-1 y S-30-1», donde se 
tiene reporte de excedencias 
del ECA para suelo agrícola 

                                                                 
2
 Ítem 4.10, de Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-2017-MINAN 

Fuente de contaminación. –Este terminó se denomina también “fuente primaria de contaminación”, y comprende cualquier componente, instalación o procesos de 
actividades antrópicas, que puede liberar contaminantes al medio ambiente. 

 

Refieren que el entorno del sitio es o fue una zona de pesca 
El monitor refirió que el entorno del 
sitio no es una zona de pesca  

Refieren que el entorno del sitio es o fue una zona de caza 
El monitor refirió que el sitio y zonas 
aledañas son zonas de caza.  

Refieren que el entorno del sitio es o fue una zona de recolección 
 El monitor refirió que el sitio y zonas 
aledañas eran zonas de recolección.   

Refieren que disminuyó el tamaño o cantidad de pesca  No aplica. 
 

Refieren que disminuyó el tamaño o cantidad de caza 

 El monitor refiere que debido al 
recurrente tránsito de personas y de 
vehículos la cantidad de fauna que 
habitaba ha disminuido y la caza 
también.   

 

Refieren que disminuyó el tamaño o cantidad de recolección No refiere. 
 

Especies (nombres comunes) de peces animales de caza y plantas de consumo: 

Animales de caza: Mono, sajino, sachavaca, añuje, majaz. 

Observaciones adicionales: 
 
El sitio actualmente no refiere ser una zona de recolección; sin embargo, el monitor que acompañó en el reconocimiento manifestó que en el 
sitio y su entorno se realizaba actividades de recolección de palmeras como: Ungurahui, chambira, shapaja, huasaí ó palmito, pijuayo y chonta. 

Datos de personas que proporcionaron información: Nombre: 

Saqueo Sandi Chimbóras con DNI 43300776 (Monitor ambiental) 
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en el punto S-30-1-NoPAC 
(Fracciones de hidrocarburos 
F1 y F2) muy cercano al 
ducto, a 5 m en dirección 
sureste aproximadamente. 

Tipos de instalaciones: Pozo, Batería, cañerías o tuberías, lugar de disposición de residuos reconocido en IGA, otros. 
*Estado del pozo según Oficio N.° GGRL-SUPC-GFST-0847-2017, remitido por Perupetro al OEFA el 07 de setiembre de 2017, 

3.2 POSIBLE FUENTE PRIMARIA: (Describir si alguna de las instalaciones reportadas sería la fuente primaria para el sitio) 
 

Se evidenció una posible fuente primaria que corresponde al ducto proveniente de la Plataforma A y que se dirige hacia la Batería Dorissa, muy 
cerca de este ducto se tiene antecedentes analíticos con excedencia del ECA agrícola para la fracción de hidrocarburos F2 en el punto S-30-1-
NoPAC (Sitio contaminado de OEFA «S-28-1 y S-30-1» del Informe N° 121-2014-OEFA-SDCA), este punto se encuentra fuera del sitio S0411 
(cerca al lado sur) pero también se ubica en la zona norte del área de FONAM adyacente al lado sur del sitio S0411; al respecto, cabe indicar que, 
durante el reconocimiento se evidenciaron afectación organoléptica por hidrocarburos (olor) en 2 hincados (hincados 10 y 11) realizados en el 
sector sur del sitio, cera a dicho antecedente; asimismo, cabe mencionar que, en el sector noreste del sitio, se ubicaron residuos metálicos como 
cilindros mal dispuestos que también estarían aportando afectación al sitio S0411. 
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4 MAPA DE UBICACIÓN DE REFERENCIAS O ANTECEDENTES 
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5 CROQUIS DEL SITIO 

 

6 MAPA DE EVIDENCIAS ORGANOLÉPTICAS (zonas de hincados) 
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7 PUNTOS DE MUESTREO, MUESTRAS Y PARÁMETROS 

 

7.1 Suelo  
 
Se propone 6 puntos de muestreo de suelos para un área de 0,679 ha (de acuerdo a la Guía para Muestreo de Suelos - ítem 5.2.1 Para el 
Muestreo de Identificación) 

El área a evaluar de 0,679 ha 

Puntos de muestreo 6 

Muestras  

Primer nivel:  
100% de total de puntos de muestreo. 

6 

Segundo nivel:  
25% del total de puntos de muestreo. 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras Duplicado 10% del total de muestras  1 

 

N.° Matriz Parámetros Cantidad Observaciones 

1 

Suelo 

Fracción de hidrocarburos F1 
(C6-C10) 

3 
Para el 10 % de muestras (1) 

Para el 10 % de muestras control (1) 
Para el 10 % de muestras duplicado (1) 

2 
Fracción de hidrocarburos F2 
(>C10-C28) 

11 
Para el 100 % de muestras (8) 

Para el 100 % de muestras control (2) 
Para el 100 % de muestras duplicado (1) 

3 
Fracción de Hidrocarburos F3 
(>C28-C40) 

11 
Para el 100 % de muestras (8) 

Para el 100 % de muestras control (2) 
Para el 100 % de muestras duplicado (1) 

4 
Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, 
Pb) 

11 
Para el 100 % de muestras (8) 

Para el 100 % de muestras control (2) 
Para el 100 % de muestras duplicado (1) 

5 Cromo hexavalente 11 
Para el 100 % de muestras (8) 

Para el 100 % de muestras control (2) 
Para el 100 % de muestras duplicado (1) 

6 
Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAPs) 

3 
Para el 10 % de muestras (1) 

Para el 10 % de muestras control (1) 
Para el 10 % de muestras duplicado (1) 

7 BTEX 3 
Para el 10 % de muestras (1) 

Para el 10 % de muestras control (1) 
Para el 10 % de muestras duplicado (1) 

8 Cloruros 3 
Para el 10 % de muestras (1) 

Para el 10 % de muestras control (1) 
Para el 10 % de muestras duplicado (1) 

8 COMENTARIOS ADICIONALES 

 
- El sitio se encuentra ubicado en las coordenadas 366808E / 9696561N (UTM WGS84) que corresponde al centroide del área. 
 
- En el sitio S0411 se observó afectación a nivel organoléptico por presencia de hidrocarburos (olor) en el componente ambiental suelo, así 

como también, presencia de residuos metálicos (cilindros) sin disposición final adecuada en el sector noreste del sitio. 

- De los trabajos de reconocimiento en el sitio S0404, se evaluó un área de 3,936 ha (39363 m2) y se reconoció una posible área afectada de 
0,679 ha (6798 m2) que comprende el componente suelo. 

- Se evidenció como posible fuente primaria de afectación al ducto proveniente de la Plataforma A y que se dirige hacia la Dorissa, cercano a 
este ducto se tiene antecedentes analíticos con excedencia del ECA agrícola para la fracción de hidrocarburos F2 en el punto de muestreo 
histórico S-30-1-NoPAC (Sitio contaminado de OEFA «S-28-1 y S-30-1» del Informe N° 121-2014-OEFA-SDCA) ubicado cercano al sector 
sur del sitio S0411, donde se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos (olor) en los hincados 10 y 11 realizados cerca a dicho 
antecedente.   

- Se recomienda usar la presente ficha como insumo técnico del plan de evaluación ambiental del sitio S0411. 
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9 Fecha de aprobación: 18 de mayo de 2020 
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10 DOCUMENTOS REVISADOS Y GENERADOS 

 
- Informe N.° 121-2014-OEFA-SDCA (resultados analíticos). 
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11 REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 1 
Hincado 1 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 09:24 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0366804 

Norte (m): 9696647 

Altitud (m s.n.m.): 229 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 1 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en el 
suelo arcilloso de color marrón y plasticidad alta; se observa materia orgánica sobre 
la superficie del suelo, con presencia de residuos metálicos (cilindros). 

TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 2 
Hincado 2 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 09:39 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0366733 

Norte (m): 9696660 

Altitud (m s.n.m.): 235 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 2 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en el 
suelo arcilloso; se observa materia orgánica sobre la superficie del suelo, vegetación 
arbórea y arbustiva, con presencia de residuos metálicos (cilindros). 
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TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 3 
Hincado 3 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 09:58 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0366696 

Norte (m): 9696645 

Altitud (m s.n.m.): 230 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 

En el hincado 3 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en el 
suelo arcilloso de color marrón y plasticidad alta; se observa materia orgánica sobre 
la superficie del suelo, suelos saturado, zona inundable, y vegetación arbórea y 
arbustiva en el entorno. 

TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 4 
Hincado 4 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 10:30 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0366687 

Norte (m): 9696525 

Altitud (m s.n.m.): 230 

Precisión: ± 3 

 
DESCRIPCIÓN: 

En el hincado 4 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en suelo 
arcilloso de color gris y plasticidad alta; se observa materia orgánica sobre la 
superficie del suelo, vegetación arbórea y arbustiva en el entorno. 
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TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 5 
Hincado 5 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 10:52 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366754 

Norte (m): 9696445 

Altitud (m s.n.m.): 237 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 5 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en el 
suelo arcilloso de color marrón y plasticidad alta; se observa materia orgánica sobre 
la superficie del suelo, vegetación arbórea y arbustiva en el entorno. 

TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 6 
Hincado 6 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 11:09 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366789 

Norte (m): 9696365 

Altitud (m s.n.m.): 243 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 6 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en el 
suelo arcilloso de color marrón y plasticidad alta; se observa materia orgánica sobre 
la superficie del suelo, vegetación arbórea y arbustiva en el entorno. 
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TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 7 
Hincado 7 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 12:44 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366826 

Norte (m): 9696592 

Altitud (m s.n.m.): 228 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 7 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en el 
suelo arcilloso de color marrón y plasticidad alta; se observa materia orgánica sobre 
la superficie del suelo, vegetación arbórea y arbustiva en el entorno. 

TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 8 
Hincado 8 
R000097 

 

 
Fecha: 09/03/2019 

Hora: 13:02 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366817 

Norte (m): 9696570 

Altitud (m s.n.m.): 231 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 8 (referencia R000097) no se evidenció afectación organoléptica por 
hidrocarburos en el suelo arcilloso; se observa materia orgánica sobre la superficie 
del suelo, vegetación arbórea y arbustiva en el entorno. 
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TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 9 
Hincado 9 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 13:21 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366809 

Norte (m): 9696467 

Altitud (m s.n.m.): 233 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 9 no se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos en el 
suelo arcilloso, se observa materia orgánica sobre la superficie del suelo, vegetación 
arbórea y arbustiva. 

TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 10 
Hincado 10 

 

 
Fecha: 09/03/2019 

Hora: 13:34 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366848 

Norte (m): 9696413 

Altitud (m s.n.m.): 235 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 10 se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos (olor) al 
remover el suelo arcilloso; asimismo, se observa vegetación tipo herbazal con 
predominancia de helechos. 
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TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 11 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 13:44 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366842 

Norte (m): 9696406 

Altitud (m s.n.m.): 232 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Ubicación del hincado 11 donde se observa vegetación predominantemente 
herbácea, así como vegetación arbórea circundante- 

TRABAJO DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0411 

                CUE: 2020-05-090                            CÓDIGO DE ACCIÓN: 0002-02-2020-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 12 

 

 
Fecha: 09/03/2020 

Hora: 13:45 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 366842 

Norte (m): 9696406 

Altitud (m s.n.m.): 232 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
En el hincado 11 se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos (olor) al 
remover el suelo arcilloso de plasticidad alta. 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO B.3 

Plan de Evaluación Ambiental Informe N.° 00064-2020-
OEFA/DEAM-SSIM 
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1

2020-I01-025459

INFORME N° 00064-2020-OEFA/DEAM-SSIM

A : FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN
Director de Evaluación Ambiental

DE : ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN 
Ejecutivo de la Subdirección de Sitios Impactados
 
MILENA JENNY LEÓN ANTÚNEZ
Coordinadora de Sitios Impactados 

ASUNTO : Plan de evaluación ambiental de la microcuenca CORR-08, en el 
ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito Trompeteros, 
provincia y departamento Loreto en el 2020.

CUE : 2020-05-081, 2020-05-082, 2020-05-083, 2020-05-084, 
2020-05-085, 2020-05-086, 2020-05-087, 2020-05-088, 
2020-05-089, 2020-05-090, 2020-05-091, 2020-05-092, 
2020-05-093, 2020-05-094, 2020-05-095, 2018-05-096, 
2018-05-117, 2018-05-114, 2018-05-108, 2018-05-130, 
2018-05-135

REFERENCIA : a) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 084-2020- SSIM
b) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 085-2020- SSIM
c) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 086-2020- SSIM
d) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 087-2020- SSIM
e) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 088-2020-SSIM
f) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 089-2020- SSIM
g) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 090-2020- SSIM
h) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 091-2020- SSIM
i) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 092-2020- SSIM
j) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 093-2020- SSIM
k)   Ficha de reconocimiento de sitio N.° 094-2020- SSIM
l) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 095-2020- SSIM
m) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 096-2020- SSIM
n) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 097-2020- SSIM
o) Ficha de reconocimiento de sitio N.° 098-2020- SSIM
p) Informe N.° 00163-2019-OEFA/DEAM-SSIM
q) Informe N.° 0048-2019-OEFA/DEAM-SSIM
r) Informe N.° 00139-2019-OEFA/DEAM-SSIM
s) Informe N.° 00355-2018-OEFA/DEAM-SSIM
t) Informe N.° 00353-2018-OEFA/DEAM-SSIM
u) Informe N.° 00143-2019-OEFA/DEAM-SSIM

FECHA : Lima, 21 de agosto de 2020

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para saludarlo cordialmente y, con relación al 
asunto de la referencia, informar lo siguiente:





05065052

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 05065052"



 
 
 
 

 
 
 
 
   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 
 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 

2020 
 

 

PLAN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA MICROCUENCA 
CORR-08 EN EL ÁMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO 
CORRIENTES, DISTRITO TROMPETEROS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO LORETO EN EL 2020 





 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 
 

 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

 

1 INTRODUCCIÓN ................................................................................................... 1 

2 MARCO LEGAL ..................................................................................................... 1 

3 ANTECEDENTES .................................................................................................. 2 

3.1 Actividades extractivas identificadas en la microcuenca CORR-08 ....................... 5 

3.2 Referencias ubicadas en la microcuenca CORR-08 .............................................. 6 

3.3 Información y acciones de otras instituciones ...................................................... 15 

3.3.1 Otra información vinculada ................................................................................... 15 

3.4 Acciones realizadas por el OEFA en la microcuenca CORR-08 .......................... 18 

3.4.1 Información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado por 
actividades de hidrocarburos (Directiva) .............................................................. 18 

4 OBJETIVOS ......................................................................................................... 22 

4.1 Objetivo general ................................................................................................... 22 

4.2 Objetivos específicos ........................................................................................... 22 

5 ÁREA DE ESTUDIO ............................................................................................. 22 

6 MODELO CONCEPTUAL .................................................................................... 36 

7 METODOLOGÍA ................................................................................................... 38 

7.1 Objetivo específico 1: Evaluar la presencia de contaminantes en los componentes 
ambientales: suelo, agua superficial y sedimento ubicados en los sitios y en la 
microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes. ........................................................ 38 

7.1.1 Suelo .................................................................................................................... 40 

7.1.2 Agua superficial .................................................................................................... 52 

7.1.3 Sedimentos .......................................................................................................... 59 

7.2 Objetivo específico 02: Evaluar las comunidades hidrobiológicas (macrobentos y 
peces) en los sitios y en la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes. ............. 64 

7.2.1 Guía de muestreo................................................................................................. 65 

7.2.2 Puntos de muestreo ............................................................................................. 65 

7.2.3 Parámetros a evaluar ........................................................................................... 68 

7.2.4 Esfuerzo de muestreo .......................................................................................... 69 

7.2.5 Criterios de evaluación ......................................................................................... 69 

7.3 Objetivo específico 3: Establecer las fuentes primarias o secundarias de los sitios 
de la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes ................................................ 70 

7.3.1 Fuentes primarias o secundarias ......................................................................... 70 

7.4 Objetivo específico 4: Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente para los 
sitios de la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes ....................................... 70 

8 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES .................................................................... 71 

9 ANEXOS .............................................................................................................. 72 

 
 



 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 
 

 

ÍNDICE DE TABLAS 
 

Tabla 3.1. Referencias ubicadas en la microcuenca CORR-08 ........................................... 6 

Tabla 3.2. Sitios contaminados en la microcuenca CORR-08 ............................................ 14 

Tabla 3.3 Resultados del sitio DORI08 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB ........ 16 

Tabla 3.4. Resultados del sitio DORI12 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB ....... 16 

Tabla 3.5. Resultados del sitio DORI13 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB ....... 17 

Tabla 3.6. Resultados del sitio DORI16 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB ....... 17 

Tabla 3.7. Resultados del sitio DORI17 Plan Ambiental Complementario Lote 1AB .......... 18 

Tabla 3.8. Sitios cercanos a las áreas determinadas en los Planes de rehabilitación ........ 18 

Tabla 3.9. Sitios y referencias atendidas por la SSIM con afectación organoléptica .......... 18 

Tabla 7.1. Componentes ambientales a evaluar por sitio y en la microcuenca .................. 38 

Tabla 7.2. Guías técnicas para suelo ................................................................................. 40 

Tabla 7.3. Ubicación de los puntos de muestreo para suelo .............................................. 41 

Tabla 7.4. Cantidad de muestras de suelos ....................................................................... 48 

Tabla 7.5. Parámetros y cantidad de muestras de suelos .................................................. 51 

Tabla 7.6. Protocolo de muestreo para el componente agua superficial ............................ 53 

Tabla 7.7. Ubicación de los puntos de muestreo de agua superficial en la microcuenca 
CORR-08 ........................................................................................................... 53 

Tabla 7.8. Ubicación de los puntos de muestreo en quebradas de la microcuenca CORR-
08 .................................................................................................................... 56 

Tabla 7.9. Cantidad de muestras de agua superficial ........................................................ 57 

Tabla 7.10. Parámetros y cantidad de muestras de agua superficial ................................. 58 

Tabla 7.11. Protocolos de muestreo para el componente sedimento ................................. 59 

Tabla 7.12. Ubicación de los puntos de muestreo de sedimentos ..................................... 59 

Tabla 8.1. Cronograma de actividades ............................................................................... 71 



 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 
 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 
 

Figura 3.1. Ubicación de la microcuenca CORR-08 ............................................................ 4 

Figura 5.1. Ubicación de los sitios en la microcuenca CORR-08. ...................................... 23 

Figura 5.2. Ubicación del sitio S0402 ................................................................................. 24 

Figura 5.3. Ubicación del sitio S0403 ................................................................................. 24 

Figura 5.4. Ubicación del sitio S0404 ................................................................................. 25 

Figura 5.5. Ubicación del sitio S0405 ................................................................................. 26 

Figura 5.6. Ubicación del sitio S0406 ................................................................................. 27 

Figura 5.7. Ubicación del sitio S0407 ................................................................................. 27 

Figura 5.8. Ubicación del sitio S0408 ................................................................................. 28 

Figura 5.9. Ubicación del sitio S0409 ................................................................................. 28 

Figura 5.10. Ubicación del sitio S0410 ............................................................................... 29 

Figura 5.11. Ubicación del sitio S0411 ............................................................................... 29 

Figura 5.12 Ubicación del sitio S0412 ................................................................................ 30 

Figura 5.13. Ubicación del sitio S0413 ............................................................................... 30 

Figura 5.14. Ubicación del sitio S0414 ............................................................................... 31 

Figura 5.15. Ubicación del sitio S0415 ............................................................................... 31 

Figura 5.16. Ubicación del sitio S0416 ............................................................................... 32 

Figura 5.17. Ubicación del sitio S0417 ............................................................................... 33 

Figura 5.18. Ubicación del sitio S0274 ............................................................................... 33 

Figura 5.19.  Ubicación del sitio S0247 .............................................................................. 34 

Figura 5.20. Ubicación del sitio S0253 ............................................................................... 34 

Figura 5.21. Ubicación del sitio S0269 ............................................................................... 35 

Figura 5.22. Ubicación del sitio S0235 ............................................................................... 35 

Figura 5.23. Ubicación del sitio S0256 ............................................................................... 36 

Figura 6.1. Modelo conceptual de focos y rutas de contaminación .................................... 37 

Figura 7.1. Indicadores de riesgos por presencia de peligros de tipo físico y por presencia 
de sustancias contaminantes. ............................................................................................. 71 

 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 
 

1 

1. INTRODUCCIÓN 
 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), a través de la Dirección de 
Evaluación Ambiental (DEAM), realiza la identificación de sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y 
Marañón, departamento Loreto, en el marco de lo establecido en la Ley N.° 303211 – Ley 
que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental y su Reglamento2 (en 
adelante, Ley N.° 30321 y Reglamento). 
 
En virtud de lo dispuesto en el mencionado marco normativo, el OEFA aprobó la Directiva3 
para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente (en adelante, 
Directiva) la cual establece las etapas a seguir para la identificación de sitios impactados y 
la metodología a aplicar para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 
 
De acuerdo al proceso de identificación de sitios impactados establecido en la Directiva, la 
Subdirección de Sitios Impactados (SSIM) de la DEAM elaboró el presente Plan de 
evaluación ambiental (en lo sucesivo, PEA), el cual fue desarrollado bajo el enfoque de 
microcuenca y contiene el análisis de información vinculada a presuntos impactos como 
consecuencia de las actividades de hidrocarburos, en el ámbito de la cuenca del río 
Corrientes. 
 
Asimismo, el enfoque de microcuenca ha sido desarrollado concibiendo una división de la 
cuenca del río Corrientes, en unidades geográficas más pequeñas, conforme a la 
recomendación del Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB4 «Lineamientos 
estratégicos para la remediación de los impactos de las operaciones petroleras en el  
ex-Lote 1AB en Loreto, Perú» (en adelante, ETI del ex-Lote 1AB), lo que permite mejorar el 
análisis sobre el riesgo, organizar la información y la gestión de los sitios impactados. 
 
En ese sentido, la SSIM elabora el presente documento que establece y planifica las 
acciones para la identificación de sitios impactados ubicados en el ámbito de una 
microcuenca del río Corrientes denominada CORR-08 (en adelante microcuenca CORR-
08), a fin de obtener información detallada para la estimación del nivel de riesgo a la salud 
y al ambiente. 
 
2. MARCO LEGAL  
 
El marco legal comprende las siguientes normas: 
 
• Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente.  
• Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y 

sus modificatorias. 
• Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 

 
1  La Ley N.° 30321, publicada en el diario oficial «El Peruano», el 7 de mayo de 2015.  
 
2  Aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, publicado en el diario oficial «El Peruano», el 26 de 

diciembre de 2016. 
 
3  Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 

Peruano», el 1 de noviembre de 2017. 
 
4  En julio del 2018 el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Perú, en el marco de un acuerdo 

de asistencia técnica con el Ministerio de Energía y Minas (Minem) entregó el Estudio Técnico Independiente 
(ETI) que contiene sugerencias y lineamientos para el proceso de remediación de las áreas afectadas por las 
actividades petroleras en el ex Lote 1AB (actual Lote 192). 
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• Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y sus modificatorias.  

• Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley  
N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  

• Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM, que aprueba los Criterios para la Gestión de 
Sitios Contaminados.  

• Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA).  

• Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, aprueba la «Directiva para 
la Identificación de Sitios Impactados por las Actividades de Hidrocarburos a cargo del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA» y su Anexo 
«Metodología para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente de sitios 
impactados» 

• Resolución de Consejo Directivo N.° 014-2019-OEFA/CD, que aprueba el Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental del OEFA, correspondiente al año 2020.  
 

3. ANTECEDENTES 
 
Las actividades en el ex-Lote 1AB (actual Lote 192) iniciaron, en 1971, como 2 lotes 
separados Lote 1-A (1971) y Lote 1-B (1978) ubicados en las cuencas de los ríos Corrientes, 
Tigre y Pastaza, departamento Loreto, cuyos contratos fueron suscritos entre Petróleos del 
Perú (Petroperú S.A.) y la empresa Occidental Petroleum Corporation of Perú (OPCP), 
Sucursal del Perú en 1972 y 1978, respectivamente5. Con la resolución de dichos contratos, 
posteriormente Petroperú S.A. y OPCP firmaron el Contrato de Servicios para el Lote 1-AB 
cuya fecha de inicio es el 30 de agosto de 1985 y cuya fecha de vencimiento es el 30 de 
mayo de 2007, así como, el Contrato de Servicios Petroleros con riesgo de 22 de marzo de 
1986. 

 
Durante 1999, Pluspetrol Perú Corporation, sucursal del Perú (Pluspetrol) y OPCP 
negociaron la venta de la participación de OPCP en el Contrato de Servicios del Lote 1-AB; 
concentrándose dicha venta el 10 de diciembre de ese año. Por lo que, el 8 de mayo de 
2000, Perupetro S.A., OPCP y Pluspetrol (desde el 2002 como Pluspetrol Norte S.A.) 
firmaron el Contrato de Cesión de Posición Contractual mediante el cual, Pluspetrol adquirió 
la calidad de parte Contratista en el Contrato de Servicios del  
Lote 1-AB6. 

 
El 1 de junio de 2001, Perupetro S.A. y Pluspetrol suscribieron una modificación del Contrato 
del Lote 1-AB, donde las partes acordaron cambiar la fecha de terminación del Contrato, 
inicialmente fijada para el 30 de mayo de 2007 al 29 de agosto del 2015. 

 
El 30 de agosto de 2015, Perupetro S.A. y Pacific Stratus Energy del Perú S.A. (ahora 
Frontera Energy del Perú S.A.7) suscribieron el Contrato de Servicios Temporal para la 

 
5  Decreto Supremo N.° 389-85-EF, que declara la rescisión del Contrato del Lote-1A y del Contrato del Lote 1-B, 

publicado el 29 de agosto de 1985. 
  
6 Con la aprobación del Decreto Supremo N.° 007-2000-EM, Petroperú S.A, Occidental Peruana Inc., sucursal del 

Perú y Pluspetrol Perú Corporation, sucursal Perú, celebran la cesión de posición contractual en el contrato de 
servicios del ex-Lote 1AB. En dicha cesión Occidental Peruana Inc., sucursal del Perú, cedió el total de su 
participación del ex-Lote 1AB a favor de Pluspetrol Perú Corporation, sucursal Perú. 

 
7 Mediante Carta N.º S22019001280 (Registro N.°: 2019-E01-0102017) del 23 de octubre de 2019, Pacific Energy 

del Perú S.A. comunicó al OEFA el cambio de denominación social a nombre de Frontera Energy del Perú S.A. 
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explotación de hidrocarburos en el Lote 192 (antes Lote 1AB), hasta por el plazo de 2 años, 
es decir, hasta el 29 de agosto de 20178, quien se encuentra operando a la fecha9.  
 
La microcuenca CORR-08, reúne parte de la información histórica, para el presente plan de 
evaluación, es así que en 1994 se registraron las primeras denuncias públicas por parte de 
las federaciones indígenas sobre fugas en las tuberías del oleoducto, así como sobre el 
vertimiento de aguas de producción a los ríos y suelos. En 1996, el alcalde de Trompeteros 
denunció públicamente a OXY y a Petroperu S.A. ante la Fiscalía de la Nación; así mismo, 
la Federación de Comunidades Nativas del río Corrientes (Feconaco) solicitó la 
conformación de una comisión especial10 que llevó a cabo una auditoría ambiental y una 
evaluación del grado de contaminación del río Corrientes.  
 
El 2006, Pluspetrol Norte S.A. remitió al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (Osinergmin) informes de avance del cumplimiento del Plan Ambiental 
Complementario (PAC), ese mismo año se suscribió un acta entre las comunidades 
indígenas del rio Corrientes, el Ministerio de Energía y Minas (Minem), el Ministerio de Salud 
(Minsa), el Gobierno Regional de Loreto y la Pluspetrol Norte S.A., documento conocido 
como el «Acta de Dorissa», el cual originó la adopción de un acuerdo del 100 % de 
reinyección de las aguas de producción vertidas a la cuenca del río Corrientes, hasta el 31 
de diciembre del 2007. Este hecho constituyó un hito importante para la adopción de 
medidas de protección ambiental en las actividades de hidrocarburos. 
 
En cumplimiento al acta en mención, Pluspetrol Norte S.A. presentó ante el Minem la 
solicitud de aprobación del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de Reinyección y 
Facilidades de Superficie en el Lote 1-AB, como parte de la modificación del PAC en 
ejecución, toda vez que este consideraba un primer aspecto referido a la ejecución de un 
plan del sistema de tratamiento de agua producida; además de incluir actividades que 
consideraban la continuación del vertimiento de agua de producción en cuerpos receptores. 
El primer aspecto, entonces, fue reemplazado por el proyecto de 100 % de reinyección de 
agua producida, contemplado en el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PMA). 

 
En lo que respecta a la microcuenca CORR-08, se ubica en el ámbito geográfico establecido 
en el Contrato de Licencia de Explotación del Lote 192. Dicho lote, se localiza en la selva 
norte del Perú, en los territorios de las provincias Loreto y Datem del Marañón, departamento 
Loreto, tal como se observa en la Figura 3.1. 
 

 
8  Decreto Supremo N.° 027-2015-EM, que aprueba la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del 

área inicial del Lote 192, ubicado entre las provincias Datem del Marañón y Loreto de la región Loreto. 
 
9  Decreto Supremo N.° 004-2020-EM publicada el 27 de febrero de 2020 en el diario oficial El Peruano, que 

aprueba la modificación del Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192, 
aprobado por Decreto Supremo N.° 027- 2015-EM, a efectos de: i) extender por seis (6) meses el plazo para la 
fase de explotación de Hidrocarburos del Contrato, ii) reflejar en el Contrato la modificación de la denominación 
social del Contratista a Frontera Energy del Perú S.A. y de su garante corporativo a Frontera Energy Corporation, 
iii) incluir una cláusula anticorrupción. 

 
10  Conformada por un representante de la Defensoría del Pueblo, el Congreso de la Republica, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (Aidesep) y Feconaco. 
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Figura 3.1. Esquema de ubicación de la microcuenca CORR-08 

Para dicha microcuenca se recopiló la siguiente información relacionada con el PEA, en la 
medida que esta advierte de afectación a los componentes ambientales: 
 
• Informe N.° 121-2014-OEFA/DE-SDCA: documento emitido por el OEFA donde 

informa la identificación de sitios contaminados del componente suelo del Lote 1-AB 
correspondiente a la cuenca del rio Corrientes, en la región Loreto, realizado del 25 
de noviembre al 3 de diciembre de 2013. 

 
• Carta PPN-OPE-0023-2015, remitida por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 30 de enero 

de 2015, presenta el listado de Pasivos Ambientales ubicados en Lote 1AB (actual 
Lote 192), en las cuencas Tigre, Pastaza y Corrientes. Dicho listado corresponde: 
Pozos abandonados, instalaciones, equipos y facilidades inactivos, suelos 
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potencialmente impactados, sedimentos potencialmente impactados, agua superficial 
potencialmente impactada, residuos industriales y residuos sólidos. 

 
• Oficios N.º 1079-2016-MEM/DGAAE y Nº 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE, 

documentos mediante los cuales la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del Ministerio de Energía y Minas11 remitió al OEFA, en formato digital, 
los «Informes de identificación de Sitios Contaminados y Planes de Descontaminación 
de Suelos por las Actividades de Hidrocarburos en el ámbito geográfico de las cuencas 
de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, ubicadas en el departamento de 
Loreto». 

 
• Carta PPN-OPE-0070-2016: documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 

2 de setiembre del 2016, donde complementa la información sobre pasivos 
ambientales adicionales en los reportados en la Carta PPN-OPE-0023-2015. 

 
• Carta PPN-OPE-014-2017: documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 

2 de febrero del 2017, donde complementa la información sobre pasivos ambientales 
adicionales en los reportados en las Cartas PPN-OPE-0023-2015, PPN-OPE-0136-
2015, PPN-OPE-0070-2016 y PPN-OPE-0102-2016. 

 
• Carta N.° 058-2018-FONAM, remitida por el Fondo Nacional del Ambiente (Fonam) al 

OEFA el 22 de marzo de 2018, mediante la cual se traslada información alcanzada 
por representantes de las federaciones: Organización de Pueblos Indígenas Kichuas, 
Amazónicos Fronterizos del Perú y Ecuador (Opikafpe), Federación Indígena 
Quechua del Pastaza (Fediquep) y Federación de Comunidades Nativas de la Cuenca 
del Corrientes (Feconacor).  
 

• Referencias sugeridas por el monitor ambiental de la comunidad nativa Nueva 
Jerusalén comisión abril 2018. 

 
• Carta N.° 305-2019-FONAM: documento remitido por el Fonam al OEFA el 09 de 

setiembre de 2019, en la cual se informa los acuerdos dados en la Vigésima Tercera 
Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia. 

 
• Referencia reportada por el monitor ambiental de la comunidad nativa Nueva 

Jerusalén, durante la ejecución de las actividades de campo de la Comisión de servicio 
con código de acción N.° 0002-02-2020-415, programada del 28 de febrero al 24 de 
marzo de 2020, con el objetivo de identificar sitios impactados en la cuenca del río 
Corrientes, ubicado en el distrito Trompeteros, provincia y departamento Loreto), de 
acuerdo al siguiente detalle. 

 
3.1 Actividades extractivas identificadas en la microcuenca CORR-08 

 
La actividad extractiva identificada en la microcuenca CORR-08, donde se ubica el campo 
Dorissa del Lote 192, es la explotación de hidrocarburos, donde se distinguen los 
componentes principales del proceso de producción, el transporte de hidrocarburos a la 
plataforma C (Pozos DORI-10-inyector activo y DORI-11D-inyector activo), plataforma B 
(Pozo DORI-05-productor activo con última fecha de producción 20/02/2016,  
DORI-06D-productor activo con última fecha de producción 11/08/2017,  

 
11  El 20 de agosto de 2018, se publicó el Decreto Supremo N.º 021-2018-EM, el cual modificó el Reglamento de 

Organización y Funciones del Minem. A través de dicha modificación la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos dejó de existir y se conformó la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos. 
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DORI-07D-productor inactivo con última fecha de producción 01/11/2013, DORI-08D-
inyector inactivo y DORI-09D-productor inactivo con última fecha de producción 01/12/1987) 
y ductos que van desde estas plataformas hasta la Batería Dorissa. La fecha de producción 
de los pozos es de acuerdo al Oficio GGRL-SUPC-GFST-0847-2017, documento remitido 
por Perupetro S.A. al OEFA, el 7 de setiembre de 2017, el cual contiene información sobre 
pozos ubicados en el ex-Lote 1AB, tal como se observa en la Figura 3.1. 
 
3.2 Referencias ubicadas en la microcuenca CORR-08 
 
La SSIM en el marco del proceso de identificación de sitios impactados, reúne información 
documentaria de posibles sitios reportada por distintas fuentes (comunidades, 
administrados, entre otras). donde a dicha información se denomina referencias12. 
 
En el ámbito de la microcuenca CORR-08, se reportaron 72 referencias que tienen como 
fuente documentaria, tal como se detalla en la Tabla 3.1. 
 
Tabla 3.1. Referencias ubicadas el ámbito de en la microcuenca CORR-08 

N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) Norte (m) 

1 R000092 365292 9696591 Sitio contaminado S-
23 

Informe N.° 121-
2014-OEFA/DE-
SDCA 

OEFA 

2 R000097 366817 9696571 Sitio contaminado S-
28 y S-30 

Informe N.° 121-
2014-OEFA/DE-
SDCA 

OEFA 

3 R000483 366868 9696402 

Suelos 
Potencialmente 
Impactados con 
código DORI10 

Carta PPN-OPE-
0070-2016 Pluspetrol Norte S.A. 

4 R000587 367153 9696985 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Marcos H de 3" y 4". 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

5 R000589 367136 9696844 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Flare en desuso. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

6 R000593 366115 9697225 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Tapa de Buzón. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

7 R000594 365157 9696670 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Tapa de sumideros. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

 
12       Referencia, es un punto o un área codificado que cuenta con una coordenada UTM y que está asociado a un 

documento. 
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N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) 
Norte (m) 

Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

8 R000603 367170 9697015 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Tapa de sumidero. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

9 R000828 367060 9696687 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de reinyección. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

10 R000829 367171 9696994 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de Flare. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 

Pluspetrol Norte S.A. 

11 R000830 367139 9697004 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de Flare. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

12 R000831 367153 9696985 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de Flare. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

13 R000832 366651 9696932 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Flow Line en desuso. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

14 R000833 367097 9696788 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de gas y agua. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 
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N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) 
Norte (m) 

Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

15 R000834 367308 9696753 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea a caja de 
vapores. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

16 R000835 367306 9696755 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea a poza API. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

17 R000836 367076 9696896 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Flow Line en desuso. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

18 R000837 367158 9696755 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Flow Line en desuso. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

19 R000838 367163 9696764 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Flow Line en desuso. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

20 R000839 367060 9696687 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Flow Line en desuso. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

21 R000844 366059 9697228 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de drenaje. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 
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N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) 
Norte (m) 

22 R000845 366038 9697307 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Flow Line en desuso. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

23 R000846 366114 9697230 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de reinyección. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

24 R000847 365241 9696667 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea de drenaje. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

25 R000861 367351 9696784 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Línea a poza API. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

26 R001336 365238 9696662 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Tanque de diésel de 
100 Bbls – Soldado. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

27 R001385 367390 9696842 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
Canal de poza API. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

28 R001556 365256 9696598 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
CORR-S-23. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

29 R001557 366146 9697395 Suelos 
potencialmente 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 
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N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) 
Norte (m) 

impactados con 
código CORR-S-24.  

30 R001558 366170 9697196 

Suelos 
potencialmente 
impactados con 
código CORR-S-25. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

31 R001559 366026 9697449 

Suelos 
potencialmente 
impactados con 
código CORR-S-27. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

32 R001560 366809 9696808 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
CORR-S-28. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

33 R001561 366901 9696275 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
CORR-S-30. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

34 R001646 366190 9697170 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
QUkun. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

35 R001649 365308 9696605 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
QAKuc. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

36 R001651 367486 9697027 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
QPuca. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

37 R001886 366526 9695934 

Suelos 
potencialmente 
impactados con 
código CN-R395. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

38 R001889 365278 9696697 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
CN-R399. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 
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N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) 
Norte (m) 

Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

39 R001975 366591 9695930 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
DORI09. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

40 R001976 366363 9697118 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
DORI14. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

41 R001977 367210 9696833 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
DORI18. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

42 R001978 367841 9696094 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
DORI19. 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

43 R001979 366535 9696981 

Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos con código 
DORI205.  
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

44 R002091 366154 9697368 

Suelos 
potencialmente 
impactados con 
código DORI12. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

45 R002226 365242 9696653 Residuos Industriales 
con código CN-R398. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

46 R002227 365386 9696636 Residuos Industriales 
con código CN-R400. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

47 R002228 366034 9697443 
Residuos Industriales 
con código CN-R401. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

48 R002229 366118 9697176 Residuos Industriales 
con código CN-R402. 

Carta PPN-OPE-
0023-2015 Pluspetrol Norte S.A. 

49 R002591 365271 9696605 
Sitio contaminado 
con código DORI-
Isla-C 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

50 R002596 366603 9695929 Sitio contaminado 
con código DORI09. 

Oficio N.° 1536-
2017- MINEM 
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N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) 
Norte (m) 

MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

51 R002602 366846 9696378 Sitio contaminado 
con código DORI10.  

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

52 R002607 367841 9696094 

Sitio contaminado 
con código DORI19. 
Instalaciones, 
Equipos y Facilidades 
Inactivos 
Referencia atendida 
por la Dirección de 
Supervisión 
Ambiental en Energía 
y Minas (Anexo A.1). 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

53 R002946 366589 9696965 
Pozos Abandonados 
con código DORI-
09D. 

Carta PPN-OPE-
014-2017 Pluspetrol Norte S.A. 

54 R003170 366160 9697186 Cuerpo Receptor - 
Incumple 

Informe N.° 121-
2014-OEFA/DE-
SDCA 

OEFA 

55 R003190 366205 9697428 
Plan de 
Descontaminación de 
Suelos Sitio DORI12 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

56 R003191 366406 9697194 Sitio contaminado 
con código DORI14 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

57 R003192 367210 9696861 Sitio contaminado 
con código DORI18. 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

58 R003194 366184 9697184 Sitio contaminado 
con código DORI202 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

59 R003195 366523 9696966  Sitio contaminado 
con código DORI205. 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

60 R003196 366784 9696879 Sitio contaminado 
con código DORI22 

Oficio N.° 1536-
2017-
MEM/DGAAE/DGAE 
- Oficio N 1079-
2016-MEM/DGAAE 

MINEM 

61 R003500 365308 9696715 - 

Referencias 
sugeridas por el 
monitor local 
comisión abril 2018 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

62 R003501 365236 9696839 - 

Referencias 
sugeridas por el 
monitor local 
comisión abril 2018 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

63 R003770 367069 9696954 
«Agua superficial, 
sedimentos y suelo 
posiblemente 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 
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N.° Código 
referencia 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 18M 

Descripción Fuente 
Tipo  

(Comunidad, 
administrado, OEFA, otro) Este 

(m) 
Norte (m) 

impactados por 
hidrocarburos» 

Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

64 R003771 365297 9696832 
«Suelo posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

65 R003772 366341 9697198 
«Suelo posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

66 R003774 366273 9697456 
«Suelo posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

67 R003775 365991 9697317 
«Suelo posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

68 R003776 367157 9697021 

«Agua superficial, 
sedimentos y suelo 
posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

69 R003777 366764 9696246 
«Suelo posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

70 R003778 367011 9696592 
«Suelo posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión Marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

71 R003779 367929 9695322 

«Agua superficial y 
sedimentos 
posiblemente 
impactados por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 

72 R003783 368694 9692276 

«Sedimentos 
posiblemente 
impactado por 
hidrocarburos» 

Referencia sugerida 
por el monitor 
ambiental de la 
comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, 
comisión marzo 
2020. 

Comunidad  
(Nueva Jerusalén) 
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Estas referencias fueron comparadas con información generada por la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas (DSEM)13 en base a los incumplimientos totales 
y presuntos incumplimientos detectados durante las acciones de supervisión en el  
ex-Lote 1AB, administrado por Pluspetrol Norte S.A.; y que se encuentra en análisis por 
parte de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI)14, verificándose que 
la DSEM propuso acciones dentro de la microcuenca CORR-08 para iniciar Proceso 
Administrativo Sancionador (PAS), las referencias atendidas en este proceso se detallan en 
el Anexo A.1. 
 
Es importante mencionar que los Oficios N.° 1079-2016-MEM/DGAAE y cio N.° 1536-2017-
MEM/DGAAE/DGAE que contienen los Informes de identificación de sitios contaminados 
(IISC) realizado por Pluspetrol Norte S.A., reportando información georreferenciada e 
información analítica de los muestreos de suelos, a diferentes profundidades, realizados en 
el ex Lote 1AB. De esta información, se ha identificado 10 IISC ubicados en la microcuenca 
CORR-08. 
 
 
Los 10 sitios corresponden a los códigos DORI-ISLA-C, DORI-12, DORI-202, DORI-14, 
DORI-205, DORI-22, DORI-18, DORI-10, DORI-19 y DORI-09, que se ubican en 
instalaciones petroleras y alrededores. De le revisión de los resultados de la analítica se 
tiene que 4 de los 10 sitios presentan excedencia para los parámetros Fracción de 
hidrocarburos F2 (>C10-C28) y Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) , según la 
comparación realizada con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso 
industrial, aprobados mediante Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM; asimismo, estos 
mismos parámetros exceden si se les compara los ECA para Suelo, de uso agrícola, 
aprobados mediante Decreto Supremo N.º 011-2017-MINAM. Esta información analítica se 
presenta de forma consolidada en el Anexo A.2. 
 
Asimismo, en el Informe N.° 121-2014-OEFA/DE-SDCA se presentan los resultados de las 
acciones de monitoreo ambiental del componente suelo realizado dentro del área de 
concesión del  
Lote 1AB de Pluspetrol Norte S.A. y en la cual se identificaron 17 sitios contaminados 
distribuidos en las locaciones de Huayuri, Dorissa, Shiviyacu, Jibarito y El Carmen, de los 
cuales la microcuenca CORR-08 guarda relación con 2 sitios del sector Dorissa, según se 
detalla en la Tabla 3.2. 

 
Tabla 3.2. Sitios contaminados en la microcuenca CORR-08 

Nº Sector Código de sitio Fecha de 
monitoreo 

Área 
estimada 

(ha) 
Resultado 

1 

Dorissa 

S-28, S-30 
Abril 2013 

/Noviembre 
2013 

18,00 

Evidenció presencia de hidrocarburo en fracción 
liviana y media que supera ECA Suelo de uso 
Agrícola (Decreto Supremo N.º 002-2013-
MINAM) 

2 S-23 
Abril 2013 

/Noviembre 
2013 

0,4 

Evidenció presencia de hidrocarburo en fracción 
media y presencia del metal Bario, que superan 
ECA Suelo de uso Agrícola (Decreto Supremo 
N.º 002-2013-MINAM) 

 
Estos informes han contribuido en el análisis del PEA de los 22 sitios a ser evaluados en la 
microcuenca CORR-08. 
 

 
13  Del 2011 al 2019, el OEFA realizó 84 acciones de supervisión al ex-Lote 1AB. 
 
14  Se detallan 84 PAS correspondientes a las acciones de fiscalización realizadas del 2011 al 2019 al  

ex-Lote 1AB 
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3.3 Información del administrado y acciones de otras instituciones 
 

3.3.1 Otra información vinculada  
 
La microcuenca CORR-08 cuenta con información del Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental - Lote 1AB y Plan Ambiental Complementario del Lote 1AB presentados por 
Pluspetrol Norte S.A, además el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(OSINERGMIN) reporta derrames en este lote petrolero y y el FONAM viene gestionando 
Planes de rehabilitación de 32 sitios impactados por actividades de hidrocarburos de las 
cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre que han sido priorizados. 
 
El Programa de Adecuación y Manejo Ambiental - Lote 1AB, indica que las concentraciones 
más altas de metales se encuentran en las muestras de 3 pozas en donde se separaba el 
agua de producción del petróleo, siendo una de ellas la poza ubicada en la Batería Dorissa, 
cuyas aguas de producción se descargaban a los cuerpos de agua cercanos a las baterías, 
previo tratamiento en pozas de separación. Los cuerpos de agua más cercanos a la Batería 
Dorissa son la quebrada Pucacuro y el río Macusari (Anexo A.3).  
 
En 1997, en respuesta a un pedido del Congreso de la República, a través de su Comisión 
de Ambiente, Ecología y Amazonia, el Minem envió un informe preparado por la Dirección 
General de Hidrocarburos (DGH), concluyendo que las descargas líquidas se encontraban 
dentro de los límites máximos permisibles.  
 
En 1998, el Minem documenta altas concentraciones de aceites y grasas, y mercurio en 
todos los ríos del área que reciben las aguas de producción; asimismo, en los análisis de 
agua superficial, altas concentraciones de hidrocarburos, bario, plomo y cloruros; además 
en la superficie de los ríos presencia de grandes y delgadas manchas de petróleo, así como 
en los suelos; y lodos fluviales contaminados por metales pesados y cloruros15. 
 
Los informes de Osinergmin16,17 mencionan la existencia de 95 derrames de hidrocarburos 
desde 2002 hasta febrero de 2015. El resumen de estos derrames relacionados a la 
microcuenca CORR-08, se encuentra adjunta en el Anexo A.4. 
 
Adicionalmente, la Resolución Directoral N.° 0153-2005-MEM/AAE del 20 de abril del 2005, 
mediante la cual la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) del 
Ministerio de Energía y Minas (Minem) aprueba el Plan Ambiental Complementario (PAC) 
del Lote 1AB, ubicado en las provincias Alto Amazonas y Loreto, departamento Loreto, 
presentado por Pluspetrol Norte S.A. Parte de los compromisos asumidos en el PAC, 
comprende la remediación de suelos contaminados con hidrocarburos en 75 sitios. En la 
microcuenca CORR-08 se encuentran 5 sitios con código DORI08, DORI12, DORI13, 
DORI16 y DORI17 (Anexo A.5) y el Informe Técnico N.° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD 
mediante el cual el OSINERGIM comunica a la DGAAE del Minem (Oficio N.° 10670-2010-
OS-GFHL-UPPD del 4 de octubre del 2010) la «Evaluación de cumplimiento de los 
compromisos del PAC-Remediación de Suelos en el Lote 1 AB» y cuya información se 
detalla: 
 
El sitio PAC con código DORI08 con un área afectada de 250 m2, corresponde a un bajial, 
donde el hidrocarburo derramado se desplazó por la pendiente del lugar hacia una zona baja 

 
15  Ministerio de Energía y Minas (1998). “Evaluación ambiental territorial de las cuencas de los ríos Tigre y Pastaza”, 

Lima. 
 
16  Oficio 182-2016-OS-GAF de Osinergmin 
 
17  Oficio 519-2016-OS-GAF de Osinergmin 
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inundable, donde se observó el crudo intemperizado oculto bajo sedimentos y vegetación 
arbustiva. l sitio cumplió con la remediación el cual se detalla con muestreos sin evidencias 
de suelos manchados y valores del parámetro TPH por debajo del límite objetivo (30 000 
mg/kg). Los resultados de la muestra compuesta tomada se detallan en la Tabla 3.3. 

 
Tabla 3.3. Resultados del sitio DORI08 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB 

Código 
del Sitio 

PAC 

Código de 
muestra 

compuesta 

Código de 
perforación 

simple 

Intervalo de 
profundidad 

de 
colección 

(m) 

Coordenadas UTM 
PSAD56 Zona 18M  

Coordenadas* UTM 
WGS84 Zona 18M  

Resultado de Análisis 
TPH de muestra 

compuesta Osinergmin 
(mg/kg) 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 
Método 

EPA 
8015 

Método 
gravimétrico 

DORI08 DORI08_OS_01 

DORI08_OS_S1 0,00 - 0,40 367018 9696598 366653 9696396 

1929 2959,9 DORI08_OS_S2 0,40 - 1,20 367088 9696628 366723 9696426 

DORI08_OS_S3 1,20 - 2,00 367147 9696658 366782 9696456 

Fuente: Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD Resultados de supervisión del PAC y PMA del Lote 1AB de la empresa 
Pluspetrol Norte S.A. 
* Conversión de las coordenadas reportadas en el Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD, del sistema PSAD56 al sistema 
WGS84 

 

El sitio PAC con código DORI12 con un área afectada de 200 m2, corresponde a un bajial, 
el hidrocarburo derramado se desplazó por la pendiente del lugar hacia una zona bajial 
inundable, el cual afectó los arbustos y hierbas. El crudo derramado en proceso de 
degradación se mezcló con material orgánico. Las aguas contenidas en el sitio estaban 
cubiertas con una capa de crudo. El sitio cumplió con la remediación el cual se detalla con 
muestreos sin evidencias de suelos manchados y valores del parámetro TPH por debajo del 
límite objetivo (30 000 mg/kg). Los resultados de las muestras compuesta se detallan en la 
Tabla 3.4. 

 
Tabla 3.4. Resultados del sitio DORI12 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB 

Código 
del Sitio 

PAC 

Código de 
muestra 

compuesta 

Código de 
perforación 

simple 

Intervalo de 
profundidad 

de 
colección 

(m) 

Coordenadas UTM 
PSAD56 Zona 18M  

Coordenadas* UTM 
WGS84 Zona 18M  

Resultado de Análisis TPH 
de muestra compuesta 

Osinergmin (mg/kg) 

Este  
(m) 

Norte  
(m) 

Este  
(m) 

Norte  
(m) 

Método 
EPA 
8015 

Método 
gravimétrico 

DORI12 

DORI12_OS_01 

DORI12_OS_S1 1,80 - 2,43 366498 9697832 366133 9697630 

2771 4535,4 
DORI12_OS_S2 0,00 - 0,60 366486 9697854 366121 9697652 

DORI12_OS_S3 0,60 - 1,20 366485 9697864 366120 9697662 

DORI12_OS_S4 1,20 - 1,80 366462 9697854 366097 9697652 

DORI12_OS_02 

DORI12_OS_S5 1,20 - 1,60 366451 9697862 366086 9697660 

1,812 1864,8 
DORI12_OS_S6 0,80 - 1,20 366368 9697772 366003 9697570 

DORI12_OS_S7 0,40 - 0,80 366388 9697814 366023 9697612 

DORI12_OS_S8 0,00 - 0,40 366413 9697718 366048 9697516 

Fuente: Informe Técnico N.° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD Resultados de supervisión del PAC y PMA del Lote 1AB de la empresa 
Pluspetrol Norte S.A. 
* Conversión de las coordenadas reportadas en el Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD, del sistema PSAD56 al sistema 
WGS84 

 
Por otro lado, según la Resolución Directoral N.° 288-2015-MEM/DGAAE y su Informe N.° 
616-2015-MEM/DGAAE/DNAE/DGAE/JSC/SGP/PHS/DEO/IBA, el sitio DORI12 se 
encuentra en la lista de presuntos incumplimientos no subsanados por Pluspetrol, donde 
menciona que «la Empresa deberá cumplir estándares de Calidad Ambiental para Suelo» 
en la remediación de este sitio PAC (Anexo A.6).  

 
El sitio PAC con código DORI13 con un área afectada de 500 m2, corresponde a un bajial, 
donde el hidrocarburo derramado se desplazó por la pendiente del sitio hacia una zona baja 
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inundable y también en, un tramo corto, una quebrada. En la zona baja inundable se observó 
el crudo intemperizado oculto bajo sedimentos y vegetación arbustiva.El sitio cumplió con la 
remediación el cual se detalla con muestreos sin evidencias de suelos manchados y valores 
del parámetro TPH por debajo del límite objetivo (30 000 mg/kg). Los resultados de la 
muestra compuesta se detallan en la Tabla 3.5. 

 
Tabla 3.5. Resultados del sitio DORI13 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB 

Código 
del Sitio 

PAC 

Código de 
muestra 

compuesta 

Código de 
perforación 

simple 

Intervalo de 
profundidad de 
colección (m) 

Coordenadas UTM 
PSAD56 Zona 18M  

Coordenadas* 
UTM WGS84 

Zona 18M  

Resultado de Análisis 
TPH de muestra 

compuesta Osinergmin 
(mg/kg) 

Este (m) Norte 
(m) 

Este 
(m) 

Norte 
(m) 

Método 
EPA 8015 

Método 
gravimétri

co 

DORI13 DORI13_OS_01 

DORI13_OS_S1 1,05 - 1,60 366508 9697564 366143 9697362 

752 7140,50 DORI13_OS_S2 0,55 - 1,05 366483 9697594 366118 9697392 

DORI13_OS_S3 0,00 - 0,55 366454 9697610 366089 9697408 

Fuente: Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD Resultados de supervisión del PAC y PMA del Lote 1AB de la empresa 
Pluspetrol Norte S.A. 
* Conversión de las coordenadas reportadas en el Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD, del sistema PSAD56 al sistema 
WGS84 

 
El sitio PAC con código DORI16 con un área afectada de 400 m2, corresponde a un bajial, 
donde el hidrocarburo derramado se desplazó por la pendiente del lugar hacia una zona baja 
inundable, donde se observó el crudo intemperizado sobre una parte de agua acumulada. 

 
El sitio cumplió con la remediación el cual se detalla con muestreos sin evidencias de suelos 
manchados y valores del parámetro TPH por debajo del límite objetivo (30000 mg/kg). Los 
resultados de la muestra compuesta se detallan en la Tabla 3.6. 

 
Tabla 3.6. Resultados del sitio DORI16 - Plan Ambiental Complementario Lote 1AB 

Código 
del Sitio 

PAC 

Código de 
muestra 

compuesta 

Código de 
perforación 

simple 

Intervalo de 
profundidad 

de 
colección 

(m) 

Coordenadas UTM 
PSAD56 Zona 18M  

Coordenadas* UTM 
WGS84 Zona 18M  

Resultado de 
Análisis TPH de 

muestra compuesta 
Osinergmin (mg/kg) 

Este 
(m) Norte (m) Este 

(m) Norte (m) 
Método 

EPA 
8015 

Método 
gravimétri

co 

DORI16 
DORI16_OS_01 

DORI16_OS_S1 0,00 - 0,30 366823 9697412 36645
8 9697210 

1812 8062,40 

DORI16_OS_S2 1,10 - 1,40 366878 9697418 36651
3 9697216 

DORI16_OS_S3 0,30 - 0,60 366884 9697450 36651
9 

9697248 

DORI16_OS_S4 0,90 - 1,10 366935 9697456 36657
0 9697254 

DORI16_OS_S5 0,60 - 0,90 366945 9697472 36658
0 9697270 

DORI16_OS_P1 DORI16_OS_P1 0,00 - 1,40 366949 9697484 36658
4 

9697282 2,512 3206 

Fuente: Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD Resultados de supervisión del PAC y PMA del Lote 1AB de la empresa 
Pluspetrol Norte S.A. 
* Conversión de las coordenadas reportadas en el Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD, del sistema PSAD56 al sistema 
WGS84 

 
El sitio PAC con código DORI17 con un área contaminada de 5000 m2, corresponde a un 
bajial, donde el hidrocarburo almacenado se desbordó por efecto de las lluvias hacia una 
zona baja inundable, el cual afectó la vegetación, suelos y agua acumulada del lugar. El 
crudo derramado se mezcló con material orgánico. Las aguas contenidas en el sitio están 
cubiertas con una capa de crudo. 

 
El sitio cumplió con la remediación el cual se detalla con muestreos sin evidencias de suelos 
manchados y valores del parámetro TPH por debajo del límite objetivo (30 000 mg/kg). Los 
resultados de la muestra compuesta se detallan en la Tabla 3.7. 
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Tabla 3.7. Resultados del sitio DORI17 Plan Ambiental Complementario Lote 1AB 

Código 
del Sitio 

PAC 

Código de 
muestra 

compuesta 

Código de 
perforación 

simple 

Intervalo 
de 

profundida
d de 

colección 
(m) 

Coordenadas UTM 
PSAD56 Zona 18M  

Coordenadas* UTM 
WGS84 Zona 18M  

Resultado de 
Análisis TPH de 

muestra compuesta 
Osinergmin (mg/kg) 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 
Método 

EPA 
8015 

Método 
gravimétric

o 

 
 

DORI17 
 
  

 
 

DORI17_OS_01 
 
  

DORI17_OS_S1 0,00 - 0,20 366249 9697780 365884 9697578 

 
 

2246 
  

 
 

4430,90 
  

DORI17_OS_S2 0,60 - 0,80 366227 9697764 365862 9697562 

DORI17_OS_S3 0,80 - 1,00 366197 9697734 365832 9697532 

DORI17_OS_S4 0,40 - 0,60 366278 9697818 365913 9697616 

DORI17_OS_S5 0,20 - 0,40 366291 9697812 365926 9697610 

Fuente: Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD Resultados de supervisión del PAC y PMA del Lote 1AB de la empresa 
Pluspetrol Norte S.A. 
* Conversión de las coordenadas reportadas en el Informe Técnico N° 180859-2010-OS/GFHL-UPPD, del sistema PSAD56 al sistema 
WGS84 

 
Por otro lado, el 29 de octubre de 2019, el Fondo Nacional del Ambiente, mediante Carta 
N.° 375-2019-FONAM, hace de conocimiento las áreas que fueron determinadas en los 
Planes de rehabilitación de los 32 sitios impactados por actividades de hidrocarburos de las 
cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre que han sido priorizados y viene atendiendo. 
 
De los 32 sitios en mención, 2 sitios se ubican dentro de la microcuenca CORR-08, tal como 
se describe en la Tabla 3.8, los cuales contienen 8 referencias del total de la microcuenca 
(Anexo A.7). 

 
Tabla 3.8. Sitios cercanos a las áreas determinadas en los Planes de rehabilitación 

N° 
Código de 

sitio 
FONAM* 

Coordenadas UTM  
WGS84 – Zona 18 Sur Sitios cercanos a las áreas determinadas en los Planes de 

Rehabilitación 
Este (m) Norte (m) 

1 13 365292 9696591 Esta área se ubica cercana al sitio: S0416. 

2 14 366817 9696570 Esta área se ubica cercana a los sitios: S0411, S0414 y S0417 

*Acta de la tercera sesión de la junta de administración del fondo de contingencia para remediación 
ambiental 

 
3.4 Acciones realizadas por el OEFA en la microcuenca CORR-08 

 
3.4.1 Información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado 

por actividades de hidrocarburos (Directiva) 
 

La SSIM en el marco del proceso de identificación de sitios impactados en la microcuenca 
CORR-08, viene atendiendo 41 referencias que corresponden a 22 sitios, de los cuales 16 
se encuentran a nivel de fichas de reconocimiento, 1 a nivel de informe de reconocimiento y 
5 a nivel de planes de evaluación ambiental, tal como se describe en la Tabla 3.9. Los 
documentos antes mencionados se encuentran adjuntos en los Anexos B.1, B.2 y B.3.  
 
Tabla 3.9. Sitios y referencias atendidas por la SSIM con afectación organoléptica 

N° Sitio Código 
referencia 

Documento 
SSIM 

Número de 
documento Descripción del sitio 

Área 
afectada 

(ha) 

1 S0402 

R003776 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

083-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,7 km (en línea recta) al noreste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se puede acceder mediante carretera 
durante 45 minutos en camioneta hasta la 

1,706 
R000587 
R000830 
R000603 
R000829 
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N° Sitio Código 
referencia 

Documento 
SSIM 

Número de 
documento Descripción del sitio 

Área 
afectada 

(ha) 

R000831 Batería Dorissa. El sitio se ubica a 130 m 
noreste de la Batería Dorissa. 

2 S0403 R003779 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

084-2020-
SSIM 

Ubicado aproximadamente a 9 km al noreste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se puede acceder mediante carretera 
durante 45 minutos en camioneta hasta la 
Batería Dorissa. Para acceder al sitio se debe 
de ingresar por el suroeste de la Batería 
Dorissa caminando por el bosque por unos 25 
minutos hasta llegar al sitio. El sitio se 
encuentra ubicado a 1,5 km al sureste de la 
Batería Dorissa. 

0,295 

3 S0404 R003778 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

085-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,3 km (en línea recta) al norte de 
la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
acceso es vía terrestre en camioneta durante 
45 minutos hasta la Batería Dorissa y luego 
mediante una caminata de 10 minutos por el 
derecho de vía de ductos provenientes de la 
Plataforma A y que se dirigen a la Batería 
Dorissa, hasta llegar al sitio. El sitio se 
encuentra ubicado adyacente al lado oeste de 
la Batería Dorissa. 

0,272 

4 S0405 R003783 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

086-2020-
SSIM 

Ubicado a 6 km (en línea recta) al noreste de la 
comunidad nativa Nueva Jerusalén, el cual se 
puede acceder mediante carretera durante 35 
minutos en camioneta hasta un puente ubicado 
antes de la Plataforma H y seguidamente una 
caminata de 1 hora por un terreno firme hasta 
llegar al sitio. El sitio S0405 se encuentra 
ubicado a 1,3 km al sureste de la Plataforma H 
que contiene al pozo DORI-17. 

6,329 

5 S0406 R003775 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

087-2020-
SSIM 

Ubicado a 11,2 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se accede mediante carretera durante 45 
minutos en camioneta hasta la Plataforma B. El 
sitio se encuentra aledaño en sentido noroeste 
de la Plataforma B, que contiene a los pozos 
DORI-05, DORI-06D, DORI-07D, DORI-08D y 
DORI-09D. 

0,269 

6 S0407 R003774 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

088-2020-
SSIM 

Ubicado a 11,3 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se accede mediante carretera durante 45 
minutos en camioneta hasta la Plataforma B. El 
sitio se encuentra ubicado a 100 m al noreste 
de la Plataforma B, que contiene a los pozos 
DORI-05, DORI-06D, DORI-07D, DORI-08D y 
DORI-09D. 

0, 698 

7 S0408 

R001979 

Ficha de 
reconocimiento 

de sitio 

089-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,6 km (en línea recta) al norte de 
la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
acceso es por vía terrestre mediante carretera 
durante 1 hora en camioneta hasta la 
Plataforma B, y luego mediante una caminata 
de 30 minutos por el derecho de vía de ductos 
que se dirigen a la Batería Dorissa, hasta llegar 
al sitio. El sitio se ubica a 460 m al sureste de 
la Plataforma B, que contiene a los pozos 
DORI-05, DORI-06D, DORI-07D, DORI-08D y 
DORI-09D. 

0,391 

R003195 

8 S0409 

R001976 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

090-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,7 km (en línea recta) al norte de 
la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
acceso es por vía terrestre mediante carretera 
durante 1 hora en camioneta hasta la 
Plataforma B y luego mediante una caminata 
de 25 minutos por el derecho de vía de ductos 
que se dirigen a la Batería Dorissa, hasta llegar 
al sitio. El sitio se ubica a 210 m al sureste de 
la Plataforma B, que contiene a los pozos 

0,825  

R003191 
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N° Sitio Código 
referencia 

Documento 
SSIM 

Número de 
documento Descripción del sitio 

Área 
afectada 

(ha) 
DORI-05, DORI-06D, DORI-07D, DORI-08D y 
DORI-09D.  

9 S0410 R003772 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

091-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,8 km (en línea recta) al norte de 
la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
acceso es por vía terrestre mediante carretera 
durante 1 hora en camioneta hasta la 
Plataforma B y luego mediante una caminata 
de 20 minutos por el derecho de vía de ductos 
que se dirigen a la Batería Dorissa. El sitio se 
ubica a 180 m al sureste de la Plataforma B, 
que contiene a los pozos DORI-05, DORI-06D, 
DORI-07D, DORI-08D y DORI-09D. 

0,075 

10 S0411 R000097 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

092-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,2 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se puede acceder mediante carretera 
durante 45 minutos en camioneta hasta la 
Batería Dorissa y luego mediante una caminata 
de 10 minutos por el derecho de vía de ductos 
provenientes de la Plataforma A y que se 
dirigen a la Batería Dorissa, hasta llegar al sitio. 
El sitio se encuentra ubicado a 200 m al 
suroeste de la Batería Dorissa. 

0,679 

11 S0412 

R001978 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

093-2020-
SSIM 

Ubicado a 9 km (en línea recta) al noreste de la 
comunidad nativa Nueva Jerusalén. El acceso 
es por vía terrestre mediante el sistema de 
carreteras del Lote 192, durante 45 minutos en 
camioneta hasta la Batería Dorissa. El sitio se 
encuentra ubicado a 50 m al sureste de la 
Batería Dorissa. 

17,150 

R002607 

12 S0413 

R003192 Ficha de 
reconocimiento 

de sitio 

094-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,6 km (en línea recta), al noreste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, 
desde la cual se puede acceder mediante 
carretera durante 45 minutos en camioneta 
hasta la Batería Dorissa. El sitio se ubica 
adyacente al lado este de la Batería Dorissa. 

0,574 

R001977 

13 S0414 R003770 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

095-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,7 km (en línea recta), al noreste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, 
desde la cual se puede acceder mediante 
carretera durante 45 minutos en camioneta 
hasta la Batería Dorissa. El sitio se ubica a 20 
m al lado norte de la Batería Dorissa. 

3,790 

14 S0415 R001651 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

096-2020-
SSIM 

Ubicado a 10.5 km (en línea recta), al noreste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, 
desde la cual se puede acceder mediante un 
camino afirmado durante 45 minutos en 
camioneta hasta la Batería Dorissa. El sitio se 
ubica adyacente al lado norte de la poza de 
lodos de la Batería Dorissa. 

1,122 

15 S0416 R003771 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

097-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,8 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se puede acceder mediante carretera 
durante 45 minutos en camioneta hasta la 
Plataforma C. El sitio se encuentra adyacente 
al este de la Plataforma C, que contiene a los 
pozos DORI-10 y DORI-11D. 

0,685 

16 S0417 R003777 
Ficha de 

reconocimiento 
de sitio 

098-2020-
SSIM 

Ubicado a 10,1 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se puede acceder mediante carretera 
durante 45 minutos en camioneta hasta la 
Bateria Dorissa y luego mediante una caminata 
de 20 minutos por el derecho de vía de ductos 
que provenientes de la Plataforma A y que se 
dirigen a la Bateria Dorissa. El sitio se 
encuentra ubicado a 350 m al suroeste de la 
Bateria Dorissa. 

0,049 

17 S0256 R001557 0,916 
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N° Sitio Código 
referencia 

Documento 
SSIM 

Número de 
documento Descripción del sitio 

Área 
afectada 

(ha) 

R001559 

Informe de 
reconocimiento 

00163-2019-
OEFA/DEAM-

SSIM 

Ubicado a 11,2 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, el 
cual se puede acceder mediante carretera 
durante 60 minutos en camioneta hasta la 
Plataforma B y luego mediante una caminata 
de 10 minutos por el bosque hasta llegar al 
sitio. El sitio se ubica al norte de la Plataforma 
B que contiene a los pozos DORI-05, DORI-
06D, DORI-07D, DORI-08D y DORI-09D, y a 
900 m (en línea recta) al noroeste de la Batería 
Dorissa,  

R002091 

R002228 

R003190 

18 S0253 

R001886 

Plan de 
evaluación 
ambiental 

Informe N.° 
00048-2019-
OEFA/DEAM-

SSIM 

Ubicado a 9,7 km (en línea recta) al norte de la 
comunidad nativa Nueva Jerusalén, y a 280 m 
al noreste de la Plataforma A que contiene a 
los pozos DORI-01X, DORI-02CD, DORI-03D 
y DORI-4D. El sitio es atravesado en su sector 
oeste por un ducto proveniente de dicha 
plataforma y que va en dirección hacia la 
Batería Dorissa. 

4,368 R001975 

R002596 

19 S0247 

R001646 

Plan de 
evaluación 
ambiental 

Informe N.° 
00139-2019-
OEFA/DEAM-

SSIM 

Ubicado a 11 km (en línea recta) al noroeste de 
la comunidad nativa Nueva Jerusalén, a 20 m 
al sur de la Plataforma B que contiene a los 
pozos DORI-05, DORI-06D, DORI-07D, DORI-
08D y DORI-09D, y a 840 m al noroeste de la 
Batería Dorissa. 

1,075 
R001558 

R003194 

*R003170 

20 S0269 

R001889 Plan de 
evaluación 
ambiental 

Informe N.° 
00355-2018-
OEFA/DEAM-

SSIM 

Ubicado a 10,7 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad Nueva Jerusalén, adyacente 
al lado este de la Plataforma C que contiene a 
los pozos DORI-10 y DORI-11D, y a 1,7 km al 
oeste de la Batería Dorissa. 

0,185 
R003500 

21 S0235 R003501 
Plan de 

evaluación 
ambiental 

Informe N.° 
00353-2018-
OEFA/DEAM-

SSIM 

Ubicado a 10,8 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad Nueva Jerusalén, a 35 m al 
noreste de la Plataforma C que contiene a los 
pozos DORI-10 y DORI-11D, y a 1,7 km al 
oeste de la Batería Dorissa. 

0,535 

22 S0274 R002227 
Plan de 

evaluación 
ambiental 

Informe N.° 
00143-2019-
OEFA/DEAM-

SSIM 

Ubicado a 10,6 km (en línea recta) al noroeste 
de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, a 170 
m al sureste de la Plataforma C que contiene a 
los pozos DORI-10 y DORI-11D, y a 1,6 km al 
oeste de la Batería Dorissa. El sitio es 
atravesado de oeste a noreste por un ducto 
proveniente de la Plataforma C y que va hacia 
dicha batería. 

0.099 

(*): La referencia R003170 no fue incluido en el Plan de evaluación ambiental, aprobado mediante Informe N.° 00139-
2019-OEFA/DEAM-SSIM, pero se ubica dentro del área del sitio S0247. 

 
En la microcuenca CORR-08 se tiene 72 referencias, de las cuales se evaluaron 41 
referencias, 8 referencias se ubican dentro de los 2 sitios incluidos en los Planes de 
rehabilitación, y 22 restantes descritas como «Instalaciones, Equipos y Facilidades 
Inactivos» y «Residuos Industriales» ubicadas en las plataformas C, B y la Batería Dorissa, 
por encontrarse en áreas operativas no serán evaluadas durante las actividades de campo 
establecidas en el presente PEA.   
 
Además, la R000483 descrita como «Suelos Potencialmente Impactados», ubicada a 5 m 
del área 14 de Fonam, será evaluada durante la etapa de ejecución establecida en el 
presente PEA, por no haber sido considerada dentro del área de caracterización del Fonam.  
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4. OBJETIVOS 
 

4.1 Objetivo general 
 
Identificar los sitios impactados por actividades de hidrocarburos ubicados en la 
microcuenca CORR-08 en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, en el marco de la Ley 
N.° 30321 y su Reglamento. 
 
4.2 Objetivos específicos 
 
Evaluar la presencia de contaminantes en los componentes ambientales: suelo, agua 
superficial y sedimento ubicados en los sitios y la microcuenca CORR-08, cuenca del río 
Corrientes. 

 
Evaluar las comunidades hidrobiológicas (macrobentos y peces) en los sitios y la 
microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes. 

 
Establecer las fuentes primarias o secundarias de los sitios de la microcuenca CORR-08, 
cuenca del río Corrientes. 
 
Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente que representan los sitios de la 
microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes. 
 
5. ÁREA DE ESTUDIO  
 
El área de estudio se concentra en la microcuenca CORR-08, que se delimitó utilizando 
información satelital de un modelo de elevación digital, que corresponde a una capa con 
valores de diferentes elevaciones que manifiesta las diferencias altitudinales; sin embargo, 
la data de origen no es a nivel del suelo sino se recoge a nivel de la superficie del dosel 
forestal y áreas libres. Por ello, es un modelo planteado para organizar espacios geográficos 
y advertir la concentración de áreas que podrían o no estar conectados con otros sitios 
(Anexo C). 
 
El área de estudio se ubica en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, en la Batería Dorissa 
en el Lote 192, al noroeste del centro poblado de Nueva Jerusalén, distrito Trompeteros, 
provincia y departamento Loreto. 
 
En la Figura 5.1 se presenta la ubicación de la microcuenca CORR-08 con los sitios 
establecidos en esta área; para una mejor visualización revisar el Anexo D.1. 
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Figura 5.1. Ubicación de los sitios en la microcuenca CORR-08 

 
En relación a los 22 sitios a evaluar se puede describir lo siguiente: 
 
El sitio S0402, se encuentra ubicado a 10,7 km (en línea recta) al noreste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder mediante carretera durante 45 minutos 
en camioneta hasta la Batería Dorissa. El sitio se ubica a 130 m noreste de la Batería Dorissa 
(Figura 5.2 y Anexo D.2). 
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Figura 5.2. Ubicación del sitio S0402 

El sitio S0403 se encuentra ubicado aproximadamente a 9 km al noreste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder mediante carretera durante 45 minutos 
en camioneta hasta la Batería Dorissa. Para acceder al sitio se debe de ingresar por el 
suroeste de la Batería Dorissa caminando por el bosque por unos 25 minutos hasta llegar al 
sitio. El sitio se encuentra ubicado a 1,5 km al sureste de la Batería Dorissa (Figura 5.3 y 
Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.3. Ubicación del sitio S0403 
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El sitio S0404, se encuentra ubicado a 10,3 km (en línea recta) al norte de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el acceso es vía terrestre en camioneta durante 45 minutos hasta 
la Batería Dorissa y luego mediante una caminata de 10 minutos por el derecho de vía de 
ductos provenientes de la Plataforma A y que se dirigen a la Batería Dorissa, hasta llegar al 
sitio. El sitio se encuentra ubicado adyacente al lado oeste de la Batería Dorissa  
(Figura 5.4 y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.4. Ubicación del sitio S0404 

El sitio S0405 se encuentra ubicado a 6 km (en línea recta) al noreste de la comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder mediante carretera durante unos 35 minutos en 
camioneta hasta un puente ubicado antes de la Plataforma H y seguidamente una caminata 
de 1 hora por un terreno firme hasta llegar al sitio. También, el sitio S0405 se encuentra 
ubicado a 1,3 km al sureste de la Plataforma H en el cual se encuentra el pozo DORI-17 
(productor activo), tal como se puede visualizar en la Figura 5.5 y Anexo D.2. 
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Figura 5.5. Ubicación del sitio S0405 

El sitio S0406 se encuentra ubicado a 11,2 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se accede mediante carretera durante unos 45 minutos en 
camioneta hasta la Plataforma B. El sitio se encuentra aledaño en sentido noroeste de la 
Plataforma B en el cual se encuentra los pozos DORI-05 (Productor Activo), DORI-06D 
(Productor Activo), DORI-07D (Productor Inactivo), DORI-08D (Inyector Inactivo) y  
DORI-09D (Productor Inactivo), tal como se puede visualizar en la Figura 5.6 y Anexo D.2. 
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Figura 5.6. Ubicación del sitio S0406 

El sitio S0407 se encuentra ubicado a 11,3 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se accede mediante carretera durante 45 minutos en 
camioneta hasta la Plataforma B. El sitio se encuentra ubicado a 100 m al noreste de la 
Plataforma B en el cual se encuentran los pozos DORI-05 (Productor Activo), DORI-06D 
(Productor Activo), DORI-07D (Productor Inactivo), DORI-08D (Inyector Inactivo) y  
DORI-09D (Productor Inactivo), tal como se puede visualizar en la Figura 5.7 y Anexo D.2. 
 

 
 Figura 5.7. Ubicación del sitio S0407 

El sitio S0408 se encuentra ubicado a 10,6 km (en línea recta) al norte de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el acceso es por vía terrestre mediante carretera durante 1 hora en 
camioneta hasta la Plataforma B del yacimiento Dorissa del Lote 192 y luego mediante una 
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caminata de 30 minutos por el derecho de vía de ductos que se dirigen a la Batería Dorissa, 
hasta llegar al sitio. El sitio se ubica a 460 m al sureste de la Plataforma B, en la cual se 
encuentran los pozos DORI-05 (Productor Activo), DORI-06D (Productor Activo), DORI-07D 
(Productor Inactivo), DORI-08D (Inyector Inactivo) y DORI-09D (Productor Inactivo), tal 
como se puede visualizar en la Figura 5.8 y Anexo D.2. 
 

 
Figura 5.8. Ubicación del sitio S0408 

El sitio S0409 se encuentra ubicado a 10,7 km (en línea recta) al norte de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el acceso es por vía terrestre mediante carretera durante 1 hora en 
camioneta hasta la Plataforma B del yacimiento Dorissa del lote 192 y luego mediante una 
caminata de 25 minutos por el derecho de vía de ductos que se dirigen a la Batería Dorissa, 
hasta llegar al sitio. El sitio se ubica a 210 m al sureste de la Plataforma B, en la cual se 
encuentran los pozos DORI-05 (Productor Activo), DORI-06D (Productor Activo), DORI-07D 
(Productor Inactivo), DORI-08D (Inyector Inactivo) y DORI-09D (Productor Inactivo), tal 
como se puede visualizar en la Figura 5.9 y Anexo D.2. 
 

 
 Figura 5.9. Ubicación del sitio S0409 
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El sitio S0410 se encuentra ubicado a 10,8 km (en línea recta) al norte de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el acceso es por vía terrestre mediante carretera durante 1 hora en 
camioneta hasta la Plataforma B del yacimiento Dorissa del lote 192 y luego mediante una 
caminata de 20 minutos por el derecho de vía de ductos que se dirigen a la Batería Dorissa. 
El sitio se ubica a 180 m al sureste de la Plataforma B, en la cual se encuentran los pozos 

DORI-05 (Productor Activo), DORI-06D (Productor Activo), DORI-07D (Productor Inactivo), 
DORI-08D (Inyector Inactivo) y DORI-09D (Productor Inactivo), tal como se puede visualizar 
en la Figura 5.10 y Anexo D.2. 
 

 
Figura 5.10. Ubicación del sitio S0410 

El sitio S0411, se encuentra ubicado a 10,2 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder mediante carretera durante 45 minutos 
en camioneta hasta la Batería Dorissa y mediante una caminata de 10 minutos por el 
derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A y que se dirigen a la Batería 
Dorissa, hasta llegar al sitio. El sitio se encuentra ubicado a 200 m al suroeste de la Batería 
Dorissa, y en la parte central del sitio contaminado de OEFA «S-28-1 y S-30-1» en área No 
PAC (Informe N° 121-2014-OEFA-SDCA) y adyacente al norte del sitio 14  área determinada 
en los Planes de Rehabilitación de los 32 sitios impactados por actividades de hidrocarburos 
en la cuenca del río Corrientes priorizados y que viene gestionando el Fonam (Figura 5.11 
y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.11. Ubicación del sitio S0411 
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El sitio S0412 se encuentra ubicado a 9 km (en línea recta) al noreste de la comunidad nativa 
Nueva Jerusalén. El acceso es por vía terrestre mediante el sistema de carreteras del Lote 
192, durante 45 minutos en camioneta hasta la Batería Dorissa. El sitio se encuentra ubicado 
a 50 m al sureste de la Batería Dorissa (Figura 5.12 y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.12 Ubicación del sitio S0412 

El sitio S0413 se encuentra ubicado a 10,6 km (en línea recta), al noreste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, desde la cual se puede acceder mediante carretera durante 45 
minutos en camioneta hasta la Batería Dorissa. El sitio se ubica adyacente al lado este de 
la Batería Dorissa (Figura 5.13 y Anexo D.2). 

 

 
Figura 5.13. Ubicación del sitio S0413 
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El sitio S0414 se encuentra ubicado a 10,7 km (en línea recta), al noreste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, desde la cual se puede acceder mediante carretera durante 45 
minutos en camioneta hasta la Batería Dorissa. El sitio se ubica a 20 m al lado norte de la 
Batería Dorissa (Figura 5.14 y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.14. Ubicación del sitio S0414 

 
El sitio S0415 se encuentra ubicado a 10,5 km (en línea recta), al noreste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, desde la cual se puede acceder mediante un camino afirmado 
durante 45 minutos en camioneta hasta la Batería Dorissa. El sitio se ubica adyacente al 
lado norte de la poza de lodos de la Batería Dorissa (Figura 5.15 y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.15. Ubicación del sitio S0415 
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El sitio S0416 se encuentra ubicado a 10,8 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder mediante carretera durante 45 minutos 
en camioneta hasta la Plataforma C. El sitio se encuentra adyacente al este de la Plataforma 
C, en la cual se encuentran los pozos DORI-10 y DORI-11D (ambos en estado inyector 
activo), tal como se puede visualizar en la Figura 5.16 y Anexo D.2. 
 

 
Figura 5.16. Ubicación del sitio S0416 
 
El sitio S0417 se encuentra ubicado a 10,1 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder mediante carretera durante 45 minutos 
en camioneta hasta la Bateria Dorissa y luego mediante una caminata de 20 minutos por el 
derecho de vía de ductos que provenientes de la Plataforma A y que se dirigen a la Bateria 
Dorissa. El sitio se encuentra ubicado a 350 m al suroeste de la Bateria Dorissa, y 
comprende en su sector noreste parte de un área determinada en el Plan Ambiental 
Complementario (PAC) del ex Lote 1AB (DORI08); asimismo, el sitio, se encuentra 
adyacente al lado noroeste de un área determinada en los Planes de Rehabilitación de los 
32 sitios impactados por actividades de hidrocarburos en la cuenca del río Corrientes – 
Fonam (Figura 5.17 y Anexo D.2). 
 
Dentro del sitio en su sector noreste, se encuentra el área PAC DORI08, el cual habría sido 
generado por un antiguo derrame ocurrido en el ducto proveniente de la Plataforma A y que 
se dirige hacia la Batería Dorissa, este ducto pasa cercano al sitio S0417, a 15 m al noroeste. 
Al respecto cabe mencionar que se evidenció afectación organoléptica por hidrocarburos 
como color, olor, fase libre e iridiscencia en el hincado 5 (referencia R003777) ubicado a 14 
m del área PAC DORI08, el cual correspondería a una fuente secundaria de afectación para 
el sitio S0417. 
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Figura 5.17. Ubicación del sitio S0417 

El sitio S0274 se encuentra ubicado a 10,6 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, a 170 m al sureste de la Plataforma C, en la cual se encuentran los 
pozos DORI-10 y DORI-11D (inyectores activos), y a 1,6 km al oeste de la Batería Dorissa. 
El sitio es atravesado de oeste a noreste por un ducto proveniente de la Plataforma C y que 
va hacia dicha batería (Figura 5.18 y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.18. Ubicación del sitio S0274 

El sitio S0247 se encuentra ubicado a 11 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, a 20 m al sur de la Plataforma B que contiene a los pozos DORI-
05, DORI-06D (productores activos), DORI-07D, DORI-08D y DORI-09D (productores 
inactivos), y a 840 m al noroeste de la Batería Dorissa (Figura 5.19 y Anexo D.2). 
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Figura 5.19.  Ubicación del sitio S0247 

El sitio S0253 se encuentra ubicado a 9,7 km (en línea recta) al norte de la comunidad nativa 
Nueva Jerusalén, y a 280 m al noreste de la Plataforma A que contiene a los pozos DORI-
01X, DORI-02CD, DORI-03D y DORI-4D (productores inactivos). El sitio es atravesado en 
su sector oeste por un ducto proveniente de dicha plataforma y que va en dirección hacia la 
Batería Dorissa (Figura 5.20 y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.20. Ubicación del sitio S0253 

El sitio S0269 se encuentra ubicado a 10,7 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, adyacente al lado este de la Plataforma C, en la cual se encuentran 
los pozos DORI-10 y DORI-11D (inyectores activos), y a 1,7 km al oeste de la Batería 
Dorissa (Figura 5.21 y Anexo D.2). 
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Figura 5.21. Ubicación del sitio S0269 

El sitio S0235 se encuentra ubicado a 10,8 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, a 35 m al noreste de la Plataforma C, en la cual se encuentran los 
pozos DORI-10 y DORI-11D (inyectores activos), y a 1,7 km al oeste de la Batería Dorissa 
(Figura 5.22 y Anexo D.2). 
 

 
Figura 5.22. Ubicación del sitio S0235 

El sitio S0256 se encuentra ubicado a 11,2 km (en línea recta) al noroeste de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, el cual se puede acceder mediante carretera durante 60 minutos 
en camioneta hasta la Plataforma B y luego mediante una caminata de 10 minutos por el 
bosque hasta llegar al sitio. El sitio se ubica al norte de la Plataforma B, en la cual se 
encuentran los pozos DORI-05, DORI-06D (productores activos), DORI-07D, DORI-08D y 
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DORI-09D (productores inactivos), y a 900 m (en línea recta) al noroeste de la Batería 
Dorissa (Figura 5.23 y Anexo D.2). 
 
De la revisión analítica del Informe PDS DORI12 se observa que de los 24 puntos 
muestreados, 13 se encuentran dentro del área afectada del sitio S0256; además 7 puntos 
de muestreo se encuentran dentro del áreas de reconocimiento del sitio S0407 realizado en 
marzo del 2020, , los puntos de muestreo DO012_010_SS_BA_200_141021, 
DO012_029_SS_BA_075_141024, DO012_029_SS_BA_200_141024 y 
DO012_036_SS_BA_025_141026 superan en Bario (Ba), los puntos de muestreo 
DO012_030_SS_BA_025_141025, DO012_030_SS_BA_125_141025, 
DO012_030_SS_BA_125_141025_DUP y DO012_031_SS_BA_025_141025 superan en la 
fracción de hidrocarburos F2 y los puntos de muestreo DO012_030_SS_BA_025_141025, 
DO012_030_SS_BA_125_141025_DUP, DO012_031_SS_BA_025_141025 y 
DO012_036_SS_BA_125_141026 superan en la fracción de hidrocarburos F3, todos 
comparados con el Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo agrícola aprobado 
mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM; cabe indicar, que los hincado realizados 
en el reconocimiento del sitio S0407, se encuentran ubicados en los mismos puntos y/o 
cercanos a los puntos tomados en el PDS DOR1 12. 
 

 
Figura 5.23. Ubicación del sitio S0256 

6. MODELO CONCEPTUAL PRELIMINAR 
 

El modelo conceptual preliminar se elaboró teniendo en cuenta los Criterios para la Gestión 
de Sitios Contaminados18, que determinan el transporte de contaminantes desde las fuentes 
y focos potenciales de contaminación, mecanismos de transporte hacia los potenciales 
receptores. De acuerdo a estos criterios, se tiene lo siguiente: 
 
En la microcuenca CORR-08, se observó que la actividad de hidrocarburos, habría generado 
la posible afectación en la quebrada Pucacuro y sus afluentes, así como las cochas, de gran 
importancia para las actividades de pesca. 
 

 
18  Aprobado mediante Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM, el 1 de diciembre de 2017. 
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Realizado el análisis de las posibles fuentes primarias de los 22 sitios a evaluar se determinó 
una probable ruta de contaminación que podría provenir desde las 2 plataformas y la batería 
Dorissa, ubicadas en el área que conforman la microcuenca CORR-08, y considerando la 
compleja y dinámica red hídrica de la zona, las altas precipitaciones, presencia de cochas y 
escurrimientos desde las plataformas hacia las quebradas, a través de las cuales los 
contaminantes asociados a la actividad de hidrocarburos se transforman, diluyen, lixivian y 
transportan hasta las áreas de los sitios, donde se realizaron hincados para evidenciar 
alguna afectación a nivel organoléptico en esos sitios y alrededores. 
 
En consecuencia, se ha considerado su evaluación para conocer el estado de los 
componentes ambientales y realizar el análisis del nivel de riesgo a la salud y al ambiente e 
identificar las fuentes secundarias. 
 
Dentro de la microcuenca CORR-08 no se observaron puntos de captación de agua para 
consumo humano. Adicionalmente, la comunidad nativa Nueva Jerusalén se ubica a  
6,1 km de distancia. 
 
Asimismo, no se han observado puntos de exposición relacionados a zonas de cultivo, zonas 
de recreación o zonas de asentamientos humanos de la comunidad nativa Nueva Jerusalén; 
sin embargo, se advirtió puntos de exposición, considerando que, la quebrada Pucacuro es 
alimentado por aguas provenientes de la microcuenca CORR-08, llegando al río Macusari y 
a sus zonas de caza y pesca. A continuación, en la Figura 6.1 se presenta el modelo 
conceptual preliminar de la microcuenca CORR-08. 
 

 
Figura 6.1. Modelo conceptual preliminar de focos y rutas de contaminación de la microcuenca 
CORR-56 
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7. METODOLOGÍA 
 
El PEA de la microcuenca CORR-08 determina la necesidad de evaluar la presencia de 
contaminantes en el suelo, agua superficial y sedimento; así como, evaluar las comunidades 
hidrobiológicas, estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente y establecer las fuentes 
primarias y secundarias potenciales. 

 
7.1 Objetivo específico 1: Evaluar la presencia de contaminantes en los 

componentes ambientales: suelo, agua superficial y sedimento ubicados en los 
sitios y la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes. 

 
En la microcuenca CORR-08 se realizará la evaluación en el suelo, agua superficial y 
sedimento considerando 22 sitios, su entorno, rutas de transporte y puntos de exposición, 
además de tener en cuenta los supuestos establecidos en el modelo conceptual preliminar. 
Con respecto a los sitios, se evaluarán los componentes ambientales considerados en los 
Planes de evaluación ambiental, Informes de reconocimiento y Fichas de reconocimiento, 
tal como se detalla en la Tabla 7.1. 

 
De la revisión de los informes de resultados analíticos relacionados a la microcuenca CORR-
08 se reportan a los parámetros fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28), fracción de 
hidrocarburos F3 (>C28-C40), bario total, plomo, benceno, etilbenceno, tolueno, 
benzopireno y naftaleno, como parámetros que excedieron los valores establecidos para los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelos de uso industrial aprobados mediante 
Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM y de uso agrícola aprobados mediante Decreto 
Supremo N.º 011-2017-MINAM. En consecuencia, consideró la evaluación del componente 
suelo en 19 sitios. 
 
Asimismo, no se cuenta con antecedente analítico para los componentes agua superficial y 
sedimento, siendo necesario la evaluación de estos componentes ambientales y realizar el 
análisis del nivel de riesgo a la salud y al ambiente e identificar las fuentes secundarias. Se 
consideró la evaluación para los componentes agua superficial y sedimento en 12 sitios. 
 
Tabla 7.1. Componentes ambientales a evaluar por sitio y en la microcuenca 

Código del 
sitio 

Área a evaluar 
(ha) Componentes considerados a evaluar Puntos de muestreo 

proyectados 

S0402 
    

1,706 
    

Suelo 12 

Agua superficial 5  

Sedimento  5 

Comunidades hidrobiológicas 4 

S0403 
   

0,295 
   

Agua superficial  5 

Sedimento  5 

Comunidades hidrobiológicas 3 

S0404 
    

0,272 
   

Suelo 4 

Agua superficial  2 

Sedimento  2 

Comunidades hidrobiológicas 1 
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Código del 
sitio 

Área a evaluar 
(ha) Componentes considerados a evaluar Puntos de muestreo 

proyectados 

S0405 0,633 

Agua superficial 9  

Sedimento  9 

Comunidades hidrobiológicas 3 

S0406 0,27 Suelo 6 

S0407 0,699 Suelo 8 

S0408 0,391 Suelo  6 

S0409 0,825 

Suelo 6 

Agua superficial  4 

Sedimento  4 

Comunidades hidrobiológicas 4 

S0410 0,075 Suelo 4 

S0411 0,679 Suelo 6 

S0412 
  

 
17,15 

  

Suelo 14 

Agua superficial 18 

Sedimento 18 

Comunidades hidrobiológicas 16 

S0413 
   

0,574 
    

Suelo 6 

Agua superficial 2 

Sedimento  3 

Comunidades hidrobiológicas 2 

S0414 
    

3,79 
    

Suelo 6 

Agua superficial  7 

Sedimento  15 

Comunidades hidrobiológicas 7 

S0415 
   

1,122 
   

Agua superficial  4 

Sedimento  4 

Comunidades hidrobiológicas 4 

S0416 0,685 Suelo 7 

S0417 0,049 Suelo 4 

S0256* 0,917 Suelo 9 

S0253* 
   

4,39 
   

Suelo 15 

Agua superficial  12 

Sedimento  12 

Comunidades hidrobiológicas 7 

S0247 
   

1,1 
   

Suelo 10 

Agua superficial 3  

Sedimento  3 

Comunidades hidrobiológicas 3 
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Código del 
sitio 

Área a evaluar 
(ha) Componentes considerados a evaluar Puntos de muestreo 

proyectados 

S0269 0,153 Suelo 4 

S0235** 
    

0,537 
   

Suelo 6 

Agua superficial  3 

Sedimento  3 

Comunidades hidrobiológicas 1 

S0274 0,092 Suelo 5 

Quebradas 
de la  

microcuenca 
CORR-08 

-- 

Agua superficial 3 

Sedimento 3 

Comunidades hidrobiológicas 3 

(*) La cantidad de puntos propuestos en los PEAs, se modificaron para un mejor análisis del transporte del contaminante. 
(**) Las coordenadas de los puntos propuestos en el PEA se modificaron para un mejor análisis del transporte del 
contaminante. 

 
7.1.1 Suelo  
 
A continuación, se describe la metodología considerada para realizar la evaluación del 
componente suelo. 
 
7.1.1.1 Guía de muestreo  
 
Para el muestreo de suelos en el sitio de interés se tomará en cuenta lo establecido en las 
guías y manual detallado en la Tabla 7.2. 
 
 
Tabla 7.2. Guías técnicas para el muestre de suelo 

Componente 
ambiental Guías o manual Institución Dispositivo legal Año 

Suelo 

Guía para Muestreo de Suelos 

Minam 

Resolución Ministerial N.º 
085-2014-MINAM 2014 

Guía para la elaboración de planes de 
descontaminación de suelos 

Manual de Lineamientos y Procedimientos 
para la elaboración y evaluación de 
Informes de Identificación de Sitios 
Contaminados 

No aplica 2015 

 
7.1.1.2 Puntos de muestreo 
 
Para determinar el número de puntos, se tomó en consideración los lineamientos 
establecidos en las guías mencionadas en la Tabla 7.2, y la información contenida en 16 
fichas de reconocimiento, 1 informes de reconocimiento, 5 planes de evaluación ambiental 
que contienen el levantamiento técnico de los sitios que forman parte de la microcuenca 
CORR-08 perteneciente a la cuenca del río Corrientes. 
 
Los puntos de muestreo de suelo que se detallan en la Tabla 7.3 y que se pueden visualizar 
en el Anexo D.3, fueron localizados teniendo en cuenta el patrón de muestreo estadístico 
«aleatorio estratificado» debido a que el área presenta variadas características 
geomorfológicas. 
 

http://www.minam.gob.pe/
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Tabla 7.3. Ubicación de los puntos de muestreo para suelo  

N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

1 

S0402 

S0402-SU-001 367185 9697057 - 

2 S0402-SU-002 367147 9697057 - 

3 S0402-SU-003 367173 9697094 - 

4 S0402-SU-004 367157 9697021 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

5 S0402-SU-005 367196 9697006 - 

6 S0402-SU-006 367118 9697015 - 

7 S0402-SU-007 367102 9697051 - 

8 S0402-SU-008 367138 9697085 - 

9 S0402-SU-009 367206 9697086 - 

10 S0402-SU-010 367235 9697035 - 

11 S0402-SU-011 367264 9697008 - 

12 S0402-SU-012 367333 9696956 - 

13 

S0404 

S0404-SU-001 367011 9696592 

En las coordenadas de la 
referencia, con antecedentes de 
indicios organolépticos (color, olor, 
fase libre e iridiscencia) en el 
reconocimiento. 

14 S0404-SU-002 367035 9696596 
Con presencia de residuos (partes 
mecánicas de motor de vehículos 
pesados) en el reconocimiento. 

15 S0396-SU-003 367014 9696554 - 

16 S0404-SU-004 367020 9696514 

Con antecedentes de indicios 
organolépticos organolépticos 
(olor e iridiscencia) en el 
reconocimiento. 

17 

S0406 

S0406-SU-001 366000 9697303 

Con antecedentes de indicios 
organolépticos (color, olor e 
iridiscencia) y presencia de 
residuos (cilindros) en el 
reconocimiento. 

18 S0406-SU-002 365991 9697317 

Con antecedentes de indicios 
organolépticos (color, olor e 
iridiscencia) y presencia de 
residuos (cilindros) en el 
reconocimiento. 

19 S0406-SU-003 365992 9697346 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

20 S0406-SU-004 366019 9697374 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 
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N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

21 S0406-SU-005 366039 9697399 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

22 S0406-SU-006 366029 9697416 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

23 

S0407 

S0407-SU-001 366147 9697433 

Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. Asimismo, 
cercano a este punto, se tiene 
antecedentes analíticos con 
excedencia los ECA agrícola para 
las fracciones de hidrocarburos F2 
(0,75 – 1,00 m y 1,00 – 1,25 m) y 
Ba (0,75 – 1,00 m). 

24 S0407-SU-002 366159 9697454 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor) en el 
reconocimiento. 

25 S0407-SU-003 366168 9697484 
Con antecedentes analíticos que 
exceden el ECA agrícola para Ba 
(0,75 – 1,00 m o 2,00 – 2,25 m). 

26 S0407-SU-004 366209 9697485 

Con antecedentes analíticos que 
exceden los ECA agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2, F3 
y Ba (0,25 – 0,50 m ) y  fracción de 
hidrocarburos F3 (1,25 – 1,50 m). 

27 S0407-SU-005 366248 9697483 

Con antecedentes analíticos que 
exceden los ECA agrícola e 
industrial para las fracciones de 
hidrocarburos F2 y F3 (0,25 – 0,50 
m). 

28 S0407-SU-006 366228 9697463 
Con antecedentes analíticos que 
exceden el ECA agrícola para Ba 
(2,00 – 2,25 m). 

29 S0407-SU-007 366273 9697456 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor, olor e 
iridiscencia) en el reconocimiento. 

30 S0407-SU-008 366248 9697443 

Con antecedentes analíticos que 
exceden los ECA agrícola e 
industrial para las fracciones de 
hidrocarburos F3 y Ba (0,25 – 0,50 
m). 

31 

S0408 

S0408-SU-001 366541 9696987 

Con antecedentes analíticos que 
exceden los ECA agrícola e 
industrial para las fracciones de 
hidrocarburos F2 y F3 (0,09 – 0,25 
m). 

32 S0408-SU-002 366523 9696966 - 

33 S0408-SU-003 366498 9696964 - 

34 S0408-SU-004 366500 9696938 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) 
en el reconocimiento. 

35 S0408-SU-005 366533 9696933 - 

36 S0408-SU-006 366574 9697016 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) 
en el reconocimiento. 
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N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

37 

S0409 

S0409-SU-001 366326 9697092 - 

38 S0409-SU-002 366343 9697101 - 

39 S0409-SU-003 366331 9697114 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) 
en el reconocimiento. 

40 S0409-SU-004 366363 9697118 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) 
en el reconocimiento. 

41 S0409-SU-005 366356 9697142 - 

42 S0409-SU-006 366338 9697158 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) 
en el reconocimiento. 

43 

S0410 

S0410-SU-001 366341 9697198 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) 
en el reconocimiento. 

44 S0410-SU-002 366357 9697205 - 

45 S0410-SU-003 366342 9697211 - 

46 S0410-SU-004 366336 9697226 - 

47 

S0411 

S0411-SU-001 366733 9696657 Con presencia de residuos 
(cilindros) en el reconocimiento. 

48 S0411-SU-002 366802 9696643 Con presencia de residuos 
(cilindros) en el reconocimiento. 

49 S0411-SU-003 366806 9696598 - 

50 S0411-SU-004 366822 9696530 - 

51 S0411-SU-005 366833 9696472 - 

52 S0411-SU-006 366848 9696413 

Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor) en el 
reconocimiento. Asimismo, a 
aproximadamente 25 m al sur de 
este punto, se tiene antecedentes 
analíticos con excedencia los ECA 
agrícola e industrial para las 
fracciones de hidrocarburos F1 y 
F2. 

53 

S0412 

S0412-SU-001 367166 9696402 
Al sureste de la Bateria Dorissa, 
con presencia de residuos (tubería 
con grapa) en el reconocimiento. 

54 S0412-SU-002 367210 9696413 - 
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N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

55 S0412-SU-003 367257 9696408 - 

56 S0412-SU-004 367247 9696464 

Con antecedentes analíticos que 
exceden los ECA agrícola e 
industrial para las fracciones de 
hidrocarburos F2, F3, Etilbenceno 
y Naftaleno (0,75, 2,00 y 2,75 m). 

57 S0412-SU-005 367298 9696479 - 

58 S0412-SU-006 367313 9696439 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor, color e 
iridiscencia) en el reconocimiento. 

59 S0412-SU-007 367337 9696501 - 

60 S0412-SU-008 367382 9696498 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor, color e 
iridiscencia) en el reconocimiento. 

61 S0412-SU-009 367388 9696544 - 

62 S0412-SU-010 367429 9696512 - 

63 S0412-SU-011 367450 9696582 - 

64 S0412-SU-012 367480 9696529 - 

65 S0412-SU-013 367518 9696576 - 

66 S0412-SU-014 367573 9696551 - 

67 

S0413 

S0413-SU-001 367187 9696819 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

68 S0413-SU-002 367230 9696898 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

69 S0413-SU-003 367194 9696829 

En las coordenadas de un hincado 
realizado durante el 
reconocimiento sin indicios 
organolépticos, pero si con 
residuos 

70 S0413-SU-004 367216 9696818 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor) en el 
reconocimiento. 

71 S0413-SU-005 367173 9696865 - 

72 S0413-SU-006 367249 9696885 - 
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N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

73 

S0414 

S0414-SU-001 367068 9696952 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

74 S0414-SU-002 367048 9696976 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

75 S0414-SU-003 367002 9696954 - 

76 S0414-SU-004 366974 9696928 - 

77 S0414-SU-005 367026 9696924 - 

78 S0414-SU-006 366999 9696896 - 

79 

S0416 

S0416-SU-001 365269 9696728 - 

80 S0416-SU-002 365286 9696746 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

81 S0416-SU-003 365311 9696781 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

82 S0416-SU-004 365323 9696813 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor, color e 
iridiscencia) en el reconocimiento. 

83 S0416-SU-005 365297 9696832 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (olor e iridiscencia) 
en el reconocimiento. 

84 S0416-SU-006 365307 9696864 
Con indicios organolépticos (olor e 
iridiscencia) en el reconocimiento, 
a 5 m al oeste del punto. 

85 S0416-SU-007 365293 9696902 - 

86 

S0417 

S0417-SU-001 366764 9696246 

Con antecedentes de indicios 
organolépticos (color, olor, fase 
libre e iridiscencia) en el 
reconocimiento. 

87 S0417-SU-002 366773 9696252 - 

88 S0417-SU-003 366773 9696261 - 

89 S0417-SU-004 366788 9696256 - 

90 

S0235 

S0235-SU-001 365208 9696828 - 

91 S0235-SU-002 365220 9696856 - 

92 S0235-SU-003 365247 9696884 - 
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N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

93 S0235-SU-004 365231 9696811 - 

94 S0235-SU-005 365255 9696837 - 

95 S0235-SU-006 365275 9696878 - 

96 

S0247 

S0247-SU-001 366130 9697221 - 

97 S0247-SU-002 366163 9697203 
Con antecedentes analíticos 5 m al 
sureste del punto para el 
parámetro F2 (0,50 m).  

98 S0247-SU-003 366185 9697180 - 

99 S0247-SU-004 366210 9697203 - 

100 S0247-SU-005 366226 9697239 - 

101 S0247-SU-006 366175 9697153 - 

102 S0247-SU-007 366227 9697175 - 

103 S0247-SU-008 366207 9697154 - 

104 S0247-SU-009 366183 9697132 - 

105 S0247-SU-010 366154 9697124 - 

106 

S0253 

S0253-SU-001 366529 9695940 
Con antecedentes analíticos e 
indicios organolépticos) (olor, 
color) o F2 (2,00 m). 

107 S0253-SU-002 366549 9695940 - 

108 S0253-SU-003 366547 9695930 

Con antecedentes analítico e 
indicios organolépticos (olor, color) 
o F2, F3 (0,00 m) y foco traza de 
hidrocarburos, fuerte iridiscencia y 
olor al realizar hincado en el borde 
de la quebrada. 

109 S0253-SU-004 366565 9695922 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos y analítico F2, F3 
(0,25 y 0,50 m).  

110 S0253-SU-005 366585 9695934 - 

111 S0253-SU-006 366703 9695975 - 

112 S0253-SU-007 366889 9695987 

Cerca de Foco 8 Iridiscencia y olor 
a hidrocarburos al realizar un 
hincado en el borde de la 
quebrada. 
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N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

113 S0253-SU-008 367012 9695939 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos y analíticos, F2, F3 
(0,25 m). 

114 S0253-SU-009 367060 9695984 

Con antecedentes de indicios 
organolépticos y analíticos, F2, F3 
(0,25 m) de y Foco 12, leves trazas 
y olor a hidrocarburos al realizar 
hincado en el borde de la quebrada 

115 S0253-SU-010 367234 9696039 - 

116 S0253-SU-011 367370 9695994 - 

117 S0253-SU-012 367570 9696038 - 

118 S0253-SU-013 367629 9695902 - 

119 S0253-SU-014 367754 9695805 - 

120 S0253-SU-015 367930 9695765 - 

121 

S0256 

S0256-SU-001 365983 9697409 - 

122 S0256-SU-002 366000 9697442 
Con indicios organolépticos 
(iridiscencia y olor) a 5 m al sureste 
del punto. 

123 S0256-SU-003 366031 9697446 - 

124 S0256-SU-004 366075 969742 - 

125 S0256-SU-005 366123 9697414 - 

126 S0256-SU-006 366181 9697447 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (color y olor) en el 
reconocimiento. 

127 S0256-SU-007 366205 9697428 - 

128 S0256-SU-008 366146 9697395 
Con antecedentes de indicios 
organolépticos (color y olor) en el 
reconocimiento. 

129 S0256-SU-009 366154 9697368 - 

130 

S0269 

S0269-SU-001 365307 9696717 
Con indicios organolépticos (olor) 
en el reconocimiento a 3 m al sur 
del punto. 

131 S0269-SU-002 365286 9696702 - 
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N.° Código del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur Observación  
Este (m) Norte (m) 

132 S0269-SU-003 365329 9696721 - 

133 S0269-SU-004 365320 9696711 - 

134 

S0274 

S0274-SU-001 365376 9696642 - 

135 S0274-SU-002 365395 9696642 - 

136 S0274-SU-003 365376 9696631 - 

137 S0274-SU-004 365395 9696631 - 

138 S0274-SU-005 365387 9696637 - 

(-): No aplica 
 

Para la cantidad de puntos establecidos en cada sitio se tomarán muestras a un nivel para 
verificar la afectación del componente (Tabla 7.4). La profundidad de este nivel se definirá 
en campo tomando en cuenta los hallazgos durante el muestreo y los antecedentes de cada 
sitio. 
 
Adicionalmente, se tomarán muestras en un segundo nivel (25 % del total de puntos de 
muestreo establecidos en cada sitio), las cuales brindarán información preliminar sobre la 
profundidad de la afectación encontrada en los sitios (Tabla 7.4). 
 
Para el muestreo de identificación del componente suelo se consideró un total de 248 
muestras (distribuidas entre los 166 puntos de muestreo), tal como se muestra en la Tabla 
7.4; además, 28 muestras control que se ubicarán fuera de las áreas de los sitios en estudio 
y a criterio del evaluador. Adicionalmente, se considerará el 10 % de las muestras como 
control de laboratorio (muestras duplicados). 
 
Tabla 7.4. Cantidad de muestras de suelos   

Código de 
sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

S0402 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 12 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

3 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0404 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 4 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

1 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 
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Código de 
sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

S0406 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 6 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0407 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 8 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 0 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0408 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 6 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0409 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 6 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 0 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0410 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 4 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

1 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 
Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0411 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 6 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 0 
Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0412 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 14 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

4 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 
Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  3 

S0413 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 6 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 
Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 
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Código de 
sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

S0414 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 6 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 
Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0416 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 7 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0417 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 4 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

1 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0256 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 8 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 
Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0253 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 15 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

4 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  4 

S0247 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 10 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

3 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  4 

S0269 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 4 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

1 

Muestras control Fuera del área del sitio 0 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0235 
Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 6 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 0 
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Código de 
sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

S0274 

Muestras  

Primer nivel: 
100 % de total de puntos de muestreo 5 

Segundo nivel:  
25 % del total de puntos de muestreo por cada 
sitio 

2 

Muestras control Fuera del área del sitio 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras  2 

Total de muestras 248 

 
7.1.1.3 Parámetros  
 
Los parámetros a analizar en las muestras de suelo se presentan en la Tabla 7.5. 
 
Tabla 7.5. Parámetros y cantidad de muestras de suelos   

Código 
de sitio 

Parámetros 

F1 
(a) 

F2 
(b) 

F3  
(c) 

Metales 
totales 

(As, Cd, 
Ba, Hg, 

Pb) 

Cromo 
hexaval

ente 

(HAPs) 
(d) BTEX 

Análisis de 
caracterización más 

cationes solubles 
(Ca2+, Mg2+, K+, Na+), 

aniones solubles 
(NO3-, CO3

2-, HCO3-, 
SO4

2-, Cl-).Incluye 
boro soluble, yeso 

soluble y porcentaje 
de sodio 

intercambiable (PSI) 

Bario 
extraíble 
y bario 

total real 
(e) 

S0402 3 17 17 19 17 3 3 2 2 

S0404 2 7 7 9 7 2 2 0 2 

S0406 2 10 10 12 10 2 2 0 3 

S0407 2 10 10 12 10 2 2 0 3 

S0408 2 10 10 12 10 2 2 0 0 

S0409 2 8 8 10 8 2 2 2 3 

S0410 2 7 7 9 7 2 2 0 2 

S0411 2 8 8 10 8 2 2 0 3 

S0412 2 21 21 24 21 2 2 2 2 

S0413 2 10 10 12 10 2 2 0 0 

S0414 2 10 10 12 10 2 2 2 2 

S0416 2 11 11 13 11 2 2 0 2 

S0417 2 7 7 9 7 2 2 0 0 

S0256 2 12 12 14 12 2 2 0 3 

S0253 4 21 21 25 21 4 4 2 0 

S0247 4 15 15 19 15 4 4 2 2 

S0269 2 5 5 7 5 2 2 0 0 

S0235 2 8 8 10 8 2 2 0 0 

S0274 2 9 9 11 9 2 2 0 2 
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Código 
de sitio 

Parámetros 

F1 
(a) 

F2 
(b) 

F3  
(c) 

Metales 
totales 

(As, Cd, 
Ba, Hg, 

Pb) 

Cromo 
hexaval

ente 

(HAPs) 
(d) BTEX 

Análisis de 
caracterización más 

cationes solubles 
(Ca2+, Mg2+, K+, Na+), 

aniones solubles 
(NO3-, CO3

2-, HCO3-, 
SO4

2-, Cl-).Incluye 
boro soluble, yeso 

soluble y porcentaje 
de sodio 

intercambiable (PSI) 

Bario 
extraíble 
y bario 

total real 
(e) 

Total 43 206 206 249 206 43 43 12 31 

(a) Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
(b) Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
(c) Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
(d) Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos  
(e) Se analizará bario extraíble y bario total real en aquellos sitios con posible fuente aportante de baritina y además que 
presenten excedencia de bario total. 

 
7.1.1.4 Criterios de evaluación  
 
Los resultados obtenidos del muestreo de suelo serán comparados con los valores de los 
Estándares de Calidad Ambiental para Suelo, aprobados mediante Decreto Supremo N.° 
011-2017-MINAM (en adelante, ECA para suelo) según el uso correspondiente. 
 
En el caso de aquellos metales como el cobre, molibdeno, vanadio y zinc, que pueden ser 
derivados de las actividades relacionadas al administrado y no se encuentran reguladas en 
los ECA para suelo, la comparación referencial se realizará con las pautas canadienses de 
calidad del suelo para la protección del medio ambiente y salud humana de uso agrícola - 
CEQG-SQG19; conforme a lo dispuesto en el ítem 1.4 de la guía para la elaboración de 
planes de descontaminación de suelos, aprobada mediante Resolución Ministerial  
N.º 085-2014-MINAM. 
 
7.1.2 Agua superficial  
 
A continuación, se describe la metodología considerada para realizar la evaluación del 
componente agua superficial en los tramos de la quebrada Pucacuro y sus afluentes, así 
como las cochas ubicadas dentro de los sitios en la microcuenca CORR-08.  
 
7.1.2.1 Protocolo de muestreo 
 
El muestreo se realizará tomando en cuenta los lineamientos establecidos en el protocolo 
nacional, tal como se detalla en la Tabla 7.6, para su posterior análisis por laboratorios 
acreditados ante el Instituto Nacional de Calidad (Inacal)20. 
 
 
 

 
19  Canadian Council of Ministers of the Environment (2018), Canadian Environmental Quality Guidelines, Soil 

Quality Guidelines for the Protection of Environmental and Human of use Agricultural o Industrial (Valores guía 
de calidad ambiental de Canadá para la protección del medio ambiente y salud humana de uso agrícola). 

 
20  El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un Organismo Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio 

de la Producción, es el ente rector y máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional para la Calidad. 
Son competencias del INACAL la normalización, acreditación y metrología, acorde con lo previsto en las normas 
que regulan las materias respectivas. 
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Tabla 7.6. Protocolo de muestreo para el componente agua superficial 

Componente ambiental Protocolo Institución Dispositivo 
legal Año 

Agua superficial 

Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los 

Recursos Hídricos 
Superficiales. 

Autoridad Nacional del 
Agua 

Resolución 
Jefatural N.° 

010-2016-ANA 
2016 

 
7.1.2.2 Puntos de muestreo 
 
Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo de agua superficial se analizó 
la información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado por 
actividades de hidrocarburos, además se tomó como referencia la ubicación de los cuerpos 
de agua y los tramos dentro y alrededor de los sitios; asimismo, se consideró los siguientes 
criterios técnicos: 

 
• Cercanía a posibles fuentes de contaminación. 
• Cercanía a centros poblados, caseríos, comunidades que pudieran estar afectados 

por las actividades hidrocarburíferas. 
• Entrevistas y observaciones recopiladas durante el reconocimiento de estos sitios. 
• Cuerpos de agua que colectan los contaminantes desde la quebrada Pucacuro y 

sus quebradas afluentes, así como las cochas ubicadas dentro de los sitios, hasta 
el río Macusari. 

 
De acuerdo con lo mencionado líneas arriba, se establecieron 74 puntos de muestreo a fin 
de determinar la presencia de posibles contaminantes en el agua superficial ubicados en el 
área de los sitios, los cuales se detallan en la Tabla 7.7 y se pueden visualizar en el Anexo 
D.4.  
 
Tabla 7.7. Ubicación de los puntos de muestreo de agua superficial  

N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación  
Este (m) Norte (m) 

1 

S0402 

S0402-AS-001 367300 9697011 
A 10 m al noroeste de indicios organolépticos 
(olor e iridiscencia) en la «Quebrada S0402» 
durante el reconocimiento. 

2 S0402-AS-002 367320 9696998 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada S0402» durante el 
reconocimiento. 

3 S0402-AS-003 367326 9696985 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0402» durante el reconocimiento. 

4 S0402-AS-004 367342 9696979 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0402» durante el reconocimiento. 

5 S0402-AS-005 367355 9696959 
A 24 m al sureste de indicios organolépticos (olor 
e iridiscencia) en la «Cocha S0402» durante el 
reconocimiento. 

6 

S0403 

S0403-AS-001 367929 9695320 
En las coordenadas de la Referencia R003779 y 
con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 

7 S0403-AS-002 367903 9695294 A 4 m al sur de indicios organolépticos (olor e 
iridiscencia) durante el reconocimiento. 

8 S0403-AS-003 367926 9695270 - 

9 S0403-AS-004 367947 9695288 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 

10 S0403-AS-005 367965 9695295 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación  
Este (m) Norte (m) 

11 
S0404 

S0404-AS-001 367025 9696591 

A 13 m al este de las coordenadas de la 
referencia R003778 donde se evidenció indicios 
organolépticos (olor, color y fase libre) durante el 
reconocimiento. 

12 S0404-AS-002 367031 9696562 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0404» durante el reconocimiento. 

13 

S0405 

S0405-AS-001 368826 9693105 - 

14 S0405-AS-002 368858 9692952 - 

15 S0405-AS-003 368858 9692795 - 

16 S0405-AS-004 368796 9692633 - 

17 S0405-AS-005 368873 9692466 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

18 S0405-AS-006 368690 9692374 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

19 S0405-AS-007 368693 9692276 

En las coordenadas de la referencia R003783 y 
con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

20 S0405-AS-008 368758 9692160 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

21 S0405-AS-009 368854 9692137 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

22 

S0409 

S0409-AS-001 366401 9697193 

A 5 m al suroeste de las coordenadas de la 
referencia R003191 que tiene indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) en la 
«Quebrada Caña Brava» durante el 
reconocimiento. 

23 S0409-AS-002 366447 9697285 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, fase 
libre y olor) en la «Quebrada Caña Brava» 
durante el reconocimiento. 

24 S0409-AS-003 366517 9697309 

A 3 m al noroeste de antecedentes analíticos que 
exceden los ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,50 – 0,75 
m) y Bario (1,00 – 1,25 m). 

25 S0409-AS-004 366371 9697198 - 

26 

S0412 

S0412-AS-001 367690 9696824 - 

27 S0412-AS-002 367647 9696642 - 

28 S0412-AS-003 367616 9696503 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

29 S0412-AS-004 367763 9696357 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

30 S0412-AS-005 367916 9696231 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

31 S0412-AS-006 367927 9696111 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

32 S0412-AS-007 367846 9696091 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación  
Este (m) Norte (m) 

33 S0412-AS-008 367948 9695969 - 

34 S0412-AS-009 367981 9695874 - 

35 S0412-AS-010 367960 9695767 

Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento y a 12 m al suroeste de 
antecedentes analíticos que exceden los ECA de 
suelo agrícola para la fracción de hidrocarburos 
F2 (1,75 m). 

36 S0412-AS-011 367944 9695565 

Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento y a 17 m al oeste de 
antecedentes analíticos que exceden los ECA de 
suelo agrícola para las fracciones de 
hidrocarburos F2 y F3 (0,50 m). 

37 S0412-AS-012 367984 9695475 - 

38 S0412-AS-013 368011 9695391 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

39 S0412-AS-014 368026 9695293 - 

40 S0412-AS-015 367872 9696205 - 

41 S0412-AS-016 367928 9695359 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

42 S0412-AS-017 367951 9695387 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

43 S0412-AS-018 367983 9695359 
A 8 m al suroeste de indicios organolépticos (olor 
e iridiscencia) en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

44 

S0413 

S0413-AS-001 367210 9696833 
En las coordenadas de la referencia R001977 y 
con indicios organolépticos(iridiscencia) en la 
«Quebrada Pucacuro» durante el reconocimiento 

45 S0413-AS-002 367220 9696905 
Con indicios organolépticos (películas oleosas, 
olor e iridiscencia) en la «Cocha S0413» durante 
el reconocimiento. 

46 

S0414 

S0414-AS-001 366575 9697306 - 

47 S0414-AS-002 366541 9697279 
Con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
fase libre) en la «Quebrada Caña Brava» durante 
el reconocimiento. 

48 S0414-AS-005 366729 9697156 - 

49 S0414-AS-009 366930 9696987 
Con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
fase libre) en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

50 S0414-AS-011 367047 9696994 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

51 S0414-AS-012 367069 9696954 

En las coordenadas de la R003770 y con indicios 
organolépticos (películas oleosas e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

52 S0414-AS-013 367065 9696937 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

53 
S0415 

S0415-AS-001 367352 9696905 - 

54 S0415-AS-002 367422 9696973 - 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación  
Este (m) Norte (m) 

55 S0415-AS-003 367486 9697027 

En las coordenadas de la referencia R001651 y 
con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
películas oleosas) en la «Quebrada Pucacuro» 
durante el reconocimiento. 

56 S0415-AS-004 367593 9696966 - 

57 

S0235 

S0235-AS-001 365222 9696784 - 

58 S0235-AS-002 365236 9696839 En las coordenadas de la referencia R003501. 

59 S0235-AS-003 365271 9696934 - 

60 

S0247 

S0247-AS-001 366156 9697122 - 

61 S0247-AS-002 366207 9697167 A 16 m al sureste de las coordenadas de la 
referencia R001646. 

62 S0247-AS-003 366247 9697179 - 

63 

S0253 

S0253-AS-001 366591 9695930 
En las coordenadas de la referencia R001975 y a 
11 m al oeste de las coordenadas de la referencia 
R002596. 

64 S0253-AS-002 366703 9695979 - 

65 S0253-AS-003 366892 9695986 - 

66 S0253-AS-004 367049 9695981 
A 12 m al suroeste de antecedentes analíticos 
que exceden los ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,25 m)  

67 S0253-AS-005 367226 9696046 - 

68 S0253-AS-006 367375 9695995 - 

69 S0253-AS-007 367547 9696022 - 

70 S0253-AS-008 367636 9695907 - 

71 S0253-AS-009 367772 9695806 - 

72 S0253-AS-010 367924 9695767 
A 17 m al sureste de antecedentes analíticos que 
exceden los ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,5 m)  

73 S0253-AS-011 366623 9696146 - 

74 S0253-AS-012 367654 9696208 - 

(*) Las coordenadas son referenciales y se validarán en campo de acuerdo a la temporalidad del cuerpo de agua durante 
la evaluación y a criterio del evaluador. / (-): No aplica 

Además, se propone realizar 3 puntos de muestreo en quebradas a nivel de microcuenca 
para evaluar los mecanismos de transporte del posible contaminante. La ubicación de estos 
puntos de muestreo se detalla en la Tabla 7.8 y se pueden visualizar en el Anexo D.4. Es 
preciso indicar que la ubicación geográfica final se definirá en la etapa de ejecución y 
coincidirá con la toma de muestra de sedimento.  

Tabla 7.8. Ubicación de los puntos de muestreo en quebradas de la microcuenca CORR-08 

N.° Código 
Coordenadas UTM 

 WGS84 Zona 18 Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

1 CORR-08-AS-001 365903 9697565 
Punto de muestreo para evaluar el posible 
transporte del contaminante del sitio 
S0235 ubicado adyacente a Plataforma C. 

2 CORR-08-AS-002 366048 9697728 
Punto de muestreo para evaluar la calidad 
del cuerpo de agua antes de su 
confluencia con la quebrada proveniente 
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N.° Código 
Coordenadas UTM 

 WGS84 Zona 18 Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

de los sitios vinculados a la Batería 
Dorissa y a las Plataforma B y C.  

3 CORR-08-AS-003 366655 9697465 

Punto de muestreo para evaluar la calidad 
del cuerpo de agua antes de su 
confluencia con la quebrada proveniente 
de los sitios vinculados a la Batería 
Dorissa y a las Plataforma B y C.  

(*) Las coordenadas son referenciales y se validarán en campo de acuerdo a la temporalidad del cuerpo de agua durante 
la evaluación y a criterio del evaluador. 

 
Para el muestreo de identificación del agua superficial se ha considerado un total de 92 
muestras, cuyo detalle se presenta en la Tabla 7.9. 
 
Tabla 7.9. Cantidad de muestras de agua superficial 

Código de 
sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

S0402 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 5 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0403 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 5 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0404 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0405 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 9 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0409 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 4 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0412 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo. 18 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 2 

S0413 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 2 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0414 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 7 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0415 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 4 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0253 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 12 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 2 

S0247 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 3 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

S0235 
Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 3 

Muestras 
Duplicado 10 % del total de muestras 1 

Quebradas de 
la 

microcuenca 
CORR-08 

Muestras 100 % de total de puntos de muestreo 3 
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Código de 
sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

Total de muestras 92 

 
Adicionalmente se tomarán 6 muestras para control de calidad, entre las muestras de blanco 
de campo y muestras de blanco viajero en la microcuenca CORR-08. 
 
7.1.2.3 Parámetros  
 
La selección de los parámetros para agua superficial está relacionada con la actividad de 
hidrocarburos. En todos los puntos se medirán in situ los parámetros de campo: temperatura, 
pH, conductividad eléctrica y oxígeno disuelto. La Tabla 7.10 presenta los parámetros y 
cantidad de muestras que serán analizadas. 

 
Tabla 7.10. Parámetros y cantidad de muestras de agua superficial  

N.° Parámetros S0402 S0403 S0404 S0405 S0409 S0412 S0413 S0414 S0415 S0253 S0247 S0235 Total 

1 

Hidrocarbur
os totales 
de petróleo 
(C10-C40)  

5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

2 BTEX 5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

3 

Hidrocarbur
os 
aromáticos 
policíclicos 
(HAPs) 

5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

4 Aceites y 
grasas 

5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

5 

Metales 
totales por 

ICP-MS 
(incluido 

Hg) 

6 6 3 10 5 20 3 8 5 14 4 4 92 

6 Cromo 
hexavalente 5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

7 

Temperatur
a (°C) 

(parámetro 
de campo) 

5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

8 

Potencial 
de 

hidrógeno 
(pH) 

(parámetro 
de campo) 

5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

9 

Conductivid
ad eléctrica 

(CE) 
(µS/cm) 

(parámetro 
de campo) 

5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

10 

Oxígeno 
disuelto 

(OD) (mg/L) 
(parámetro 
de campo) 

5 5 2 9 4 18 2 7 4 12 3 3 77 

 
7.1.2.4 Criterios de evaluación  
 
Los resultados de agua superficial serán comparados con los valores de los Estándares de 
Calidad Ambiental para Agua21 (en adelante, ECA para agua); y teniendo en cuenta que, la 
tercera disposición complementaria transitoria del ECA para agua, menciona : «En tanto la 

 
21  Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM. Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y 

establecen Disposiciones Complementarias. Publicado el 07 de junio de 2017. 
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Autoridad Nacional del Agua no haya asignado una categoría a un determinado cuerpo 
natural de agua, se debe aplicar la categoría del recurso hídrico al que este tributa, previo 
análisis de dicha Autoridad», los tramos de la quebrada Pucacuro, sus afluentes y las cochas 
ubicadas dentro de los sitios a evaluar, asumirán la clasificación de categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático, de la quebrada en mención, de acuerdo a la 
Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA; por no encontrarse clasificadas en dicha 
resolución. 
 
7.1.3 Sedimento  
 
A continuación, se describe la metodología considerada para realizar la evaluación del 
componente sedimento de los tramos de la quebrada Pucacuro y sus afluentes, así como 
de las cochas ubicadas dentro de los sitios en la microcuenca CORR-08.  
 
7.1.3.1 Guías de muestreo  
 
La toma de muestras de sedimento se realizará teniendo en cuenta las guías técnicas que 
se detallan en la Tabla 7.11 y los procedimientos para el muestreo, preservación y 
conservación de muestras establecidos por el laboratorio acreditado ante el Instituto 
Nacional de Calidad (Inacal).  
 
Tabla 7.11. Protocolos de muestreo para el componente sedimento 

Componente 
ambiental Guías Institución Año 

Sedimento 

Procedimiento para muestreo 
de agua y sedimentos 

Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de 
la República de Colombia 

2011 

Procedimiento de Operación 
Estándar–muestreo de sedimento* Agencia de Protección Ambiental (EPA) 2003 

Manual técnico, Métodos para 
colección, almacenamiento y 

manipulación de sedimento para 
análisis químicos y toxicológicos** 

Agencia de Protección Ambiental (EPA)l 2001 

(*):  Environmental Protection Agency (EPA). Standard Operating Procedure-SOP #2016, Sediment Sampling. 
(**): Agencia de Protección Ambiental EPA: Technical Manual, Methods for Collection, Storage and Manipulation of 

Sediments for Chemical and Toxicological Analyses. Recuperado de https://clu-
in.org/download/contaminantfocus/sediments/methods-for-collection-epa-manual.pdf 

 
7.1.3.2 Puntos de muestreo 
 
Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se consideró la información 
tanto del modelo conceptual preliminar (ítem 6) como de las actividades de reconocimiento. 
Asimismo, se tomó en cuenta las guías técnicas de referencia para el muestreo de 
sedimento.  
 
Los puntos de muestreo de sedimento coincidirán en coordenadas UTM con los del agua 
superficial, pero en la codificación se adicionará el infijo SED, tal como se detalla en la Tabla 
7.12 y y se pueden visualizar en el Anexo D.5. 

 
Tabla 7.12. Ubicación de los puntos de muestreo de sedimento  

N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

1 S0402 S0402-SED-001 367300 9697011 
A 10 m al noroeste de indicios organolépticos 
(olor e iridiscencia) en la «Quebrada S0402» 
durante el reconocimiento. 

https://clu-in.org/download/contaminantfocus/sediments/methods-for-collection-epa-manual.pdf
https://clu-in.org/download/contaminantfocus/sediments/methods-for-collection-epa-manual.pdf


 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 
 

60 

N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

2 S0402-SED-002 367320 9696998 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada S0402» durante el 
reconocimiento. 

3 S0402-SED-003 367326 9696985 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0402» durante el reconocimiento. 

4 S0402-SED-004 367342 9696979 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0402» durante el reconocimiento. 

5 S0402-SED-005 367355 9696959 
A 24 m al sureste de indicios organolépticos (olor 
e iridiscencia) en la «Cocha S0402» durante el 
reconocimiento. 

6 

S0403 

S0403-SED-001 367929 9695320 
En las coordenadas de la Referencia R003779 y 
con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 

7 S0403-SED-002 367903 9695294 A 4 m al sur de indicios organolépticos (olor e 
iridiscencia) durante el reconocimiento. 

8 S0403-SED-003 367926 9695270 - 

9 S0403-SED-004 367947 9695288 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 

10 S0403-SED-005 367965 9695295 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 

11 
S0404 

S0404-SED-001 367025 9696591 

A 13 m al este de las coordenadas de la 
referencia R003778 donde se evidenció indicios 
organolépticos (olor, color y fase libre) durante el 
reconocimiento. 

12 S0404-SED-002 367031 9696562 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0404» durante el reconocimiento. 

13 

S0405 

S0405-SED-001 368826 9693105 - 

14 S0405-SED-002 368858 9692952 - 

15 S0405-SED-003 368858 9692795 - 

16 S0405-SED-004 368796 9692633 - 

17 S0405-SED-005 368873 9692466 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

18 S0405-SED-006 368690 9692374 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

19 S0405-SED-007 368693 9692276 

En las coordenadas de la referencia R003783 y 
con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

20 S0405-SED-008 368758 9692160 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

21 S0405-SED-009 368854 9692137 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

22 

S0409 

S0409-SED-001 366401 9697193 

A 5 m al suroeste de las coordenadas de la 
referencia R003191 que tiene indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) en la 
«Quebrada Caña Brava» durante el 
reconocimiento. 

23 S0409-SED-002 366447 9697285 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, fase 
libre y olor) en la «Quebrada Caña Brava» 
durante el reconocimiento. 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

24 S0409-SED-003 366517 9697309 

A 3 m al noroeste de antecedentes analíticos que 
exceden los ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,50 – 0,75 
m) y Bario (1,00 – 1,25 m). 

25 S0409-SED-004 366371 9697198 - 

26 

 
 
 
 
 
 

S0412 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

S0412-SED-001 367690 9696824 - 

27 S0412-SED-002 367647 9696642 - 

28 S0412-SED-003 367616 9696503 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

29 S0412-SED-004 367763 9696357 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

30 S0412-SED-005 367916 9696231 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

31 S0412-SED-006 367927 9696111 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

32 S0412-SED-007 367846 9696091 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

33 S0412-SED-008 367948 9695969 - 

34 S0412-SED-009 367981 9695874 - 

35 S0412-SED-010 367960 9695767 

Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento y a 12 m al suroeste de 
antecedentes analíticos que exceden los ECA de 
suelo agrícola para la fracción de hidrocarburos 
F2 (1,75 m). 

36 S0412-SED-011 367944 9695565 

Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento y a 17 m al oeste de 
antecedentes analíticos que exceden los ECA de 
suelo agrícola para las fracciones de 
hidrocarburos F2 y F3 (0,50 m). 

37 S0412-SED-012 367984 9695475 - 

38 S0412-SED-013 368011 9695391 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

39 S0412-SED-014 368026 9695293 - 

40 S0412-SED-015 367872 9696205 - 

41 S0412-SED-016 367928 9695359 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

42 S0412-SED-017 367951 9695387 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

43 S0412-SED-018 367983 9695359 
A 8 m al suroeste de indicios organolépticos (olor 
e iridiscencia) en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

44 

S0413 

S0413-SED-001 367210 9696833 
En las coordenadas de la referencia R001977 y 
con indicios organolépticos(iridiscencia) en la 
«Quebrada Pucacuro» durante el reconocimiento 

45 S0413-SED-002 367220 9696905 
Con indicios organolépticos (películas oleosas, 
olor e iridiscencia) en la «Cocha S0413» durante 
el reconocimiento. 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

46 S0413-SED-003 367191 9696913 
Con indicios organolépticos (películas oleosas, 
olor e iridiscencia) en la «Cocha S0413» durante 
el reconocimiento. 

47 

S0414  

S0414-SED-001 366575 9697306 - 

48 S0414-SED-002 366541 9697279 
Con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
fase libre) en la «Quebrada Caña Brava» durante 
el reconocimiento. 

49 S0414-SED-003 366610 9697227 - 

50 S0414-SED-004 366653 9697154 - 

51 S0414-SED-005 366729 9697156 - 

52 S0414-SED-006 366793 9697111 - 

53 S0414-SED-007 366847 9697039 
Con indicios organolépticos (iridiscencia) en la 
«Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

54 S0414-SED-008 366894 9696981 - 

55 S0414-SED-009 366930 9696987 
Con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
fase libre) en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

56 S0414-SED-010 367000 9697033 
Con indicios organolépticos (olor) en la 
«Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

57 S0414-SED-011 367047 9696994 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

58 S0414-SED-012 367069 9696954 

En las coordenadas de la R003770 y con indicios 
organolépticos (películas oleosas e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

59 S0414-SED-013 367065 9696937 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

60 S0414-SED-014 367152 9696887 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

61 S0414-SED-015 367168 9696884 
A 16 m al sureste de indicios organolépticos (olor 
e iridiscencia) en la «Quebrada Pucacuro» 
durante el reconocimiento. 

62 

S0415 

S0415-SED-001 367352 9696905 - 

63 S0415-SED-002 367422 9696973 - 

64 S0415-SED-003 367486 9697027 

En las coordenadas de la referencia R001651 y 
con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
películas oleosas) en la «Quebrada Pucacuro» 
durante el reconocimiento. 

65 S0415-SED-004 367593 9696966 - 

66 

S0235 

S0235-SED-001 365222 9696784 - 

67 S0235-SED-002 365236 9696839 En las coordenadas de la referencia R003501. 

68 S0235-SED-003 365271 9696934 - 

69 

S0247 

S0247-SED-001 366156 9697122 - 

70 S0247-SED-002 366207 9697167 A 16 m al sureste de las coordenadas de la 
referencia R001646. 

71 S0247-SED-003 366247 9697179 - 

72 
 
 
 

S0253-SED-001 366591 9695930 
En las coordenadas de la referencia R001975 y 
a 11 m al oeste de las coordenadas de la 
referencia R002596. 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

73  
 
 
 
 

S0253 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

S0253-SED-002 366703 9695979 - 

74 S0253-SED-003 366892 9695986 - 

75 S0253-SED-004 367049 9695981 
A 12 m al suroeste de antecedentes analíticos 
que exceden los ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,25 m)  

76 S0253-SED-005 367226 9696046 - 

77 S0253-SED-006 367375 9695995 - 

78 S0253-SED-007 367547 9696022 - 

79 S0253-SED-008 367636 9695907 - 

80 S0253-SED-009 367772 9695806 - 

81 S0253-SED-010 367924 9695767 
A 17 m al sureste de antecedentes analíticos que 
exceden los ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,5 m)  

82 S0253-SED-011 366623 9696146 - 

83 S0253-SED-012 367654 9696208 - 
(*) Las coordenadas son referenciales y se validarán en campo a criterio del evaluador. / (-): No aplica 

 
Además, se propone realizar 3 puntos de muestreo en quebradas a nivel de microcuenca 
para evaluar los mecanismos de transporte del posible contaminante. La ubicación de estos 
puntos de muestreo se detalla en la Tabla 7. y se pueden visualizar en el  
Anexo D.5. Es preciso indicar que la ubicación geográfica final se definirá en la etapa de 
ejecución y coincidirá con la toma de muestra de agua superficial.  
 
Tabla 7.13. Ubicación de los puntos de muestreo en quebradas de la microcuenca CORR-08 

N.° Código 
Coordenadas* UTM  
WGS84 Zona 18 Sur Observación 

Este (m) Norte (m) 

1 CORR-08-SED-001 365903 9697565 
Punto de muestreo para evaluar el posible 
transporte del contaminante del sitio S0235 
ubicado adyacente a Plataforma C. 

2 CORR-08-SED-002 366048 9697728 

Punto de muestreo para evaluar la calidad 
del cuerpo de agua antes de su confluencia 
con la quebrada proveniente de los sitios 
vinculados a la Batería Dorissa y a las 
Plataforma B y C.  

3 CORR-08-SED-003 366655 9697465 

Punto de muestreo para evaluar la calidad 
del cuerpo de agua antes de su confluencia 
con la quebrada proveniente de los sitios 
vinculados a la Batería Dorissa y a las 
Plataforma B y C.  

* Las coordenadas son referenciales y se validarán en campo a criterio del evaluador. 

 
Para el muestreo de identificación de sedimento se ha considerado un total de 86 muestras, 
de acuerdo a la Tabla 7.14. 

 
Tabla 7.14. Cantidad de muestras de sedimento 

Código del sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

S0402 100 % de total de puntos de muestreo. 5 

S0403 100 % de total de puntos de muestreo. 5 

S0404 100 % de total de puntos de muestreo. 2 

S0405 100 % de total de puntos de muestreo. 9 

S0409 100 % de total de puntos de muestreo. 4 

S0412 100 % de total de puntos de muestreo. 18 
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Código del sitio Tipo de muestras Cantidad de muestras 

S0413 100 % de total de puntos de muestreo. 3 

S0414 100 % de total de puntos de muestreo. 15 

S0415 100 % de total de puntos de muestreo. 4 

S0253 100 % de total de puntos de muestreo. 12 

S0247 100 % de total de puntos de muestreo. 3 

S0235 100 % de total de puntos de muestreo. 3 
Quebradas de la 

microcuenca CORR-08 100 % de total de puntos de muestreo. 3 

Total de muestras 86 

7.1.3.3 Parámetros 

La selección de los parámetros para sedimento está relacionada con la actividad de 
hidrocarburos. La Tabla 7.15 presenta los parámetros y cantidad de muestras que serán 
analizadas. 

Tabla 7.15. Parámetros y cantidad de muestras de sedimento 
N.° Parámetros S0402 S0403 S0404 S0405 S0409 S0412 S0413 S0414 S0415 S0253 S0247 S0235 Total 

1 
Fracción de 
hidrocarburos 
F1 (C6-C10) 

5 5 2 9 4 18 3 15 4 12 3 3 86 

2 

Fracción de 
hidrocarburos 
F2 (>C10-
C28) 

5 5 2 9 4 18 3 15 4 12 3 3 86 

3 

Fracción de 
Hidrocarburos 
F3 (>C28-
C40) 

5 5 2 9 4 18 3 15 4 12 3 3 86 

4 

Metales 
totales 
(incluido 
mercurio) 

5 5 2 9 4 18 3 15 4 12 3 3 86 

7.1.3.4 Criterios de evaluación 

Debido a que no se cuenta con normativa nacional, se tomará de manera referencial los 
estándares de la Guía de Calidad Ambiental de Canadá-CEQG (Canadian Quality 
Guidelines for the Protecction of Aquatic Life, 2014) para sedimento de agua dulce, que 
tienen valores para 7 metales. 

Los hidrocarburos totales de petróleo (HTP), serán comparados referencialmente con el 
valor máximo para la protección de la vida acuática y marina en sedimentos para las 
acciones correctivas basadas en riesgos (Atlantic RBCA, del inglés, Risk-Based Corrective 
Action) para sitios impactados por petróleo en Canadá Atlántica22 de 201523. 

7.2 Objetivo específico 2: Evaluar las comunidades hidrobiológicas (macrobentos 
y peces) en los sitios y la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes. 

La toma de muestras de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos y peces 
abarcará la red hídrica en los tramos de la quebrada Pucacuro y sus afluentes, así como las 

22 Canadá Atlántica hace referencia a una región de Canadá que comprende cuatro provincias localizadas en la 
costa atlántica Nuevo Brunswick, Nueva Escocia y la Isla del Príncipe Eduardo. 

23 Tabla 4 del Appendix 2 – User Guidance of Atlantic RBCA Version 3 Ecological Screening Protocol for Petroleum 
Impacted Sites in Atlantic Canada publicado en julio de 2012 y revisado en enero de 2015. Revisado el 02 de 
abril de 2020. Disponible en: http://www.atlanticrbca.com/document/atlantic-rbca-user-guidance-revised-january-
2015/. 
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cochas ubicadas dentro de los sitios de la evaluación de la microcuenca CORR-08. Estas 
comunidades hidrobiológicas están directamente relacionadas con las características del 
agua superficial y sedimento, por tanto, estos resultados se relacionarán con los análisis de 
las comunidades hidrobiológicas estudiadas.  
 
7.2.1 Guía de muestreo 
 
La metodología aplicada para la evaluación de las comunidades hidrobiológicas en los 
ambientes continentales, tendrá como base la guía que se detalla en la Tabla 7.16.  

 
La guía establece los criterios técnicos y lineamientos generales que se aplicarán en la 
evaluación, como la logística necesaria, el establecimiento de los puntos de muestreo, los 
materiales y equipos e indumentaria de protección personal, equipos requeridos para la 
evaluación; así como, el procedimiento para la toma de muestras, preservación, 
almacenamiento, conservación y transporte. 

 
Tabla 7.16. Guía de referencia para el muestreo para las comunidades hidrobiológicas 

Componente 
ambiental 

Autoridad 
emisora País Referencia Año Sección 

Comunidades 
hidrobiológicas 

Ministerio del 
Ambiente 
(Minam) 

Perú 

Métodos de colecta, 
identificación y análisis 

de comunidades 
biológicas: plancton, 

perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y 

necton (peces) en 
aguas continentales del 

Perú* 

2014 

5.1 Metodología de colecta – 
bentos-(macroinvertebrados) 

6.1 Metodología de colecta – 
Necton (Peces) 

(*): Elaborado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) – Museo de Historia Natural (MHN). 2014. 
Lima: Ministerio del Ambiente. 75 pp. 
 
7.2.2 Puntos de muestreo 
 
Para la ubicación de los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas: de 
macrobentos y peces se consideraron las coordenadas UTM de los puntos de agua 
superficial y sedimento. Es importante mencionar, que, para elegir los puntos de muestreo 
se tomó en cuenta: la accesibilidad, importancia de uso, caudal del cuerpo de agua y 
disponibilidad de microhábitat. Los puntos de muestreo se detallan en las  
Tablas 7.17 y Tabla 7.18, y se pueden visualizar en el Anexo D.6, donde se incluirá en la 
codificación «HB» para la microcuenca CORR-08. 
 
Adicionalmente se realizará una descripción de cada punto de muestreo registrándose las 
coordenadas geográficas (UTM) además del registro fotográfico y la descripción física del 
ambiente, incluyendo área de muestreo, el tipo de sustrato, tipo y color aparente del agua, 
transparencia en centímetros (cm) y profundidad (m). También se registrará los valores de 
algunos parámetros fisicoquímicos del agua, tales como pH (Unid. pH), conductividad 
eléctrica (µS/cm), temperatura (°C) y el oxígeno disuelto. El registro de estas variables se 
realizará mediante el uso de fichas de campo (Anexo E). 
 
Tabla 7.17. Ubicación de los puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas 

N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

1 
S0402 

S0402-HB-001 367300 9697011 
A 10 m al noroeste de indicios organolépticos 
(olor e iridiscencia) en la «Quebrada S0402» 
durante el reconocimiento. 

2 S0402-HB-003 367326 9696985 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0402» durante el reconocimiento. 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

3 S0402-HB-004 367342 9696979 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0402» durante el reconocimiento. 

4 S0402-HB-005 367355 9696959 
A 24 m al sureste de indicios organolépticos (olor 
e iridiscencia) en la «Cocha S0402» durante el 
reconocimiento. 

5 

S0403 

S0403-HB-001 367929 9695320 
En las coordenadas de la Referencia R003779 y 
con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 

6 S0403-HB-003 367926 9695270 - 

7 S0403-HB-005 367965 9695295 Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
durante el reconocimiento. 

8 S0404 S0404-HB-001 367025 9696591 

A 13 m al este de las coordenadas de la 
referencia R003778 donde se evidenció indicios 
organolépticos (olor, color y fase libre) durante el 
reconocimiento. 

9 

S0405 

S0405-HB-003 368858 9692795 - 

10 S0405-HB-007 368693 9692276 

En las coordenadas de la referencia R003783 y 
con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

11 S0405-HB-009 368854 9692137 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, 
películas oleosas y olor) en la «Quebrada 
Pucacuro» durante el reconocimiento. 

12 

S0409 

S0409-HB-001 366401 9697193 

A 5 m al suroeste de las coordenadas de la 
referencia R003191 que tiene indicios 
organolépticos (iridiscencia y olor) en la 
«Quebrada Caña Brava» durante el 
reconocimiento. 

13 S0409-HB-002 366447 9697285 
Con indicios organolépticos (iridiscencia, fase 
libre y olor) en la «Quebrada Caña Brava» 
durante el reconocimiento. 

14 S0409-HB-003 366517 9697309 

A 3 m al noroeste de antecedentes analíticos que 
exceden el ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,50 – 0,75 
m) y Bario (1,00 – 1,25 m). 

15 S0409-HB-004 366371 9697198 - 

16  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S0412 
 
 
 

S0412-HB-001 367690 9696824 - 

17 S0412-HB-002 367647 9696642 - 

18 S0412-HB-003 367616 9696503 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

19 S0412-HB-004 367763 9696357 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

20 S0412-HB-005 367916 9696231 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

21 S0412-HB-006 367927 9696111 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

22 S0412-HB-007 367846 9696091 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

23 S0412-HB-008 367948 9695969 - 

24 S0412-HB-009 367981 9695874 - 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

S0412-HB-010 367960 9695767 

Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento y a 12 m al suroeste de 
antecedentes analíticos que exceden el ECA de 
suelo agrícola para la fracción de hidrocarburos 
F2 (1,75 m). 

26 S0412-HB-011 367944 9695565 

Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento y a 17 m al oeste de 
antecedentes analíticos que exceden el ECA de 
suelo agrícola para las fracciones de 
hidrocarburos F2 y F3 (0,50 m). 

27 S0412-HB-013 368011 9695391 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

28 S0412-HB-014 368026 9695293 - 

29 S0412-HB-015 367872 9696205 - 

30 S0412-HB-017 367951 9695387 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

31 S0412-HB-018 367983 9695359 
A 8 m al suroeste de indicios organolépticos (olor 
e iridiscencia) en la «Cocha S0412-1» durante el 
reconocimiento. 

32 

S0413 

S0413-HB-001 367210 9696833 
En las coordenadas de la referencia R001977 y 
con indicios organolépticos(iridiscencia) en la 
«Quebrada Pucacuro» durante el reconocimiento 

33 S0413-HB-002 367220 9696905 
Con indicios organolépticos (películas oleosas, 
olor e iridiscencia) en la «Cocha S0413» durante 
el reconocimiento. 

34 

S0414 

S0414-HB-001 366575 9697306 - 

35 S0414-HB-002 366541 9697279 
Con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
fase libre) en la «Quebrada Caña Brava» durante 
el reconocimiento. 

36 S0414-HB-005 366729 9697156 - 

37 S0414-HB-009 366930 9696987 
Con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
fase libre) en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

38 S0414-HB-011 367047 9696994 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

39 S0414-HB-012 367069 9696954 

En las coordenadas de la R003770 y con indicios 
organolépticos (películas oleosas e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

40 S0414-HB-013 367065 9696937 
Con indicios organolépticos (olor e iridiscencia) 
en la «Quebrada Pucacuro» durante el 
reconocimiento. 

41 

S0415 

S0415-HB-001 367352 9696905 - 

42 S0415-HB-002 367422 9696973 - 

43 S0415-HB-003 367486 9697027 

En las coordenadas de la referencia R001651 y 
con indicios organolépticos (olor, iridiscencia y 
películas oleosas) en la «Quebrada Pucacuro» 
durante el reconocimiento. 

44 S0415-HB-004 367593 9696966 - 

45 S0235 S0235-HB-002 365236 9696839 En las coordenadas de la referencia R003501. 

46 S0247 S0247-HB-001 366156 9697122 - 
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N.° Código 
del sitio Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18Sur* Observación 
Este (m) Norte (m) 

47 S0247-HB-002 366207 9697167 A 16 m al sureste de las coordenadas de la 
referencia R001646. 

48 S0247-HB-003 366247 9697179 - 

49 

 
 
 
 
 

S0253 
 
 
 
 
 
 
 
  

S0253-HB-001 366591 9695930 
En las coordenadas de la referencia R001975 y a 
11 m al oeste de las coordenadas de la referencia 
R002596. 

50 S0253-HB-002 366703 9695979 - 

51 S0253-HB-003 366892 9695986 - 

52 S0253-HB-005 367226 9696046 - 

53 S0253-HB-007 367547 9696022 - 

54 S0253-HB-008 367636 9695907 - 

55 S0253-HB-010 367924 9695767 
A 17 m al sureste de antecedentes analíticos que 
exceden el ECA de suelo agrícola para las 
fracciones de hidrocarburos F2 y F3 (0,5 m)  

56 S0253-HB-011 366623 9696146 - 

57 S0253-HB-012 367654 9696208 - 

(*) Las coordenadas son referenciales y se validarán en campo a criterio del evaluador / (-): No aplica 
 
Tabla 7.18. Ubicación de los puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas en quebradas 
de la microcuenca CORR-08 

N.° Código 
Coordenadas UTM  
WGS84 Zona 18Sur Observación 

Este (m) Norte (m) 

1 CORR-08-HB-001 365903 9697565 
Punto de muestreo para evaluar el posible 
transporte del contaminante del sitio S0235 
ubicado adyacente a Plataforma C. 

2 CORR-08-HB-002 366048 9697728 

Punto de muestreo para evaluar la calidad del 
cuerpo de agua antes de su confluencia con 
la quebrada proveniente de los sitios 
vinculados a la Batería Dorissa y a las 
Plataforma B y C.  

3 CORR-08-HB-003 366655 9697465 

Punto de muestreo para evaluar la calidad del 
cuerpo de agua antes de su confluencia con 
la quebrada proveniente de los sitios 
vinculados a la Batería Dorissa y a las 
Plataforma B y C.  

 
7.2.3 Parámetros a evaluar 
 
Los parámetros que se evaluarán en las comunidades hidrobiológicas de macrobentos y 
peces serán composición taxonómica (especies), riqueza de especies, abundancia (número 
de individuos) y diversidad. Estos parámetros se obtendrán de una evaluación cuantitativa 
(Tabla 7.19). 
 
Tabla 7.19. Parámetros y cantidad de muestras para las comunidades hidrobiológicas 

Código del sitio 

Parámetros 

Composición de 
especies 
 (A nivel 

taxonómico de 
órdenes y familias) 

Riqueza de 
especies (S) 
(A nivel de 
especies) 

Abundancia (N) 
(Número de 
individuos) 

Diversidad 

S0402 4 4 4 4 

S0403 3 3 3 3 

S0404 1 1 1 1 
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Código del sitio 

Parámetros 

Composición de 
especies 
 (A nivel 

taxonómico de 
órdenes y familias) 

Riqueza de 
especies (S) 
(A nivel de 
especies) 

Abundancia (N) 
(Número de 
individuos) 

Diversidad 

S0405 3 3 3 3 

S0409 4 4 4 4 

S0412 16 16 16 16 

S0413 2 2 2 2 

S0414 7 7 7 7 

S0415 4 4 4 4 

S0253 9 9 9 9 

S0247 3 3 3 3 

S0235 1 1 1 1 

Quebradas de la 
microcuenca –CORR-08 3 3 3 3 

Total 60 60 60 60 

 
De forma complementaria se realizará un diagnóstico macroscópico y organoléptico in situ 
del estado de salud/conservación de los peces, moluscos y crustáceos de importancia 
alimenticia para las poblaciones locales, que serán registradas en una ficha de campo.  
 
7.2.4 Esfuerzo de muestreo 
 
El esfuerzo de muestreo se basará en los procedimientos establecidos por el Minam-MHN, 
(2014)24, teniendo en cuenta el tipo de ambiente acuático (Tabla 7.20). 
 
Tabla 7.20. Esfuerzo de muestreo para la colecta de comunidades hidrobiológicas 

N.° Comunidad Técnica de 
análisis Método Esfuerzo de muestreo 

1 Macroinvertebrados 
bentónicos 

(Macrobentos) 
Cuantitativo 

Draga Van veen 3 réplicas de área de la draga 

2 D-net 1 metro de largo, (0,30 m2) 

3 

Peces Cuantitativo 

Red de arrastre Número de arrastre 

4 Red de lance (atarraya) Número de lances 

5 Red de espera 
Tiempo en horas 

6 Red trasmallo 

7 Red de mano o “cal - cal” Distancia recorrida o número de 
intentos 

8 Anzuelos y líneas Tiempo en horas 

 
7.2.5 Criterios de evaluación 
 
En el caso de las comunidades hidrobiológicas no existe un marco normativo que regule su 
evaluación; por lo tanto, los criterios se basarán principalmente en el análisis comunitario y 
la comparación del sitio con un área no afectada de la microcuenca (blanco) para así 
determinar la posible influencia de la presencia de hidrocarburos sobre las comunidades 
hidrobiológicas. 

 
24  Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) – Museo de Historia Natural (MHN). 2014. Métodos de 

colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y 
necton (peces) en aguas continentales del Perú / Departamento de Limnología, Departamento de Ictiología, Lima: 
Ministerio del Ambiente. 75 p. 
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Los resultados de la evaluación serán comparados con estudios científicos realizados en 
zonas con características similares a la microcuenca CORR-08. Además, se tomará en 
cuenta las categorías determinadas por la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) para la clasificación de especies sobre la base de criterios que 
determinan su estatus de conservación. Estas categorías son: extinto (EX), extinto en estado 
silvestre (EW), en peligro crítico (CR), en peligro (EN), vulnerable (VU), casi amenazado 
(NT), preocupación menor (LC), menor riesgo o casi amenazado (LR), datos insuficientes 
(DD) y no evaluado (NE). Las especies listadas en las categorías CR, EN y VU se consideran 
«amenazadas». 
 
Adicionalmente, se tomarán datos organolépticos de los organismos colectados y se 
anotarán en una ficha para poder registrar su estado físico (Anexo E). 

 
7.3 Objetivo específico 3: Establecer las fuentes primarias o secundarias de los 

sitios de la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes 
 
Se realizará un recorrido por los 22 sitios y se hará un listado de todas las fuentes primarias 
como se describen a continuación: 
 
7.3.1 Fuentes primarias o secundarias  
 
En relación a establecer las fuentes primarias potenciales, el Decreto Supremo  
N.° 012-2017-MINAM aprueba que a nivel de la fase de identificación se elabore un modelo 
conceptual, en el cual se incluya las potenciales fuentes primarias que pudieron ser el origen 
de la afectación de los componentes ambientales involucrados. 

 
Se georeferenciarán las fuentes primarias potenciales; para ello, se recolectará información 
documental y se validará en campo, que se detalla a continuación: 
 

- Ubicación geográfica 
- Elevación relativa 
- Que producto/compuesto se manejan en la instalación 
- Indicar el estado de la instalación; si aún existe o fue retirada en el pasado 
- Si la instalación está asociada a algún evento de emergencia ambiental de la base 
de datos del OEFA 
  

En caso corresponda, se considerará las fuentes secundarias existentes en las 
inmediaciones de los sitios evaluados. 

 
La información será registrada en la «Ficha para la estimación del nivel de riesgo» en los 
campos respectivos, la cual se presenta en el Anexo F. 

 
7.4 Objetivo específico 4: Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente que 

representan los sitios de la microcuenca CORR-08, cuenca del río Corrientes 
 
La estimación del nivel de riesgo en los 22 sitios, se realizará conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
de sitios impactados, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-
OEFA/CD. 
 
Dicha metodología requiere de información para su cálculo, la cual se recogerá durante todo 
el proceso de identificación desarrollado para cada sitio, en el reconocimiento, la ejecución 
del plan de evaluación y en gabinete. La información necesaria será recogida y consolidada 
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en 2 fichas: «Ficha para la estimación del nivel de riesgo» que se muestra en el Anexo F y 
«Ficha de evaluación de la estimación del nivel de riesgo» (Anexo G) para cada sitio 
impactado, donde la primera ficha contiene datos como: 
 

• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad). 
• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas para el 

sitio. 
• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
• Actividades actuales e históricas en el sitio. 
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis). 

• Entre otra información contenida en la «Ficha para la estimación del nivel de riesgo». 
 
Es preciso indicar que la metodología, establece 3 indicadores que muestran los riesgos por 
la presencia de peligros de tipo físico y por la presencia de sustancias contaminantes, tal 
como se muestra en la Figura 7.1. 
 

 
Figura 7.1. Indicadores de riesgos por presencia de peligros de tipo físico y por presencia de 
sustancias contaminantes. 
 
Para la aplicación de la metodología se utilizará la «Ficha para la estimación del nivel de 
riesgo» (Anexo F), que es una hoja de cálculo de Microsoft Excel, la cual está programada 
con los algoritmos establecidos en la metodología y nos proporcionará los resultados de la 
aplicación de la misma. 
 
8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Tabla 8.1. Cronograma de actividades  

Actividades 
Año 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Etapa de planificación 

Revisión bibliográfica X X     
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Actividades 
Año 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Establecer los aspectos administrativos y logísticos previos a la 
evaluación ambiental 

 X     

Etapa de ejecución 

Objetivo general: 
Identificar los sitios 
impactados por 
actividades de 
hidrocarburos 
ubicados en la 
microcuenca 
CORR-08, en el 
ámbito de la cuenca 
del río Corrientes en 
el marco de la Ley 
N.° 30321 y su 
Reglamento 

Objetivo específico 1: 
Evaluar la presencia de 
contaminantes en los 
componentes 
ambientales: suelo, 
agua superficial y 
sedimento ubicados en 
los sitios y la 
microcuenca CORR-08, 
cuenca del río 
Corrientes. 

Muestreo de 
suelo     X   

Muestreo de 
agua superficial     X   

Muestreo del 
sedimento     X   

Objetivo específico 2: 
Evaluar las 
comunidades 
hidrobiológicas 
(macrobentos y peces) 
en los sitios y la 
microcuenca CORR-08, 
cuenca del río 
Corrientes. 

Muestreo de 
macrobentos y 
peces 

    X   

Objetivo específico 3: 
Establecer las fuentes 
primarias o secundarias 
de los sitios de la 
microcuenca CORR-08, 
cuenca del río 
Corrientes. 

Búsqueda de 
fuentes     X   

Objetivo específico 4: 
Estimar el nivel de 
riesgo a la salud y al 
ambiente que 
representa los sitios de   
la microcuenca CORR-
08, cuenca del río 
Corrientes.   

Recopilación de 
información para 
la estimación 

    X   

Etapa de evaluación de los resultados 

Análisis de muestras en laboratorio     X X 

Elaboración y aprobación de los informes de identificación de los 
sitios impactado y la microcuenca CORR-08, que incluye la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 

      X 

 
9. ANEXOS 

 
Anexo A : Antecedentes 
Anexo A.1 : Referencias con intervenciones de la Dirección de Supervisión 

Ambiental en Energía y Minas 
Anexo A.2 : Información analítica reportada en referencias ubicadas en la 

microcuenca CORR-08 
Anexo A.3 : Parte pertinente del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental - 

Lote 1AB 
Anexo A.4  Información relacionada a derrames en la microcuenca 

CORR-08. 
Anexo A.5  Resolución Directoral N° 0153-2005-MEM/AAE e Informe Técnico N° 

180859-2010-OS/GFHL-UPPD 
Anexo A.6  Resolución Directoral N° 288-2015-MEM/DGAAE y su Informe N°  

616-2015-EM/DGAAE/DNAE/DGAE/JSC/SGP/PHS/DEO/IBA 
Anexo A.7  CARTA N° 375-2019-FONAM 
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Anexo B : Información en el marco del proceso para la identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos. 

Anexo B.1 : Fichas de reconocimiento en la microcuenca CORR-08. 
Anexo B.2 : Informe de reconocimiento en la microcuenca CORR-08. 
Anexo B.3 : Planes de Evaluación Ambiental en la microcuenca CORR-08. 
Anexo C : Descripción de delimitación de microcuencas  
Anexo D : Mapas 
Anexo D.1 : Mapa de ubicación de la microcuenca CORR-08 
Anexo D.2 : Mapa de ubicación de los sitios en la microcuenca CORR-08 
Anexo D.3 : Mapa de ubicación de puntos de muestreo de suelo en la microcuenca 

CORR-08. 
Anexo D.4 : Mapa de ubicación de puntos de muestreo de agua superficial en la 

microcuenca CORR-08. 
Anexo D.5 : Mapa de ubicación de puntos de muestreo de sedimento en la 

microcuenca CORR-08. 
Anexo D.6 : Mapa de ubicación de puntos de muestreo de comunidades 

hidrobiológicas en la microcuenca CORR-08. 
Anexo E : Fichas de campo para el muestreo de comunidades hidrobiológicas en 

la microcuenca CORR-08. 
Anexo F : Ficha para la estimación del nivel de riesgo 
Anexo G : Ficha de evaluación de la estimación del nivel de riesgo 
Anexo H : Aspectos logísticos  
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ANEXO D.3
Mapa de ubicación de puntos de muestreo de suelo por 

sitio en la microcuenca CORR-08.
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Anexo B.1 
Mapa de ubicación de la microcuenca CORR-08 
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Anexo B.2 
Mapa de ubicación de los sitios en la microcuenca CORR-08 
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Anexo B.3 
Mapa de ubicación de puntos de muestreo de suelo en la 

microcuenca CORR-08. 
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ANEXO C 

Oficio N.° 00054-2021-OEFA/DEAM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO D 
Actas de reunión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























 

 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO E 
Reporte de campo del sitio S0411 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REPORTE DE CAMPO  

 

Formato PM0302-F03 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

 

Título de la 
evaluación 

: 

Reporte de campo de la evaluación ambiental para la 
identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 192, en el 
ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito Trompeteros, 
provincia y departamento Loreto. 

Etapa : Primera ejecución 

Fecha de ejecución : 27 de mayo de 2021 

Expediente de 
evaluación 

: 2020-05-090 
Código de 
acción 

: 0001-5-2021-415 

Tipo de Origen 
: Programada    

Fecha de 
aprobación 

: 24/06/2021 Reporte N° : RC-105-2021-SSIM 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

a. Tipo de evaluación Identificación de Sitios Impactados por actividades de 
Hidrocarburos por normativa especial 

b. Distrito Trompeteros 
c. Provincia  Loreto 
d. Departamento Loreto 

e. Ámbito de estudio 

Sitio S0411, ubicado a 15 m al norte del derecho de vía 
de los ductos provenientes de la Plataforma A hacia  la 
Batería Dorissa del Lote 192 y a 10,2 km (en línea recta) 
al norte de la comunidad nativa Nueva Jerusalén. 

f 
Unidades fiscalizables/ actividades 
económicas en la zona de estudio Lote 192 

 
Profesionales que aportaron a este documento 
 

N.° Nombres y apellidos Profesión Actividad desarrollada 
N° de 

Colegiatura 
1 Kelly Vargas Solorzano Ingeniería Ambiental Campo y gabinete CIP 185357 
2 

Isaías Antonio Quispe Quevedo 
Bach. Ingeniería 

geográfica 
Gabinete 

- 

3 Raul Tupayachi Trujillo Biólogo Gabinete CBP 13435 

 

2. INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN  

Componente ambiental 
Cantidad de puntos de 

muestreo 
Parámetros evaluados  

Suelo 6 (7 muestras) 

- Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
- Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
- Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
- BTEX 
- Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs)  
- Metales totales (As, Ba total, Cd, Cr total, Hg, Pb) 
- Cromo VI 

 
3. INFORMACIÓN DEL MONITOREO PARTICIPATIVO 

Comunidades Fecha Actores 
Participante 

Hombres 
Participantes 

Mujeres 
Total 

Nuevo Jerusalén 
27 de 

mayo de 
2021 

La 
comunidad 
nativa de 

2 0 2 
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Nuevo 
Jerusalén 

 

4. ÁREA DE ESTUDIO 

El sitio S0411 se encuentra ubicado a 10,2 km (en línea recta) al norte de la comunidad 
nativa Nueva Jerusalén, y a 15 m del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma 
A hacia la Batería Dorissa. El acceso es por vía terrestre, a través de la carretera de la red 
vial del lote, durante unos 45 a 60 minutos en camioneta hasta la Batería Dorissa y 10 
minutos caminando en dirección suroeste por el derecho de vía. 
 
De acuerdo con la información obtenida durante la comisión en campo, en el sitio S0411 de 
los puntos de muestreo S0411-SU-001 y S0411-SU-002 se observaron cilindros metálicos 
semienterrados. Además, cercano al área del sitio en el sector sur se tiene antecedentes 
analíticos de excedencia del ECA agrícola para la fracción de hidrocarburos F2 en el punto 
S-30-1-NoPAC (Sitio contaminado de OEFA «S-28-1 y S-30-1» del Informe N° 121-2014-
OEFA-SDCA). 
 
Para la evaluación de la calidad de suelo en el sitio S0411 se consideró 6 puntos de 
muestreo (6 muestras a un primer nivel de profundidad, 1 muestra a un segundo nivel de 
profundidad y 1 muestra duplicado). Al respecto, la evaluación del suelo comprendió una 
zona inundable alrededor del punto S0411-SU-006 con presencia de materia orgánica 
(hojarasca) y con pendiente moderadamente inclinada (4 - 8%), los alrededores del sitio 
presentan vegetación herbácea, arbórea típica de bosque secundario y de ladera de colina 
baja, con predominancia de helechos en el sector sur. 
 

5. INFORMACIÓN SOBRE MATRICES/COMPONENTES EVALUADOS  

5.1 SUELO 

5.1.1 Documentos técnicos empleados 

Nombre  Sección Dispositivo Legal Entidad País 

Guía para el muestreo de suelos -- 
R.M N.º 085-2014-
MINAM 

MINAM Perú 

Guía para la elaboración de 
planes de descontaminación de 
suelos 

-- 
R.M N.º 085-2014-
MINAM 

MINAM Perú 

 
5.1.2 Equipos y materiales utilizados en la medición y muestreo 

 (*): Este equipo cuenta con certificado de calibración y prueba realizado por el fabricante, por lo que no cuenta con un número de 
certificado dado por un laboratorio externo. 

Componente/Matriz Equipos/ Materiales Marca Modelo Serie 
N.° de certificado de 

calibración 

Suelo 

Equipo de 
posicionamiento GPS 

Garmin 
OREGON 

650 
30D048602 -- 

Cámara digital Canon 
Powershot 

D30BL 
92051001605 -- 

Barreno AMS -- -- -- 

Detector de gases 
Honeywell-

RAE 

MiniRae 
3000 

PGM7320 
592-928896 

S/N 
Fecha de Calibración 

12/06/2019*  



 

 

REPORTE DE CAMPO  

 

Formato PM0302-F03 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

5.1.3 Puntos de muestreo 

N.° Lugar 

Código de 

Punto de 

muestreo 

Código 

muestra 

Muestreo  
Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 18M Altitud  
(m s. n. m.) 

Descripción 
Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

1 

Sitio 
S0411 
(Lote 
192)  

S0411-
SU-001 

S0411-
SU-001 

27/05/2021 13:49 366733 9696657 220 

Punto de muestreo 
de suelo a nivel 
superficial, ubicado 
dentro del sitio 
S0411, asimismo, 
se ubica a 294 m al 
norte del derecho de 
vía de ductos 
provenientes de la 
Plataforma A que se 
dirigen a la Batería 
Dorissa. 

2 

Sitio 
S0411 
(Lote 
192) 

S0411-
SU-002 

S0411-
SU-002 

27/05/2021 13:12 366802 9696643 214 

Punto de muestreo 
de suelo a nivel 
superficial, ubicado 
dentro del sitio 
S0411, asimismo, 
se ubica a 248 m al 
norte del derecho de 
vía de ductos 
provenientes de la 
Plataforma A que se 
dirigen a la Batería 
Dorissa. 

3 

Sitio 
S0411 
(Lote 
192) 

S0411-
SU-003 

S0411-
SU-003 

27/05/2021 12:40 366806 9696598 203 

Punto de muestreo 
de suelo a nivel 
superficial, ubicado 
dentro del sitio 
S0411, asimismo, 
se ubica a 206 m al 
norte del derecho de 
vía de ductos 
provenientes de la 
Plataforma A que se 
dirigen a la Batería 
Dorissa. 

4 

Sitio 
S0411 
(Lote 
192) 

S0411-
SU-004 

S0411-
SU-004 

27/05/2021 11:46 366822 9696530 197 

Punto de muestreo 
de suelo a nivel 
superficial, ubicado 
dentro del sitio 
S0411, asimismo, 
se ubica a 136 m al 
norte del derecho de 
vía de ductos 
provenientes de la 
Plataforma A que se 
dirigen a la Batería 
Dorissa. 

5 

Sitio 
S0411 
(Lote 
192) 

S0411-
SU-005 

S0411-
SU-005 

27/05/2021 11:12 366833 969647 188 

Punto de muestreo 
de suelo a nivel 
superficial, ubicado 
dentro del sitio 
S0411, asimismo, 
se ubica a 78 m al 
norte del derecho de 
vía de ductos 
provenientes de la 
Plataforma A que se 
dirigen a la Batería 
Dorissa. 

6 

Sitio 
S0411 
(Lote 
192) 

S0411-
SU-006 

S0411-
SU-006 

27/05/2021 09:23 366848 9696413 183 

Punto de muestreo 
de suelo a nivel 
superficial, ubicado 
dentro del sitio 
S0411, asimismo, 
se ubica a 15 m al 
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N.° Lugar 

Código de 

Punto de 

muestreo 

Código 

muestra 

Muestreo  
Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 18M Altitud  
(m s. n. m.) 

Descripción 
Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

norte del derecho de 
vía de ductos 
provenientes de la 
Plataforma A que se 
dirigen a la Batería 
Dorissa. 

7 

Sitio 
S0411 
(Lote 
192) 

S0411-
SU-006 

S0411-
SU-006-
PROF 

27/05/2021 10:03 366848 9696413 183 

Punto de muestreo 
de suelo a nivel 
superficial, ubicado 
dentro del sitio 
S0411, asimismo, 
se ubica a 15 m al 
norte del derecho de 
vía de ductos 
provenientes de la 
Plataforma A que se 
dirigen a la Batería 
Dorissa. 

La precisión de las coordenadas fue de +-3 m. 

 

5.1.4 Aseguramiento de la calidad de muestreo 

 
Se complementó el muestreo con un (1) Duplicado para control de calidad, según el detalle: 
 

Código de muestra 

Muestreo  
Coordenadas UTM    

WGS 84 - Zona 18M Altitud  

(m.s.n.m.) 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

S0411-SU-DUP1 27/05/2021 11:46 366822 9696530 197 

Muestra duplicado de la muestra  

S0411-SU-004, ubicado dentro del sitio 

S0411, a aproximadamente a 136 m al 

norte del derecho de vía de ductos 

provenientes de la Plataforma A que se 

dirigen a la Batería Dorissa.90 m al oeste 

de los ductos que van de la Plataforma B 

a la Batería Dorissa. 

 

5.1.5 Datos de campo 

Código del punto de 
muestreo  

Características físicas 

Tipo Color 
Presencia de 

materia orgánica 
Humedad Plasticidad 

Otras 
observaciones 

S0411-SU-001 Arcilloso Marrón  MO de baja degradación Húmedo Firme Ninguna 
S0411-SU-002 Arcilloso Marrón  MO de baja degradación Húmedo Firme Ninguna 
S0411-SU-003 Arcilloso Marrón MO de baja degradación Húmedo Firme Ninguna 
S0411-SU-004 Arcilloso Marrón MO de baja degradación Húmedo Firme Ninguna 
S0411-SU-005 Arcilloso Marrón MO de baja degradación Húmedo Firme Ninguna 

S0411-SU-006 
Arcillo 
limoso 

Gris claro 
MO de media y alta 

degradación 
Mojado Adhesivo  

S0411-SU-006-PROF 
Arenoso 
arcilloso 

Gris claro 
MO de media y alta 

degradación 
Mojado Adhesivo  

MO: Materia orgánica 
Anexo C: Ficha de campo de suelo 

 

Código del punto de 
muestreo  

Observaciones y datos de campo 

Profundidad Textura Color 
Reacción al 

CaCO3 
Lectura 
de PID 

Otras 
observaciones 

S0411-SU-001 0,1-0,45 Arcilloso Marrón  - 11.2 Ninguna 
S0411-SU-002 0,1-0,50 Arcilloso Marrón  - 4.6 Ninguna 
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S0411-SU-003 0,2-0,45 Arcilloso Marrón - 2.2 Ninguna 
S0411-SU-004 0,2-0,40 Arcilloso Marrón - 2.2 Ninguna 
S0411-SU-005 0,1-0,50 Arcilloso Marrón - 2.8 Ninguna 

S0411-SU-006 0,1-0,70 
Arcillo 
limoso 

Gris claro - 0.0  

S0411-SU-006-PROF 1,0-2,1 
Arenoso 
arcilloso 

Gris claro - 0.8  

Nota: Se puede agregar más columna en caso de que se requiera.  
PID detector de Foto ionización 

5.1.6 Parámetros para ser analizadas en laboratorio de ensayo 

Parámetro Laboratorio 
Requerimiento de 
servicio/ Término 

de referencias 

N.° de muestras 
programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas 
Observaciones 

Fracción de 
hidrocarburos F1 

(C6-C10) 
AGQ S.A.C. RS N.° 470-2021 1 1 Ninguna 

Fracción de 
hidrocarburos F2 

(>C10-C28) 
AGQ S.A.C. RS N.° 470-2021 6 6 Ninguna 

Fracción de 
hidrocarburos F3 

(>C28-C40) 
AGQ S.A.C. RS N.° 470-2021 6 6 Ninguna 

BTEX AGQ S.A.C. RS N.° 470-2021 1 1 Ninguna 
Hidrocarburos 
Aromáticos 
Policíclicos 

(PAHs) 

AGQ S.A.C. RS N.° 470-2021 1 1 Ninguna 

Metales totales  
(As, Ba total, Cd, 

Cr, Hg, Pb) 
AGQ S.A.C. RS N.° 470-2021 7 7 

Incluye 1 muestras 
duplicado 

Cromo VI AGQ S.A.C. RS N.° 470-2021 6 6 Ninguna 

 

6. OBSERVACIONES  

● Este reporte no incluye resultados analíticos del muestreo ambiental. 
● Los resultados analíticos serán detallados en el reporte de resultados. 

7. ANEXOS 

Anexo N° 1: Mapa de puntos de muestreo 
Anexo N° 2: Ficha fotográfica 
Anexo N° 3: Fichas de campo 
Anexo N° 4: Cadena de custodia 
Anexo N° 5: Certificado de calibración de equipos de campo 
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Mapas de puntos de 
muestreo 
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MAPA DE UBICACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO

DE SUELO PARA EL REPORTE DE CAMPO EN EL SITIO CON CÓDIGO S0411
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Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

Fotografía 1 
S0411-SU-001 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:49 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366733 

Norte (m): 9696657 

Altitud (m s. n. m.): 220 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 294 m al norte 
del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la 
Batería Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

Fotografía 2 
S0411-SU-001 

   

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:46 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366733 

Norte (m): 9696657 

Altitud (m s. n. m.): 220 

Precisión: ± 3 

Descripción: Registro de la concentración de COV’s en el punto de muestreo S0411-SU-001. 
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Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

Fotografía 3 
S0411-SU-002 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:12 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366802 

Norte (m): 9696643 

Altitud (m s. n. m.): 214 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 248 m al norte 
del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la 
Batería Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 4 
S0411-SU-002 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:17 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366802 

Norte (m): 9696643 

Altitud (m s. n. m.): 214 

Precisión: ± 3 

Descripción: Registro de la concentración de COV’s en el punto de muestreo S0411-SU-002 
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Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 5 
S0411-SU-003 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 12:40 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366806 

Norte (m): 9696598 

Altitud (m s. n. m.): 203 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 206 m al norte 
del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la 
Batería Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 6 
S0411-SU-003 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 12:46 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366806 

Norte (m): 9696598 

Altitud (m s. n. m.): 203 

Precisión: ± 3 

Descripción: Registro de la concentración de COV’s en el punto de muestreo S0411-SU-003. 
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Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                             Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 7 
S0411-SU-004 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 11:46 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366822 

Norte (m): 9696530 

Altitud (m s. n. m.): 197 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 136 m al norte 
del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la 
Batería Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 8 
S0411-SU-004 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 11:57 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366822 

Norte (m): 9696530 

Altitud (m s. n. m.): 197 

Precisión: ± 3 

Descripción: Registro de la concentración de COV’s en el punto de muestreo S0411-SU-004. 
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Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 9 
S0411-SU-005 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 11:12 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366833 

Norte (m): 9696472 

Altitud (m s. n. m.): 188 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 78 m al norte del 
derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la Batería 
Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 10 
S0411-SU-005 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 11:19 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366833 

Norte (m): 9696472 

Altitud (m s. n. m.): 188 

Precisión: ± 3 

Descripción: Registro de la concentración de COV’s en el punto de muestreo S0411-SU-005. 
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Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 11 
S0411-SU-006 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 09:23 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366848 

Norte (m): 9696413 

Altitud (m s. n. m.): 183 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 17 m al norte del 
derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la Batería 
Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 12 
S0411-SU-006 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 09:23 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366848 

Norte (m): 9696413 

Altitud (m s. n. m.): 183 

Precisión: ± 3 

Descripción: Registro de la concentración de COV’s en el punto de muestreo S0411-SU-006. 
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Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 11 
S0411-SU-006-PROF 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 10:03 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366848 

Norte (m): 9696413 

Altitud (m s. n. m.): 183 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel de profundidad, asimismo se ubica a 17 m al norte 
del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la 
Batería Dorissa.. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 12 
S0411-SU-006-PROF 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 09:36 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366848 

Norte (m): 9696413 

Altitud (m s. n. m.): 183 

Precisión: ± 3 

Descripción: Registro de la concentración de COV’s en el punto de muestreo S0411-SU-005-
PROF. 

 

 

 



 

 

8 
 

Ejecución de la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 
192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes  

 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 13 
S0411-SU-DUP1 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 11:46 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366822 

Norte (m): 9696530 

Altitud (m s. n. m.): 197 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 136 m al norte 
del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la 
Batería Dorissa. 
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Fichas de campo 
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DOCUMENTO N° 9 
FICHA DE CAMPO-SUELO 

   

PM0302 
Versión: 00 
Fecha: 29/12/2020 

EXPEDIENTE DE EVALUACIÓN: 2020-05-090 CÓDIGO DE ACCIÓN:0001-5-2021-415 

Área de nivel de fondo (ANF) Identificación del sitio / Área de potencial interés (API) Fecha 
S0411 27/05/2021 

Ubicación Departamento Loreto 

El sitio S0411 se encuentra a 10,2 km (en línea recta) al norte de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, 
15 m al norte del derecho de vía de los  oleoductos que provienen de la Plataforma A hacia la Batería 
Dorissa y a 300 m al suroeste de la Batería Dorissa. 

Provincia Loreto 

Distrito Trompeteros 

Cuenca Corrientes 

Uso actual Paisaje Pendiente (%) Microrrelieve Vegetación 

Bosque secundario semi denso Ladera de colina baja 
Pendiente moderadamente 

inclinada (4 – 8%) 
Ondulado  

Arbórea, arbustiva, 

herbácea 

Litología Material parental Pedregosidad superficial (%) 
Afloramientos rocosos 

(%) 
Encostramiento 

Formacuión Ipururo Residual  - - - 
Erosión Profundidad efectiva Drenaje Napa freática Condiciones climáticas 

Moderada  1,0 m Imperfecto - Soleado 

Instrumentos/equipos usados Tipo de muestreo/tipo de muestra Patrón de muestreo Área evaluada (m2) 
Número de parcelas por 

ANF 

Barreno, Kits de muestreo, PID Simple  sistemático  - 
Número de submuestras por 

parcela 
Número de muestras por API Fuente potencial 

Número de muestras en 
la fuente potencial 

Mecanismo de transporte 
del contaminante 

- 7 

Ducto proveniente de la 

Plataforma A y que se dirige 

hacia la Bateria Dorissa, a 5 

m de este ducto se tiene 

antecedentes analíticos con 

excedencia del ECA 

agrícola para la fracción de 

hidrocarburos F1 y F2 en el 

punto de muestreo  

histórico S-30-1-NoPAC 

(Sitio contaminado de 

OEFA «S-30-1» del Informe 

N° 121-2014-OEFA-SDCA) 

ubicado cercano al sector  

sur del sitio. 

- Escorrentía  

Código Hora 

Coordenadas UTM - WGS 
84 Zona: 18M 

Altitud 
(m s.n.m.) 

Profundidad (m) 
desde-hasta 

Lectura de 
PID ppm 

Textura, estructura, 
consistencia, color, humedad, 

olor, fragmentos gruesos, 
reacción al CaCO3, materia 

orgánica, rasgos biológicos, 
raíces, límite. 

Este (m) Norte (m) 

S0411-SU-001 13:49 366733 9696657 220 0,1-0,45 11.2 

Arcilloso  

Marrón  

Húmedo  

Firme  

Materia orgánica de baja 

degradación 

Sin olor a hidrocarburos 

S0411-SU-002 13:12 366802 9696643 214 0,1-0,50 4.6 

Arcilloso  

Marrón  

Húmedo  

Firme  

Materia orgánica de baja 

degradación 

Sin olor a hidrocarburos 

 
x 



 

DOCUMENTO N° 9 
FICHA DE CAMPO-SUELO 

   

PM0302 
Versión: 00 
Fecha: 29/12/2020 

S0411-SU-003 12:40 366806 9696598 203 0,2-0,45 2.2 

Arcilloso  

Marrón  

Húmedo  

Firme  

Materia orgánica de baja 

degradación 

Sin olor a hidrocarburos 

S0411-SU-004 11:46 366822 9696530 197 0,2-0,40 2.2 

Arcilloso  

Marrón  

Húmedo  

Firme  

Materia orgánica de baja 

degradación 

Sin olor a hidrocarburos 

S0411-SU-005 11:12 366833 969647 188 0,1-0,50 2.8 

Arcilloso  

Marrón  

Húmedo  

Firme  

Materia orgánica de baja 

degradación 

Sin olor a hidrocarburos 

S0411-SU-006 09:23 366848 9696413 183 0,1-0,70 0.0 

Arcillo limoso  

Gris claro  

Mojado  

Adhesivo  

Materia orgánica de media y 

alta degradación 

Con olor a hidrocarburos 

S0411-SU-006-
PROF 

10:03 366848 9696413 183 1,0-2,1 0.8 

Arenoso arcilloso  

Gris claro  

Mojado  

Adhesivo  

Materia orgánica de media y 

alta degradación 

Con olor y color a 

hidrocarburos 

Observaciones: 

Líder de Equipo: 
Kelly Vargas Solorzano Firma: 

Responsable de toma de muestra: 
Kelly Vargas Solorzano Firma: 
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Croquis/foto panorámica: 
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ANEXO F 
Reporte de resultados de la evaluación ambiental  

del sitio S0411 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPORTE DE RESULTADOS 

 

Formato PM0302-F04 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

Título de la 
evaluación 

: Reporte de resultados de suelo en la evaluación ambiental para 
la identificación del sitio S0411, ubicado en el Lote 192, en el 
ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito Trompeteros, 
provincia y departamento Loreto. 

Etapa :  Resultados de la Evaluación para la ISIM 

Fecha de ejecución : 27 de mayo de 2021 

Expediente de 
evaluación 

: 2020-05-090 Código de 
acción 

: 0001-5-2021-415 

Tipo de origen : Programada 

Fecha de 
aprobación : 02 de julio 2021 Reporte N° : 116-2021-SSIM 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL  

 
a. Tipo de evaluación Evaluación ambiental por normativa especial (Ley N.° 30321) 

b. Distrito  Trompeteros 

c. Provincia  Loreto 

d. Departamento Loreto 

e. Ámbito de estudio  Sitio S0411, adyacente en dirección oeste de la Batería 
Dorissa del Lote 192. 

f. Unidad fiscalizable Lote 192 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

N.° Nombres y apellidos Profesión Actividad 
desarrollada 

N° de 
Colegiatura 

1 Raul Tupayachi Trujillo Biólogo Gabinete CBP 13435 
2 Kelly Vargas Solorzano Ingeniera Ambiental Campo y gabinete CIP 185357 

 
2. INFORMACIÓN DEL MONITOREO 

 

Componente ambiental evaluado Suelo 

 
3. RESULTADOS 

 
Se presenta en anexos los resultados de campo y laboratorio del componente suelo 
correspondiente a la evaluación ambiental para la identificación del sitio S0411, ubicado en 
el Lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito Trompeteros, provincia y 
departamento Loreto, así como la comparación de los resultados con la normativa ambiental 
vigente. 
  



 

REPORTE DE RESULTADOS 

 

Formato PM0302-F04 
Versión: 00 
Fecha de aprobación: 29/12/2020 

4. ANEXOS 
 

Anexo A RESULTADOS SUELO 

Anexo A.1 Resultados de suelo comparados con los ECA para Suelo-2017 

Tabla A.1.1 
Resultados de parámetros orgánicos e inorgánicos comparados con los ECA para suelo-
2017 

Anexo B ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Anexo B.1 Suelo 

Tabla B.1.1 Diferencia porcentual entre duplicado y muestra original 

Anexo C INFORMES DE ENSAYO 
 
Profesionales que aportaron a este documento: 
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Tabla A.1.1 Resultados de parámetros orgánicos e inorgánicos comparados con los ECA para suelo 2017 

Parámetros Unidad 

Sitio S0411 
Estándares de Calidad 

Ambiental para Suelo (ECA) 
D. S. N.° 011-2017-MINAM 

S0411-SU-001 S0411-SU-002 S0411-SU-003 S0411-SU-004 S0411-SU-005 S0411-SU-006 

Suelo Agrícola 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 

13:49 13:12 12:40 11:46 11:12 09:23 

Inorgánicos   

Cromo Hexavalente mg/Kg PS  < 0,1 < 0,1 0,3 0,2 1 < 0,1 0,4 

BTEX   

Benceno mg/Kg PS - - - - - - 0,03 

Tolueno mg/Kg PS - - - - - - 0,37 

Etilbenceno mg/Kg PS - - - - - - 0,082 

m,p- Xileno mg/Kg PS - - - - - - - 

o- Xileno mg/Kg PS - - - - - - - 

Xilenos mg/Kg PS - - - - - - 11 

Hidrocarburos Totales de Petróleo   

F1 (C6-C10) mg/Kg PS  - - - - - - 200 

F2 (>C10-C28) mg/Kg PS  < 5,00 < 5,00 < 5,00 16,00 < 5,00 25,0 1200 

F3 (>C28-C40) mg/Kg PS  < 5,00 < 5,00 < 5,00 20,00 < 5,00 60,0 3000 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)   

Acenafteno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Acenaftileno mg/Kg PS              - 

Antraceno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Benzo (a) antraceno mg/Kg PS  - - - - - - 0,1 

Benzo (a) pireno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Benzo (b) fluoranteno mg/Kg PS  - - - - - -  

Benzo (e) pireno mg/Kg PS               

Benzo (g,h,i) perileno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Benzo (k) fluoranteno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Criseno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Dibenzo (a,h) antraceno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Fenantreno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Fluoranteno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Fluoreno mg/Kg PS  - - - - - - - 

HAPs (Suma) mg/Kg PS  - - - - - - - 

Indeno (1,2,3-cd) pireno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Naftaleno mg/Kg PS  - - - - - - 0,1 

Pireno mg/Kg PS  - - - - - - - 

Metales Totales por ICP-MS   
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Parámetros Unidad 

Sitio S0411 
Estándares de Calidad 

Ambiental para Suelo (ECA) 
D. S. N.° 011-2017-MINAM 

S0411-SU-001 S0411-SU-002 S0411-SU-003 S0411-SU-004 S0411-SU-005 S0411-SU-006 

Suelo Agrícola 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 27/05/2021 

13:49 13:12 12:40 11:46 11:12 09:23 

Aluminio Total mg/Kg PS  17803 21719 17335 18057,00 17959 18724 - 

Antimonio Total mg/Kg PS  < 0,0030 0,0381 < 0,0030 < 0,0030 < 0,0030 < 0,0030 - 

Arsénico Total mg/Kg PS  2,07 1,98 3,01 1,45 1,26 1,34 50 

Bario Total mg/Kg PS  20,60 26,58 17,11 18,42 18,99 41,18 750 

Berilio Total mg/Kg PS  < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 - 

Boro Total mg/Kg PS  < 0,0120 < 0,0120 < 0,0120 < 0,0120 < 0,0120 < 0,0120 - 

Cadmio Total mg/Kg PS  < 0,00080 < 0,00080 0,00090 < 0,00080 < 0,00080 0,03580 1,4 

Calcio Total mg/Kg PS  30,40 35,00 27,70 33,59 24,05 166,5 - 

Cobalto Total mg/Kg PS  1,104 1,221 1,003 0,548 0,672 1,883 - 

Cobre Total mg/Kg PS  6,5 6,2 9,9 7,3 5,0 8,8 - 

Cromo Total mg/Kg PS  12,4 15,2 15,5 13,8 18,6 13,2 * 

Estaño Total mg/Kg PS  < 0,0060 < 0,0060 < 0,0060 < 0,0060 < 0,0060 < 0,0060 - 

Estroncio Total mg/Kg PS  2,983 3,588 2,959 3,270 3,639 6,819 - 

Fósforo Total mg/Kg PS  103 80 81 44 68 97 - 

Hierro Total mg/Kg PS  23209 25718 21290 17053 19634 17963 - 

Litio Total mg/Kg PS  1,611 1,943 1,221 2,036 1,758 2,095 - 

Magnesio Total mg/Kg PS  252 291 264 289 289 357 - 

Manganeso Total mg/Kg PS  83,0 64,90 67,9 19,2 22,4 64,6 - 

Mercurio Total mg/Kg PS  0,062 0,104 0,082 0,087 0,058 0,099 6,6 

Molibdeno Total mg/Kg PS  0,119 0,123 0,119 0,061 0,143 0,084 - 

Níquel Total mg/Kg PS  2,60 2,59 3,08 15,4 2,21 2,98 - 

Plata Total mg/Kg PS  < 0,0020 < 0,0020 < 0,0020 < 0,0020 < 0,0020 < 0,0020 - 

Plomo Total mg/Kg PS  12,4 8,343 9,203 15,6 7,402 10,9 70 

Potasio Total mg/Kg PS  252 259 340 368 335 313 - 

Selenio Total mg/Kg PS  0,357 0,717 0,320 0,534 0,655 0,755 - 

Sodio Total mg/Kg PS  < 1,00 4,63 8,65 1,96 < 1,00 14,1 - 

Talio Total mg/Kg PS  0,0609 0,1309 0,0794 0,0979 0,0985 0,0873 - 

Titanio Total mg/Kg PS  88 80 86 59 87 115 - 

Vanadio Total mg/Kg PS  59 63 64 51 53 59 - 

Zinc Total mg/Kg PS  21 21 17 17 18 26 - 

Fuente: Informes de ensayo N.° SAA-21/00716 del laboratorio AGQ Perú S.A.C. 
PS: Peso seco 
*: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 

: Resultados que exceden los valores de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, según el Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM.  
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 Parámetros Unidad 

Sitio S0411 
Estándares de Calidad Ambiental 

para Suelo (ECA) 
D. S. N.° 011-2017-MINAM 

S0411-SU-006-PROF   

Suelo Agrícola 27/05/2021   

10:03   

Inorgánicos   

Cromo Hexavalente mg/Kg PS  < 0,1 - - 0,4 

BTEX   

Benceno mg/Kg PS < 0,01 -  - 0,03 

Tolueno mg/Kg PS < 0,01 -  - 0,37 

Etilbenceno mg/Kg PS < 0,01 -  - 0,082 

m- Xileno mg/Kg PS < 0,01 -  - - 

p- Xileno mg/Kg PS < 0,01 -  - - 

o- Xileno mg/Kg PS < 0,01 -  - - 

Xilenos mg/Kg PS < 0,01 -  - 11 

Hidrocarburos Totales de Petróleo   

F1 (C6-C10) mg/Kg PS  < 0,3 -  - 200 

F2 (>C10-C28) mg/Kg PS  9,00 -  - 1200 

F3 (>C28-C40) mg/Kg PS  26,00 -  - 3000 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)   

Acenafteno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Acenaftileno mg/Kg PS  < 0,005    - - 

Antraceno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Benzo (a) antraceno mg/Kg PS  < 0,005 -  - 0,1 

Benzo (a) pireno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Benzo (b) fluoranteno mg/Kg PS  < 0,005 -   

Benzo (e) pireno mg/Kg PS  < 0,030     

Benzo (g,h,i) perileno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Benzo (k) fluoranteno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Criseno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Dibenzo (a,h) antraceno mg/Kg PS  < 0,0040 -  - - 

Fenantreno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Fluoranteno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Fluoreno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

HAPs (Suma) mg/Kg PS  < 0,004 -  - - 

Indeno (1,2,3-cd) pireno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Naftaleno mg/Kg PS  < 0,003 -  - 0,1 

Pireno mg/Kg PS  < 0,005 -  - - 

Metales Totales por ICP-MS    

Aluminio Total mg/Kg PS  3673  -  - - 

Antimonio Total mg/Kg PS  < 0,0030  -  - - 
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 Parámetros Unidad 

Sitio S0411 
Estándares de Calidad Ambiental 

para Suelo (ECA) 
D. S. N.° 011-2017-MINAM 

S0411-SU-006-PROF   

Suelo Agrícola 27/05/2021   

10:03   

Arsénico Total mg/Kg PS  0,386  -  - 50 

Bario Total mg/Kg PS  56,42  -  - 750 

Berilio Total mg/Kg PS  < 0,006  -  - - 

Boro Total mg/Kg PS  < 0,0120  -  - - 

Cadmio Total mg/Kg PS  0,12152  -  - 1,4 

Calcio Total mg/Kg PS  212,6  -  - - 

Cobalto Total mg/Kg PS  0,939  -  - - 

Cobre Total mg/Kg PS  3,2  -  - - 

Cromo Total mg/Kg PS  4,883  -  - **  

Estaño Total mg/Kg PS  < 0,0060  -  - - 

Estroncio Total mg/Kg PS  7,470  -  - - 

Fósforo Total mg/Kg PS  12  -  - - 

Hierro Total mg/Kg PS  1568  -  - - 

Litio Total mg/Kg PS  1,079  -  - - 

Magnesio Total mg/Kg PS  135  -  - - 

Manganeso Total mg/Kg PS  9,50  -  - - 

Mercurio Total mg/Kg PS  < 0,010  -  - 6,6 

Molibdeno Total mg/Kg PS  0,059  -  - - 

Níquel Total mg/Kg PS  1,61  -  - - 

Plata Total mg/Kg PS  < 0,0020  -  - - 

Plomo Total mg/Kg PS  3,957  -  - 70 

Potasio Total mg/Kg PS  137  -  - - 

Selenio Total mg/Kg PS  0,410  -  - - 

Sodio Total mg/Kg PS  < 1,00  -  - - 

Talio Total mg/Kg PS  0,0317  -  - - 

Titanio Total mg/Kg PS  289  -  - - 

Vanadio Total mg/Kg PS  18  -  - - 

Zinc Total mg/Kg PS  16  -  - - 

Fuente: Informes de ensayo N.° SAA-21/00716 del laboratorio AGQ Perú S.A.C. 
PS: Peso seco 
*: Este símbolo dentro de la tabla significa que e parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 

: Resultados que exceden los valores de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, según el Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM.  
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Tabla B.1.1 Diferencia porcentual entre duplicado y muestra original 

Parámetros Unidad 

S0411  

S0411-SU-004 S0411-SU-DUP1 

DPR (%)  
27/05/2021 27/05/2021 

11:46 11:46 

Metales Totales por ICP-MS       

Aluminio Total mg/kg PS 18057 15324 16,37 

Antimonio Total mg/Kg PS < 0,0030 < 0,0030 - 

Arsénico Total mg/Kg PS 1,45 1,43 1,39 

Bario Total mg/Kg PS 18,42 18,66 1,29 

Berilio Total mg/Kg PS < 0,006 < 0,006 - 

Boro Total mg/Kg PS < 0,0120 < 0,0120 - 

Cadmio Total mg/Kg PS < 0,00080 < 0,00080 - 

Calcio Total mg/Kg PS 33,59 27,63 19,47 

Cobalto Total mg/Kg PS 0,548 0,499 9,36 

Cobre Total mg/Kg PS 7,3 8,4 14,01 

Cromo Total mg/Kg PS 13,8 14,3 3,56 

Estaño Total mg/Kg PS < 0,0060 < 0,0060 - 

Estroncio Total mg/Kg PS 3,27 2,832 14,36 

Fósforo Total mg/Kg PS 44 55 22,22 

Hierro Total mg/Kg PS 17053 16372 4,07 

Litio Total mg/Kg PS 2,036 1,630 22,15 

Magnesio Total mg/Kg PS 289 251 14,07 

Manganeso Total mg/Kg PS 19,2 20,1 4,58 

Mercurio Total mg/Kg PS 0,087 0,092 5,59 

Molibdeno Total mg/Kg PS 0,061 0,065 6,35 

Níquel Total mg/Kg PS 15,4 18,4 17,75 

Plata Total mg/Kg PS < 0,0020 < 0,0020 - 

Plomo Total mg/Kg PS 15,6 17,0 8,59 

Potasio Total mg/Kg PS 368 316 15,20 

Selenio Total mg/Kg PS 0,534 0,434 20,66 

Sodio Total mg/Kg PS 1,96 1,96 0,00 

Talio Total mg/Kg PS 0,0979 0,1180 18,62 

Titanio Total mg/Kg PS 59 53 10,71 

Vanadio Total mg/Kg PS 51 46 10,31 

Zinc Total mg/Kg PS 17 15 12,50 

Fuente: Informes de ensayo N.° S-21-027900, SAA-21-00716 del laboratorio AGQ Perú S.A.C. 
PS: Peso seco. 
DPR: Diferencia porcentual relativa 
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ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
iCCREOiTEO
TnC

Tipo Muestra: SUELOS Registrada en: AGQ Perú Cliente C^): OEFA

Estudio SAA-21/00716 RS
N*470-2021

Centro Análisis: AGQ Perú Oomiciiio{*): AV. FAUSTINO SANCHEZ CARRION NRO.

603-JESUS MARIA-LIMA

PNT Muestre© Cod Cliente C^): PE01-O0C22301

Cliente — Contrato: QSP-PE2104D0138

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información
relacionada con los ensayos realizados.

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez

transcurrido este periodo, ia muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros.

Adriana Maridrus Cazorla

Jiménez ; Resp. Lab. Org.
Ambiental

Edith Salazar Salazar

FECHA EMISIÓN: 15/06/2021

OBSERVACIONES (*}:
CA:0001-5-2021-415. Anexo Control de Calidad..

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de
calidad de ia entidad que lo produce.La incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de confianza aprox del 95%

AGQ PERU, S.A.C.

Av. LuisJosé de Orbegoso 350, San Luis . Lima. PERU T; {511)710 27 00 atencionalrlicntepL-nrí^agciInhs.com agqlabs.pe



GACI^^Labs
INFORME DE ENSAYO

lAS
ACCREDITED

njB

Estudio SAA-21/00716 RS NM70-2021 Tipo Muestra: SUELOS

RESULTADOS ANALÍTICOS I

NS de Referencia

Descripciónt'^)

S-21/027791 Incert

RS N*

470-2021 /

S0411-SU-001

S-21/027792 Incert S-21/027793

RSN' RSN*

470-2021/ 470-2021/

S0411-SU-002 S0411-SU-003

incert S-21/027794 Incert

RSN*

470-2021/

S0411-SU-004

S-21/027795 Incert

RS N*

470-2021 /

SO4I1-SU-O05

S-21/027796

RSN*

470-2021 /

so4ii-su-ooe

Incert

Parámetro Unidades

Otros Parámetros físico Químicos

Cromo (Vi)

Metales Totales

mg/kg PS < 0,1 < 0,1 - 0,3 ±0,03 0,2 ±0,02 1  ±0,12 < 0,1 -

Aluminio Total mg/kg PS 17 803 ±712,12 21 719 ±868,74 17 335 ±693,40 18057 ±722,27 17 959 ±718,37 18 724 ±748,97

Antimonio Total mg/kg PS <0,0030 - 0,0381 ±040343 <0,0030 <0,OÓM ■  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ - <0,0030 <0,003»

Arsénico Total mg/kg PS 2,07 ±0,2075 1,98 ±0,1980 3,01 ±0,3013 1,45 ±0,1455 1,26 ±0,1259 1,34 ±0,1343

Bario Total mg/kg PS 20,60 ±1,4421 2648 ±1,8608 17,11 ±1,1980 18,42 ±1,2894 18,99 ±13295 41,18 ±2,8827

Berilio Total mg/kg PS <0,006 • <0,006 - <0,006 - <0,006 - <0,006 - <0,006 -

Boro Total mgAtgPS <0,0120 - <0,0120 - < 0,0120 ■ <0,0120 - <0,0120 - <0,0120 -

Cadmio Total mg/kg PS <0,00080
-

< 0,00080
-

0,00090 ±0,00005

4

<0,00080
-

< 0,00080
-

0.03S80 ±0,00214

8

±9,^1Calcio Total mg^PS 30,40 ±1,8242 35,00 ±2,0998 27,TO ±13619 3339 ±2,0153 24,05 ±1,4430 1663

Cobalto Total mg/kg PS 1,104 ±0,055 1,221 ±0,061 1,003 ±0,050 0,548 ±0,027 0,672 ±0,034 1,883 ±0,094

Cobre Total mg/l«PS 6,5 ±0,784 6,2 ±0,748 9,9 ±1,13 73 ±0372 5,0 ±0,605 83 ±136

Cromo Total mg/kg PS 12,4 ±0,865 15,2 ±1,067 15,5 ±1,088 13,8 ±0,966 18,6 ±1,299 13,2 ±0,921

Estaño Total mg/kg PS <0,0060 ■ <0,0060
- <0,0060 - <0,0060 - <0,0060 - <0,0060 -

Estroncio Total mg/kg PS 2,983 ±0,47727 3,588 ±0,57416 2,959 ±0,47346 3,270 ±0,52324 3,639 ±0.58231 6,819 +1,0911

Fósforo Total mg/kg PS 103 ±9,3 80 ±7,2 81 ±7,3 44 ±4,0 68 ±6,1 97 ±8,7

Hierro Total mg/kg PS 23 209 ±928 25 718 ±1029 21 290 ±852 17 053 ±682 19 634 ±785 17 963 ±719

utio Total mg/kg PS 1,611 ±0,11276 1,943 ±0,13600 1,221 ±0,08546 2,036 ±0,14254 1,758 ±0,12304 2,095 ±0,14662

Magnesio Total mg/kg PS 252 ±10,1 291 ±11,6 264 ±10,5 289 ±11,6 289 ±11,6 357 ±14,3

Manganeso Total mg/kg re 83,0 ±5,810 64,9 ±4343 67,9 ±4,756 19,2 ±1,347 22,4 ±1,567 64,6 ±4319

Mercurio Total mg/kg PS 0,062 ±0,0093 0,104 ±0,0157 0,082 ±0,0123 0,087 ±0,0130 0,058 ±0,0087 0,099 ±0,0149

MolitMleno Total mg/kg re 0419 ±0,011 0423 0419 ±0,011 0,061 ±0,006 0,143 ±0313 0,084 ±0,008

Níquel Total mg/kg PS 2,60 ±0,2080 2,59 ±0,2073 3,08 ±0,2465 15,4 ±1,231 2,21 ±0,1769 2,98 ±0,2388

Plata Tc^l mg/kg re <0,0020 - <0,0020 - <04020 -- <04020 - <03020 <03020

Plomo Total mg/kg PS 12,4 ±1,984 8,343 ±1,335 9,203 ±1,472 15,6 ±2,498 7,402 ±1,184 10,9 ±1,751

; P(^SlO Total mg/kg re 252 ±18 2^ ±18 340 ±24 126 335 ±23 313 m

Selenio Total mg/kg PS 0,357 ±0,043 0,717 ±0,086 0,320 ±0,038 0,534 ±0,064 0,655 ±0,079 0,755 ±0,091

Sodio Total mg/kg PS <1,00 •* .4,63 ±0.2775 8,65 ±03191 ±0,1173 <130- 24.1 ' ±03433

Tallo Total mg/kg PS 0,0609 ±0,00609 0,1309 ±0,01309 0,0794 ±0,00794 0,0979 ±0,00979 0,0985 ±0,00985 0,0873 ±0,00873

Titanio Total mg/kg re 88 ±144 80 ±12,8 86 ±133 59 ±9,46 87 ±13,9 lis ±183

Vanadio Total mg/kg PS 59 ±4,7 63 ±5,0 64 ±5,1 51 ±4,1 53 ±4.3 59 ±4,7

Zinc Total mg/i«re 21 ±1,91 ¿i ±138 17 ±135 17 ±135 18 ±138 26 ±232

Hidrocarburos

Hidrocarburos

Totales de

Petróleo >C10-C28

mg/kg PS <5,00 •
<5,00

-

<5,00
-

16,0 ±3,20 <5,00
-

25,0 ±5,00

Hidrocarburos

Totales de

Petróleo >C28-C40

mg/ícgPS

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de

calidad de la entidad que lo produce.La Incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de confianza aprox del 95%

AGQ PERU, S.A.C.

Av. Luis José de Orbegoso 350. San Luis . Lima. PERU T: {5111710 27 00 atencionalciienteperuiaagQl3bs.com agQlabs.pe



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
iCCREDTÉD
Tur
U4B

Estudio SAA-21/O0716 RS N*470-2021 Tipo Muestra: SUELOS

RESULTADOS ANALITICOS

N* de Referencia S-2iy027797 Incert

DescripddnC) RSN*

470-2021 /

Sa411-SU-006-

PROF

Parámetro Unidades

Otros Parámetros Físico Químicos

Cromo (VI) mg/kg PS <0,1

Metales Totales

Aluminio Total mg/kg PS 3 673 ±146,92

Antimonio Total mg/kg PS <0,0030 ■

Arsénico Total mg/kg PS 0,386 ±0,0386

Bario Total mg/kg PS 56,42 ±3,9492

Berilio Total mg/kg PS <0,006 -

Boro Total mg/kg PS <0,0120 -

Cadmio Total mg/kg PS 0,12152 ±0,00729
1

Calcio Total mg/kg PS 212,6

A

±12,758

Cobalto Total mg/kg PS 0,939 ±0,047

Cobre Total mg/kg PS 3,2 ±0,388

Cromo Total mg/kg PS 4,883 ±0,342

Estaño Total mg/kg PS <0,0060

Estroncio Total mg/kg PS 7,470 ±1,1952

Fósforo Total mg/kg PS 12

Hierro Total mg/kg PS 1568 ±62,7

Litio Total mg/kgPS 1,079 ±0,075^.

Magnesio Total mg/kg PS 135 ±5,39

Manganeso Total mg/kg PS 9,50

Mercurio Total mg/kg PS < 0,010
-

Mc^ibdeno Total mg/kgPS 0,059

Ñique! Total mg/kg PS 1,61 ±0,1290

Plata Total mg/kg PS

1
V

Plomo Total mg/kg PS 3,957 ±0,633

Potasio Tottd mg/kg PS 137

Selenio Total mg/kg PS 0,410 ±0.049

SocRo Total mg/kg PS <i,od

Tallo Total mg/kg PS 0,0317 ±0,00317

Titanio Total mg/kg PS 289

Vanadio Total mg/kg PS 18 ±1,4

Zinc Total mg/kgPS 16 ±1,411

Hidrocarburos

Hidrocarburos

Totales de

Petróleo >C10-C28

Hidrocarburos

Totales de

Petróleo >C28-C40

Hidrocarburos

Totales de

Petróleo C6-C10

HAPs

mg/kg PS 9,00

mg/kgPS 26,0

mg/kg PS < 0,3

±1,80

Acenafteno mg/kg PS < 0,005

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de
calidad de la entidad que lo produce.La Incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de confianza aprox del 95%

AGQ PERU, S.A.C.
Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Litna. PERU T: {511)710 27 00 ateiicionalctienleperuiaagqlabs.com dg<.|Iob^.pe



TT A / INFORME DE ENSAYO
1 A

ljA<J^¿Labs ífiSm
ACCREDfTEO

list»

Estudio SAA-21/00716 RS N*470-2021 Tipo Muestra: SUELOS

1  RESULTADOS ANALITICOS I
N< de Referende

Descrlpción('^)

S-21/027797 Incert

RSN*

470-2021 /

S0411-$U-006-

PROf

Parámetro Unidades

HAPs

Acenaftiieno

Antraceno

Ben2o(a)
antraceno

Benzo (a) pireno

Benzo (b)

fluoranteno

Benzo (e) pireno

8enzo(g,h,i)
peiileno

Benzo (k)

fluoranteno

' Criseno

Dibenzo (a,h)

antraceno

Fenantreno

Fluoranteno

Ftuoreno

HAPs (Suma)

Inderto (l,2,3<d)
pireno

Naftaleno

Pir«io

BTEX

mg/kgPS <0^

mg/kg PS < 0,005

mgAgPS <0,005

mg/kg PS < 0,005

mg/kgPS <0,005

mg/kg PS < 0,030

mg/kg PS <0,005

mg/kg PS < 0,005

.'tngAcgPS <00 ■■

mg/kg PS <0.0040

rT«/kgPS <ÓJX!S

mg/kg PS < 0,005

mg/kg PS <0,005

mg/kg PS < 0,004

mg/kgPS <0,0(B

mg/kg PS < 0,003

mg/kgPS <Q,0(S.

Benceno

Etílbenceno

m,p-Xíleno

o-Xiloio

Suma BTEX

Tc^eno

Xllenos

mg/kg PS <0,01

n^kgPS

mg/kg PS < 0,01

mg/kg PS <0^:

mg/kg PS < 0,01

mg/kg PS

mg/kg PS < 0,01

Nota: Los Resultados de este Informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de este
Informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las Incertidumbres de los parámetros acreditados están calculadas y a disposición del cliente. AGQ nc
se hace responsable de la Información proporcionada por el cliente, asociada a la toma de muestras y a otros datos descriptivos, marcados con C^). A
Ensayo subcontratado y acreditado. N: Ensayo subcontratado y no acreditado. RE: Recuento en placa estimado. La Incertidumbre aplicada al resultado nc
aplica para valores menores al Límite de Cuantificación (LC).
(13) Ensayo cubierto por la Acreditación ns TL-502 emitida por lAS.
(&) Ensayo No cubierto por la Acreditación ns TL-502 emitida por lAS.

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de
calidad de la entidad que lo produce.La Incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k^ 2, para un nivel de confianza aprox del 95%



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
ACCREDITED
Tfw t ix>v«a.v«

114»

ANEXO TECNICO

Estudio SAA-21/00716 RS N*470-2021 Tipo Muestra: SUELOS

Parámetro PNT

Otros Parámetros Físico Químicos

Cromo (VI) PP-205 Rev.6 2018

Metales Totales

Técnica Ref. Norma. Ltm Cuantif/ Detec (tt)

Aluminio TotalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ 2 Antimonio Total

Arsénico Total

Bailo Total

Berilio Total

Cadmio Total

CidtíoTotat.

Cobalto Total

Cobre Total

Cromo Total

i^EstaRoTotei

íiá'.v". • •
Estroncio Total

Espect ICP-OES 0,1 mg/kg PS

» •; rosrorb Total

EPA Method 3050B

Rev.2(1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA

Method 60208 Rev.2

(2014)

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL .

EPA Method 30508

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 30508 "

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 3(^06

Rev.2(1996) /EPA

Method 60208 Rev.Z

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA

Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 30506

Rev.Z (1996) / EPA

Method 60208 Rev.Z

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.Z (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method' 3050B
Rev.Z (1996) / EPA

Method 6020B Rev.Z

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.Z (1996) / EPA

Method 6020B Rev.Z

(2014)VAL

EPA Method SOSm ^

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

Espect ICP-MS

Esp«:t ICP-4^S

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

0,1600 mg/kg PS

0,010 mg/kg PS

0,0230 mg/kg PS

0,006 mgAgPS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

E^ect ICP-MS

Espea ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

0,00080 mg/kg PS

10,00 mg/kg PS

0,008 mg/kg PS

§3 ; 0^3 mg/kg PS

• • " ' .'tí';

Espect ICP-MS

0,008 mg/kg PS

0,0060 mg/l^ PS

0,0020 mg/kg PS

0,6 mg/kg PS

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certlfícación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de

calidad de la entidad que lo produce.La Incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de conftanza aprox del 9596

AGQ PERU, S.A.C

Av. Luis José de Orbeposo 350, San Luis . Lima. PERU T: (El 1) 710 27 00 atenctona!clienteperu¡®"On'abs.CGm agqfabs.pe



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
ACCRfOnEtí

Estudio SAA-21/CX)716 RS N'470-2021 Tipo Muestra: SUELOS

Parámetro

Hierro Total

^'^tbtal

Magnesio Total

Manganeso Total

Mercurio Total

iMt^ibdeno Total

Níquel Total

Plata Total

Plomo Total

Total

Selenio Total

SodioTotal

Tallo Total

Titanio Total

Vanadio Total

Zinc Total

PNT

EPA Method 3050B

Rev.2(1996)/£PA
Method 6020B Rev.2

(2014)

IpA Method 3050B
ltev.2 (1995) / EPA
Method 60208 Rev.2

Í2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 30SC»

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 60206 Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 60206 Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 30506

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VM.

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (19%) / EPA
Method 60206 Rev.2

42ül4im,-,-,

Técnica

Espect ICP-MS

tspect

Espect ICP-MS

E^sect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

E^ect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Ref. Norma. Um Cuantlf/ Detec (#)

0,01 mg/kg PS

0,30 mg/kg PS

0,010 mg/kg PS

^ 0X)02 mg/kg PS

0,020 mg/kg PS

i 0,0020 mg/kg PS

0,002 mg/kg PS

ss-í-í

E^aiCPM$

..... . Vj- .

0,006 mg/kg PS

1,00 mg/kg PS

Espect ICP-MS

E^>ect ICP-MS '

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

0,0030 mg/kg PS

0,05n^/kgPS;

0,2 mg/kg PS

0,14 mg/kg PS

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de
calidad de la entidad que lo produce.La Incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de confianza aprox del 95X

AGQPERU.S.A.C.
Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Lima. PERU T: (511) 710 27 00 atencionalcllenteperu@agqlabs.eom



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
ACCREDiTtD

Estudio SAA-21/00716 RS N*470-2021 Tipo Muestra: SUELOS

Parámetro

Hidrocarburos

Hidrocarburos Totales de Petróleo

>C10-C28

Hidrocarburos Totaies de Petróleo

>C28-C40

Hidrocarburos Totales de Petróleo

C6-C10

HAPs

Acenafteno

Acenaftiieno

Antraceno

6enzo'(a) antraceno

Benzo (a) pireno

Senzo (b) fiuorant«K>

Benzo (e) pireno

Benzo (g,b,i) peilleno

Benzo (k) fluoranteno

Criseno _

Dibenzo (a,h) antraceno

FenanWefto

Fluoranteno

HAPs (Suma)

Indérú} (1,2,3-cd) pireno

Naftaleno

BTEX

Benceno

EtlHaenoáno

m,p-Xileno

o-Xlleno

Suma BTEX

'itáfáio

Xilenos

PNT

EPA Method 8015C.

Rev.3 (2007)

B>A Method 8015C.

Rev.3 (2007}

EPA Method 8015C.

Rev.3 (2007)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

^A Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 3270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 827(X

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8270E

Rev.6 (2018)

EPA Method 8260D

Rev.4(2017)

EPA MetíKHj 82600

Rev.4 (2017)

EPA Method 8260D

Rev.4 (2017)

EPA Metítod 82600

Rev.4 (2017)

EPA Method 8260D

Rev.4 (2017)

EPA Method 82600

Rev.4 (2017)

EPA Method 8260D

Rev.4 (2017)

Técnica Ref. Norma. Lim Cuantif/ Detec (#)

CromatCGFíD

CromatCGFlQ.

Cromat CG FIDHS

5,00 mgAg PS

0,3 mg/kg PS

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS?>:

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog ¿G/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS

aomatog CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG^s4S-MS

Cromatog CG/MS-MS

Cromato CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG^S-MSÍ

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS

Cromatog CG/MS-MS.

«r'<S«3r4S¿«^-wzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ Mm

0,005 mg/kg PS

(MXSmg^PS
.  -,v7vPaí-a

0,005 mg/kg PS

0,005 mg^PS

0,005 mg/kg PS

O^mg^PS .

0,030 mg/kg PS

í-'tí^mg/kgPS"'
íí'SS'S'-r'i "i:-"-

0,005 mg/kg PS

0,005 mg/kg PS

0,0040 mg/kg PS

Ó,b05 mg/kg PS

0,005 mg/kg PS

■ ; 0,005 mg/kg PS

0,004 mg/kg PS

Ó,Í}^'mg/kg {%

0,003 mg/kg PS

mg/kg PS

Cromatog CG/MS

Cromatog CG/MS

Cromatog CG/MS

Crómate^ CG/MS

Cromatog CG/MS

Cromato CG^S

Cromatog CG/MS

0,01 mg/kg PS

0,£ttn«/kgPS

0,01 mg/kg PS

0,01 mg/kg PS

0,01 mg/kg PS

0,01 mg^ PS

0,01 mg/kg PS

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de
calidad de la entidad que lo produce.la Incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de confianza aprox del 95%

AGQ PERU, S.A.C. 7/9
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ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
ACCREDITEtr

Estudio SAA-21/00716 RS N*470-2021 Tipo Muestra: SUELOS

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres de los parámetros acreditados están calculadas y a disposición del
cliente. AGQ no se hace responsable de la información proporcionada por el cliente, asociada a la toma de muestras y a otros datos descriptivos,
marcados con (^]. A: Ensayo subcontratado y acreditado. N: Ensayo subcontratado y no acreditado. RE: Recuento en placa estimado. La
Incertídumbre aplicada al resultado no aplica para valores menores al Límite de Cuantificaclón (LC).
(0) El Lim Cuantif es el valor a partir del cual cuantíficamos. El Lim Detecc es el valor a partir del cual detectamos (aplica a ensayos cualitativos).Para
los parámetros de Radioactividad es el AMD
(13) Ensayo cubierto por la Acreditación n« TL-502 emitida por lAS.
(&) Ensayo No cubierto por la Acreditación n® TL-502 emitida por lAS.

Los resultados de ensayo no deben ser utHlrados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de
calidad de la entidad que lo produce.La Incert Exp (ü) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de confianza aprox del

AGQ PERU, S.A.C.
Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . lima. PERU T- (511) 710 27 00 atencianalclienteperuiaagql3bs.com agqlabs.pe



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
ACCREDITID
rHr4U«r«ief.

MUESTRAS

Estudio SAA-21/00716 RS NM7Q-2021 Tipo Muestra: SUELOS

Punto d« Maestreo Fecha/Hora
Muestreo

S-21/027791 S0411-SU-001 27/0S/202113:49

5-21/027792 SOÍll-SlWól fímptai isiiz

S-21/027793 S0411-SU-a03 27/05/2021 12:40

S-21/0277»t S0411-SÍ-004 27/0S/2O21 ll:4e

S-21/02779S SMll-SU-OOS 27/0S/202111:12

«•22/027796 27/BS/2021O9;23

S-21/027797 S041I-SU-006-PftOF 27/05/202110:03

Lugar de Muettrec CoordMwlai x,v Fecha inicio Fecha

Recepción

Anillsl*

<6/06^21 04/06/2021 00022301-135

Ó4/i>6/2(m ~ 00022301-13$

OS/06/2021 04/06/2021 00022301-13S

jp» . :*,:
04A)6/2022 00022301-135

05/0^2021 04/06/2021 00022301-135zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
■ HSMfíon «««6/2021 oooxaoi-ett

OS/06/2021 04/06/2021 00022301-133

Muestreado por

CBentai*)

Cliente (•)

m

dienten

dienten

Los parámetros marcados con asterisco (*) no están incluidos en el Alcance de Acreditación.

Los resultados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de

calidad de la entidad que lo produce.La Incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura 2, para un nivel de confianza aprox del 95%

AGQ PERU, S.A.C.

Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Lima. PERU T: (511) 710 27 00 atencionalciienteperu@agqlabs.com



UAGQ
Labs

ANEXO CONTROL DE CAUDAD 2021061009575960

N* ó» Rtferanda S-21/027770, S-21/027773, S-21/027774, S-21/02777S, S-21/027776, S-21/027777, S-21/027778, S-21/027781, S-21/027782, S-21/027783, S-21/027784, S-21/027786, S-21/027787.
(Código Uboratorio): S-21/027788. S-21/027789. S-21/027791, S-21/027792, S-2I/027793, S-21/027794, S-21/027795

Anüisis: 0002230M3S

Fecha Emitid: 10/06/2021

Contraes Criterio de Aceptación

Tácnka ParimetroAT
Muestra Control Muestra DiMe Referencia

Unidad Btanco
(Mt) (KPDR) (Muestra Doble)

Blanco Control DupHcado

Espect ICP-OES

Cromo Hexavalente mg/kgPS <LC 955 2 S-21/027^ dC 60 a 120 <20

Espect ICP-MS

Aluminio Total mg/kgPS <LC 92.3 4.1 5-21/027650 dC 70 a 130 <30

Antimonio Total mg/kgPS <IC 38.7 S-21/027650 <IC 70 a 130 <30

Arsénico Total mg/kg PS <IC 93.1 6.3 5-21/027650 dC 70 a 130 <30

Bario Total mg/kg PS <LC 88.5 1.5 S-21/0276S0 dC 70 a 130 <30

Berilio Total mg/kg PS <IC 88.3 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

BoroTotal mg/kg PS <IC 101.2 5-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Cadmio Total mg/kg PS <LC 98.5 205 S-21/027650 dC 70 a 130 <30

Calcio Total mg/kg PS <IC 94.9 3.7 S-21/027650 dC 70 a 130 <30

Cobalto Total mg/kg PS <LC 86.1 15 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Cobre Total mg/kg PS <LC 91.0 0.6 S-21/027^ dC 70 a 130 <30

Cromo Total mg/kg PS <LC 93.0 10.0 S-21/0276S0 <IC 70 3 130 <30

Estaño Total mg/kg PS <LC 118.0 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Estroncio Total mg^PS <LC 85.9 3.2 5-21/027650 dC 70 a 130 <30

Fósforo Total mgAgPS <IC 95.8 1.2 S-21/0276SO <LC 70 a 130 <30

Hierro Total mgAgPS <tc 95.7 25 S-21/027650 dC 70 a 130 <30

Utio Total n«/kgPS <LC 86.2 2.1 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

M^neslo Total mg/kg PS •dC 94.7 6.0 5-21/027650 <LC 70al30 <30

Manganeso Total n«/kgPS <LC 90.2 23 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Mercurio Total mg/kg PS <LC 86.3 4.3 S-21/027650 dC 70 a 130 <30

Mollbdeno Total mg/kg PS <LC 107.9 8.3 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Níquel Total mg/kg PS <LC 86.0 4.9 S-21/027650 dC 70 a 130 <30

Plata Total mg/kg PS <LC 100.0 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Plomo Total mg/kg PS <LC 87.6 2.6 S-21/0276S0 <LC 70 a 130 <30

Potasio Total mg/kg PS <LC 87.4 4.5 S-21/027650 dC 70 a 130 <30

SelenioTotal mg/kg PS <LC 94.7 12.1 5-21/027650 dC 70 a 130 <30

Sodio Total mgAgPS <C 100.4 2.5 S-21/0276S0 <LC 70 a 130 <30

Tallo Total mg/kg PS <LC 80.1 21.4 S-21/027650 <IC 70 3 130 <30

Titanio Total mg/kg PS <LC 114.5 20.0 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Vanadio Total mg/kg PS dC 86.7 3.3 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Zinc Total mgAgPS dC 115.3 3.0 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

CromatCGFID

Hidrocarburos Totales >C10-C28 mg/kg PS dC 95.5 0.0 S-21/027779 <LC 70 a 130 <30

Hidrocarburos Totales >C2S-C40 mgAgPS dC 74.2 0.0 S-21/027779 <LC 70 a 130 <30

Pag. 1 de 1



ÜAGQ
Labs

ANEXO CONTROL DE CAUOAD 2021061009590807

tf de Reíerenda S-21/027796, S-21/027873. S-21/027875, S-21/027876, S-21/027877, S-21/027879, S-21/027880, S-21/027882, S-21/027883, S-21/027893, 5-21/027979, 5-21/027980,5-21/027981,
(Código laboratorio): S-2I/027982,5-21/027983,5-21/027984,5-21/027985,5-21/027986, S-21/027988, S-21/027989

AnéUsh: 00022301-135

Fedia Emisión: 10/06/2021

Controle* Criterio de Aceptación

Técnica ParémetroAT Unidad Bbnco
Muesba Cofrtrol

(*«)

Muestra Doble

(ttPOR)

Referencia

^Muestra Doble)
Blanco Control DupHcado

Espect ICP-OE5

Cromo Hexavalente mgAg K <IC 9S.S 2 S-21/0276S0 <LC SO a 120 <20

Espect IO>-MS

Aluminio Total mgAgPS <ÍC 97.8 16.7 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Antimonio Total mg/kg PS <IC 96.6 0.5 5-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Arsénico Total mgAg PS <LC 98.5 5.6 5-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Bario Total mgAg PS <IC 87.2 7.1 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Berilio Total mg/fcg PS <IC 119.9 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Boro Total mg/kg PS <IC 109.1 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Cadmio Total mg/kg PS <LC 95.8 16.8 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Calcio Total mg/kg PS <LC 97.9 3.5 5-21/027828 <IC 70 a 130 <30

Cobalto Total ir^/kgPS <LC 91.7 7.8 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Cobre Total mg/kg PS <LC 9S.4 SA S-21/027828 <LC 70al30 <30

Cromo Total mg/kg PS <LC 97.7 9.6 5-21/027828 <IC 70 a 130 <30

Estaño Total mg/kg PS <LC 114.6 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Estroncio Total mg/kg PS <LC 86.9 9.8 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Fósforo Total mg/kg PS <LC 99.1 7.0 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Hierro Total mg/kg PS <LC 101.3 3.4 5-21/027828 <LC 70a 130 <30

Litio Total mg/kg PS <LC 116.6 11.4 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Magnesio Total mg/kg PS <LC 100.4 14.2 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Manganeso Total mg/kg PS <LC 94.2 7.1 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Mercurio Total mgAg PS <LC 93.7 9.0 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Molibdeno Total mgAgPS <IC 111.6 8.8 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Níquel Total mgAgPS <LC 94.1 17.9 5-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Plata Total mg/kg PS <LC 2S.0 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Plomo Total mg/kg PS <IC 90.3 9.0 5-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Potasio Total mg/kg PS <IC 92.9 19.5 5-21/027828 <IC 70 a 130 <30

Setenio Total mg/kg PS <IX 107.5 13.4 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Sodio Total mg/kg PS <IC 119.5 2.8 5-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Tallo Total mg/kg PS <LC 79.8 10.8 5-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Titanio Total mg/kg PS <LC 113.7 6.3 S-21/027828 <IC 70 a 130 <30

Vanadio Total mg/kg PS <LC 92.2 8.4 S-21/027828 <LC 70 a 130 <30

Zinc Total mg/kg PS <LC 119.2 16.4 S-21/027828 «LC 70 a 130 <30

CromatCGFID

Hidrocarburos Totales >C10-C28 mg/kg PS <IC 99.8 0.0 S-21/027639 <LC 70 a 130 <30

Hidrocarburos Totales >C28-C40 mg/kg PS <l£ 117.3 0.0 S-21/027639 <IC TOaUO <30

Pag. 1 de 1
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Labs

ANEXO CONTROL DE CALIDAD 2021061009554175

N* de RefcrencU S-21/027646, S-21/0276S5, S-21/027658, S-21/027764, S-21/027771, S-21/027772. S-21/027779, S-21/027780, S-21/027785, S-21/027790, S-21/027797, S-21/02782S, S-21/027827,
(Código laboratorio): S-21/027828, S-21/027830, S-21/027891, S-21/027892, S-21/027977, S-21/027978, S-21/027987
Análisis: 00022301-133

Fecha Emisión: 10/06/2021

Controles Crtterio de Aceptación

Tócnka ParámcMAT Unidad Blanco
Muestra Control

(*R)

Muestra Doble

(lUW)

Referencia

(Muestra Doble)
Blanco Conbol Duplicada

Espect ICP-OES

Cromo Hexavalente mg/kgPS <LC 9S.S 2.0 S-21/027650 <IC 80 a 120 <20

Espect ICP-MS

Aluminio Total mg/kgPS <LC 923 4.1 S-21/027650 <LC 70al30 <30

Antimonio Total mgAgPS <LC 98.7 5-21/027650 <LC 70a 130 <30

Arsénico Total mgAg PS <LC 93.1 6.3 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Bario Total mg/kg PS <IC 88.S 1.5 5-21/027650 <LC 70 a 130 <30

eerílio Total mg/kgPS <LC 88.3 5-21/027650 <IC 70 a 130 <30

Boro Total mg/kg PS <LC 101.2 S-21/0276S0 <LC 70 a 130 <30

Cadmio Total mg/kg PS <LC 98.5 20.0 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Caldo Total mg/kg PS <LC 94.9 3.7 S-21/027650 <LC 70al30 <30

Cobalto Total mg/kg PS <LC 86.1 1.8 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Cobre Total mgAg PS <tc 91.0 0.6 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Cromo Total mg/kg PS <LC 93.0 10.0 5-21/027650 <IC 70 a 130 <30

Estaño Total mg/kg PS <LC 118.0 5-21/027650 <IC 70 a 130 <30

Estronc» Total mg/kg PS <LC 8S3 3.2 5-21/027650 <IC 70al30 <30

Fósforo Total mg/kg PS <LC 9S.8 1.2 5-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Hierro Total mg/kg PS <LC 9S.7 2.8 S-21/O276S0 <LC 70al30 <30

Utlo Total mg/kg PS <LC 86.2 2.1 S-21/027650 <LC 70at30 <30

Magnesio Total mg/kg PS <LC 94.7 6.0 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Manganeso Total mg/kg PS <IC 90.2 2.3 S-21/0276S0 <LC 70 a 130 <30

Mercurio Total mg/kg PS <IC 86.3 4.3 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Mollbdeno Total mg/kg PS <LC 107.9 8.3 5-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Níquel Total mg/kg PS <LC 86.0 4.9 S-21/0276S0 <IC 70 a 130 <30

Plata Total mg/kg PS <LC 100.0 - S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Plomo Total mg/kg PS <LC 87.6 2.6 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Potasio Total mg/kg PS <LC 87.4 4.5 S-21/0276S0 <LC 70 a 130 <30

Selenio Total mg/kg PS <LC 94.7 12.1 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Sodio Total mg/kg PS <IC 100.4 2.5 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Tallo Total mg/kg PS <IC 80.1 21.4 S-21/027650 <LC 70 a 130 <30

Titanio Total mg/kg PS <LC 114.5 20.0 5-21/027650 <IC 70 a 130 <30

Vanadio Total mg/kg PS <1.0 86.7 3.3 5-21/027650 <IC 70 a 130 <30

Zinc Total mg/kg PS <LC 115.3 3.0 S-21/027650 <LC 70 3 130 <30

Cromatog CG/MS-MS

Acenafteno mg/kg PS <LC 100.0 0.0 S-21/027892 <LC 70 3 130 <30

Acenaftlleno mg/kg PS <LC 103.8 0.0 S-21/027892 <LC 70al30 <30

AntraceiM mg/kg PS <LC 103.8 c.o 5-21/027892 <tc 70 a 130 <30

Benzo (a) antraceno mg/kg PS <LC 123.1 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Benzo (a) pireno mg/kg PS <LC 119.2 0.0 S-21/027892 <u: 70 a 130 <30

Benzo (b) fluoranteno mg/kg PS <LC 100.0 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Benzo (e) pireno mg/kg PS <LC 96.2 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Benzo |g,h,i) perileno mg/kg PS <LC 111.5 0.0 S-21/027892 <IC 70 a 130 <30

Benzo (k) fluoranteno mg/kg PS <LC 96.2 0.0 S-21/027892 <IC 70 a 130 <30

Criseno mg/kg PS <C 119.2 0.0 S-21/027892 <IC 70al30 <30

Oibenzo {a,h) antraceno mg/kg PS <IC 111-5 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Fenanmno mg/kg PS <LC 111.S 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Fluoranteno mg/kg PS <IC 123.1 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Fluoreno mg/kg PS <IC 84.6 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Itideno (1,2.3-cd) pireno mgAgPS <LC 119.2 0.0 S-21/027892 <LC 70al30 <30

Naftaleno mg/kg PS <LC 84.6 0.0 S-21/027S92 <LC 70 a 130 <30

Pireno mg/kg PS <IC 115.4 0.0 S-21/027892 <LC 70 a 130 <30

Iromatog CG^S

Benceno mgAg PS <LC 88.4 0.0 S-21/02765S <LC 70 a 130 <30

Etilbenceno mg/kg PS <LC 100.8 0.0 S-21/027655 <LC 70 a 130 <30

m,p-Xileno mg/kg PS <IC 109.S 0.0 S-21/0276S5 <LC 70 a 130 <30

o-)Gleno n^/kgPS <LC 99.4 0.0 S-21/02765S <IC 70 a 130 <30

Tolueno mg/kg PS <LC 116.7 0.0 S-21/0276S5 <LC 70 a 130 <30

CromatCGFIOHS

Hidrocarburos Totales C&-C10 mg/kg PS <LC 101.8 0.0 5-21/027638 <IC 70a 130 <30

CromatCG FID

Hidrocarburos Totales >C10-C28 mg/kg PS <LC 107.1 19.7 S-21/027646 <LC 70a 130 <30

Hidrocarburos Totales >C2S-C40 mg/kg PS <LC 11&9 23.9 S-21/027646 <I.C 70al30 <30

Pag. 1 de 1
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AmburMul cadena de custodia . MUESTRAS DE AGUA Y SUELO

Dirección

Personal de contacto

DATOS DEL MUESTREO

Telófono/Anexo

Corfuo{8) Electrónico(s)
Referencia

Liquido

Departamento: / OPcT

ÁOi2á
Provincia:

-ro

CÓDIGO DE
LABORATORIO

CÓDIGO DEL
PUNTO

DE MUESTREO

PRESERVANTE
QUIMICO

(Marcar con X)

riL I (Marcar con Xi

Acido Nítrico
Acido Sulfúrico

J 'UeSTRAB (marcar con una xt

HNO,

HIdféxIdo do Sodio
Acotato de Zinc

Sulfato do Amonio

H,SO,

NaOH

2n(CH3C0i),
(NH,),SO,

bV-úúl

FECHA DE
MUESTREO

(OO-MM-AAAA)

'Mi

5r—-« —WW I. -v ' V J .¿UJ. I

WVlf Vl/^OO?

'íÚHll-Sú'üO os-2021
V)-0'; qoo.í

hora DE
MUESTREO

(2111)

1312

X —fiai£o_
Medio de envío

Aéreo (A) [jQ

Terreslre (T) | |

Fluvial (F) j~~]zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ lOílL

TIPO DE
MATRIZ (• )

N» ENVASES

E ^

Sl¿

OBSERVACIONES

1
OBSERVACIpNES PEÑERALES

LÍDEE OEEtáJlPOf JEFE DE EQUIPO FIRMA:

¡(íj IIqxjís Slof^iw
RESPONSABLE 1

AGUA (Ref.: NTP 214.042)
TIPO DE MATRIZ (• )

responsables FIRMA;

AQII»

ASR; Aflua Supedlclal (Je Rto
ASL: AouaSvperlBsilda

- LagoAíouna
ASBM; Agua SublanAnea de
Uanenesl
BSBT: Agua Sublerraitea rermaf
Aaui RaalA.|f;
ARO. Agua Ratidual Doin*elica
ARI: Agua Realdutl InduaUal
Anu«a«ifng;
AMAR: Agua de Atar
AREL Agua de Rnnyeccidn
ASAL: Agua S»tol«
SAL: Salniuarn
Aaua d^ PfTíTiTi;
AP: Agua punflcada
ACE: Agua do clrculacldn o
■ nlrlainlenlo

SUELO

SU; Suelo

SEDIMENTO

SEO: Sedimento

BKC: Blanco da campa
' BKV: Olonco viajaro

l'UP: DupNcado

Oleos:

LODO

LO: Lodo

AGUA

TIPO DE ENVASE

I I i.mi Conl...
AAC; Agua de aSmanlación para
caldaras

AL:Aguade Bnlvacidn
AC; AguadacMora
AIH: Agua de «lyeccMn y
toinyecciún

")P •  Plástico:
Y «Vidrio:
' EtIedNtado

Envases adecuados y en buen esiado

Presentantes adecuados "•

ReMgeredas

Dentro del plazo de peradbilclacl

"Marcaren caso aplique

SI NO pecha do recepción:

ÜH'06-21
Hora de recepción;

ReolIÜlopor:

'/



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
ACCREOITEir

R4R

NO de Referencia: S-21/027900 Registrada en: AGQ Perú Cliente C^): OEFA

Análisis: 00022301-21 Centro Análisis: AGQ Perú Domicilio AV. FAUSTINO SANCHEZ CARRION

(A): NRO. 603 - JESUS MARiA-UMA

Tipo Muestra: SUELOS Fecha Recepción: 04/06/2021 Contrato: QSP-PE210400138

Fecha Inicio: 10/06/2021 Fecha Fin: 14/06/2021 Cliente

DescripciónC*): RS N* 470-2021 / S0411-SU-DUP1

Fecha/Hora 27/05/2021 11:46 Muestreado por: Cliente (*)
Muestreo:

Lugar de Muestreo: LORETO - LORETO -
TROMPETEROS

Punto de Muestreo: S0411-SU-DUP1

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a ia muestra, en los cuaies se pueden consultar toda la información
reiacionada con los ensayos realizados.

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de
calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas ia muestra durante un periodo determinado después de ia finalización del análisis. Una vez

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con
nosotros.

EdithSaiazarSalazar

FECHA EMISIÓN: 15/06/2021

OBSERVACIONES (*):
CA:0001-5-2021-415. Anexo Control de Calidad.

AGQ PERU, S.A.C.

Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Lima. PERU T: (511) 710 27 00 atencion3lclienteperu(®agqlabs.com agqlabs.pe



%#

ÜAGQLabs

INFORME DE ENSAYO

lAS
ACCA£OITEO

n4

N9 de Referencia: S-21/027900

DescripciÓnC^): RS N* 470-2021 / S0411-SU-DUP1

Tipo Muestra: SUELOS

Fecha Fin: 14/06/2021

Parámetro

Metales Totales

Aluminio Total

Antimonio Totai

Arsénico Total

Total

Berilio Total

I  'loro Total ^
Cadmio Total

j , inicio Total
Cobalto Total

recobre Total'

Cromo Total

I IstanoTotal
Estroncio Total

f M^bn) Total

Hierro Total

t WioTOtal

Magnesio Total

' Manganeso Total

Mercurio Total

i MoilbdenoTotal

Níquel Totai

l' -lHata Total
Plomo Total

f  PotesioTot^

Selenlo Total

1° Trtal
Tallo Total

i Tltefrto Total

Vanadio Total

^  JSncTMal

RESULTADOS ANALITICOS

Resultado Unidades Incert CMA

15 324

<0^30

<0,006

<0,0120

<0,00080

0,499

<0.0060

2,832

mg/kgPS

mg/kgPS

mg/kg PS

n«/kgPS

mg/kg PS

n^l^PS

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS

rr^^PS

mg/kg PS

si . V mg/kg PS

mg/kg PSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ r.'tfiiX

16 372

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS

mgAg PS0,092

nw/kgPS

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS0,434

mg^PS

mg/kg PS0,1180

mg/kg PS

mg/kg PS

mg/kg PS

±612,96

±0,1432

±0,025

íS¿K®fi

±0,999

±0,45309

11U1409

±10,0

±0,0138

±1,468

±2,722

±0.052

±0,01180

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tai como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproducción parcial de

este Informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las Incertidumbres de los parámetros acreditados están calculadas y a disposición del

cliente. AGQ no se hace responsable de la información proporcionada por el cliente, asociada a la toma de muestras y a otros datos descriptivos,

marcados con ["). A: Ensayo subcontratado y acreditado. N: Ensayo subcontratado y no acreditado. RE: Recuento en placa estimado. La Incertidumbre

aplicada al resultado no aplica para valores menores al Limite de Cuantifícación (LC).

(13) Ensayo cubierto por la Acreditación nfi TL-502 emitida por lAS.

(&) Ensayo No cubierto por la Acreditación ns TL-502 emitida por lAS.

AGQ PERU, S.A.C.

Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Lima. PERU T; (511) 710 27 00 atencionalclienteperu@agqlabs,com agqlabs.pe



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
ACCREDTFED

N9 de Referencia: S-21/027900

Descripción^^): RS N' 470-2021 / S0411-SU-DUP1

Tipo Muestra: SUELOS

Fecha Fin: 14/06/2021

ANEXO TECNICO

Parámetro

Metales Totales

PNT

ír=

Aluminio Total

Antimonio Total

Arsénico Total

Bario Total

Berilio Total

Boro Total

Cadmio Total

é^Tota!

Cobalto Total

CobreTotal

Cromo Total

Estaño Total

Estroncio Total

Fósforo Total

Hierro Total

UtfoToUl

EPA Method 3050B

Rev.2(1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3(»0B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VM.

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 3O50B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 305Ób""'
Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 60208 Rev.2

(2014)

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 30508

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)VAL

EPA Method SOSOB"'
Rev.2 (1996) / EPA
Method 60208 Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

Técnica

Espect ICP-MS

EspectICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-mS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Ref. Norma. Um Cuantif/ Detec (#)

0,1600 mg/kg PS

(MXSOrr^/kgPS

0,010 mg/kg PS

0,0230 mg/kg PS

0,006 mg/kg PS

. « .í'u. ^

0,0120 mg^ PS

0,00080 mg/kg PS

10,00 mg/kg PS

0,008 mg/kg PS

0,03 mg/kg PS

0,008 mg/kg PS

0,0060 mg/kg PS

0,0020 mg/kg PS

0,01 mg/kg PS

(M)160 mg/kg PS

AGQPERU, S.A.C.

Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Urna. PERU T: (511) 710 27 00 atendonaldienteperuíPagqlabs-com agqlabs.pe



ÜAGQ
INFORME DE ENSAYO

Labs lAS
*CCfi£OITEO

n4B0

N2 de Referencia: S-21/027900

DescripcIónC): RS N° 470-2021 / S0411-SU-DUP1

Tipo Muestra; SUELOS

Fecha Fin: 14/06/2021

Parámetro

Metales Totales

PNT Técnica Ref. Norma. Um Cuantíf/ Detec (#)

Magnesio Total

ineso Total

Mercurio Total

MolibdenoTc^

Níquel Total

Plata Total

t'í'í-'i!

Plomo Total

Potasio Total

Selenio Total

Sodio Total

Tallo Total

Tlt»iio ToUri

Vanadio Total

Zinc Total

i®

EPAMethod 3050B

Rev.2{1996) /EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 30506

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 30506

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3(S06

Rev.2 (1996) / EPA
Method 60208 Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPAMethod 30506

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPA Method 30508

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPAMethod 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 60206 Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996)/EPA
Method 6020B Rev.2

(2014)

EPAMethod 3050B

Rev.2 (1996) / EPA

Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

EPA Method 3050B

Rev.2 (1996) / EPA
Method 6020B Rev.2

(2014) VAL

Espect ICP-M5

Espectia>-MS

Espect ICP-MS

Espect ia>-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect {CP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

Espect ICP-MS

0,30 mg/kg P5

^:'9^mgAgPS'

0,010 mg/kg PS

0,002 B*/kgPS ' -W:*? .

VI.

0,020 mg/kg PS

CMX)20 mg/kg PS

0,002 mg/kg PS

ÍOmg/I^PS

0,006 mg/kg PS

^R«/kgPS

0,0030 mg/kg PS

0,05mgAgPS

0,2 mg/kg PS

0,14 mg/kg PS

Los parámetros marcados con asterisco (*} no están incluidos en el Alcance de Acreditación.

AGQ PERU, S.A.C.
Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Lima. PERU T: (511) 710 27 00 atencionalclienteperulSiagqlabs.com



AGQlabs
INFORME DE ENSAYO

lASl
ACCREDIIEO

Hm»

NC de Referencia: 5-21/027900

DescripciónC*): RS N* 470-2021 / S0411-SU-DUP1

Tipo Muestra: SUELOS

Fecha Fin: 14/06/2021

Los resudados de ensayo no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certiricado del sistema de
calidad de la entidad que lo produce.La incert Exp (U) ha sido reportada con un Factor de Cobertura k= 2, para un nivel de confianza aprox del 95%

AGQPERU.S.A.C.
Av. Luis José de Orbegoso 350, San Luis . Lima. PERU T: (511) 710 27 00 atencionatciienteperu(5)agqlabs.com agqiabs.pe



ÜAGQ
Labs

ANEXO CONTROL DE CAUDAD 2021061009191761

N* d* R«f«rt(icto

(Código laboratorio):

Anilisis:

Fecha Emisión:

S-21/027853, S-21/027894, S-21/027895, S-21/027896, S-21A)27897, S-21/027898, S-21/027899.5-21^)27900, S-21/027992, $-21AI27993

00022301-21

10/06/2021

Criterio de Aceptación

Técnica ParémetroAT Unidad Blanco
Muestra Central

(*B)

Muestra OoWe

(»PDR)

Referencia

(Muestra Doble)
Blanco Control DupBcado

Espect ICP-MS

Aluminio Total mgAgPS <LC 98.26 3.70 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Antimonio Total mg/kgPS <LC 98.02 11.94 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Arsénico Total mgAgPS <LC 103-17 3.56 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Bario Total mgAg PS <LC 86.53 6.62 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Berilio Total mg/kg PS <LC 120-67 6.60 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Boro Total mg/kg PS <LC 106.03 6.08 5-21/024461 <IC 70 a 130 <30

Cadmio Total mg/kg PS <LC 94.45 6.94 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Caldo Total mg/kg PS <LC 97.11 0.85 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Cobalto Total mg/kg PS <LC 86.83 1.64 S-21/024461 «te 70 a 130 <30

Cobre Total mg/kg PS <LC 97.26 15.94 S-21/024461 <IC 70 a 130 <30

Cromo Total mg/kg PS <LC 93.74 3.88 S-21/024461 <LC 70a 130 <30

Estaño Total rt«/kgP$ <tc 107.33 S-21/024461 <IC 70al30 <30

Estroncio Total mg/kg PS <IC 95.45 10.48 S-21/024461 <IC 70 a 130 <30

Fósforo Total mg/kg PS <IC 105.41 3.60 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Hierro Total mgAgPS <IC 96.43 2.08 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Litio Total mg^PS <tc 109.59 S.65 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Magnesio Total mgAgPS <LC 100.81 S.44 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Manganeso Total mg/kg PS <LC 93.38 0.59 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Mercurio Total mg/kg PS <LC 91.91 3.78 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Molibdeno Total mg/kg PS <LC 98.85 1.83 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Níquel Total mg/kg PS <LC 86.81 4.77 S-21/024461 <C 70 a 130 <30

Plata Total mg/kg PS <LC 102.39 2.94 5-21/024461 <LC 70 8 130 <30

Plomo Total mg/kg PS <LC 89.77 1.64 S-21/024461 <u: 70 a 130 <30

Potasio Total mg/kg PS <LC 92.87 10.64 S-21/024461 «te 70al30 <30

Selenlo Total mg/kg PS <IC 103.89 27.67 S-21/024461 <tc 70 a 130 <30

Sodio Total mg/kg PS <LC 106.99 18.52 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Tallo Total mg/kg PS <LC 91.83 4.76 S-21/024461 «te 70al30 <30

Titanio Total mg/kg PS <LC 110.28 8.53 S-21/024461 <IC 70 a 130 <30

Vanadio Total mg/kg PS <ic 88.24 4.79 S-21/024461 <L£ 70 a 130 <30

Zinc Total mg/kg PS <LC 103.25 9.85 S-21/024461 <LC 70 a 130 <30

Pag. 1 de 1
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Ajr>h>anlaf

CADENA DE CUSTODIA - MUESTRAS DE AGUA Y SUELO

DATOS GENERALES DATOS DEL MUESTREO CÓDIGO DE ACCIÓN • V? S

Nombre o razón bocW ORGANISMO OE EVALUACIÓN Y PISCAUZACIÓN AMBIENTAL TIPO OE MUESTRA (Marcar con X) RS/TDRN'; ^70 '2021

Dirección Av. Faustino Sánchez Cerrión N* 603, 607,615 •Jesús María Llauldo i 1 Semiaóllda \ ) Sólido (^t DATOS DEL ENVIO

Personal de contacto V(/TC\a<{ "Sí UBICACIÓN enviado por: ¿j 11 si \J r, w TJ

Teléfono/Anexo Departamento: 2o CCT O
Fecha: n\~r>b'7X>Z1Correo(s) Electrónlco(s) Provínola; ¿/> fin'TO

Referencia Dialrllo: T/^OH P/r. Ffr/SO^

CÓDIGO OE
LABORATORIO

MUESTRAS (marcar con una x):

CÓDIGO DEL
PUNTO

DE MUESTREO

FILTRADA (Marcar con X)
(24 H)

Medio de envío

Aáreo(A) (3 FHiviaKF) * Q

Terrealre (T) { |

PRESERVANTE

QUIMICO
(Marcar con X)

Acido Nítrico HNO,

Acido SuKúrico H2SO4

Hidróxido da Sodio NaOH

Acetato de Zinc ZníCHjCO,),

SuKato de Amonio (NHri,80«

PARAMETtos P|{IICOCRJiMICOt Y/OSUOLÓCICOS

OBSERVACIONES

j

FECHA OE

MUESTREO

(OD-MM-AAAA)

HORADE

MUESTREO

(24 h)

TIPO DE

MATRIZ (')

N* ENVASES T)

P V E

5ÍWH-5UUJP7 n-0<, 2011 11. Sv 1
_

•-

OBSERVACIONES GENERALES

LlOER DE EQUIPO/ JEFE OE EQUIPO FIRMA:

fell^l/íy^S'íiorjinO
RE8P0N8ABU1

RESPONSABLES
FIRMA;

TIPO DE MATRIZ (*)

AGUA (R«f.: NTP 214.042)

Aquí NiIuíiI:

ASR'Agua SupHfIcU da Rk)
ASI' Agua SupeiMsl da
ago/Laguna

ASBM Agua Subtantnaa da
Manantial

ASOT: Agua SuUananaaTannil
Aatia RaalduM;

ARO^ Agua Raaidual OorntaMca
ARI Agua Raaidual bidututal

AMAR-Agua de Mar
ARE!: Aguada Rain)«cción

ASAL: Agua Salelica
SAL: Salmuma

AP: Agua puiHIcada
ACE: Agua da diculaclón o
entriamlenlD

SUELO

SEDIMENTO

BKC: Blanca da campo
BKV: Blanco vlajaro
DUP: Duplicado

SEO: Sadiinanlo

LOOO

AGUA

CoiU...

AAC: Agua da allmonlaelón pata
caMaraa

AL: Agua do Hidvacidn
AC: Aguo ila cetdaro

AIR: Agua do Uireccldn y
lolnyacción

CONTROL DE CALIDAD

TIPO DE ENVASE

DP-PIdadM:
VaVMNK

E « EalarilUade

SECCION PARA SER REGISTRADA POR EL AREA OE RECEPCIÓN DEL LABORATE
CONFORMIDAD DE RECEPCION OE

CONDICIONES DE RECEPCIÓN (MUESTRAS)

Envases adecuadOB y en buen estado

PresaivanleB adecuados

Retrioeiades

Dentro del ptezo de perecMWad

'Marcar en caso apHqiie

Fecha da recepción:
S  NO

Hora da racepcIAn:

RadWdepor



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO G 
Ficha para la estimación del nivel de riesgo del sitio S0411 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fecha actualización ficha:

ESTE NORTE ESTE NORTE

366730,6495 9696645,78 366816,8618 9696501,16

ESTE NORTE ESTE NORTE

366724,5813 9696667,49 366789,7606 9696626,158

ESTE NORTE N) ESTE NORTE

366810,5172 9696648,379

ESTE NORTE O) ESTE NORTE

366854,4767 9696416,655

ESTE NORTE P) ESTE NORTE

366849,5172 9696407,703

ESTE NORTE Q) ESTE NORTE

366839,866 9696405,403

ESTE NORTE R) ESTE NORTE

366831,4889 9696439,982

ESTE NORTE S) ESTE NORTE

366814,0874 9696445,218

ESTE NORTE T) ESTE NORTE

366800,1852 9696476,516

ESTE NORTE U) ESTE NORTE

366797,7958 9696483,816

ESTE NORTE V) ESTE NORTE

366794,6559 9696485,462

ESTE NORTE W) ESTE NORTE

366796,5211 9696492,894

M)

ALTITUD (m.s.n.m.) ALTITUD (m.s.n.m.)

- -

-

ALTITUD (m.s.n.m.)

-

-

ALTITUD (m.s.n.m.)

-

7,606,77

-

-

-

F) 

-

ALTITUD (m.s.n.m.)

-

ALTITUD (m.s.n.m.) ALTITUD (m.s.n.m.)
K)

- -

ALTITUD (m.s.n.m.)

K)

H)

ALTITUD (m.s.n.m.)

ALTITUD (m.s.n.m.)

ESTADO DEL TIEMPO DURANTE LA 
EVALUACION: 

Durante las actividades de muestreo estuvo soleado.

ISAÍAS ANTONIO QUISPE QUEVEDO, Tercero Evaluador; LUIS JONATHAN CASTRO MANDAMIENTO, Tercero Evaluador

LOCALIDAD 

REGION

-

D) 
ALTITUD (m.s.n.m.)

FICHA PARA LA ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO

UBICACIÓN DEL SITIO DESCRIPCIÓN GENERAL

FECHA DE EVALUACION DE CAMPO: 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE CAMPO

PROMEDIO DE PRECIPITACION PLUVIAL 
LOCAL ANUAL (fuente). 

La variación estacional promedio de la precipitación en las 
estaciones utilizadas dentro del ámbito del estudio: Bartra, 
Teniente López, Soplin, Sargento Lores, Rimachi, Silva Merino y 
Santa Rita de Castilla, presentan una precipitación anual entre 
los rangos de 1957 y 3100 mm (Estudio de Impacto Ambiental, 
Proyecto de perforación de 18 pozos de desarrollo y contrucción 
de facilidades de producción - Lote 8, 2006).

CODIGO SITIO: NOMBRE POPULAR:

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN HISTORICA (EN GABINETE)

Reconocimiento: 8 de marzo de 2020.
Toma de muestras ambientales: 28 de mayo de 2021.

16/07/2021Versión: 02-08-2017

S0411 No aplica

Reconocimiento: JULIO RICHARD DIAZ ZEGARRA, Tercero Evaluador; GREGORY JIM LOZA ACEVEDO, Tercero Evaluador.
Ejecución de muestreos: KELLY VARGAS SOLORZANO, Tercero Evaluador.

PERSONAL QUE PARTICIPA EN LA INFORMACION POST - CAMPO

CUENCA

Ficha de reconocimiento: JULIO RICHARD DIAZ ZEGARRA, Tercero Evaluador; TINO NUÑEZ SANCHEZ, Especialista de Sitios Impactados;GREGORY JIM LOZA ACEVEDO, Tercero Evaluador.
Elaboración de Plan de Evaluación Ambiental: JULIO RICHARD DÍAZ ZEGARRA, Tercero Evaluador, KELLY VARGAS SOLORZANO, Tercero Evaluador.
Reporte de Campo: KELLY VARGAS SOLORZANO, Tercero Evaluador.
Reportes de Resultados: RAUL TUPAYACHI TRUJILLO, Tercero Evaluador.
Elaboración de IISI: RAUL TUPAYACHI TRUJILLO, Tercero Evaluador; MARCO ANTONIO PADILLA SANTOYO, Especialista de Sitios Impactados; MILENA JENNY LEÓN ANTÚNEZ, Coordinadora de 
Sitios Impactados; ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN, Ejecutivo de la Subdirección de Stios Impactados, TINO NUÑEZ SANCHEZ, Especialista de Sitios Impactados

Nueva Jerusalén

Trompeteros

Corrientes

PROVINCIA

ALTITUD (m.s.n.m.)ALTITUD (m.s.n.m.)

PUNTOS DEL POLIGONO DEL SITIO IMPACTADO (Coordenadas UTM, WGS84)

-

-

ZONA

PRECISION (m)

Loreto

Loreto

18 Sur-
L)

ALTITUD (m.s.n.m.)

DISTRITO

A) 

B) 
-

C) 
ALTITUD (m.s.n.m.)

ALTITUD (m.s.n.m.)

-

AREA PRELIMINAR DEL SITIO (m2)ALTITUD (m.s.n.m.)

-

-

ALTITUD (m.s.n.m.)

-

ALTITUD (m.s.n.m.)

-

I)

J)

-

E) 

G)

ALTITUD (m.s.n.m.)

ALTITUD (m.s.n.m.)

ALTITUD (m.s.n.m.)

ALTITUD (m.s.n.m.)

ALTITUD (m.s.n.m.)

No aplica, en la medida que los puntos del 
polígono han sido tomadas de la imagen 
satelital del Google Earth, en gabinete.
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PRECISION 
(m)

ZONA
DISTANCIA AL SITIO 

(km)
OBSERVACIÓN

±3 m 18 Sur 10.2 km (lineal)
Centro poblado 

principal

PRECISION 
(m)

ZONA
DISTANCIA AL SITIO 

(km)
OBSERVACIÓN

±3 m 18 Sur 848 m (lineal)

Puesto de guardiania 
de la comunidad 
Nueva Jerusalen.

Los guardianes son 
pobladores de la 

CCNN Nueva 
Jerusalen que se 

relevan cada 30 dias

Cuerpo de agua con 
algún tipo de uso 
más cercano al sitio 
(nombre y distancia)

9697258 244

Nº POBLADORESComunidad nativa Nueva Jerusalén

9690197

Fuentes de aprovisionamiento de aguas para la comunidad (ubicación pozos de agua de subterránea y cursos superficiales explotables):

Posibilidad de contratar mano de obra no especializada de la comunidad

Descripción de accesos (vía terrestre, navegable, aérea) y logística necesaria

452 habitantes  (censo del INEI 2017)

Cota superior (msnm) Cota inferior (msnm):

Nombre

Describir si existen áreas permanentemente o estacionalmente 
inundadas

Existe posibilidad de que en épocas de lluvias las cochas sean comunicantes u otro tipo de movilización estacional? 
(describir)

En el sitio S0411, no se identifican cochas.  Sin embargo por un 
extremo es parte de una cienaga, con suelo saturado y 
inundacion intermitente producto de la precipitacion y 
escorrentias que alimenta una quebrada en la parte baja fuera 

El sitio S0411 se encuentra a 10,2 km (en línea recta) al norte de la comunidad nativa Nueva Jerusalén, 
15 m al norte del derecho de vía de los oleoductos que provienen de la Plataforma A hacia la Batería 
Dorissa y a 300 m al suroeste de la Batería Dorissa. El acceso es por vía terrestre, a través de la 
carretera de la red vial del lote, durante unos 45 a 60 minutos en camioneta desde el centro poblado de 
Nueva Jerusalen hasta la Batería Dorissa y 10 minutos caminando en dirección suroeste por el derecho 
de vía.
Los pobladores de la comunidad Nueva Jerusalen  acceden hasta el sitio en un periodo de tiempo 
promedio de 4 horas, caminando desde le centro poblado y caminando aproximadamente 4 horas desde 
el centro poblado principal de la comunidad nativa Nuevo Jerusalén y menos de 30 minutos desde el 
punto de guardinía de la entrada al campamento Dorissa

EspecÍficamente en el sitio S0411 no es posible establecer una campamento en la  misma zona; sin 
embargo, en caso se requiera,  es posible establecer un campamento en un área próxima donde se ubica 
la Bateria Dorisa. Asimismo, a 11,2 km del sitio se encuentra la comundiad nativa de Nueva Jerusalén, 
donde se tienen las facilidades de alojamiento necesarias. 

Nombre
Vivienda Tranquera 

de la trocha carrozable
Nº POBLADORES 12

Coordenadas centro poblado (UTM, 
WGS84)

ESTE NORTE ALTITUD (m.s.n.m.)

367409

El sitio S0411 corresponde a un área que presenta suelo saturado en su mayor parte e inundable de textura arcilloso-
arenosa de baja permeabilidad con presencia de materia orgánica (hojarasca).

El sitio S0411 corresponde a una pendiente moderadamente inclinada (4 – 8 %); asimismo, los alrededores del sitio 
presentan vegetación herbácea, arbustiva y arbórea típica de bosque degradado en una terraza baja.Otra información relevante (pendientes)

231

INFORMACIÓN DEL CENTRO POBLADO MÁS CERCANO AL SITIO

ACCESOS y CONDICIONES del SITIO (descripción de accesos, posibilidad de establecer campamentos, logística necesaria, etc.)

Cuerpo de agua superficial más cercano al sitio. ¿Tiene algún uso específico?.

A 900 m se encuentra el punto de capatacion de agua superficial que va hacia la bateria Dorissa y se 
encuentra al sureste del sitio (quebrada Pucacuro en las coordenadas 366583 E / 9697310 N), la cual es 
utilizada para el abastecimiento de los pobladores ubicados en la tranquera de la trocha que conecta a la 
batería Dorissa con coordenadas 367409E / 9697258N. 

Coordenadas centro poblado (UTM, 
WGS84)

367556

No se encontró información de pozo de agua subterránea en los 
alrededores cercanos al sitio S0411, en un radio de 200 m. 

Asimismo, se desconoce si la existencia de pozos en el centro 
poblado Nueva Jerusalén y la vivienda del puesto de guardinía 

usa agua superficial.

Distancia entre la cota superior e inferior (m)

220

INUNDABILIDAD Y ESTACIONALIDAD DEL SITIO

DESCRIPCION TOPOGRAFICA DEL TERRENO

250

183

Posibilidad de establecer campamento (describir)

NORTE ALTITUD (m.s.n.m.)ESTE

Si existe la posibilidad de contratar mano de obra local no especializada de la comunidad.

El sitio no presenta cuerpo de agua. Sin embargo a 900 
m se encuentra el punto de capatacion de agua 
superficial que va hacia la bateria Dorissa y se 
encuentra al noreste del sitio (quebrada Pucacuro en las 
coordenadas 366583 E / 9697310 N).

Pozo de agua subterránea 
más cercano al sitio   
(nombre y distancia)
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DESCRIPCIÓN DEL SITIO

No se visualizaron áreas de cultivo próximo al sitio S0411. 
Las áreas de cultivo más cercanas se encuentran en los alrededores de la comunidad nativa Nueva Jerusalén. La más 
próxima se encuentra a 508 m de distancia en linea directa (coordenadas 18 M 366483 E / 9697146 N).

Áreas de cultivo o de recolección de frutos y plantas próximas al 
sitio (distancia y ubicación)

El sitio S0411, se ubica en un bosque de colina baja de pendiente moderadamente inclinada (4-8%) con predominancia de especies 
arbóreas, arbustiva y herbáceas típico de un bosque secundario.

En cuanto a lo observado no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, muerte de individuos, 
etc.); asimismo, durante el reconocimiento y ejecución del muestreo en campo, no se evidenció presencia de animales vertebrados 
mayores dentro del sitio S0411.

¿Existen denuncias vinculadas al sitio?, ¿existen reportes de 
afectación a la salud humana derivados del uso del sitio?.

¿Se tiene información histórica (IGA's, IISC u otros estudios) 
referentes al sitio? Detallar

No existen reportes de afectación a la salud humana derivados del sitio S0411; tampoco denuncias registradas en el 
SINADA; sin embargo en la referencia  R000097 de la carta Informe N° 121-2014-OEFA-SDCA, Sitio contaminado OEFA, 
«S-28-1 y S-30-1», se reporta excedencias del ECA para suelo agrícola en las muestras S-28-1-NoPAC (Fracción de 
hidrocarburos F2) y S-30-1-NoPAC (Fracciones de hidrocarburos F1 y F2), Los puntos de muestreo S-28-1-NoPAC y S-30-
1-NoPAC se ubican fuera del Sitio S0411..

Otra información relevante sobre centro poblado

ACTIVIDADES ACTUALES E HISTÓRICAS

La mayoría de la población de la comunidad nativa Nueva Jerusalén se dedica a los trabajos de cultivo, picigranjas a 
trabajos de pesca, caza y recolección.

Actividad histórica en el sitio y último titular. Describir 
antecedentes (ubicación plataformas, instalaciones, etc.) 

Para el área del sitio S0411 no  tiene antecedentes históricos de usos u ocupaciones del sitio relacionados con 
instalaciones de tipo industrial. De la revisión de imágenes satelitales históricas disponibles gratuitamente en el Google 
Earth (desde el año 2009) muestra que siempre se ha mantenido un área de bosque. Asimismo, indicar que cerca del sitio 
en sus alrededores se encuentra la Batería Dorissa y las instalaciones complentarias y auxiliares a ella como son las 
líneas de tubería, vías de acceso del tipo trocha carrozable, entre otras en la zona. La Batería Dorissa data desde el año 
1980, considerando la fecha de perforación de los pozos petroleros a los que asiste..

Vale mencionar que en la imagen satelital del 3/08/2009, para la coordenada 366894E, 9696671 se advierte lo que 
aparentemente es un botadero de residuos para la cual de la revisión del imágenes posteriores se tomaron medidas para 
su limpieza. Esta situación podría estar ligada a la presencia de los cilindros metálicos encontrados en el sitio. 

En los alrededores al sitio se han advertido 3 puntos de toma de 
agua para consumo humano:
- En la coordenada 366170E / 9697528, que corresponde a un 
lugar en una quebrada s/n, se encuentra una toma de agua 
identificada por el Monitor, la cual es utilizada para consumo 
humano en el lavado de frutos y en el beneficio de los animales 
cazados.
- En la coordenada 366583 E / 9697310 N, en la quebrada 
Pucacuro, que corresponde al punto de captación del 
campamento de Bateria Dorissa, que a la fecha no se 
encontraba operativa. 

- En la coordenada 367510E/9697342N, cercano a la trocha 
carrozable, usado para consumo humano conocido como toma 
de agua de la guardianía).

Asimismo, cabe mencionar que el centro poblado principal de la 
comunidad nativa Nueva Jerusalén posee un punto de captación 
de agua para consumo humano que alimenta la planta de 
tratamiento de la empresa INCLAM ubicado a 816 m 
aproximadamente al suroeste de la comunidad en mencion en 
las coordenadas 18M 367047 E / 9685738 N.

¿Sitio dentro de operación petrolera? (especificar)
El sitio S0411 no se encuentra dentro de áreas de operación petrolera. Sin embargo, se encuentra a 250 m 
aproximadamente en dirección noroeste de la de la Bateria Dorissa y se advierten instalaciones petroleras en los 
alrededores 

Documentos relacionados al mismo sitio se tienen:
-Informe N° 121-2014-OEFA-SDCA, Sitio contaminado OEFA, «S-28-1 y S-30-1», se reporta excedencias del ECA para 
suelo agrícola en las muestras S-28-1-NoPAC (Fracción de hidrocarburos F2) y S-30-1-NoPAC (Fracciones de 
hidrocarburos F1 y F2).                                                                                                                                                            

Plan de rehabilitacion del sitio impactado  S0114 (Sitio 14).- En dicho documento se detalla se instaló un Piezometro con la 
que se estimó el nivel freático se encuentra a una profundidad de 1 a 3 m y la dirección de flujo subterránea se asume es 
suroeste a noreste.

Estado del ecosistema (formaciones vegetales 
indicadoras de posible afectación o suelo 
removido, líneas de Hc en vegetación, presencia de 
manchas en fauna o flora, etc.).

Cuerpo de agua para pesca más 
cercano al sitio
 (nombre y distancia)

El cuerpo de agua más cercano es la quebrada 
Pucacuro en las coordenadas 18M 366583 E / 9697310 
N, que se encuentra a 900 m aproximadamente al 
noroeste del sitio, esta quebrada tiene aptitud para la 
pesca y los pobladores realizan esta actividad en la 
quebrada.

Cuerpo de agua para 
consumo humano más 

cercano al sitio (nombre y 
distancia)
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Foco activo Foco no activo

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- - Valor LEL: N.A.

- -

- -

Estimación de Área 
potencialmente 

afectada (m2)

Estimación de 
Profundidad (m)

- -

-

-

-

-

- --------------------

Área evaluada: 

7606.77 m2        

Área impactada por 

cromo VI: 1411 m2    

Para el sitio S0411, no se evaluó el componente agua subterránea.

Para el sitio S0411, no se evaluó el componente agua superficial, ya que no se observó cuerpos de agua en el 
sitio.

D) SE OBSERVA AFECTACION EN SEDIMENTOS DE LOS 
CUERPOS DE AGUA:

¿Existen condiciones inseguras? Describir 
(potencial colapso, presencia de estructuras en 
superficie, desniveles, áreas con suelo no 
compactado o taludes)

Realizada la evaluación, no se evidenció la presencia de instalaciones en desuso asociadas a las actividades de hidrocarburos; sin 
embargo, en el extremo noreste del sitio, se observó residuo metálico como restos de cilindros metálicos semienterrado, deteriorado y 
oxidado, el cual podría originar tropiezos, cortaduras y heridas por elementos cortopunzantes al contacto con dicho residuo; asimismo, 
podrían ocasionar caída al mismo nivel dado que se encuentra entre la vegetación herbaceae del bosque.

C) Presencia de aguas de formación

DESCRIPCION DE FOCOS PRIMARIOS (Pozos abandonados, instalaciones mal abandonadas, efluentes, emisiones, residuos, etc.)

Detallar las observaciones de campo adicionales si las hubiera

-

Durante las actividades realizadas en campo se evidenció olor por presencia de hidrocarburos después de realizar algunos hincados en 
el componente ambiental suelo durante el reconocimiento y  durantes las actividades de muestreo.

F) Presencia de residuos en superficie lixiviables (describir) - incluye 
estructuras metálicas

Detallar las observaciones de campo adicionales si 
las hubiera.

Ninguna.

Detallar observaciones organolépticas, resultados 
de hincado, u otras evidencias de afectación.

A) Pozos petrolero Dentro del sitio, no se ha observado pozos petroleros.
En el entorno al sitio: En el entorno cercano no se encuentran pozos. A más de 1 km se 
encuentran las plataformas petroleras A y B.

-

Para el sitio S0411, no se evaluó el componente sedimento, ya que no se observó cuerpos de agua en el sitio.

Valores entre 0 a 11,2  ppm

De la evaluación realizada al sitio S0411 se ha encontrado muestras que presentan concentraciones de  
cromo hexavalente que exceden el ECA de suelo agrícola Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 

Asimismo, se ha estimado un área afectada por residuos mal dispuestos de 4972 m2A) SUELO AFECTADO

B) AGUA SUBTERRANEA AFECTADA

E) Enterramientos sin potencial contaminante.

Se observó la presencia de residuo metálico como cilindros metálicos semienterrado, 
deteriorado y oxidado que podrían causar cortaduras a la piel.

Información descriptiva

No se tiene refierencias de enterramientos en el sitio.D) Enterramientos con potencial contaminante.

No se tiene refierencias de enterramientos en el sitio.

Se observaron restos de cilindros metálicos semienterrados en superficie con capacidad de 
lixiviación en el sitio.

Dentro del sitio, no se ha observado instalaciones que puedan originar derrames; sin 
embrago, en los alrededores se advierten derechos de vía de algunos oleoductos de los 
cuales se tienen los siguientes antecedentes: de la información de derrames reportados por 
Osinergmin se tiene Un derrame con código HID_EM_00117, a 170 m al este del sitio 
(Fecha de evento 07/02/2016), la cual describe: Derrame de fluido de producción ocurrido 
en la Línea de prueba de 6" a 100 m de la Batería Dorissa. Coordenadas UTM WGS 84 
367012E/ 9696607N.
Cabe mencionar que este derrame reportado se ubica en el ducto proveniente de la 
Plataforma A y que se dirige hacia la Batería Dorissa, en dirección este al sitio y pendiente 
abajo, por lo que el sitio se encuentra a mayor altura.

Dentro del sitio, no se ha observado instalaciones que pueden originar derrames asociados 
a aguas de formación.

G) Presencia de elementos corto punzantes en el sitio

No se evidenció.

No se observó descargas de aguas a cuerpos superficiales.

Ninguno.

Ninguno.J) Otros

B) Derrames superficiales

DESCRIPCION DE FOCOS SECUNDARIOS

Descripción

H) Presencia de sustancias inflamables

I) Descargas de aguas a cuerpos superficiales

Medio afectado

Mediciones de COV's (ppm) 
mediante ensayo Head-Space: 

C) CUERPO DE AGUA SUPERFICIAL AFECTADO LOTICO 
(RIO) O LENTICO (COCHAS, LAGUNAS CERRADAS) 

1

E) FLORA Y FAUNA AFECTADA.

En cuanto a lo observado no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes 
alturas, muerte de individuos, etc). Durante el reconocimiento y evaluacion del campo, no se evidenció 
presencia de vertebrados mayores en el sitio S0411. 

DETALLAR LAS OBSERVACIONES DE CAMPO SI LAS 
HUBIERA

Ninguna.
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Cantidad muestras
Valor max o 

UCL95
Cantidad 
muestras

Valor max o UCL95
Cantidad 
muestras

Valor max o 
UCL95

Cantidad 
muestras

Valor max o UCL95

TPH-F1 1 <0,3 - - - - - -

TPH-F2 6 25 - - - - - -

TPH-F3 6 60 - - - - - -

Bario 6 56,4 - - - - - -

Arsénico 6 2,1 - - - - - -

Cadmio 6 0,12152 - - - - - -

Cromo VI 6 1 1 - - -

Mercurio 6 0,104 - - - - - -

Plomo 6 12,4 - - - - - -

Benceno 1 < 0,01 - - - - - -

Tolueno 1 < 0,01 - - - - - -

Etilbenceno 1 < 0,01 - - - - - -

Xilenos 1 < 0,01 - - - - - -

Naftaleno 1 < 0,003 - - - - - -

Benzo(a)pireno 1 < 0,005 - - - - - -

Describir litología suelo superficial y si hay o no recubrimiento vegetal y/o de impermeabilización con losa, pavimento, geomembrana…

Durante las actividades de campo se evidenció 
organolpéticamente indicios de afectación por presencia de 
hidrocarburos (olor e hidrocarburos después de realizar los 

hincados) en el componentes suelo.

Agua superficial 
(mg/l)

Agua subterránea 
(mg/l)

Suelo 
(mg/kg)

Parámetro

Sedimento 
(mg/kg)

Otra información relevante (observaciones organolépticas, 
resultados de hincados, etc.)

Describir si se observa o se tiene información de cuerpos de 
agua en el sitio o su entorno inmediato (distancia, tipo de 
cuerpo de agua, etc.)

El sitio no presenta cuerpo de agua alguno; sin embargo, el cuerpo de agua más 
cercano es una quebrada s/n afluente de la quebrada Pucacuro en las coordenadas 
367409 E / 9697258 N, que se encuentra a 180 m aproximadamente al sureste del 
sitio.

-

No fue evaluado en campo, por lo que se desconoce la 
profundidad de la napa freática en el sitio S0406

Detallar parámetros que superaron el ECA o norma de 
referencia, e indicar en qué medios

TEXTURA DEL (SUB)SUELO

Profundidad estimada o confirmada de la napa (m). Indicar si 
hay variaciones estacionales.

-

Se verificó que el sitio S0411 no se encuentra ubicado dentro de un área 
natural protegida. 

De la revisión del Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú (Resolución 
Ministerial N°440 -2018-MINAM) el sitio se encuentra en un área de bosque de 
colina baja, lo que concuerda con lo observado en campo.  

Se ha identificado en campo la presencia de un aguajal en las coordenadas 
18M 0367211E 9697080

Durante el reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades que 
realizan los pobladores en el sitio S0411 y sus inmediaciones, reportándose lo 
siguiente: 
-  El monitor refirió que el sitio y zonas aledañas son zonas de caza.
- El monitor refirió que el sitio y zonas aledañas eran zonas de recolección
- El monitor refiere que debido al recurrente tránsito de personas y de vehículos la 
cantidad de fauna que habitaba ha disminuido y la caza también.  

-

El sitio S0411 corresponde a un bosque con vegetación arbórea, herbácea y 
arbustiva, en un paisaje de colina baja .  Asimismo, en el sitio no se observó un uso 
industrial, ni agrícola. Se observó que en el área crece la vegetación silvestre.      

-

En el entorno del sitio S0411, mayormente está rodeado de zona arborea, arbustiva 
y herbácea, por ello se considerará como suelo agrícola en la medida del desarrollo 
de flora natural. 

-
Uso en el entorno o inmediaciones del sitio (observado en 
campo u obtenido como información en campo), describir.

¿El sitio y su entorno inmediato proveen de servicios 
ecosistémicos de provisión (caza, pesca, recolección de frutos 
o vegetales, etc.)?

¿El sitio y su entorno inmediato se encuentran dentro de un 
área geográfica definida con una categoría de protección (Área 
natural protegida -ANP u otros)?

Los resultados de laboratorio evidencian que algunas muestras de suelo presentan concentraciones que superan el  nivel establecidos en los ECAs Suelo  cromo 
hexavalente, para suelo de uso agrícola establecido en la norma Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM.

Recubrimiento: Sobre la superficie del suelo se encuentra la materia orgánica de baja degradación (hojarasca) con un espesor de 0,05 m.
Suelo superficial: Predomina materiales limoso arcilloso y presenta baja permeabilidad.                                                                                               
Cobertura vegetal: En el sitio se observó presencia de vegetacion arborea, arbustiva y herbácea en la zona.
Otros: No se encuentra impermeabilizado con ningún tipo de material (losa, pavimento o geomembrana).

UTILIZACIÓN DEL TERRITORIO

Uso del sitio (observado en campo u obtenido como 
información en campo), describir.

Información a describir Información observada en campo Información recabada en gabinete

Suelo húmedo que presenta una textura predominantemente Arcilloso y limoso arcilloso, con tonalidad de color marrón  y gris claro de permeabilidad baja.

Describir litología del paquete de suelo, para su categorización hidráulica (permeabilidad en zona no saturada y saturada)

Detallar fuente de los resultados analíticos (Informe de ensayo 
/ informe de OEFA)

Resultados de Informes de Ensayo de la muestras tomadas por OEFA, con fecha 27 de mayo de 2021.                                                                                       
Muestreo de suelos: Informes de ensayo ensayo SAA-21-00716 laboratorio AGQ Perú S.A.C.  S-21/027900, laboratorio AGQ Perú S.A.C.(muestra duplicado).
Las muestras duplicados no se ha considerado para la contabilidad del total de  muestras en el sitio, toda vez que corresponden para el control de calidad analítica).

CARACTERISTICAS LITOLÓGICAS Y DE RECUBRIMIENTO
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ANEXAR DIAGRAMA DE CAMPO (CROQUIS), IMÁGENES SATELITALES DEL SITIO, ALBUM FOTOGRAFICO

      

Coordenadas de la referencia R000097  corresponde al informe 
Informe N° 121‐2014‐OEFA‐SDCA 

Restos de cilindros metálicos semienterrados cercanos a los puntos de 

Muestreo de suelo donde se percibió olor a hidrocarburos en el  Muestreo de suelo donde se percibió olor a hidrocarburos en el punto S0411‐
SU‐006

Restos de cilindros metálicos semienterrados cercanos a los puntos de 
muestreo S0411‐SU‐002
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Foto del Ducto en su sección más próxima al sitio S0411
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ANEXO H 
Ficha de evaluación de la estimación del nivel de riesgo del 

sitio S0411 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Versión: 02-08-2017

Sitio impactado: S0411 NRF 64

N° Posibles escenarios Valor

Potencial caída a diferente nivel. 10

Potencial caída a mismo nivel (por hundimientos en terreno no compactado, o presencia de estructuras en 
superficie).

5

Sin potencial de caída. 0

Valor asignado EP1 5

Presencia de gases/vapores (medido con PID). 9

Ausencia de gases/ vapores (medido con PID). 0

Valor asignado EP2 0

Presencia de instalaciones con gran cantidad elementos punzantes o cortantes (restos de metales, cercos 
caídos, alambres, etc. que puedan causar un riesgo inminente)

9

Presencia de instalaciones con elementos punzantes o cortantes que puedan causar un riesgo potencial. 4,5

Ausencia de instalaciones con elementos punzantes o cortantes (sin riesgo potencial). 0

Valor asignado EP3 9

Talud inestable, riesgo inminente 8

Talud con estabilidad media, posibilidad de riesgo en casos de sismo o remoción. 4

Talud estable, no se aprecia posible riesgo 0

Valor asignado EP4 0

Nivel de explosividad superior al 10% del límite inferior de explosividad (10% LEL) 8

Nivel de explosividad inferior al 10% del límite inferior de explosividad (10% LEL) 4

Nivel de explosividad con valor cero 0

Valor asignado EP5 0

Se observan estructuras con riesgo inminente de colapso (condición insegura). 6

Se observan estructuras con riesgo potencial de colapso (Condición incierta). 3

No se observan estructuras en el sitio (sin riesgo potencial). 0

Valor asignado EP6 0

FACTOR EP (Suma EP1+EP2+EP3+EP4+EP5+EP6) 14 (valor sobre un total de 50)

N° Subcriterio Valor

Accesible hasta en 30 minutos. 20
Accesible entre 30 minutos y 1 hora. 13
Accesible entre 1 hora y 3 horas. 10
Accesible en mas de 3 horas. 6

Valor asignado R1 20

Área con aprovechamiento de RR.NN. (área de pesca, caza, recolección, recreación, etc.) 20
Área sin aprovechamiento de RR.NN. (área de pesca, caza, recolección, recreación, etc.) 0
Se desconoce 10

Valor asignado R2 20

No se detecta presencia de cercos ni señalización 10
Se detecta presencia sólo de señalización 8
Se detecta presencia sólo de cerco 4
Se detecta presencia de cercos y señalización 2

Valor asignado R3 10

FACTOR R (Suma R1+R2+R3) 50 (valor sobre un total de 50)

FICHA DE EVALUACIÓN - CÁLCULO NIVEL DE RIESGO FISICO (NRF)

Las Celdas en blanco corresponden a las que deben llenarse, las sombreadas no deben modificarse

Potencial colapso estructura

EP2

Emanación de gases/vapores a nivel superficial

No se ha advertido peligros por emanación de gases o vapores a nivel superficial 
relacionados a instalaciones mal abandonadas, por ello le asigna un valor de 0.

EP1

Potencial caída

En el sitio S0411, se observó restos de cilindro metálico semienterrado, el cual 
podría ocasionar caída al mismo nivel, el cual podría generar caída a diferente nivel, 
por ello se le asigna el valor de 5.

RECEPTORES/POTENCIAL EXPOSICIÓN

ESCENARIOS DE PELIGRO ASOCIADOS A INSTALACIONES MAL ABANDONADAS

Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, referencias, etc.)

Potencial de incendio y/o explosión

EP5

EP6

EP3

Lesión por elementos cortopunzantes

En el entorno del Sitio S0411, se observó restos de cilindro metálico semienterrado, 
el cual podría ocasionar cortes en la piel por lo que se asigna un valor de 9

EP4

Estabilidad de taludes

El sitio S0411 presenta talud estable. No se aprecia riesgo potencial.

R3

R2

R1

Aprovechamiento del sitio impactado

Presencia de cercos / señalización

Accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cercanía a comunidades y / o lugar de 
desarrollo de actividad económica.

El sitio S0411 no presenta cercos ni señalización, por lo que se le asigna un valor de 
10.  

No se ha advertido el potencial de incendio y/o explosiones en el sitio S0411, toda 
vez que no se observaron sustancias  inflamables, por ello se valora con 0.

Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, referencias, etc.)

 Se considera el tiempo menor a 30 minutos a pie de las personas de la guardianía 
de la Batería Dorissa, por lo que se le asigna un valor de 20.

El sitio no refiere ser una zona de caza ni de recolección, sin embargo, según el 
monitor ambiental en los alrededores del sitio S0411 se realizan las actividades de 
caza (mono, sajino, añuje, etc.); así como

 No se observan estructuras mal abandonadas en el sitio S0411 que pudieran 
colapsar, por lo que se asigna un valor de 0.



Versión: 02-08-2017

NRS-salud (sobre 100) 53,2 NRS - ambiente (sobre 100) 43,4

Incertidumbre de la evaluación 1% Incertidumbre de la evaluación 1%

ÍNDICE FOCO Valor ÍNDICE TRANSPORTE Valor

Factor Sustancia (basado en información analítica) 18,00

Índice ECA (sobre total de 15) 6,25 (fondo escala 28) 18,00

Índice Medio (sobre fondo de escala 42; considera I-suelo, I- Ag sup, 
I-Sedim, I-Ag subt)   

3,25

Índice Parámetros Excedentes al ECA (sobre fondo de escala 
4.5)

1,50 Índice transporte (escurrimiento)
11,00 Topografía (fondo de escala 18) 18,00

Factor corrector:

Permeabilidad suelo superficial 0,50

Factor in-situ Cobertura Vegetal 0,33

Fin-situ suelo (fondo escala 12) 9,00 Índice transporte (escurrimiento) (fondo escala 18) 14,94

Fin-situ sedimento (fondo de escala 4.5) 0,00

Fin-situ agua superficial (fondo de escala 4.5) 0,00 Índice transporte (subterráneo)
Fin-situ flora y fauna (fondo de escala 9) 0,00 Profundidad agua (napa freática) 6,75

9,00 Textura suelo 3,00

(fondo escala 18) 9,75

Factor extensión Índice transporte (superficial) 12,00
Factor Extensión (sobre 40) 7,63 (fondo escala 18) 12,00

Índice transporte (cadena trófica) asociado a receptor humano 18,00

(fondo escala 18) 18,00

VALOR ÍNDICE FOCO  (sobre 100) 27,63 Índice transporte (cadena trófica) asociado a receptor ecológico 18,00

Incertidumbre de la evaluación 2% (fondo escala 18) 18,00

Score Informacion Conocida
26,38

Score Informacion Potencial
1,25

Valor Índice TRANSPORTE asociado a receptor 
humano (Sobre 100) 

72,69

Incertidumbre de la evaluación 0%

Score informacion conocida Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor humano 72,69

Score informacion potencial Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor humano 0

Índice TRANSPORTE asociado a receptor 
ecologico (Sobre 100) 

72,69

Incertidumbre de la evaluación 0%

Score informacion conocida Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor ecológico 72,69

Score informacion potencial Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor ecologico 0

ÍNDICE RECEPTOR HUMANO Valor ÍNDICE RECEPTOR ECOLÓGICO Valor

RH1 - Distancia comunidad - sitio impactado 22,80 RE1-Categoría de protección 16,75

(fondo escala 40) 22,80 (fondo escala 50) 16,75

RH2 - Distancia sitio impactado - puntos captación 4,00 RE2- Presencia de Ecosistemas frágiles 20,00

(fondo escala 20) 4,00 (fondo escala 50) 20,00

Factor corrector:

RH3 - Uso sitio impactado 20,00 RE3- Distancia al Ecosistema frágil mas cercano 0,65

(fondo escala 20) 20,00 0,65

RH4 - Accesibilidad 10,00

(fondo escala 20) 10,00

RH5 - Tamaño poblacional 2,50

(fondo escala 20) 2,50

VALOR ÍNDICE RECEPTOR HUMANO (sobre 
100)

59,30 VALOR ÍNDICE RECEPTOR ECOLÓGICO 
(sobre 100)

29,75

Incertidumbre de la evaluación 0% Incertidumbre de la evaluación 0%

Score Informacion Conocida 59 Score Informacion Conocida 36,75

Score Informacion Potencial 0 Score Informacion Potencial 0

FICHA DE EVALUACIÓN - RESULTADO NRCS

Sitio impactado: S0411

Factor Transporte de contaminante por inundabilidad



Versión: 02-08-2017 Índice FOCO (sobre 100) 27,63

Incertidumbre de la evaluación 2%

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Cociente ECA >20 15
10<Cociente ECA <20 10
1<Cociente ECA <10 6,25
Cociente ECA <1 0
No se tienen datos analíticos 7,5

6,25

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Se supera el ECA aplicable al menos para 3 parámetros 2,75
Se supera el ECA aplicable al menos para 1 parámetro. 2
Ningún parámetro supera el valor ECA 0
No se sabe 1,25

Valor asignado I-Suelo 2

Se supera el ECA aplicable al menos para 3 parámetros 2,5
Se supera el ECA aplicable al menos para 1 parámetro. 1,75
Ningún parámetro supera el valor ECA 0
No se sabe 1,25

Valor asignado I-Ag sup 0

Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para 3 parámetros 2,75
Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para 1 parámetro. 2
Ningún parámetro supera el ECA o valor referencial aplicable 0
No se sabe 1,25

Valor asignado I-Sedim 0

Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para un parámetro o se detecta presencia 
de fase libre sobrenadante en la napa freática.

2,5

Ningún parámetro supera el ECA o valor referencial aplicable 0

No se sabe 1,25

Valor asignado I-Ag subt 1,25

3,25

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Cuatro o más 4,5

De dos a tres 3

Una 1,5

No supera ningún parámetro (agrupado en clases) 0

Se desconoce debido a la falta de datos analíticos 2,25

1,5

11,00

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Presencia de crudo en superficie / fase libre sobrenadante 12

Presencia de COV's (en Ensayos Head-Space  realizados en muestras de suelo) y/o alteración 
organoléptica

9

Presencia de suelo removido (indicios de excavaciones, enterramientos, remediaciones in-situ, etc.) 4,5

No hay información sobre observaciones in-situ 6

Sin indicios 0

Valor F in-situ (Suelo) 9

Presencia de producto en fase libre en el sedimento colectado (a través de equipo de muestreo), u 
observación de producto en fase libre en la superficie del agua luego del hincado.

4,5

Observaciones de líneas o manchas de HC en las orillas del cuerpo de agua y/o indicios 
organolépticos de HC en sedimento colectado (a través de equipo de muestreo), o luego del 
hincado. 

3,25

No hay información sobre observaciones in-situ 2,25

No se aprecian características organolépticas en el sedimento colectado (a través de equipo de 
muestreo) o a través del hincado. 

0

Valor asignado F in-situ (Sedim) 0

Presencia de fase Libre sobrenadante 4,5
Presencia de gotículas / líneas o manchas de hidrocarburo (iridiscencia) / cambio significativo a nivel 
de color en cuerpo de agua.

3,5

Olor en la muestra colectada que pueda indicar afectación en el cuerpo de agua lentico (laguna, 
cocha) o lotico (Rio).

2,75

No hay información sobre observaciones in-situ 2,25

Sin indicios de afectación organoléptica 0

Valor asignado F in-situ (Ag sup) 0

Se aprecia mortandad de fauna y/o flora en el sitio debido a la presencia de sustancias peligrosas 9

Se aprecia individuos de fauna y/o flora con presencia de producto impregnado; o bien 
determinación visual de manchas en vegetación, asociados a variaciones estacionales

7

Se aprecia cambio en la composición de especies vegetales como consecuencia de una posible 
afectación (sucesión ecológica natural).

4

No hay información sobre observaciones in-situ 4,5

Aparentemente no se aprecian cambios en la fauna y/o flora 0

Valor asignado F in-situ (Flora y fauna) 0

9,00

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ en agua superficial

No se ha considerado el componente agua superficial en la evaluación toda vez 
que el sitio no presenta cuerpo de agua alguno, por lo que se asigna un valor de 
0.

F in-situ (Flora y fauna)

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ en flora y fauna

No se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes 
alturas, muerte de individuos, etc) ni afectación en la fauna; sin embargo, no se 
observó cambios en la composición de las especies de flora asociadas a las 
actividades de hidrocarburos, por lo que se asigna el valor de 0. 

F in-situ                              

(Agua superficial)

IECA

Valor asignado IECA (sobre 15)

Valor asignado I- Param exced (sobre 4.5)

Factor sustancia = Suma IECA+IMEDIO+IPARAM EXCED   (valor sobre 30)

Valor asignado IMEDIO (suma I-Suelo, I-Ag Sup, I-Sedim, I-Ag subt)    (sobre 10.5)

Valor asignado IMEDIO (I-Suelo + I-Ag Sup + I-Sedim + I-Ag subt) (sobre 30)

I-Suelo

Suelo

Se superó el ECA para cromo hexavalente, por lo que se asigna el valor de 2.

I-Ag sup

Agua superficial

El sitio no presenta cuerpo de agua alguno, por lo que se le asigna un valor de 0.

CRITERIOS VALORACIÓN ÍNDICE FOCO

I-Sedim

Sedimentos

El sitio no presenta cuerpo de agua ni sedimento alguno, por lo que se le asigna 
un valor de 0.

I - Param Exced

Número de parámetros que exceden el ECA o norma referencial (clases)

Se encontró excedencias en cromo hexavelente, los mismos que se agrupan en 1 
clase, por lo que se asigna un valor de 1,5

FACTOR SUSTANCIA (basado en información analítica)

I-Ag subt

Agua subterránea

No se evaluó el componente agua subterránea, por lo que se le asigna un valor de 
1,25.

Índice ECA (ver hoja de soporte)

Índice Medio 

Índice parámetros (agrupado en clases) excedentes al ECA o norma referencial

Cociente ECA

El cociente ECA es 2,5 por lo cual se considera un valor de 6,25

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ en sedimento

No se ha considerado el componente sedimento en la evaluación toda vez que el 
sitio no presenta cuerpo de agua alguno, por lo que se asigna un valor de 0. 

FACTOR IN-SITU

Factor in-situ

F in-situ (Suelo)

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ  en Suelo (subsuelo y aguas subterráneas)

En el sitio S0411 , en las muestra con excedencia de ECA se registro 11,2 ppm, 
por consiguiente se asigna un valor de 9.   

F in-situ (sedimento)

𝐼𝐼𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 =  𝐹𝐹𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠 + 𝐹𝐹𝑖𝑖𝑖𝑖−𝑠𝑠𝑖𝑖𝑠𝑠𝑠𝑠 + 𝐹𝐹𝑒𝑒𝑒𝑒𝑠𝑠 + 𝐹𝐹𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴  



N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

0,1411

40

Valor proporcional 
entre 7.5 y 40.

7,5

12,5
Valor asignado FEXT 7,63

7,63

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

25

12,5

0

0

0,00

Índice FOCO (sobre 100) 27,63

26,38
Score 

Informacion 
Conocida

1,25
Score 

Informacion 
Potencial

Valor asignado F act (sobre 25)

Valor asignado FACT

Existe al menos un foco activo.

No se tiene información al respecto (se desconoce)

El foco o los focos observados son inactivos

Se desconoce

FACTOR EXTENSIÓN

Factor Extensión

FEXT

Extensión del sitio contaminado (Ha)

Para el sitio S0411 se evaluó un área de 0,679 ha, y con los resultados se ha 
estimado un área contaminada de extensión 0,1411 hectáreas, por lo cual se le 
asigna un valor de 7.63.

Indicar extensión, en hectáreas. Si se desconoce, indicar "---"

FACTOR DE PRESENCIA DE FOCO ACTIVO

Presencia de focos activos

FACT

Actividad de focos

Para el sitio S0411, no se observó focos activos.

Valor asignado Fext (sobre 30)

Extensión del  sitio ≥ 10 Ha

0,1 < extensión del sitio <10 Ha

extensión sitio < 0,1 Ha



Versión: 02-08-2017
Índice TRANSPORTE asociado a receptor humano 

(Sobre 100) 
72,69

Incertidumbre de la evaluación 0%

Índice TRANSPORTE asociado a receptor ecologico 
(Sobre 100) 

72,69

Incertidumbre de la evaluación 0%

N° Situación conocida
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Sitio impactado en área inundable estacionalmente (condiciones normales). 28

Sitio impactado en área inundable (periodos extraordinarios de creciente o 
precipitación)

18

Sitio impactado en área no inundable 0

Se desconoce comportamiento estacional. 14

Valor ITRANSP_INUND (sobre 28) 18

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Sitio impactado en zona elevada, con pendientes pronunciados en el entorno. 18

Sitio impactado en zona elevada, sin pendientes pronunciados en el entorno 9
Sitio impactado en área menos elevada, sin capacidad de escurrimiento en 
superficie hacia otras áreas

0

No se ha observado el entorno o no ha sido posible observarlo por la abundancia de 
vegetación

8,5

18

Baja (arcillas, lutitas, limos y limolitas) 0,5

Media (Arenas, arenas limosas y areniscas) 0,33

Alta ( gravas y arenas-aluviales-, rocas muy fracturadas) 0,17

Se desconoce la permeabilidad y litología predominante en superficie 0,32

0,5

No hay vegetación. No impide la circulación de sustancias en superficie 0,5

Hay vegetación que impide parcialmente o dificulta el escurrimiento en superficie 0,33

Hay vegetación que impide la circulación de sustancias en superficie 0,17

Se desconoce si la vegetación impide la circulación en superficie 0,32

0,33

Valor  I Trans (ESC) (sobre 18) 14,94

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Superficial (entre 0 y 2 metros) - siempre (permanente) 9

En época de lluvias superficial ( entre 0 y 2 metros) (estacional) 6,75

Mediana (de 2 a 5 metros) 4,5

A más de 5 metros 2,25

Se desconoce 4

Valor asignado PGw1 6,75

Gravas y arenas 9

Arenas limosas 6

Limos y arcillas 3

Se desconoce la litología del paquete de suelo 5,5

Valor asignado PGw2 3

Valor  I Trans (SUBT) (sobre 18) 9,75

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

refe+G60:I60rencias, etc.)

Rio o afluente, quebrada, riachuelo o arroyo (fluye continuo) 18

Quebrada, riachuelo o arroyo (estacional)

Canal de flotación (instalación humana)  

Cocha comunicante (conectada estacionalmente a otros cursos)

Pantanos (incluye aguajales)

Cocha no comunicante 6

No se han observado cuerpos de aguas superficiales afectados en un radio de 
1000m

0

Cuerpo de agua no definido en sus características 9

Valor asignado 12

Valor  I Trans (SUP) (sobre 18) 12

Índice transporte (superficial)

 I Trans (SUP)

Tipo de los cuerpos de aguas superficiales afectados

El sitio S0411 presenta en su área parte de una ciénaga que vierte sus aguas en 
epoca lluvias hacia la quebrada Pucacuro de manera estacional por lo que se le 
asigna valor de 12.

12

PGw2

Índice Transporte (superficial)

índice transporte (subterráneo)

PGw1 Profundidad agua (napa freática)

Del Plan de rehabilitacion del sitio impactado  S0114 (Sitio 14).- En dicho 
documento se detalla se instaló un Piezometro con la que se estimó el nivel 
freático se encuentra a una profundidad de 1 a 3 m por lo que se asigna un valor 
de 6,75.   

Textura suelo

El sitio S0411 presenta suelo con textura predominantemente limo arcillosa, arcillo 
limosa, por ello se asigna un valor de 3.

Valor asignado K

El Sitio S0411 se encuentra en una zona con pendiente  inclinada   inclinada (4-8 
%) con posibilidad de escurrimiento hacia la qubrada s/n afluente de quebrada 
Pucacuro por ello se asigna un valor de 18. 

Permeabilidad predominante suelo superficial 

Valor asignado CV 

CV

                                           CRITERIOS VALORACIÓN ÍNDICE TRANSPORTE

Índice Transporte (subterráneo)

Índice Transporte de contaminante por inundabilidad

Transporte de contaminante por inundabilidad del sitio

ITRANSP_INUND Índice inundabilidad

Índice Transporte por escurrimiento superficial

Factibilidad al escurrimiento superficial

Topografía

El Sitio S0411 se ubica en un paisaje de colina baja y parte del área corresponde a 
una ciénaga, por ello se asigna un valor de 18.  

El sitio S0411 presenta suelo húmedo a mojado de textura limo arcillosa, arcillo 
limosa y limo orgánico, que generan una permeabilidad baja, por ello se asigna un 
valor de 0,5.  

Retención de escurrimiento por Cobertura vegetal

El Sitio S0411 presenta vegetación arbórea, arbustiva y herbácea, que impiden o 
dificultan parcialmente el escurrimiento en superficie, por lo que se asigna un valor 
de 0,33

K

Top

Valor asignado Top

𝐼𝐼𝐴𝐴𝑟𝑟𝑟𝑟𝑖𝑖𝑠𝑠  (𝐸𝐸𝐸𝐸𝐴𝐴) = 𝐴𝐴𝐹𝐹𝑇𝑇 × (𝐾𝐾 + 𝐴𝐴𝐶𝐶) 

𝐼𝐼𝐴𝐴𝑇𝑇𝐴𝐴𝑇𝑇𝐸𝐸𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝐴𝐴𝐸𝐸  = 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖𝑠𝑠𝑖𝑖𝐼𝐼 + 𝐼𝐼𝐴𝐴𝑟𝑟𝑟𝑟𝑖𝑖𝑠𝑠  (𝐸𝐸𝐸𝐸𝐴𝐴) + 𝐼𝐼𝐴𝐴𝑟𝑟𝑟𝑟𝑖𝑖𝑠𝑠  (𝐸𝐸𝑆𝑆𝑆𝑆𝐴𝐴 ) + 𝐼𝐼𝐴𝐴𝑟𝑟𝑟𝑟𝑖𝑖𝑠𝑠  (𝐴𝐴𝐴𝐴  𝐸𝐸𝑆𝑆𝑇𝑇 ) + 𝐼𝐼𝐴𝐴𝑟𝑟𝑟𝑟𝑖𝑖𝑠𝑠  (𝐴𝐴𝐴𝐴𝐶𝐶  𝐴𝐴𝑇𝑇𝑇𝑇𝐹𝐹𝐼𝐼𝐴𝐴𝐴𝐴 ) 

𝐼𝐼𝐴𝐴𝑟𝑟𝑟𝑟𝑖𝑖𝑠𝑠  (𝐸𝐸𝑆𝑆𝑆𝑆𝐴𝐴 ) = 𝑇𝑇𝐴𝐴𝑃𝑃1 + 𝑇𝑇𝐴𝐴𝑃𝑃2 



N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, 
recolección, etc. ).

18

Sin aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, 
recolección, etc.)

0

No se tiene información al respecto 9

Valor asignado 18  

Valor ITrans (CAD TROF RH) (sobre 18) 18

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, etc. ). 18

Sin aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, 
etc.)

0

No se tiene información al respecto 9

Valor asignado 18

Valor ITrans (CAD TROF RE) (sobre 18) 18

72,69

Score informacion 
conocida Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor humano

0

Score informacion 
potencial Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor humano

72,69

Score informacion 
conocida Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor ecológico

0

Score informacion 
potencial Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor ecologico

Índice Transporte (cadena trófica) asociado a receptor ecologico

Índice transporte (cadena trófica RE)

ITrans(CAD TROFICA)

Aprovechamiento por parte de depredadores  en la cima de la cadena trofica 
(carnivoros secundarios y terciarios, aves rapaces, etc.).

Se presume que en el sitio S0411 existe un flujo trófico dado que la pendiente, 
inaccesibilidad y cercanía a la cienaga reune las condiciones  para la presecia de 
madrigueras que a su vez constiuiría una zona de caza de depredadores como 
felinos menores. Por ello, se considera un valor de18.

Índice Transporte (cadena trófica) asociado a receptor humano

Índice transporte (cadena trófica RH)

ITrans(CAD TROFICA)

Aprovechamiento dentro de la cadena trófica por parte de la población

Durante las actividades de campo los pobladores de la comunidad Nueva 
Jerusalen refirieron que en el sitio y su entorno se realizan actividades de caza, por 
lo que se asigna un valor de 18. 



Versión: 02-08-2017 Fondo de escala de 100

Índice RECEPTOR HUMANO (sobre 100) 59,30
Incertidumbre de la evaluación 0%

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

848

Comunidad en el Sitio Impactado 40

A menos de 100m 35

Entre 100m y 2 km 
Valor proporcional 

entre 4 y 35

A más de 2km 4

Se desconoce 20

Valor total RH1 (sobre 40) 22,80

---

Existe un punto de captación de agua superficial y/o un pozo de agua en el Sitio 
Impactado

20

Existe un punto de captación de agua superficial aguas abajo y/o un pozo a menos 
de 100m

17,5

Existe un punto de captación de agua superficial aguas abajo y/o un pozo entre 
100m y 2km

Valor proporcional 
entre 4 y 17.5

No hay pozos ni puntos de captación de agua superficial aguas abajo del sitio 
impactado, o están a más de 2km

4

No hay información sobre el lugar de donde se abastece la comunidad para consumo 10

Valor total RH2 (sobre 20) 4,00

El sitio impactado y su entorno genera directamente servicios ecosistémicos de 
provisión (caza o pesca, colecta de frutas, plantas medicinales, etc.) tanto para 
animales como seres humanos.

20

El sitio impactado y su entorno no generan directamente servicios ecosistémicos de 
provisión (caza o pesca, colecta de frutas, plantas medicinales, etc.) como seres 
humanos.

2,5

Se desconoce 10

Valor total RH3 (sobre 20) 20

Accesible hasta en 30 minutos. 10

Accesible entre 30 minutos y 1 hora. 7,5

Accesible entre 1 hora y 3 horas. 5

Accesible en mas de 3 horas. 2,5

No se conocen datos de accesibilidad o es demasiado remoto. 4

Valor total RH4 (sobre 10) 10

Mas de 100 Habitantes. 10

Entre 70 y 100 habitantes. 7,5

Entre 50 y 70 habitantes. 5

Menos de 50 Habitantes 2,5

No se conocen datos exactos del N° de habitantes. 4

Valor total RH4 (sobre 10) 2,5

59,30
Score 

informacion 
conocida

0
Score 

informacion 
potencial

CRITERIOS VALORACIÓN ÍNDICE RECEPTOR

RECEPTOR HUMANO

RECEPTOR HUMANO

Distancia de la Comunidad o Centro Poblado al sitio impactado 

La distancia del Sitio S0411 a las viviendas más cercasas es de  848(distancia lineal), 
por lo que se asigna un valor de 22.80.   

Indicar distancia, en metros. Si la comunidad se encuentra en el sitio impactado 
indicar "0", si se desconoce indicar "---"

RH1

Considerando al grupo de personas que viven en la guardianía los tiempo de traslado  
se estima en hasta 30 minutos de desplazamiento a pie por lo que se le asigna un valor 
de 2.5

Distancia entre  puntos de captación de agua superficial aguas abajo y/o pozos 
para consumo y sitio impactado

Indicar distancia, en metros. Si existe un pozo o aprovechamiento de agua 
en el sitio impactado, indicar "0". Si no hay información sobre la distancia, 
indicar "---"

Para los 4 puntos de captación advertidos no están aguas abajo del sitio o se 
encuentran en microcuencas distintas. Por ello se asigna un valor de 4.

RH5
Tamaño de población

En la medida de la cercanía se ha considerado al grupo de personas asentadas en la 
vivienda en el punto de vigilancia de la entrada al campamento Dorissa. Se ha estimado 
una cantidad de 12 personas. por lo que se asiga un valor de 2.5.

RH2

Uso del Sitio Impactado y su entorno

Se tiene referencia por los pobladores de la comunidad nativa Jerusalén, que en el sitio 
y su entorno se realizan actividades de caza, por lo que se le asigna un valor de 20.  

RH3

RH4
Accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cercanía a 
comunidades y / o lugar de desarrollo de actividad económica.

𝐼𝐼𝑇𝑇𝐸𝐸𝐴𝐴𝐸𝐸𝑇𝑇𝐴𝐴𝑇𝑇𝑇𝑇  𝐻𝐻𝑆𝑆𝐻𝐻𝐴𝐴𝑇𝑇𝑇𝑇 = 𝑇𝑇𝐻𝐻1 + 𝑇𝑇𝐻𝐻2 + 𝑇𝑇𝐻𝐻3 + 𝑇𝑇𝐻𝐻4 + 𝑇𝑇𝐻𝐻5 



Índice RECEPTOR ECOLÓGICO (sobre 100) 29,75

Incertidumbre de la evaluación 0%

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Sitio impactado y entorno inmediato dentro de alguna categoría de protección (ANP, 
Parque Nacional, reserva nacional, reserva paisajística, refugios de vida silvestre, 
reservas comunales, bosques de protección, etc.)

50

Zona de amortiguamiento
Sitio impactado fuera de categorías de protección con otras cualidades especiales: 
Corredor biológico con antecedentes bibliográficos; Existencia de al menos una 
especie vegetal o animal, o ecosistema en alguna categoría de conservación o 
especial protección.

Sitio impactado fuera de categorías de protección.  Se desconoce la existencia de 
especies vegetales o animales, o ecosistemas, en alguna categoría de conservación 
o especial protección

16,75

No se tiene información sobre la clasificación o categoría de protección del sitio 
impactado

25

Valor asignado RE1 (sobre 200) 16,75

Presencia de bosque inundable , Aguajales, lagunas o Cochas 50

Presencia de llanuras meándricas o "restingas" 40

Presencia de bosque ribereño o de terraza (inundables durante cierta etapa del año) 30

Presencia de bosque de colina baja o alta

Presencia de bosque de montaña

Presencia de herbazales hidrofíticos (inundables cierta etapa del año) 10

Se desconoce si hay ecosistemas frágiles en el entorno 25

Valor asignado RE2 (sobre 200) 20

En el mismo sitio 1

Cerca (menos de 3 km del sitio impactado) 0,8

Lejos (a más de 3km del sitio impactado) 0,5

Se desconoce si hay algún ecosistema frágil en el entorno inmediato 0,65

Valor asignado RE3 0,65

36,75
Score 

informacion 
conocida

0
Score 

informacion 
potencial

RE3

Distancia al ecosistema frágil mas cercano identificado

Se ha identificado en campo la presencia de un aguajal en las coordenadas 18M 
0367211E 9697080 , y se encuentra a una distancia de 0,6 km desde el Sitio S0411, sin 
embargo el flujo hidrico no aporta a este ecosistema fragil. 

RECEPTOR ECOLÓGICO

33,25

RE1

RE2

Presencia de ecosistemas frágiles

De la revisión del Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú (Resolución Ministerial 
N°440 -2018-MINAM) el sitio se encuentra en área de bosque de colina baja, lo que 
concuerda con lo observado en campo, por lo que se le asigna un valor de 20.20

RECEPTOR ECOLÓGICO

Categoría de protección

El sitio S0411 se encuentra fuera de áreas con alguna categoría de protección; además, 
se desconoce la existencia de especies vegetales o animales en alguna categoría de 
conservación.

𝐼𝐼𝑇𝑇𝐸𝐸𝐴𝐴𝐸𝐸𝑇𝑇𝐴𝐴𝑇𝑇𝑇𝑇  𝐸𝐸𝐴𝐴𝑇𝑇𝐸𝐸Ó𝐴𝐴𝐼𝐼𝐴𝐴𝑇𝑇 = 𝑇𝑇𝐸𝐸1 + 𝑇𝑇𝐸𝐸2 × 𝑇𝑇𝐸𝐸3 



Fuente: NCSCS (CCME, 2008)

Cociente ECA 2,50

valores de referencia y concentraciones en (mg/kg)

Clase de contaminante compuesto
ECA o 

Norma de 
referencia

Componente 
ambiental 
evaluado

Nivel de 
Fondo

Concentración 
máxima o UCL95 

hallada
(en todos los 
componentes 

ambientales respecto 
del ECA o norma de 

referencia)

FECA o Norma de referencia

FECA agricola o norma de referencia

Corregido

FECA agricola              

(por CLASE) - 
corregido

TPH F1 200 Suelo 0,3 0 0,00 0,00

Benceno 0,03 Suelo 0 0,00 0,00

Tolueno 0,37 Suelo 0 0,00 0,00

Etilbenceno 0,082 Suelo 0 0,00 0,00

Xilenos 11 Suelo 0 0,00 0,00

TPH F2 1200 Suelo 0,5 25 0,02 0,02

TPH 0,5 Agua superficial 0,00 0,00 0,00

TPH 500 Sedimento 0 0,00 0,00

Hidrocarburos extractables 
pesados

TPH F3 3000 Suelo 0,5 0 0,00 0,00 0,00

Naftaleno 0,1 Suelo 0 0,00 0,00

Benzo(a)pireno 0,1 Suelo 0 0,00 0,00

Bario 750 Suelo 48,64 56,42 0,08 0,08
Bario 1 Agua superficial 0 0,00 0,00
Cadmio 1,4 Suelo 0,0146 0,12152 0,09 0,09

Cromo VI 0,4 Suelo 0,1 1,0 2,50 2,50
Mercurio total 0,486 Sedimento 0,0968 0,000 0,00 0,00

PCB PCB 0,5 0 0,00 0,00 0,00

1
Llenar celdas en fondo blanco (texto azul). Si no hay dato, se imputará una concentración igual a "0".

Factor corrector metales

Resultado 
Ensayo de 

lixiviación (% 
lixiviable)

Factor corrector aplicable

Bario 0 1

Arsénico 0 1

Cadmio 0 1

Plomo total 0 1

Cromo VI 0 1

Mercurio total 0 1

Valor 
aplicable

1

1

0,75

0,5

0,5

0,25

Ftalatos
di-isononyl phthalate (DINP), di-isodecyl phthalate 
(DIDP), di-2-ethylhexyl phthalate (DEHP)

Pesticidas DDT, hexachlorocyclohexane

Hidrocarburos volátiles

PAH's

BTE, TPH F1

Hidrocarburos del petróleo ligeros extractables TPH F2

Hidrocarburos del petróleo pesados extractables

PAHs

Halogenados

CÁLCULO COCIENTE ECA

* Note: Specific chemicals that belong to the various classes are not limited to those listed in this table.  These lists are not 
exhaustive and are meant just to provide examples of substances that are typically encountered. 

Componente Ambiental (suelo, sedimento, agua subterranea, agua superficial)

Hidrocarburos ligeros 
extractables

0,02

Las concentraciones son bajas en todas las fracciones

CLASES DE COMPUESTOS

2,50

Clase química Ejemplos

Sustancias inorgánicas (incluyendo metales)
arsénico, bario, cadmio, cromo hexavalente, cobre, 
cianuro, fluoruro, plomo, mercurio, níquel, selenio, 
sulfuro, zinc; sales

Hidrocarburos del petróleo volátiles

Sustancias Fenólicas

Hidrocarburos clorados

Información biodisponibilidad en base a ensayos

el bario se encuentra principalmente en la fracción1, seguida de la fracción 2, 3, 4 y 5

Las concentraciones son bajas en todas las fracciones

Metales

0,00

0,00

NÚMERO DE CLASES EN LAS QUE SE SUPERA EL ECA

TPH F3

Benzo(a)antraceno, benzo(b)fluoranteno, 
benzo(k)fluoranteno, benzo(a)pyreno, 
dibenz(a,h)antraceno, indeno(1,2,3-c,d)pyreno, 
naftaleno, fenantreno, pyreno 

phenol, pentachlorophenol, chlorophenols, 
nonchlorinated phenols (e.g.,  2,4-dinitrophenol, cresol, 
etc.)

PCBs, tetrachloroethylene, trichloroethylene, dioxins 
and furans, trichlorobenzene, tetrachlorobenzene, 
pentachlorobenzene, hexachlorobenzene

carbon tetrachloride, chloroform, dichloromethane

Metales mayoritariamente asociados a la Materia Orgánica (Extracción 4), que se liberan en condiciones oxidantes

Concentración metales mayoritariamente asociada a fracción residual (Extracción 5).

Las concentraciones son bajas en todas las fracciones

Sin información sobre la biodisponibilidad

Metales mayormente en forma de iones intercambiables (Extracción 1)

Metales mayoritariamente ligados a carbonatos (Extracción 2), que se liberan al bajar el pH
Metales mayormente asociados a óxidos de hierro y manganeso (Extracción 3), que pasan al agua en condiciones reductoras y no son estables en condiciones 
anoxicas

Las concentraciones son bajas en todas las fracciones

Las concentraciones son bajas en todas las fracciones

Factor corrector para evaluar biodisponibilidad de metales en funcion resultados Ensayo Tessier



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
Ficha fotográfica 

 



  
FICHA FOTOGRÁFICA 

 

1 

 

Evaluación ambiental para la identificación del sitio impactado por actividades de hidrocarburos 
con código s0411, ubicado en el lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito 

Trompeteros, provincia y departamento Loreto. 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

Fotografía 1 
S0411-SU-001 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:49 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366733 

Norte (m): 9696657 

Altitud (m s. n. m.): 220 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Cilindros metálicos en Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se 
ubica a 294 m al sur del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A 
que se dirigen a la Batería Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

Fotografía 2 
S0411-SU-001 

   

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:46 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366733 

Norte (m): 9696657 

Altitud (m s. n. m.): 220 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Los cilindros pasan inadvertidos en medio de la sotobosques, lo cual constituye un 
peligro para pobladores que andan el sitio 



  
FICHA FOTOGRÁFICA 

 

2 

 

Evaluación ambiental para la identificación del sitio impactado por actividades de hidrocarburos 
con código s0411, ubicado en el lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito 

Trompeteros, provincia y departamento Loreto. 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

Fotografía 3 
S0411-SU-002 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:12 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366802 

Norte (m): 9696643 

Altitud (m s. n. m.): 214 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Cilindros mal abandonados en el Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, 
asimismo se ubica a 248 m al sur del derecho de vía de ductos provenientes de la 
Plataforma A que se dirigen a la Batería Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 4 
S0411-SU-002 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 13:17 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366802 

Norte (m): 9696643 

Altitud (m s. n. m.): 214 

Precisión: ± 3 

Descripción: Ductos para transporte de Hidrocarburos hacia la Batería Dorisa y derecho de vía.  

 

 



  
FICHA FOTOGRÁFICA 

 

3 

 

Evaluación ambiental para la identificación del sitio impactado por actividades de hidrocarburos 
con código s0411, ubicado en el lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito 

Trompeteros, provincia y departamento Loreto. 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 9 
S0411-SU-005 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 11:12 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366833 

Norte (m): 969647 

Altitud (m s. n. m.): 188 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 78 m al sur del 
derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la Batería 
Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 10 
S0411-SU-005 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 11:19 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366833 

Norte (m): 969647 

Altitud (m s. n. m.): 188 

Precisión: ± 3 

Descripción: Muestra de suelo que supero ECA para Cromo VI 
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Evaluación ambiental para la identificación del sitio impactado por actividades de hidrocarburos 
con código s0411, ubicado en el lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Corrientes, distrito 

Trompeteros, provincia y departamento Loreto. 
Expediente de evaluación:   2020-05-090                              Código de acción: 0001-5-2021-415 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 11 
S0411-SU-006 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 09:23 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366848 

Norte (m): 9696413 

Altitud (m s. n. m.): 183 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel superficial, asimismo se ubica a 17 m al sur del 
derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la Batería 
Dorissa. 

 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto  Departamento Loreto 

Fotografía 12 
S0411-SU-006 

 

 

Fecha: 27/05/2021 

Hora: 09:23 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18M  

Este (m): 0366848 

Norte (m): 9696413 

Altitud (m s. n. m.): 183 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo de suelo a nivel de profundidad, asimismo se ubica a 17 m al sur 
del derecho de vía de ductos provenientes de la Plataforma A que se dirigen a la 
Batería Dorissa.. 
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